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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones celebradas

por el PLENO MUNICIPAL durante 1. 995, se inicia con la celebrada

el día 27 de enero, de carácter ordinario, y concluye con la celebra

da el día 28 de diciembre, también de carácter ordinario.

Consta de 206 folios de la clase 8ª, numerados del

A0647700l al A06477206, ambos inclusive, todos ellos autorizados

con la firma de la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

Villanueva de la Serena, 1 de febrero de 1.996.

EL SECRETA O EN UNCIONES,

Fdo. Nicolás González Martínez .
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CLASE B.a

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION
EL DIA 27 DE ENERO DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA En la ciudad de vi-I
llanueva de la Serena y en I
sus Casas Consistoriales, /
siendo las diecinueve horas

y treinta minutos del
día veintisiete de Enero del
mil novecientos noventa y I
cinco, se reúnen en el Salón
de Sesiones, en primera con

vocatoria, las señoras y se

ñores al margen relacionados,
todos ellos miembros del PIe
no de esta Corporación, al 7
objeto de celebrar sesión

Sr. Alcalde-Pfesidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DON JOSE CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HIDALGO
DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO
DON JOSE MEJIAS BORRALLO

DON PEDRO GARCIA RMIOS

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS
DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR
DON JOSE ROMERO MERA

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO.

ordinaria,
toria en

al efecto.
Se abre el acto pori

el Sr. Presidente, DON FRAN
CISCO GARCIA RAMOS, a la ho
ra prevista en la convocato

ria, estando presentes
la totalidad de señores

asistentes, a excepción
de D. Juan Hidalgo Hidalgo,
que se incorpora en el
asunto cuarto del Orden
del día.

previa conVQca

forma legal

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria General en fnes.:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES. Por su

D. Mariano Escobar
abandona la sesión

Ruegos y Preguntas.

parte,
MuñozNo asiste:

DON MANUEL TORRES JIMENEZ. en

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA
EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1.994.

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción
del acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.------------------
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CLASE B.a

ASUNTO SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por el Sr. Presidente se manifiesta que J en cumplimiento
de lo dispuesto en el arto 42 del R.D. 2.568/86, de 28 de Noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez convocado

el Pleno, han estado a disposición de los miembros de la Corporación
las Resoluciones números 226 a 267 de 1. 994 y 1 a 61 de 1. 995,
dictadas por la Alcaldía desde el último Pleno ordinario celebra

do -28 de Octubre de 1. 994-, por si tuvieran algo que manifestar

al respecto.
De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin

que se registrase intervención alguna.--------------------------------

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTl. DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LO. PROMOVIDOS CONTRA. EL MISMO

DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

La Corporación se da por enterada sin que se expresara

ninguna observación al respecto.--------------------------------------

ASUNTO CUARTO.- APROBACION DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD

DE MAQUINARIA 'LA SERlHA EXTREMEÑA".

Por la Secretaria que suscribe se da lectura al dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Agricul
tura, añadiendo que, aunque no está incluido en el dictamen, procede

designar un representante de este Ayuntamiento en la Asamblea de

dicha Comunidad, lo cual podría efectuarse, o en este mismo momento

o en el Turno de urgencia del Orden del día de esta sesión, o conside

rar al Alcalde por ser el representante legal de la Corporación.
El Sr. de la Fuente Sorzano manifiesta que cree más conve

niente que el asunto se decida en el turno de urgencia, en relación

con lo cual el Alcalde de dirige a quien suscribe para preguntar

que si es un asunto urgente, contestándole que relativamente pues

según los Estatutos si la designación no se hace en el mismo acto

de aprobar dichos Estatutos se haría en el plazo de 20 días después.
No apreciándose la urgencia el Alcalde manifestó que procedía

votar el dictamen de la Comisión de Agricultura.

Por su parte, el Portavoz del Partido Popular, Don Francisco

J. de la Fuente Sorzano, realiza la siguiente intervención:

"En este punto, como portavoz del Partido Popular en este

Ayuntamiento, creo que es tnportarrte poner de manifiesto y hablar,
antes de determinar el posicionamiento de nuestro Grupo, sobre

los antecedentes de este asunto. Y para ello hemos efectivamente

de recordar la intención inicial dl P.S.O.E. en esa l' Asamblea
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los

el proyecto de estatutos.

celebración de una 2ª Asamblea. Para ésta I

la posibilidad de analizar el documento. Tras este análisis, en

el transcurso de la 2ª Asamblea realizamos una serie de propuestas
para enmendar el articulado. La filosofía de esas enmiendas fue
la de modificar la composición de la Asamblea General de manera

que pudiera darse cabida a todos los Partidos Políticos presentes
en cada Ayuntamiento, mediante la designación de un representante
por cada uno de ellos. Ello hubiera hecho de éste un órgano más
democrático y pluralista en su funcionamiento, pero fue, por desgra
cia, una iniciativa despreciada por el P.S.O.E. De igual manera

en cuanto al denominado "Rég í.men Económ.í co", se manifestó nuestra

oposición a que los recursos económicos se basaran en nuevas tasas

y precios públicos que no van sino a provocar un aumento de la

presión fiscal sobre las ya excesivamente cargadas espaldas del

contribuyente. Desgraciadamente, una vez más, la propuesta de una

economía basada en la subvención a cargo de los presupuestos de
la Junta de Extremadura o de la Diputación de Sadajoz fue' rechazada

por el P. S. O. E. Por ello, una vez más, lo que han de saber nuestros

ciudadanos es que se va a implantar un nuevo impuesto que por cierto,
para Villanueva de la Serena aún no se ha cuantificado. Por todo

ello, y no sin antes anunciar la presentación de algunas preguntas
en el apartado correspondiente, la posic�on del Partido Popular
en este punto no puede ser otra sino la del voto en contra de unos

estatutos que son claramente negativos a los intereses de nuestros

ciudadanos.!!

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;
los arts. 33, 35 y 36 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril; y los
artículos 31 a 38 del R.D. 1. 690/86, de 11 de junio,

Tras de lo cual, el Sr. Presidente somete el asunto a

votación y la Corporación, por 13 votos a favor, emitidos por D.
Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José
Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,
D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano,
Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo
Guisado, D. José Mejías Sorrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso

Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); y 7 en contra,
emi tidos par D. José Romero t4era, D. Antonio Carrasco Campos, D.
Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano Pérez de Villar

(del Partido Popular), y D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez

Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida), ACUERDA:

Primero.- Aprobar la constitución de la Mancomunidad de

Maquinaria "La Serena Extremeñall •

Segundo.- Aprobar los Estatutos de la citada Mancomunidad .

Tercero.-Dar traslado del acuerdo al resto de los Ayuntamien-
tos mancomunados.-----------------------------------------------------
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CLASE B.a

ASUNTO QUINTO.- ADJUDICACION DE LA SUBASTA PARA LA EXPLOTA
CION DEL BAR DEL MERCADO DE ABASTOS.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa
Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas J y tras
manifestar el Sr. de la Fuente Sorzano que el Partido Popular quiere
instar al Ejecutivo Municipal para que se vele por el cumplimiento
de los compromisos económicos e impedir la negligencia administrativa
cometida con el anterior adjudicatario de permitirle el disfrute
del Bar durante varios meses sin contraprestación económica, la

Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Primero.- Declarar válida la licitación y adjudicar definiti
vamente el contrato del arrendamiento del Bar del Mercado de Abastos
a DON ENRIQUE BARCO MERA, por el precio de 1.531.000.- (UN MILLON

QUINIENTAS TREINTA Y UNA MIL) pesetas anuales más I. V. A., pagaderas
en doceavas partes en la forma establecida por la cláusula cuarta
del Pliego de condiciones.

Segundo.- Que se notifique al adjudicatario el presente
acuerdo, dentro del plazo de diez días, requiriéndole para que
dentro de los diez días siguientes a la recepción de esta notifica
ción proceda a depositar la garantía definitiva. Dicha garantía
consistirá en el cuatro por ciento del precio del remate, imputado
a cinco años, pudiendo constituirse en metálico, aval bancario,
título de deuda pública y aquellos valores que tengan concedido
este beneficio y, en todo caso, los emitidos y avalados por el
Estado.

Tercero.- Depositada la garantía definitiva el adjudicatario
deberá comparecer con el justificante de la misma en las oficinas

municipales (dependencia de Secretaría) dentro de los diez días
siguientes, para formalizar el correspondiente contrato administra-
tivo.-----------------------------------------------------------------

ASUNTO SEXTO.- ASIGNACION DE NOMBRE A LAS NUEVAS CALLES DEL I
PLAN PARCIAL N" 5 Y CUÑA INDUSTRIAL (ENCLAVE 5-F).

Por la Secretaria que

que emite sobre este asunto

de Urbanismo y Tráfico.

El Sr. de la Fuente Sorzano, manifiesta que el Partido

Popular ccnsidera adecuada la propuesta efectuada para las calles

correspondientes al Polígono de la Cuña Industrial, si bien, con

respecto a los otros tres nombres propuestos para otras tantas
calles del Plan Parcial n" 5, somete a criterio del Pleno la asigna
ción de los siguientes: CI Hermandad de Donantes de Sangre, CI
del Doncel y la tercera, el Antonio Guisado o Coral Villanovense .

suscribe se

la Comisión
da lectura al dictamen
Informativa Permanente
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amo no se registrase ninguna otra el Sr.
Presidente somete a votación la propuesta
que es rechazada por 4 votos a favor, emitidos por los miembros
de dicho Grupo, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-. de la

Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero

Mera; 13 en contra, emitidos por los miembros del Partido Socialista
Obrero Español, D. Francisco García Ramos J D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D" Antonia
Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio

Tejeda Lozano, D� Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona,
D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro
García Ramos y D. Alfonso Mej ías Aunión; y 3 abstenciones, de los

Concejales de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel
Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo.

Sometido, igualmente, a votación el dictamen de la Comisión
Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico, la Corporación,
por 16 votos a favor, emitidos por los Concejales del Partido Soc í

a

lista Obrero Español y de Izquierda Unida anteriormente citados,
y 4 en contra, de los Concejales del Partido Popular, asimismo

mencionados, ACUERDA:

Primero.-

CLASE B.a

OA6477005

a) Dar el nombre de HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE a la ca-I
lle que arranca de la terminación de la cl Sillería y llega hasta

la gasolinera sita en la Carretera BA-640 de Villanueva de la Serena
a Guadalupe, y cuya ubicación es la siguiente: Norte, Carretera

de Circunvalación; Sur, calle de la Solidaridad; Este, Gasolinera

y, Oeste, calle Sillería.

b)
de la Plaza

Público Cruz

Hermandad de

Este, Plaza

Cruz del Río.

Denominar CALLE DE LA SOLIDARIDAD a la que arranca

de Salamanca y desemboca en las traseras del Colegio
del Río y cuya ubicación es la siguiente: Norte, calle
Donantes de Sangre; Sur, calle Poeta Luis Chamizo;

de Salamanca; y Oeste, traseras del Colegio Público

c) Dar el nombre de POETA LUIS CHAMIZO a la calle que - I
arranca de las traseras del Centro de Salud y desemboca en las

traseras del Colegio Público Cruz del Río, concretamente donde

están las aulas de Preescolar, y cuya ubicación es la siguiente:
Norte, calle de la Solidaridad; Sur, calle Zújar; Este, traseras

del Centro de Salud; y Oeste, traseras del Colegio Público Cruz
del Río.

Segundo. - Mantener el nombre del Polígono Industrial "Cuña

Industrial" con los números de parcelas actuales.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde para dictar cuantos

actos sean precisos en ejecución de este acuerdo.---------------------
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CLASE B.a

ASUNTO SEPTIMO.- APROBACION DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIE-I
NES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.994.

Se da cuenta por la Secretaria que suscribe del dictamen
que emi te la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio
y Especial de Cuentas.

Seguidamente, el Concejal D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano, manifiesta lo siguiente:

ItEI Partido Popular ha procedido a la revisión del ei tado
expediente y en función de lo establecido en los artículos 17 y
33 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales regulado
por R.D. 1.372/1.986, exigimos del Ejecutivo una mayor atención
para este documento. Así como también encontrando correctos los

apuntes de altas y bajas proponemos además la incorporación del
nuevo Parque de la Constitución con el garaje subterráneo y desapari
ción de la antigua cafetería, correspondientes a los apuntes 31

y 208. También la incorporación del aumento de valor de la edificación
de la Piscina Municipal con motivo de las obras de ampliación llevadas
a cabo. Estas modificaciones previa la valoración que corresponda.
De igual manera, modificar el apu, -e de concesión administrativa
de la Piscina Municipal a D. Manue_ ?uerta, que ha variado de
1. 200.000 Pts. laño a 1. 500.000 Pts. laño."

Manifestando conformidad a la propuesta por el Sr. Alcalde,
la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Primero.- Aprobar la rectificación del Inventario anual
de Bienes y Derechos de la Corporación al 31 de diciembre de 1.994,
cuyo importe total asciende a 872.521.112 (OCHOCIENTAS SETENTA
Y DOS MILLONES QUINIENTAS VEINTIUNA MIL CIENTO DOCE) PESETAS, al

que se añadirán las propuestas de incorporación efectuadas por
el Concejal Portavoz del Partido Popular.

Segundo. - Remitir copia de dicha rectificación a la Delega
ción del Gobierno y a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. - Facultar al Sr. Alcalde par dictar cuantos actos
sean precisos en ejecución de este acuerdo.---------------- _

ASUNTO OCTAVO.- INICIACION DE EXPEDIENTE DE MODIFICACION

N. 21 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA SOBRE CAMBIO DE USOS

EN POLIGONO INDUSTRIAL "CUÑA INDUSTRIAL".

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico, la Corporación I por 17 votos a favor, eroi ti dos

por D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona,
D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D' Antonia Muñoz

Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José t4ejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español),
y D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano,
D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del Partido

popular) ; y 3 en contra, de los Concejales de Izquierda Unida,
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CLASE B.a
D. Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador/
Salcedo, ACUERDA:

Iniciar expediente para la ampliación de usos en los restantes

polígonos industriales en las mismas condiciones en que se ha hecho

ya para "La Barca" y "Cagancha:: , dando al artículo 50 del Plan
General de Ordenación Urbana la siguiente redacción:

"""ART. 50.- USOS TOLERADOS.

Los usos tolerados para la Actuación Industrial "CUÑA INDUS-/
TRIAL" y que se definen a continuación, se someterán a la nor

mativa aplicable definida en las Normas Urbanísticas del Pla�
General de Ordenación Urbana vigente.

a) Vivienda. Se tolerará el uso de una vivienda por parcela
(excepto en industrias tipo NIDO o PEQUEÑA) para el personal
dependiente del sector industrial, en las siguientes condi

ciones:

a) La vivienda se someterá a la normativa aplicable (Legis
lación de Viviendas de Protección Oficial u Ordenanzas7

b) En cualquier caso será imprescindible que la vivien

da en zona industrial disponga de:
acceso independiente de la industria.
ventilación directa de todos los locales vivide
ros.

- aislamiento e independencia respecto a vibraci�
nes, ruidos y demás fuentes de perturbación, de
forma que resulte garantizada la protección del
cualquier actividad insalubre, molesta, nociva/
o pe 1 igrosa.

e) La unidad "vivienda" debe constituir un sector de in

cendio respecto a la industria.

d) La superficie construida de cada vivienda no será in

feriar a 50 m2 ni superior a 150 m2.

b) Aparcamiento-cochera. Se admiten los correspondients
a todos los grupos, grupo I, II, III Y OVo

_.

c) Industria. Se admiten

especificados en el resto de

los grupos correspondientes,
Ordenanzas vigentes del P.P.O.

d) Comercio. Se admiten los correspondientes a los grupos
I y II. Deberán garantizar la dotación dentro de cada

parcela de una plaza de aparcamiento por cada 200 m2 (DOS
CIENTOS METROS CUADRADOS) construidos.

e) Oficinas. Se admiten las correspondientes a todos los

grupos, grupos I y II. Deberán garantizar dentro de cada

parcela la dotación de una plaza de aparcamiento cada

150 m2 (CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS) .

•••
-:; 4-
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

f) Hostelería y hoteles. Se admiten los ccrrespondientes�������--���
a los grupos I y II. Deberán garantizar la dotación dentro

de cada parcela de una plaza de aparcamiento por cada

200 m2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) construidos.
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CLASE B.a
E ••,gll Espectáculos eunión. Se admiten todos los

grupos , grupos I y II. Deberán garantizar dentro de cada pa�
cela la dotación de una plaza de aparcamiento cada 150

m2 (CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS) construidos.

h) Educativo Y cultural. Se admiten todos los grupos,

grupos I y II. Deberán garantizar, dentro de un círculo

de 200 metros de diámetro y centro en el local de que

se trate, de 1 plaza de aparcamiento por empleado sobres

espacio no destinado a vial o espacio libre de uso público.

i) Sanitario. Se admiten los correspondientes a los grupos

I y II en planta baja de las edificaciones, Y en el resto

de las plantas sólo se admitirán los correspondientes
al grupo II cuando sea un edificio con usos no residenciales.

j) Religioso. Se admiten los correspondientes a los Grupos
I y II, en los que se incluyen los depósitos funerarios.

Deberán garantizar necesariamente 1 plaza de aparcamiento
por cada 100 m2 (CIEN METROS CUADRADOS) construidos en

espacio de propiedad no pública.

k) Deportivo. Se admiten los correspondientes al Grupo
I en edificios de uso no exclusivo, los correspondientes
al Grupo II sólo podrán ubicarse en edificio exclusive.'IIII!

ASUNTO NOVENO.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION

N' 18 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA SOBRE CAMBIO DE ZONA

EN SUELO URBANO DE INDUSTRIAL EN CASCO A RESIDENCIAL EN ENSANCHE

EN DOS MANZANAS DE CALLE HERNAN CORTES.
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A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo y Tráfico, la Corporaciór, por 17 votos a favor, emitidos

por D. Francisco García Ramos, r Francisco Fernández Carmona,
D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz

Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmonar D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mej ías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
y D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano

D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del Partido

Popular); y 3 en contra, de los Concejales de Izquierda Unida,
D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador
Salcedo, ACUERDA:

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana núm. 18, relativa al cambio

de zona de suelo urbano de Industria en Casco (Clave 04) a Residencial

en Ensanche (Clave 02) en dos manzanas de calle Hernán Cortés,
delimitadas, la primera por e/ Hernán Cortés, e/ Bravo Murillo

y e/ Cruz del Río; y la segunda, por e/ Hernán Cortés, e/ Bravo

Murillo y e/ Zújar, a cuyo fin se modifica el plano núm. 08 de

ordenación del Plan General citado, titulado "Casco Urbano de Villa

nueva de la Serena. Calificación y usos en Suelo Urbano. Hoja 4"

de escala 1/2.000, incorporándose dicho plano al expediente.
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Segundo.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial

de Urbanismo para su aprobación.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde para dictar las disposicio

nes necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.---------------

ASUNTO DECIMO.- INICIACION DE EXPEDIENTE DE MODIFICACION

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA SOBRE CAMBIO DE UBICACION

DE SUELO EN ENTRERRIOS.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo .v Tráfico. la Corporación, por .17 votos a favor, emitidos

por D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmana,

D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz

Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmana, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mej fas Sorrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
y D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano,

D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del Partido

popular); y 3 en contra, de los Concejales de Izquierda Unida,

D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador

Salcedo, ACUERDA:

Iniciar expediente de modificación del Plan General de

Ordenación Urbana sobre cambio de ubicación de suelo en la Entidad

Looal Menor de Entrerríos; en el sentido que a la misma interesa, y /
que se proceda por los servicios técnicos municipales a redactar el I
Proyecto correspondiente.---------------------------------------------

MANIFESTACIONES DE LA PRF�T �CIA.-

El Sr. Alcalde-President�, refiriéndose a las propuestas de /
denominar alguna de las calles con el nombre de ANTONIO GUISADO

o CORAL VILLANOVENSE Y DONCEL, efectuadas en el asunto sexto del

Orden del día por el Sr. de la Fuente Sorzano, manifiesta que acepta
ría gustoso estas denominaciones para las prOXlmas calles a que

haya de dar nombre, por lo que sugiere al portavoz del Partido

Popular que plantée el asunto en la Comisión Informativa de Urbanismo.

TURNO DE URGENCIA.-
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l.-El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la

Fuente Sorzano, manifiesta lo siguiente:

""Hoy se cumplen 180 días de la presentación de una moción

nuestro Partido sobre iniciativa para incorporación al P. G.O. U.

articulado correspondiente a medidas de prevención de Barreras
de
del
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Ar��gnicas. En el
I I

sado 29.07.94, se comprometió
us�. Fernández Carmana a estudiar los artículos y hoy, cuando
aún siguen produciéndose accidentes en distintos puntos de nuestra
ciudad, está más en vigor �ue nunca la necesidad de incorporar
artículos a las Normas del Plan que prevean estas circunstancias.
Por ello, de acuerdo con el artículo 91.4 del Reglamento de Organiza
ción y Funcionamiento, sometemos a la consideración del Pleno Corpora
ti va de nuestra ciudad la ur-genc

í

a de la presente moción. Moción

que prevé la incorporación de 22 artículos para corrección de barreras
arqui tectónicas. fili

Responde el Concejal-delegado de Urbanismo, D. Francisco
Fernández Carmona, que las propuestas que formula el Partido Popular
están recogidas de unas recomendaciones que hizo la Federación
Española de Municipios y Provincias y ya las conoce y ha puesto
en práctica este Ayuntamiento, por lo que no procede ahora este
asunto.

El Sr. de la Fuente recuerda las desgracias que están
ocurriendo últimamente en los acerados de algunas calles y argumenta
que las propuestas de su Grupo complementan las recomendaciones
de la Federación Española de Municipios.

Sometida a votación la urgencia del asunto, es rechazada

por 7 votos a favor, emitidos por D. Antonio Carrasco Campos, D.
Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Vil lar

y D. José Romero (del Partido Popular) D. Mariano Escobar Muñoz ,

D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro _",ador Salcedo (de Izquierda
Unida); y 13 en contra, emitidos Jr D. Francisco García Ramos,
D. Francisco Fernández Carmona, t José Cardenal Menea, D. Juan

Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez Gonzá

lez-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,
D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José

Mej ías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mej ías Aunión

(del Partido Socialista Obrero Español).------------------------------
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11.- Asimismo, el portavoz del Partido Popular, D. Francisco
J. de la Fuente Sorzano, manifiesta lo siguiente:

''''Desde el pasado día 16 de Enero disponen de una copia
de la moción que ahora plantea nuestro Grupo. Y hoy la posibilidad
de aprobar un instrumento de extraordinaria importancia y utilidad

para nuestro Ayuntamiento: un Registro Municipal de Contratos.

Registro este que reflejaría todos los contr-atos administrativos
de obras, servicios, sumí n

í

s tr-os , asistencia técnica, explotaciones
de dominio público, contratos privados y acuerdos o convenios munici

pales. De esta manera sería fácilmente consultable cualquier operación
en este sentido facilitando la transparencia de las contrataciones.
De tal manera que también en esta ocasión, en función de lo estable

cido en el art. 91. 4 del R. O. F . sometemos a la consideración del

Pleno la urgencia de la presente moción y su votación posterior. tt ti

Termina el Sr. de la Fuente significando que tiene conoci
miento de que algún alto funcionario municipal ve en principio
bastante positiva la idea.

Contesta el portavoz del Partido Socialista Obrero Español,
D. José Cardenal Menea que el asunto está siendo estudiado por
los servicios correspondientes y que está convencido de que, si
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esCtASfg3�tro que propo

ya es al respecto, se aeep a

Insiste el Sr. de la Fuente

los mecanismos administrativos

su propuesta.
en las ventajas que supondría

el disponer de dicho Registro, a incorporar por otros Ayuntamientos,

y estima que se ha dispuesto de tiempo suficiente para su estudio,

por lo que pide se vote la urgencia de la moción.

Responde el Sr. Cardenal con los mismos argumentos ya

expuestos, anticipando que el Grupo socialista va a votar en contra

de la urgencia hoy, por entender que hay que esperar al oportuno
informe por escrito, antes de resolver en base a opiniones verbales.

Sometida a votación la urgencia del asunto, es desestimada

par 7 votos a favor, emitidos par D. Antonio Carrasco Campos J D.

Francisco-J. de la Fuente Sorzano, O. Jesús Lozano Pérez de Villar

y D. José Romero Mera (del Partido Popular), y D. Mariano Escobar

Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de

Izquierda Unida); y 13 en contra, emitidos por D. Francisco García

Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea,

D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín/
Sánchez González-C�sallo, D. Antonio Tejeca Lozano, Dª Emilia Palomo

Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado,

D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español).-----------------------

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano, toma la palabra para formular los siguientes ruegos y

preguntas:

En la sesión de Pleno de 30 de Abril de 1.993, se aprobó
la constitución de la Sociedad Anór ta Quinto Coto. Pregunta cómo
se encuentra dicho expediente.

En relación con las cuentas del Hospital "San ba Justa",
ruega se le envíe la documentación que tiene solicitada a la mayor
brevedad posible.

¿ Por qué no se acomete una revisión del Plan General

de Ordenación Urbana en lugar de tantas modificaciones puntuales?
Afirma que así lo han hecho localidades como Almendralejo, Mérida,
Badajoz, Plasencia, Navalmoral de la Mata y Cáceres.

¿Qué 'previsiones tiene

a las obras de urbanización de Los

el Ejecutivo Municipal en cuanto
Pinos y qué coste va a suponer?

Acerca del Colector "Arr-oyo de Dª María: ¿cuánto va

a costar la ejecución del resto de las obras a los ciudadanos de

Villanueva? ¿Es cierta la existencia de permiso de la propiedad
para disponer de los terrenos? Si es así ruega se le envíe.

Sobre la expropiación de terrenos de la Ronda Este de

la Car-r-e ter-a de Circunvalación, afirma que, a pesar del compromiso
del Sr. Fernández Carmona y después de dos años, aún no han cobrado

los propietarios, cuando ya lo han hecho los de otras obras de

infraestructura posteriores. Ruega se agilice el asunto.y se liquiden/
los intereses de demora.

•••
-:: !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
-:: ;
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
-:: .:-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

CLASE B.a

- Tras los sucesivos escándalos originados por la existencia

de la grúa de cl José Gallardo, que carece de licencia, ¿cuál es

la situación actual?

En relación con las caidas de personas en la esquina
de cl Santo Cristo con el Parque se refiere a las presiones de
los perjudicados -la última conocida en la Comisión de Gobierno
de 10 de Enero- pregunta en qué grado está ejecutado el plan de

supresión de barreras arquitectónicas a las que su Grupo se ha

referido en otras ocasiones.

- Acerca de la Mancomunidad de Maquinaria liLa Serena Extreme

ña", afirma que sólo se nos han cedidos 2 volquetes, 2 todoterrenos,
1 compactadora, 1 motoniveladora y 1 retroexcavadora, ypide que
D. José Mejías, que fue designado como técnico asesor en representa
ción de este Ayuntamiento informe sobre las repercusiones fiscales

que va a tener para Villanueva y por qué se fijó una periodicidad
ordinaria para las reuniones de 6 meses.

Ante la confusión que crea la señalización a la al tura

del STOP si to en el puente del antíguo paso a nivel, pregunta si

se tiene previsto adoptar alguna medida al respecto.

- Sobre el Proyecto de Granja Avícola que tramita la Conceja
lía de Juventud y Medio Ambiente, solicita aclaraciones en cuanto

al destino de la diferencia entre el precio de adjudicación y el

total de la subvención concedida.

Ruega al Concejal de Urbanismo ordene la urgente visi ta

de inspección y la emisión del pertinente informe técnico en relación
con la situación de amenaza de ruina de dos edificios, uno en calle

López de Ayala y otro en calle San Francisco.

- En lo que respecta a la Urbanización Villa Serena, y el I
arreglo de dicha plaza, alude a �iciones de reuniones con el

Ayuntamiento por parte de la Com. ad de Propietarios y a mentiras

e incumplimientos por parte del rc e j aL de Urbanismo, recordando

que dicha plaza está entregada d" .. � 1. 986, sin que el Ayuntamiento
haya procedido a efectuar los arreglos de farolas, goteras, etc.

que allí se producen, por lo que ruega la resolución de todo ello.

- ¿ Por qué se encuentran paradas las obras de rehabilitación

del Cines liLas Vegas" y en qué estado de ejecución están?

Respecto al derrumbamiento de una vivienda en cl Pedro

Bote, afirma que el Sr. Fernández Carmona miente cuando dice que

en la Comisión de Urbanismo -en la que él estuvo presente- se disponía
del proyecto de derribo. Por otra parte, manifiesta que él no tiene

constancia de que ningún órgano municipal haya resuelto incoar

expediente sancionador y la adopción de medidas al respecto, como

ha declarado el Sr. Fernández Carmona a los medios de comunicación.

Con respecto al Presupuesto de la Corporación, pregunta
dónde están los Proyectos relativos al FEDER; cuándo va a realizarse

la prometida desde 1.989 catalogación de puestos de trabajo;y por

qué se han consignado diversas cantidades en el Capítulo IV de

Transferencias Corrientes sin memorias justificativas, cuyo compromiso
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fue adquirido por el Sr. Cardenal, citando las percibidas por diversos
colectivos y asociaciones locales.

Por Resolución de Alcaldía núm. 263/94, se denegaba
licencia de primera ocupación para nave agrícola a TALLERES JUANPE,
C.B., en base al informe del Arquitecto. Pregunta por qué se concede
ahora por Resolución nº 5/95, si no se han subsanado las deficiencias?

En relación con EXTREMEÑA DE ESTRUCTURAS, pregunta en

qué fase se encuentra el expediente de infracción urbanística que
se les instruye y quién es el Instructor J recordando los plazos
legales y las sanciones en función de la calificación de la falta.

- Refiriéndose ahora a los terrenos adquiridos a un exconce

jal socialista para construcción de una Residencia de Ancianos,
y sobre cuya idoneidad existe un informe técnico en contra, pregunta
si se ha hecho la previsión de los costes que va a suponer la adopción
de las medidas necesarias con son los viales de acceso J supr-es aon

de línea aérea y eliminación de olores y ruidos en sus proximidades.

En la Comisión de Gobierno de 10 de Enero actual, afirma

que se ha aprobado una propuesta de gastos por importe 476.600

ptas., que presenta D. Juan Acero Tena, Ingeniero Técnico Industrial,
en concepto de dirección de obra de instalación de electricidad

y protección de incendios en parque subterráneo. Y entiende que
dicha factura es falsa puesto que dicha obra está en fase de contrata
c ion , Por ello, pregunta por qué se ha pagado la dirección de una

obra que aún no ha sido ejecutada, señalando, además, que la factura
del Sr. Acero no cuenta con el número de visado del Colegio.

Acerca de las naves que está construyendo TABICESA en

las cercanías de Valdivia, manifiesta que, si bien se está tramitando
por la Comisión de Urbanismo de Extremadura, es preceptiva, conforme
a la Ley del Suelo, la obtención de la oportuna licencia municipal,
estando construidas las naves en un 65 % sin que se haya otorgado
dicha licencia.

Acto seguido, D. Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda
Unida, agradece el que un miembro de la Comisión Informativa de
Urbanismo desmienta la afirmación hecha por el Concejal-delegado
de Urbanismo D. Francisco Fernández Carmona a la prensa, sobre
la existencia de documentación relativa al derrumbamiento ocurrido
en la calle Pedro Bote, significando que ha quedado claro que el
Sr. Fernández Carmona mintió en sus declaraciones.

Dirigiéndose ahora al Sr. Alcalde, pregunta qué razones

le impulsaron a excluir del Tribunal que ha seleccionado al personal
del Fondo Social Europeo al Grupo de Izquierda Unida, formando

parte del mismo, sin embargo, el Partido Socialista Obrero Español
y el Partido Popular.

A esta última pregunta responde el Sr. Alcalde que, aparte
del Grupo de gobierno municipal, ha considerado que la oposición
del Ayuntamiento quedaba suficientemente representada con un miembro
del Partido Popular.
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Por su parte, D. Francisco Fernández Carmana, Concejal
delegado de Urbanismo, rechaza las acusaciones de que es objeto
y afirma que se han podido malinterpretar sus declaraciones lo

que se podrá comprobar con las cintas. No obstante manifiesta
que la licencia de obras es legal y que él asume siempre su responsa
bilidad cuando otros, con su abstención, nunca lo hacen, limitándose
sólo a insultar.

En cuanto a la problemática de las goteras del garaje
de la Urbanización Villa Serena, dice que el Ayuntamiento no va

a gastar fondos públicos para que se beneficien cuatro particulares
sino que tendrán que ser éstos quienes corran con las reparaciones
necesarias.

Sobre la revisión del Plan General de Ordenación Urbana,
el Sr. Fernández Carmona mantiene la postura ya expuesta en otras
sesiones de no acometer una revisión general sino de realizar cuantas
modificaciones puntuales sean precisas.

Acerca del estado de los edificios de calles López de

Ayala y San Francisco, afirma que ya han sido vistos por el Arquitecto
municipal no estimándose necesaria la adopción de medidas por el
momento.

Por último, en cuanto a la grúa de calle José Gallardo
recuerda que se siguen los trámi tes y plazos legales, lo cual /
-dice- es sobradamente conocido por el Sr. de la Fuente Sorzano,
a quien tacha de demagogo por estar permanentemente preguntando
sobre materias que conoce perfectamente por razón de su cargo.

Acto

Español, D.

espuestas:

Respecto a la sociedad Quinto Coto, S. A. afirma que tras
los oportunos estudios el tema ha quedado paralizado de momento.
No obstante, si se volviera a retomar, se haría en el seno de la

seguido, el portavoz del
José Cardenal Menea pasa

Partido Socialista Obrero
a realizar las siguientes

Comisión correspondiente.

Sobre la Asamblea de la Mancomunidad de r.<aquinaria "La

Serena Extremeña", puede decir que por mayoría absoluta se decidió
el establecimiento de un canon por Ha.

En lo relacionado con la granja avícola, aclara que la

Comisión de Gobierno, acordó suspender y rescindir el contrato

con una firma comercial, puesto que por error, no se había incluido

el IVA ni determinadas partidas en la contratación.
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De las obras de rehabilitación del Cine "Las Vegas", informa

que la propia Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura
ha llamado la atención a la empresa adjudicataria de las obras

para que las termine en Abril, que es el plazo previsto, y se saque
a contratación la segunda fase .
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Del Presupuesto aprobado, aunque ya fue debatido en su

día, quiere dejar claro que lo consignado en el Capítulo correspon
diente lo es para subvencionar a las distintas asociaciones y colecti
vos de nuestra ciudad, al igual que se se ha hecho en ejercicios
anteriores.

Finaliza el Sr. Cardenal refiriéndose a la pregunta formulada
acerca de la minuta de honorarios presentada por D. Juan Acero,
significando que lo que se ha contraido es un gasto, en concepto
de dirección de obra, lo que no quiere decir que se haya efectuado
ni SE vaya a efectuar por el momento el pago. Simplemente -termina
se ha consignado el gasto.

Interviene, acto seguido, el Sr. Alcalde, Don Francisco
García Ramos, quien refiriéndose al Hospital de Santa Justa, dice

que no tiene noticias de que los parlamentarios del Partido Popular
en Madrid hayan realizado ninguna gestión en favor de dicho Centro.
Sin embargo, sí puede decir, a la vista del documento que exhibe,
que el Sr. Santos Santos, según consta en el acta núm. 3/94, de
la reunión celebrada el día 23 de Marzo último por la Comisión

Ejecutiva Provincial del INSALUD, y como representante en la misma
del Partido Popular, manifestó que "lo que hay que hacer si una enti
dad concertada no es capaz de mantener el nivel asistencial que requi�
ren los asegurados de S. S. es revisar "e contrato y si no reúne
las condiciones asistenciales necesarias, rescindirlo",

Esta intervención le paree muy desafortunada teniendo
en cuenta la ayuda que el INSALUD stá prestando al Hospital. Y

ruega que en el foro en donde se t .ngan representantes, todos los
extremeños han de realizar gestiones para conseguir los máximos
beneficios posibles para nue�tra tierra.

Prosigue en el uso de la palabra el Sr. Presidente y en

referencia ahora a la Residencia de Ancianos, manifiesta, asimismo,
que tampoco conoce ninguna iniciativa en el Parlamento de Madrid

por parte del Partido Popular para que se agilicen los tramites

pendientes de resolución para la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la licitación, que sólo está pendiente de que sean

habili tados los fondos por la Intervención del Estado. En esa pelea
-dice- el Grupo socialista está solo.

Por último, acerca de las naves de Tabicesa en Valdivia,
quiere saber si el Sr. de la Fuente Sorzano ruega algo sobre la
obra o lo que está pidiendo es su paralización.

Vuelve a tomar la palabra el portavoz del Partido Popular
y en relación con el Hospital, dice que el Sr. Alcalde trata de

ensombrecer el asunto negándose les su derecho a consultar las cuentas

del Centro. Y afirma rotundamente que dicho Partido apuesta por
el mantenimiento del Hospital, figurando así en su programa alectoral.

Asimismo, manifiesta que el Partido Popular defiende en Madrid
todo lo que sea bueno para Extremadura .

En cuanto a los terrenos para la Residencia de Ancianos

vuelve a rei terar lo dicho anteriormente e insiste en que no se

hizo caso del informe técnico que recomendaba otros terrenos alterna
tivos.
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CLASE B.a

Sobre la minuta presentada por D. Juan Acero insiste en

que una cosa es la redacción del Proyecto y otra la dirección de

obra, la cual es posterior, lógicamente.

Respecto a la Mancomunidad de Maquinaria solicita de nuevo

que D. José Mejías informe al respecto, dada su condición de represen
tante de este Ayuntamiento en cal.idad de asesor.

Acerca de las naves que construye Tabicesa en Valdivia,
dice que es necesario que se cumpla la legalidad en cuanto a la

obtención de la preceptiva licencia.

y respecto a la Sociedad

que los Estatutos fueron aprobados
tocar el asunto.

hincapié en

ha vuelto a

Quinto Coto, hace

er: Pleno y no se

Por último, manifiesta que la maquinaria de la Mancomunidad
está realizando trabajos de explanación en Los Pinos, en el lugar
en donde está previsto un Centro Docente.

Responde el Sr. Alcalde que el Sr. de la Fuente confunde

la Maquinaria de la Mancomunidad con la de la Diputación, que es

la que está realizando los trabajos en Los Pinos.

y
.

le emplaza para que aporte documentalmente justificación
de las gestiones que en el Congreso de los Diputados ha presentado
la representación del Partido Popular acerca del Hospital de Santa

Justa y de la Residencia de Ancianos.

Contesta el Sr. de la Fuente que es la negligencia del

Partido Socialista la que tiene paralizada la Residencia de Ancianos

por no haber hecho caso del informe técnico aludido anteriormente.
En cuanto a los parlamentarios del Partido Popular en el Congreso
de los Diputados afirma que siempre están defendiendo todo lo

relacionado con nuestra región.
Interviene nuevamente el Sr. Presidente para aclarar

que el expediente no está paralizado sino que, una vez que el

Proyecto se ha aprobado por que reúne todas las condiciones necesa

rias, está pendiente de que se habiliten los fondos pertinentes
por parte de la Intervención del Estado y se publique la licitación
en el Boletín Oficial del Estado. Y aprovecha para matizar al

Sr. de la Fuente que el informe técnico a que se refiere fue poste
rior a la adquisición de los terrenos J lo que -dice- puede ser

corroborado por la Secretaria en funciones de la Corporación a

la vista del expediente.

Insiste en su última intervención el Sr. de la Fuente,
tomando la palabra seguidamente el Concejal-delegado de Urbanismo

D. Francisco Fernández Carmona, para recriminar al portavoz del

Partido Popular el que haga tanta demagogia, pues ha visto repetida
mente el expediente y sabe que está ultimado a falta de que se

libren los fondos. A lo que responde el aludido que se le ponen
muchas trabas para examinar el proyecto.
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Por su parte, el portavoz del Partido Socialista, D. José /
Cardenal Menea, refiriéndose a la Sociedad Anónima Quinto Coto,
precisa que el aprobar unos Estatutos no supone la creación de

la Sociedad.

En lo que

presentada por D.

Sr. de la Fuente no

se refiere a la minuta por dirección de obra

Juan Acero, afirma que ésa misma mañana, elI
le había dicho lo mismo al respecto.

Por último, eri tica las manifestaciones del portavoz
del Partido Popular en lo que se refiere a la participación de

Sr. Mejías Sorrallo en la elaboración de los Estatutos de la Mancomu

nidad de Maquinaria "La Serena".

Rechaza esto último el Sr. de la Fuente diciendo que

lo único que pretende es que sea el propio Sr. Mejías, como entendi

do en la materia y asistente a las reuniones el que informe al

respecto.

Finaliza su intervención el portavoz del Partido Popular
rei terando que la minuta tantas veces citada no tiene fecha de

visado del Colegio ni fecha de expedición, lo que en principio
le parece sospechoso, rogando se investigue al respecto.

e vaya a

instancias del Sr. Alcalde, el Sr. Cardenal precisa
que lo que ha aprobado la Comisión de Gobierno es una

de gasto, lo que no supone que se haya pagado ni que

pagar por el momento, insistiendo en que no era esto

lo que había manifestado a este respecto ése mismo

de la Fuente por la mañana en una conversación entre

A

de nuevo

propuesta

exactamente
día el Sr.

ambos.

Para terminar con este asunto, el Sr. Interventor en

funciones, D. Manuel Pajuelo Manchado, aclara que tras el encargo

del proyecto hay que pagarle los derechos correspondientes al

Colegio Oficial correspondiente, habiéndose sólo contraido el

gasto oportuno. Y que cuando esté adjudicada la obra se pagará
al Colegio sus honorarios, percibiendo los suyos en concepto de

dirección de obras el Sr. Acero Tena cuando hayan finalizado.

Concluye las intervenciones el Sr. Alcalde rogando a

la que suscribe que dé traslado al Sr. de la Fuente de fotocopia
de documento que le entrega, correspondiente al Acta de la sesión

celebrada por la Comisión Ejecutiva Provincial del INSALUD, a

que anteriormente se ha aludido, para que conozca con exactitud

la intervención que realizó sobre el Hospital un miembro del Partido

Popular.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veintiuna horas y diez minutos, exten

acta, de todo lo cual, como
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION
EL DIA 28 DE ABRIL DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA

EL DIA 27 DE ENERO DE 1.995 •

Sr. Presidente, en funciones:
DON JOSE CARDENAL MENEA,

Sres. Concejales:
D. JUAN HIDALGO HIDALGO

Dª ANTONIA MUÑOZ CARMONA

D. JOAQUIN SANCHEZ G.-CASALLO

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

Dª EMILIA PALOMO REYES

D. MANUEL DIESTRO CARMONA

D. GERMAN MANZANEDO GUISADO

D. JOSE MEJIAS BORRALLO

D. PEDRO GARCIA RAMOS

D. ALFONSO MEJIAS AUNION.

D. JOSE ROMERO MERA

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS.

D. FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. MANUEL SUAREZ REQUERO
D. PEDRO SEGADOR SALCEDO.

Sr. Interventor en funciones;
D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria General en fnes.:

Dª MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

No asisten:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS, Alcalde

titular.
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

D. MANUEL TORRES JIMENEZ.
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No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción

del acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.------------------

En la ciudad de Villa-;
nueva de la Serena y en sus Ca
sas Consistoriales, siendo las
veinte horas y treinta minutos
del día veintiocho de abril de
mil novecientos noventa y cin

co, se reúnen en el Salón de ;
Sesiones, en primera convocat�
ia, las señoras y señores re

lacionados al margen, todos ;
ellos miembros del Pleno de la

Corporación, al objeto de cele
brar sesión ordinaria, previa7
convocatoria en forma legal al
efecto.

Por el Sr. Presidente,;
DON JOSE CARDENAL MENEA, por;
ausencia del titular, D. Fran
cisco GArcía Ramos y del Pri-;
Oler Teniente de Alcalde, Don;
Francisco Fernández Garmana, /
se abre la sesión a la hora ei

tada, estando presentes la to

talidad de Concejales asisten

tes, a excepción de D. Manuel
Diestro Carmana, que se incor

por al iniciarse el turno de ;
urgencia.
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ASUNTO SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por el Sr. Presidente se manifiesta que, en cumplimiento
de lo dispuesto en el arto 42 del R.D. 2.568/86, de 28 de Noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez convocado
el Pleno, han estado a disposición de los miembros de la Corporación
las Resoluciones números 62 a 140 dictadas por la Alcaldía desde
el último Pleno ordinario celebrado -27 de enero de 1.995- por
si tuvieran algo que manifestar al respecto.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin

que se registrase intervención alguna.--------------------------------

ASUNTO TERCERO. - CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS
POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE l.OS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO
DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBF 10.

La Corporación se da por en� sin que se expresara

ninguna observación al respecto.--------------------------------------

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.

En este apartado, por el Sr. Presidente se pone en conoci

miento de la Corporación que ,en breves fechas, se celebrará un Pleno
extraordinario de contenido urbanístico a fin de no dejar paralizados
algunos asuntos pendientes.-------------------------------------------

TURNO DE URGENCIA.-

I.- El Sr. Presidente, D. José Cardenal Menea, solicita se

acepte la urgencia de asunto relacionado con la solicitud por parte
de la Entidad Local Menor- de Valdivia de ratificación de acuerdo
de renovación de póliza que por importe de 10.000.000 de pesetas, tie
ne suscrita con BANESTO, cuya urgencia, sometida a votación, es acept�
da de forma unánime por los señores asistentes.

Sometido, asimismo a votación el asunto, la Corporación, porI
unanimidad, y en cumplimiento del artículo 45.2.c) de la Ley de Bases/
de Régimen Local, de 2 de abril de 1.985, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Entidad Local Menor
de Valdivia en el asunto segundo del Orden del día de la sesión
extraordinaria y urgente celebrada por la Junta Vecinal de dicha
Entidad el día 10 de marzo de 1. 995, relativo a la renovación por
seis meses de la póliza concertada con el Banco Español de Crédito

por importe de diez millones de pesetas.------------------------------
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11.- El Portavoz de Izquierda Unida, D. Manuel Suárez

Requero, dentro de este mismo apartado, pone en conocimiento de

la Corporación que, según se ha dado a conocer en el día de la

fecha, el Consejo Escolar del Instituto "Pedro de Valdivia", califica
como pobre la conces ion de sólo un Curso de Administración para
dicho Centro por parte de la Delegación Provincial del Ministerio

de Educación y Ciencia, para el curso académico 1.995-96, cuando

se habían solicitado, además, otros de Electricidad y Electrónica

y otro Sanitario, lo cual, lógicamente, no ha satisfecho al Consejo
Escolar ni a la Asociación de Padres, sabiendo, además, que el

de Electricidad y Electrónica le ha sido concedido al Centro Cuatro

Caminos, de Don Benito.
Añade que tales peticiones asi como entrevistas al respecto

se han solicitado hasta por tres veces, sin que ni siquiera hayan
contestado desde el Ministerio de Educación y Ciencia.

Por ello, y teniendo en cuenta que ya debería estar clara

la oferta educativo para el Centro en el próximo curso, solicita

se acepte, en principio la urgencia y luego el acuerdo de apoyar
al Consejo Escolar y Asociación de Pad � del Instituto de Bachillera

to "Pedro de Valdivia", en su peticiú e concesión de cursos de

Electricidad-Electrónica y Sanitario a impartir en dicho Centro

en el próximo curso académico.

Contesta el Sr. Presidente, que desde la Concejalía de

Educación de este Ayuntamiento así como desde la propia Alcaldía

se está al tanto de este asunto, habiéndose realizado gestiones
para conseguir las máximas ramas educativas posibles, afirmando

que, según le informa la Concejala de Educación, en Villanueva

tenemos las mismas ramas que en Don Benito.

Finaliza diciendo que, aunque reconoce la importancia
del asunto, ha de verse más detenidamente por lo que el grupo socialista

no va a aceptar la urgencia del mismo.

Sometida a votación la urgencia del asunto, es rechazada

por 7 votos a favor, emitidos por D. Manuel Suárez Requero, D.

Mariano Escobar Muñoz y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda
Unida); y D. José Romero Mera, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francis

co-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano Pérez de Villar (del
Partido Popular); y 11 en contra, emitidos por: D. José Cardenal

menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín
Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo

Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado,
D. José Mej ías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mej ías

Aunión (del Partido Socialista Obrero Español).

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El portavoz del Partido Popular, D. Fr�isco-J. de la

Fuente Sorzano, en primer lugar, ante el inminente traslado de

la Oficial Mayor de esta Corporación y Secretaria General en funciones

Dª María-Isabel Sevilla Nohales, quiere dejar constancia del recono

cimiento a la labor que a lo largo de todos estos años ha venido

realizando en este Ayuntamiento, deseándole toda clase de exitos

en su nuevo destino.
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Seguidamente, el Sr. de la Fuente Sorzano, ruega se reali::e
una nueva inspección por parte del Jefe de Local de Sanidad al
taller de barnizados de c/ Miraflores núm. 84, sobre cuyo funciona
miento han mostrado sus quejas el vecindario por los gases que

desprende.

En relación con la nueva emisora municipal en funcionamien
to desde hace breves fechas, solicita al Sr. Cardenal aclare si

la licencia de que dispone es definitiva, si se han inspeccionado
las instalaciones conforme al R. D. 1. 273/92, cómo se ha contratado

al personal que en ella presta servicio y si existe dotación presu

puestaria para todo ello.

Por su parte, el portavoz de Izquierda Unida, D. Manuel

Suárez Requero, pregunta en qué fecha aprobó el Pleno la constitución

legal del Patronato Deportivo Municipal y quiénes son sus miembros.

Asimismo, pregunta al grupo de gobierno si puede decir

cuáles son las ramas que se van a impartir en el Instituto de Bachi

llerato "Pedro de Va.Ldd v
í

e'", que nos igualan con las que se imparte
en Don Benito.

A esto último responde el Sr. Cardenal que en cuanto tenga
este dato se lo comunicará.

En cuanto a la pregunta formulada sobre el Patronado Deporti
vo Municipal, le remi te a la Secretaría General para la obtención

de la respuesta.

En contestación ahora al Sr. de la Fuente Sorzano, respecto /
de la emisora, afirma que todo es completamente legal, figurando en el

Presupueto los fondos necesarios y habiéndose contratado al personal /
necesario conforme a la dotación existente y con cargo a las partidas/
y proyectos de empleo oportunos.

REspecto a la inspección de la industria de calle Miraflores/
antes citada, manifiesta que tiene [l0ticias de que se va a inspeccio-/
nar de nuevo.

y en cuanto al traslado de la Secretaria en funciones,
Dª Mª Isabel Sevilla, manifiesta que el Partido Socialista se suma

a lo manifestado por el portavoz de' Partido Popular, en reconocimien

to de su labor durante su estanc en este Ayuntamiento, a la vez

que le desea toda clase de éxi tos en el Ayuntamiento en que en

lo sucesivo va a prestar sus servicios.

La que suscribe, agradece sinceramente las palabras de

los portavoces de los Partidos citados, y como entiende que será
el último Pleno al que asista, aprovecha para despedirse, manifestando

que no olvidará nunca esta entrañable tierra pacense que tan buena

acogida y estancia le ha dispensado.

A continuación, el Sr. Suárez Requero, exhibe una fotocopia
del Diario "Hoy", en donde aparecen unas manifestaciones del Sr.

Alcalde diciendo que el Patronato de Deportes está legalmente consti

tuido, cuando todos sabemos que no es cierto.

Asimismo, afirma el Sr. Suárez que en Villanueva no va

a haber las mismas ramas de enseñanza que en Don Benito, respondiendo
el Sr. Presidente que está seguro que ninguna de las respuestas
que hubiera ofrecido le hubiera gustado al portavoz de Izquierda
Unida, Y que, aunque haya afirmado que le ha cogido en blanco en su úl

tima intervención, está seguro que de Educación sabe más que él.
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y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente
levanta la seSlon siendo las veinte horas y cincuenta minutos,
extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual,
como Secretario, doy fe .
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA

CORPORACION el dia 2 DE MAYO DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente, en funciones:

DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA.

Sres. Concejales:

D. JOSE CARDENAL MENEA

D. JUAN HIDALGO HIDALGO

Dª ANTONIA MUÑOZ CARMONA

D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-C.

D. ANTONIO TEJEDA LOZANO

Dª EMILIA PALOMO REYES

D. MANUEL DIESTRO CARMONA

D. GERMAN MANZANEDO GUISADO

D. JOSE MEJIAS BORRALLO

D. PEDRO GARCIA RAMOS

D. ALFONSO MEJIAS AUNION.

D. JOSE ROMERO MERA

D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS

D. FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. MANUEL SUAREZ REQUERO
D. PEDRO SEGADOR SALCEDO.

No asisten:

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS, Alcalde

titular.

D. MANUEL TORRES JIMENEZ.

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario en fnes.:

DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

En la ciudad de Villa-I
nueva de la Serena y en sus Ca
sas Consistoriales, siendo 1as/
doce horas del día dos de mayol
de mil novecientos noventa y I
cinco, se reúnen en el Salón de

Sesiones, en primera convocato

ria, las señoras y señores rel�
cionados al margen, todos ell08
miembros del Pleno de esta Cor

poración, al objeto de celebrar
sesión extraordinaria, previa /
convocatoria en forma legal ali
efecto.

Por el Sr. Presidente,1
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA,
por ausencia del titular, D. I
Francisco García Ramos, se abre
la sesión a la hora citada.

ASUNTO UNICO DEL ORDENI
DEL DIA.- ELECCIONES LOCALES YI
A LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA I
DEL 28 DE MAYO DE 1.995: SORTEO
PUBLICO PARA LA DESIGNACION DEI
PRESIDENTES Y VOCALES QUE FORMA
RAN LAS DISTINTAS MESAS.

Por el Secretario que I
suscribe se informa a los reuní

dos que el objeto de la sesión!
no eE otro que dar cumplimiento
a lo previsto en el arto 26 del
la Ley Orgánica 5/1.985, de 191
de Junio, del Régimen Electoral

General, que encomienda la formación de las Mesas Electorales a

los Ayuntamientos.
Acto seguido, se propone la realización de un sorteo indivi

dual de entre las letras que cada una de las Mesas comprende, cuya
letra servirá para localizar el primer apellido del elector que
formará parte de la misma, como Presidente o Vocal, titular o suplente,
ccntinuándose con el principio de la lista si se llegara a su final

sin haberse cubierto la totalidad de los puestos.
Aprobado todo ello unánimemente, se procede a realizar el sor

tea, con el resultado siguiente:
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DISTRITO lº SORTEO LETRA: ISECCION MESA A

TITULARES: JIMENEZ

Presidente: AGUIRRE
MUÑOZ, Antonio

AGUIRRE, Teófila
CASTELLANO, M. Matildelº Vocal:

2º Vocal:
AGUIRRE

SUPLENTES:

Presidan te l<.2 Suplente: ACERO HORRILLO, M. Rosario
Presidente 2º Suplente: ADAME GUISADO, Adriano
lº Vocal lº Suplente: APRESA LOZANO, Joaquín Andrés
lº Vocal 2º Suplente: ALONSO CALDERON, M. Lucía
2º Vocal 1" Suplente: ALVAREZ CARRERO, Jesús
2º Vocal 2º Suplente: ALVAREZ MERA, Fco.-José

DISTRITO lº SORTEO LETRA: MSECCION MESA B

TITULARES:
Presidente: MANCHADO MORENO, M. Isabel

lº Vocal: MANGAS HURTADO, Ana

2º Vocal: MANGAS HURTADO, Cristina

SUPLENTES:
Presidente lº Suplente: MARTIN HIDALGO, Antonio

Presidente 2º Suplente: MARTIN MaLINA, Antonia-Angeles
lº Vocal lº Suplente: MARCOS GONZALEZ, José

Vocal 2º Suplente: MARTIN FERNANDEZ, Dolores
º Vocal lº Suplente: MARTIN HIDALGO, Jesús
º Vocal 2º Suplente: MARTIN LOPEZ, Francisco-J.

DISTRITO lº SECCION MESA A SORTEO LETRA: G

TITULARES:
Presidente: GIL GARCIA, Manuel

lº Vocal: GALINDO FUENTES, Isabel

2º Vocal: GARCIA CABRERA, Jesús-María
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SUPLENTES:
Presidente lº Suplente: GOMEZ LOZANO, Francisco

Presidente 2º Suplente: GOMEZ RIVAS, Dora

lº Vocal lº Suplente: GARCIA GOMEZ, Pedro

lº Vocal 2º Suplente: GARCIA GRIJOTA, Mª Cecilia
2º Vocal 12 Suplente: GARCIA PAREJO, Mª Luisa

2º Vocal 2º Suplente: GARCIA RODRIGUEZ; Pedro-José
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DISTRITO lº SECCION

TITULARES:
Presidente: RAYEGO PARRA, Juan-José

lº Vocal: RABANAL CARMONA, Luis Miguel
2º Vocal: RAMIREZ CORRALIZA, M. Luisa

SUPLENTES:
PresIdente 12 Suplente:

2º Suplente:
Suplente:
Suplente:
Suplente:
Suplente:

MESA B SORTEO LETRA: R

Presidente

lº Vocal lº

lº Vocal 2º

2º Vocal lº
2º Vocal 2º

REINA REJAS, Alfredo
REJAS RAMOS, M" Carmen
RAMOS MORAGA, Angel
REJAS MANCHADO, Encarnación
REJAS RAMOS, Antonia
REJAS CABANILLAS, Julián

MESA A SORTEO LETRA: EDISTRITO lº SECCION

TITULARES:
Presidente: ESCOBAR MUÑOZ, Domingo
lº Vocal: ESCUDERO GUERRERO, Soledad

2º Vocal: EXPOSITO CAPILLA, M. Gabriela

SUPLENTES:
Presidente lº Suplente: FERNANDEZ DIAZ, Juan-José
Presidente 2º Suplente: FLORES CALLE DE LA, Daniel

lº Vocal lº Suplente: EXPOSITO GUERRERO, Ana

lº Vocal 2º Suplente: FERNANDEZ CAPITA, M. Inmaculada

2º Vocal lº Suplente: FERNANDEZ CASADO, Isabel-M"

2º Vocal 2º Suplente: FERNANDEZ GARCIA, Andrés

DISTRITO lº SECCION

TITULARES:
Presidente: PAREJO ROMERO, M. Gloria

lº Vocal: PAJUELO VALADES, Ascensión

2º Vocal: PAREJO CALDERON, M" Pilar

SUPLENTES:

MESA B SORTEO LETRA: P

Presidente lº Suplente: PEREZ ESCOBAR, Mercedes

Presidente 2º Suplente: PUERTO MERA, Antonia

lº Vocal lº Suplente: PAREJO GARCIA, Manuel

••• 12 Vocal 2º Suplente: PAREJO MANSILLA, M" Victoria

.-; :o 2º Vocal 12 Suplente: PASTOR JIMENEZ, Juan-Ignacio
-

PEREZ CUEVAS, AngelDIPUTACiÓN 2º Vocal 2º Suplente:
DEBADAJOZ
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DISTRITO
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SECCION 4ª . MESA UNICA SORTEO LETRA: H

TITULARES:

Presidente: JIMENEZ SIERRA, Anselmo
I" Vocal: HERRERA CAMACHO, Pedro
2" Vocal: HIDALGO GONZALEZ, M. Gloria

SUPLENTES:
Presiden"Ge l° Suplente: LOPEZ PAREDES, Gabriela
Presidente 2" Suplente: LOZANO BORRALLO, Josefa

I" Vocal I" Suplente: IBAÑEZ PUERTAS, Juan

I" Vocal 2" Suplente: JIMENEZ HIDALGO, Raquel
2" Vocal I" Suplente: LEO BARRANTES, M. Eugenia
2" Vocal 2" Suplente: LOPEZ TENA, Mª DEL BUEN SUCESO

DISTRITO 2" SECCION MESA A SORTEO LETRA: F

TITULARES:
Presidente: FERNANDEZ SaLOMANDO, M. Antonia

I" Vocal: FERNANDEZ CASADO, Fermina

2" Vocal: FERNANDEZ GUTIERREZ, Anastasia

SUPLENTES:
FERNANDEZ VACA, Mª José
GALLARDO APARICIO, Ana

FERNANDEZ LOPEZ, José
FERNANDEZ NUÑEZ, Miguela
FERNANDEZ PEREZ, Rodrigo
FUELLA SOLTERO, Miguel

SECCION B SORTEO LETRA: y

Presidente I" Suplente:
2" Suplente:
Suplente:
Suplente:
Suplente:
Suplente:

Presidente
lQ Vocal lQ

lQ Vocal 2Q

2Q Vocal lQ

2Q Vocal 2"

DISTRITO MESA

TITULARES:
Presidente: AMO GARCIA, Jesús del

I" Vocal: LEAL BLAZQUEZ, Juan Ventura

2" Vocal: LEaN CRUZ DE LA, Inmaculada

SUPLENTES:
Presidente I" Suplente:

2" Suplente:
Suplente:
Suplente:
Suplente:
Suplente:

Presidente
lQ Vocal 1"

I" Vocal 2Q

2" Vocal lQ

2" Vocal 2"

LEAL CIDONCHA, Miguel Angel
LEAL RODRIGUEZ, Luisa-María
LEaN SANCHEZ, Juan-manuel
LOPEZ LOPEZ, Miguel
LOPEZ NIETO, Gloria
LOPEZ SUBIETAA, Mª Victoria
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DISTRITO 2º SORTEO LETRA: KSECCION . MESA A

TITULARES:
Presidente: ACEDO GARCIA, Mª Asunción
lº Vocal: ABAD DURAN, M. Beatriz
2º Vocal: ACERO DIAZ, Virgilio

SUPLENTES:

Presidente 1< Suplente: ACEDO SANCHEZ, Manuela
Presidente 2º Suplente: ADALID NUEZ, Teresa
lº Vocal lº Suplente: ADAME GONZALEZ-CASALLO, Fernando
lº Vocal 2º Suplente: ALCANTAR LECHON, Antonia
2º Vocal lº Suplente: ALMENA REJAS, M. Carmen
2º Vocal 2º Suplente: ALVAREZ ESCOBAR, Antonia

DISTRITO SECCION 2 MESA B SORTEO LETRA: S2

TITULARES:
Presidente: SANCHEZ BORREGUERO, Ana Isabel

lº Vocal: SALVADOR TORRES, Félix
2º Vocal: SANCHEZ CABEZAS, Fabián

SUPLENTES:
Presidente lº Suplente: SANCHEZ GOMEZ-CORONADO, Reyes
Presidente 2º Suplente: SANCHEZ MORILLO-VELARDE, Amelia
lº Vocal lº Suplente: SANCHEZ FORTUNA, Casimiro
lº Vocal 2º Suplente: SANCHEZ NIETO, José-Manuel
2º Vocal lº Suplente: SANCHEZ SANCHEZ, Deogracias
2º Vocal 2º Suplente: SANCHEZ SANCHEZ, Elvira

DISTRITO SECCION MESA A SORTEO LETRA: D

TITULARES:
Presidente: DIAZ SEGURO, Fernando

lº Vocal: DAIMIEL RODRIGUEZ, Ricardo

2º Vocal: DIAZ GARCIA, Francisco

SUPLENTES:
Presidente lº Suplente: EXPOSITO CARRETERO, José Antonio

Presidente 2º Suplente: FRANCO PEÑA, Mª Encarnación
lº Vocal lº Suplente: DIAZ GONZALEZ, Mª Angeles
lº Vocal 2º Suplente: DIAZ HEREDIA, Inés-Manuela

2º Vocal lº Suplente: DIESTRO GONZALEZ, Rosa-María

2º Vocal 2º Suplente: DONOSO DIAZ, Luis
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DISTRITO

OA6477028

SECCION B SORTEO LETRA: QMESA

TITULARES:
Presidente: QUINTANA DONOSO, Miguel
12 Vocal: QUINTANA SANCHEZ, M. Eva

22 Vocal: RAMOS LOZANO, Alfonso

SUPLENTES:
Presicente l� Suplente: RAMOS NIETO; Alfonso
Presidente 22 Suplente: RESECO REYES, Francisco
12 Vocal 12 Suplente: RAMOS LOZANO, Juan Carlos
12 Vocal 22 Suplente: RAMOS RUIZ, M. Angeles
22 Vocal 12 Suplente: REQUERO GARCIA, Lucía
22 Vocal 22 Suplente: REYES DAZA, Javier

DISTRITO SECCION 4- MESA A SORTEO LETRA: C

TITULARES:
Presidente: CABALLERO CACERES,. Ana-María

12 Vocal: CALDERON CALDERON, Juan José

22 Vocal: CALDERON LOZANO, Lidia

SUPLENTES:

Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:
22 Vocal 22 Suplente:

CABEZAS CAÑAMERO, Juan Francisco
CALDERON TAPIA, Ignacio
CALERO GONZALEZ, M. Piedad
DAMPOS RODRIGUEZ, Daniel
CAPILLA SUAREZ, Francisco
CARAPETO RODRIGUEZ, Antonio

DISTRITO 22 SECCION 4- MESA B SORTEO LETRA: Y

TITULARES:
Presidente: LONE GRANDE, M. Pilar

12 Vocal: LASO GALLARDO, Victor Manuel

22 Vocal: LEON OLIVARES, Amalio

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:
22 Vocal 22 Suplente:

LOZANO NIETO, José
MARTIN SANCHEZ, Amparo
LOPEZ GUISADO, M. José
LOPEZ DE SILVA REYES, Jorge
MARTIN CABEZAS, Victoriano

MARTIN CARMONA, David
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DISTRITO SECCION SORTEO LETRA: G. MESA A

TITULARES:
Presidente: GALLARDO GALLEGO; Angela
l. Vocal: GALLARDO LORENZO, Mª JOSge
2. Vocal: GALLEGO ACERO, Margarita

SUPLENTES:

Presidente 12 Suplente: GALLARDO GUISADSO, Miguel
Presidente 2· Suplente: GALLARDO MURILLO, Ana-María
l· Vocal l· Suplente: GALLEGO NIETO; Francisca
l· Vocal 2· Suplente: GALLEGO PAREJO, Justo

2· Vocal l· Suplente: GARCIA AGUILO, M. Mar

2º Vocal 2· Suplente: GARCIA CALLE,Luis

DISTRITO SECCION SORTEO LETRA: Llª MESA B

TITULARES:
Presidente: LAFUENTE ANDRES, Miguel Angel
l. Vocal: LASTRA CORRAL, Isaias

2. Vocal: LEON MADUEÑO, Jase Juan

SUPLENTES:
Presidente l· Suplente: LAMBEA BORNAY, Francisco
Presidente 2· Suplente: LEMUS BARQUERO, Antonio José

l· Vocal l· Suplente: LOPEZ ARELLANO, Pancracio
l· Vocal 2· Suplente: LOPEZ CABANILLAS, M. Mercedes

2· Vocal l· Suplente: LOPEZ CALDERON, Juana

2· Vocal 2· Suplente: LOPEZ PEREZ; José María

DISTRITO SECCION 2ª MESA A SORTEO LETRA: C

TITULARES:
Presidente: CABALLERO RODRIGUEZ, Tomás

l. Vocal: CABALLERO SANCHEZ, Manuel

2. Vocal: CABANILLAS PINO, Esteban

SUPLENTES:
Presidente l· Suplente: CABEZAS LOZANO, Julia

Presidente 2· Suplente: CABEZAS PEREZ, Jacinto

l· Vocal l· Suplente: CABRERA NIETO, Antonio

••• l· Vocal 2· Suplente: CACERES FERNANDEZ, Manuela

': ¡;;. 2º Vocal l· Suplente: CALDERON CALDERON, Manuela
-

2· Vocal 2· Suplente: CALDERON LABRADOR, Mª Pilar
DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ
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TITULARES:

Presidente:
12 Vocal:

22 Vocal:

NARANJO MERA, M. Angeles
NARANJO FERNANDEZ, Juli.o César
NIETO CARMONA, Dolores

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente: NIETO BERNAL, Manuela
Presidente 22 Suplente: NIETO DIAZ, M. Julia
12 Vocal 12 Suplente: NIETO FERNANDEZ, Rafael
12 Vocal 22 Suplente: NIETO MANCHADO, Manuel
22 Vocal 12 Suplente: NIETO RUIZ, Juan
22 Vocal 22 Suplente: OLIVARES MANCHADO, Esteban

DISTRITO 32 SECCION MESA A SORTEO LETRA: K

TITULARES:
Presidente: ACEDO HIDALGO, Carmina

12 Vocal: ACERO BARRANTES, Juan Ventura

22 Vocal: ACERO CASADO, Pedro

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente: ACERO CALDERON, Eduardo

Presidente 22 Suplente: ACERO CASADO, Angel
12 Vocal 12 Suplente: ACERO RIVERA, Carmen

12 Vocal 22 Suplente: ALARCON FERNANDEZ, Luis Miguel
22 Vocal 12 Suplente: ALDANA GOMEZ, M. Pilar

22 Vocal 22 Suplente: ALDERETE GOMEZ, M. Teresa

DISTRITO 32 SECCION MESA B SORTEO LETRA: N

TITULARES:
Presidente: NUÑEZ TAPIA, José-Miguel
12 Vocal: OLIVA SANCHEZ, Francisco

22 Vocal: OLIVA SANCHEZ, José-Antonio

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente: OLIVA SUAREZ, Arturo

Presidente 22 Suplente: ORTIZ CARRASCO, Leocadia

12 Vocal 12 Suplente: OLIVA SANZ, Andrés •

••• 12 Vocal 22 Suplente: OLIVARES CORRALIZA, Amparo-Sonia
-:: !:' 22 Vocal 12 Suplente: ORTEGA AMO, Francisco del
-

DIPUTACiÓN 22 Vocal 22 Suplente: ORTEGA OLIVARES, Angel
DE BADAJOZ
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DISTRITO SECCION .MESA UNICA SORTEO LETRA: M

TITULARES:

Presidente: MARIN SECO DE HERRERA, M. del Carmen
l. Vocal: MARTIN CASATEJADA, Antonio
2. Vocal: MARTIN SOLOMANDO, Antonia

SUPLENTES:
Presidente l� Suplente: SANCHEZ CABANILLAS, Mariano
Presidente 2· Suplente: SANCHEZ NICOLAS, Juan Manuel
l· Vocal l· Suplente: MERINO PAZ, Pablo
lº Vocal 2· Suplente: MILLAN CERRATO, M. Soledad
2· Vocal l· Suplente: MILLAN LARGO, Antonia
2º Vocal 2· Suplente: MOLERO GONZALEZ, Carlos José

DISTRITO SECCION MESA U SORTEO LETRA: L

TITULARES:
Presidente: LOZANO MARTINEZ, Manuel

lº Vocal: LOZANO PAREJO, Juana
2. Vocal: MANZANEDO GONZALEZ, M. Dolores

SUPLENTES:
Presidente l· Suplente: MASA CAÑADA; Felisa
Presidente 2· Suplente: MERA CAZALET DE HAUT, Javier
l· Vocal lº Suplente: MANZANEDO VARGAS, M del Mar

l· Vocal 2· Suplente: MATEOS GARCIA, Juan Pablo
22 Vocal l· Suplente: MONTEO HERRADOR, Mercedes
22 Vocal 22 Suplente: MORAGA RIVERA, Jesús

DISTRITO SECCION MESA UNICA SORTEO LETRA :CH

TITULARES:
Presidente:
12 Vocal:
22 Vocal:

CHAVERO HIDALGO, Antonio-Jesús
CHAMIZO DONOSO, Victor Manuel
DONOSO PAZ,. Diego

SUPLENTES:
Presidente l· Suplente:
Presidente 22 Suplente:
lº Vocal l· Suplente:

••• 12 Vocal 2· Suplente:
-:: ::- 22 Vocal l· Suplente:-

DIPUTACiÓN 22 Vocal 2· Suplente:
DE BADAJOZ

DAVILA SANCHEZ; Clotilde
ESCOBAR VICIOSO, Isabel
DORADO CARMONA; M. CArmen
FERNANDEZ ALVAREZ, Inocencia
FERNANDEZ GARCIA-RISCO; José-Manuel
FERNANDEZ PEREZ, Pedro
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OA6477032

TITULARES:

Presidente: PAREJO POYATOS, Encarnación

l. Vocal: MANGANAS CORBACHO, Manuel

2. Vocal: MARFIL SANCHEZ, Antonio

SUPLENTES:
Presidnete l. Suplente:
Presidente 2. Suplente:
l. Vocal l. suplente:
l. Vocal 2' Suplente:
2. Vocal l. Suplente:
2. Vocal 2. Suplente:

PAZ SANCHEZ, Aurora
PECOS MERCHAN, M. Eugenia
MARTIN LOSADA, Feo-Javier
MARTINEZ MARTINZ, Nicanor
MARTINEZ NORIEGA, M. Soledad
MENDEZ CARO, Eva

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levanta
la sesión siendo las trece horas y treinta minutos, extendiéndose poste- /
riormente la presente acta, e todo lo cual, como Secretario, doy fe.

/
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CLASE B.a

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA
CORPORACION EL DIA 20 DE MAYO DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DON JOAQUIN SANCHEZ G.-CASALLO

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO
DON JOSE MEJIAS BORRALLO

DON PEDRO GARCIA RAMOS
DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON JOSE ROMERO MERA

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General en fnes.:

DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

No asisten:
DON MANUEL TORRES JIMENEZ

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR.

En la ciudad de I
Villanueva de la Serena y
en sus Casas Consistoria

les siendo las once horas

y treinta minutos del día
veinte de mayo de mil no

vecientos noventa y cinco,
se reúnen en el Salón del
Sesiones, en primera con

vocatoria, las señoras yl
señores relacionados al I
margen, todos ellos miem
bros del Pleno de la Cor

poración, al objeto de c�
lebrar sesión extraordina

ria, previa convocatoria7
en forma legal al efecto.

Por el Sr. Presi

dente se abre la sesión I
a la hora prevista en lal
convocatoria, estando pre
sentes la totalidad de 7
Concejales asistentes, al
excepción de Dª Antonia I
Muñoz Carmona y D. Jesúsl
Lozano Pérez de Villar, I
que se incorporan al ini
ciarse el asunto segundol
del Orden del día.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS

LOS DIAS 28 DE ABRIL Y 2 DE MAYO DE 1.995.

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción
de las actas de referencia, fueron aprobadas por unanimidad.
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ASUNTO SEGUNDO.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DEL ESTUDIO

DE DETALLE DEL POLlGONO 02 DEL ENCLAVE 5-A: PLAZA DE LA ESTACION.

Dada lectura por el Secretario que suscribe del dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Urbanis

mo y Tráfico, la Corporación, por 13 votos a favor, emitidos por

D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona,. D. José

Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,
D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano,
Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo

Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso

Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); 3 en contra, I
de D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro

Segador Salcedo (de Izquierda Unida); y 3 abstenciones, de D. José

Romero Mera, D. Antonio Carrasco Campos y D. Francisco-J. de la

Fuente Sorzano (del Partido Popular), ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle del

Polígono núm. 02 del Enclave 5-A: PI za de la Estación.

Segundo. - Someter a informac' 'in pública el referido instru

mento urbanístico por plazo de quinc días, mediante anuncio en

el Boletín Oficial de la Comunidad Au tónoma y publicación en uno

de los periódicos de mayor circulación de la provincia.

Tercero. - Facultar al Sr. Alcalde para dictar los actos

precisos en ejecución de este acuerdo.

ASUNTO TERCERO.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DE LA

MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA EN CI CAlUNO

DE MAGACELA, SiN, PARA CAMBIO DE USO INDUSTRIAL A RESIDENCIAL.

Asimismo, por el funcionario que suscribe se da lectura

al dictamen ernttido al respecto por la Comisión Informativa Permanente
de Urbanismo y Tráfico, en el que se recoge el informe del Sr.

Arquitecto municipal, siendo éste del siguiente tenor literal:

"""visto y estudiado el dictamen de la Comisión Municipal
Permanente de Urbanismo y Tráfico, en su sesión celebrada con

fecha 15/MAYO/1.995, sobre la solicitud formulada por D. ALFREDO

PAREJO REJA, que actúa en nombre y representación de la sociedad
mercantil "PRODECON HERNAN CORTES, S.L.", de fecha de registro
de entrada en este Excmo. Ayuntamiento ID/ABRIL/lo 995, n' de

registro de entrada 1.968, sobre la propuesta de,MODIFICACION
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE VILLANUEVA DE

LA SERENA, EN SUELO URBANO, PARA CAMBIO DE ZONA DE INDUSTRIA EN

CASCO (CLAVE 4) A ENCLAVE EN SUELO URBANO (CLAVE 5), en terrenos

sitos en _e/ camino de Magacela, para uso y desarrollo

residencial,; para los que la sociedad mercantil antes mencionada

cuenta con un Contrato de Opción de Compra suscrito en Villanueva
de la Serena con fecha 05/ABRIL/1.995, se comprueba lo siguiente:

•••
--: !:'
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1.- DELIMITACION DEL ENCLAVE: el enclave se delimita por los

siguientes linderos:
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C/ Camin
R: terrenos de RENFE.

- ESTE: terrenos de la industria ROSA, S.A., Y
o

- OESTE: Arroyo de Doña María,
é�cluyéndose de la 1 delimi tación del enclave el Arroyo de Doña
�r!a, al tratarse de terrenos de dominio público.

?�"; CONDICIONES PARTICULARES PARA REGULAR LA URBANIZACION y

oEIJ,IFICACION EN EL' ENCLAVE DE SUELO URBANO:

- SISTEMA DE ACTUACION: por compensación.

- USOS: BASICO: Residencial.
TOLERADOS: Comercial, oficinas, hostelero y
equipamientos.
PROHIBIDOS: Industria.

- EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1,00 m2.

(UN METRO CUADRADO CONSTRUIDO
ORDENACION), SOBRE RASANTE.

_ POLIGONACION: NO PODRA DIVIDO ¡SE ESTE ENCLAVE EN UNIDADES

MENORES, DESARROLLANDOSE EN UN "0 POLIGONO.

construido/m2. ordenación
POR METRO CUADRADO DE

DENSIDAD MAXIMA DE VIVIENDAS: 60 viv./Ha. (SESENTA
VIVIENDAS POR HECTAREA).

_ OCUPACION MAXIMA: 45 % (CUARENTA Y CINCO POR CIENTO) DE

LA SUPERFICIE ORDENADA.

- SUPERCIE LIBRE MINIMA DE CESION OBLIGATORIA PARA USO

PUBLICO DE VIALES Y ZONAS VERDES: 55 % (CINCUENTA Y CINCO

POR CIENTO) DE LA SUPERFICIE ORDENADA.

- ALTURAS DE LA EDIFICACION: DOS PLANTAS SOBRE RASANTE, CON

UNA ALTURA MAXIMA DE LA ARISTA DE CORONACION DE 8,50 mI.

(OCHO METROS Y CINCUENTA CENTIMETROS), MANTENIENDO EL RESTO

DE CONDICIONES DE ALTURAS EN SUELO URBANO, SEGUN LA

NORMATIVA URBANISTICA VIGENTE.

- PLAZAS DE APARCAMIENTO: A UBICAR EN EL INTERIOR DE LAS

PARCELAS RESULTANTES DE PROPIEDAD PRIVADA, CON LA SIGUIENTE

DOTACION MINIMA:
- UNA PLAZA DE APARCAMIENTO POR VIVIENDA.

UNA PLAZA DE APARCAMIENTO POR CADA 200 M2.

(DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) O FRACCION DE USO

TOLERADO DISTINTO A VIVIENDA.

PLAZOS: LOS PREVISTOS EN EL APARTADO 1.2.4') DEL

DOCUMENTO DE SOLICITUD ADJUNTO.

3.- OBSERVACIONES: dado que la delimitación del enclave en suelo

urbano es lindero con los terrenos de RENFE, dentro de la zona

de afección del ferrocarril, para la aprobación definitiva de la

presente Modificación Puntual del P.G.O.U. de Villanueva de la

Serena, es necesario el informe correspondiente de RENFE, de

acuerdo con las prescripciones de la Ley de Ordenación de los

Transportes Terrestres. ,IIIU
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CLASE B.a

Tras ello, la Corporación, por 13 votos a favor, emitidos

por D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmana,
D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz

Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmana, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mej ías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
3 en centra, de D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero

y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida); y 3 abstenciones,
de D. José Romero Mera, D. Antonio Carrasco Campos y D. Francisco

J. de la Fuente Sorzano (del Partido Popular), ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena,
en suelo urbano, para cambio de zona de industria en casco (clave
4) a enclave en suelo urbano (clave 5), en terrenos si tos en c/
Camino de Magacela, para uso y desarrollo residencial, delimitando

el enclave con los siguientes linderos:

Norte: C/ Camino de Magacela.
Sur: terrenos de RENFE.

al

Este: terrenos de la industria ROSA, S.A., y

Oeste: Arroyo de Doña María

Se excluye de la delimitación del enclave el Arroyo de Doña María,/
tratarse de terrenos de dominio público.

En cuanto a las condiciones particulares
la urbanización Y edificación serán los espec

í

I'a ccdos

del Sr. Arquitecto municipal a1teriormBnte transcrito.

para regular
en el informe

Segundo.- Someter a información pública el expediente por pla
zo de un mes, mediante anuncio en el Diario Oficial de Ex tr-emadur-a

y publicación en uno de los diarios de mayor circulación de la

provincia.

Tercero. - Considerar aprobada provisionalmente la presente
modificación 'del Plan General de Ordenación si contra la aprobación
inicial no se interpone reclamación alguna durante el periodo de

información pública.

Cuarto.- Notificar a la Administración del Estado la aproba
Clan inicial de la presente modificación, en el plazo de un mes,
desde la fecha de adopción del acuerdo.

Quinto.- Facultar al Sr. Alcalde para dictar las disposicio
nes necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión
.

nuto después de comenzadas, extendiéndose

posteriormente la de todo lo cual, como Secretario I

doy fe .
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CLASE B.a

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORA

CION EL DIA 14 DE JUNIODE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA En la ciudad de Vi

llanueva de la Serena y enl
sus Casas Consistoriales, /
siendo las veinte horas y I
treinta minutos del día ca

torce de junio de mil nove

cientos noventa y cinco, se

reúnen en el Salón de

Sr. Presidente, en funciones:

DON JOSE CARDENAL MENEA.

Sres. Concejales:
DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DON JOAQUIN SANCHEZ G.-CASALLO

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

DON JaSE MEJIAS BORRALLO

DUl'< "EDRO ",ARCIA RAMOS

DON ALFONSO MEJIAS AUN ION

DON JOSE ROMERO MERA

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

Sesiones, en primera
convocatoria, las señoras y
señores relacionados al mar

gen, todos ellos miembros 7
del Pleno de la Corporación.
al objeto de celebrar se- /
sión extraordinaria, previa
convocatoria en forma legal
al efecto.

Por el Sr. Presiden

te, DON JOSE CARDENAL MENEA,
Segungo Teniente de Alcalde

por ausencia del Alcalde t�
tular, DON FRANCISCO GARCIA

RAMOS y del Primer Teniente

de Alcalde, DON FRANCISCO I
FERNANDEZ CARMONA, se abrel
la sesión a la hora previs
ta en la convocatoria, es-/
tando presentes la totali-I
dad de asistentes.

Sr. Interventor en fnes.:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO

Sr. Secretario Gral. en fnes.:

DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

No asisten:

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS, Alcalde

titular, ni los Concejales:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON MANUEL TORRES JlMENEZ

Antes de entrar en el Orden del día, el Sr. Presidente

en funciones, en nombre del Sr. Alcalde, quiere dej ar ccnstancia de

su reconocimiento y respeto hacia la totalidad de los miembros de

la Corporación independientemente de los planteamientos políticos
de cada Grupo .

... 1 ...
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ASUNTO
SI PROCEDE, DEL

EL DIA 20 DE MAYO

UNICO DEL ORDEN DEL
BORRADOR DEL ACTA DE

DE 1.995.

DIA.- LECTURA Y APROBACION,
LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción
del acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.

y nornab í.enco nás asuntos de que tratar, el Sr. Presidente I!:
vanta la sesión siendo Las veinte horas y treinta y cinco minutos,
extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como

Secretario, doy fe .
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CLASE B.a

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCION DEL NUEVO AYUNTAMIEN
TO CELEBRADA EL DIA 17 DE JUNIO DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

Dª MERCEDES AMADO ALBANO

D. JOSE CALZADO TREJO

D. JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA
Dª ESTHER CEREZO LOPEZ

Dª ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

D. FRANCISCO-JOSE DE LA FUENTE
Dª ROSA GALLEGO SANCHEZ

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS

D. PEDRO GARCIA RAMOS

D. DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

D. JUAN HIDALGO HIDALGO

D. NICOLAS HUERTAS CASADO

D. JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA
D. MANUEL LONE GARCIA

D. ALFONSO MEJIAS AUNION

Dª EMILIA PALOMO REYES

D. ANTONIO PINEDA BARRANTES

D. PEDRO SEGADOR SALCEDO

Dª MARIA DEL CARMEN SERRADILLA

D. MANUEL SUAREZ REQUERO
D. MANUEL TENA PINEDA

En la ciudad de Vi
llanueva de la Serena y I
en sus Casas Consistoria
les, siendo las trece ho
ras del día diecisiete de

junio de mil novecientos/
noventa y cinco, previa /
convocatoria al efecto, /
concurrieron los Conceja
les electos en las últi-/
mas Elecciones Locales /
convocadas por R.D. 489 /
95, de 3 de abril, que al

margen se expresan, los /
cuales constituyen mayo-/
ría absoluta de los Conce

jales electos, ya que - I
siendo estos veintiuno, /
han concurrido a la se- /
sión la totalidad, con ob

jeto de celebrar sesión I
extraordinaria de consti
tución de este Ayuntamie�
to.

Asiste numeroso pú
blico a la sesión que aba
rrota el Salón de Sesio-I
nes y sus aledaños.

SORZANO

SANTOS

Sr. Interventor en funciones:

D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretaio General en fnes.:

D. NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

Declarada abierta la misma, por el Secretario que suscribe
se procede a llamar a los Concejales electos de mayor y de menor

edad de los presentes, al obj eto de formar la Mesa de Edad, que
será presidida por el de mayor edad y de la que será Secretario
el de la Corporación, según establece el artículo 195.2 de la Ley
Orgánica 5/1. 985, de 19 de junio, y el artículo 37.2 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, correspondiendo la designación a DON JUAN HIDALGO HIDALGO

Y a DON FRANCISCO-JOSE DE LA FUENTE SORZANO, que pasan a ocupar
el lugar destinado al efecto, quedando constituida la MESA DE EDAD
de la siguiente forma:

... / ...
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CLASE 8.a
residente:

DON JUAN HIDALGO HIDALGO, de 58 años de edad, Concejal
asistente de mayor edad.

DON FRANCISCO-JOSE DE LA FUENTE SORZANO, de 28 años de edad, /
Concejal asistente de menor edad.

Secretario:
DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ, Técnico de Administración Gene

ral, en funciones de Secretario de la Corporación.

Seguidamente, el infrascrito Secretario dio lectura a las

siguientes disposiciones aplicables a la constitución de los nuevos

Ayuntamientos, entre ellas las contenidas en los artículos 195 de
la Ley Orgánica 5/1.985, y 37 del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, manifestando,
por otra parte, que se encuentra scbr-e la mesa a disposición de
los señores Concejales el Acta de Arqueo extraordinaria al día de

hoy, los justificantes de las existencias en metálico o valores

propios de la Corporación depositados en la Caja municipal o en

entidades bancarias, así como la documentación relativa al Inventario
del Patrimonio.

Acto seguido, se dio lectura por el Secretario de los nombres

y apellidos de los Concejales electos que asisten a la sesión, proce
diéndose por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación de
las credenciales presentadas.

Como quiera que ninguno de los Concejales electos manifestara
estar afectado por alguna causa de incompatibilidad sobrevenida
con posterioridad a su proclamación, el Secretario informa que la

totalidad de los candidatos electos, en cumplimiento de lo dispuesto
en el número 5 del artículo 75 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en redacción dada por
el artículo 4 de la Ley 9/1. 991, de 22 de marzo, han presentado
declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier
actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos,
así como declaración de sus bienes patrimoniales.

A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el número

8 del artículo 108 de la Ley Orgánica 5/1. 985, de 19 de junio, del

Régimen Electoral General, modificada por la Ley Orgánica 8/1. 991,
de 13 de marzo, en el momento de la toma de posesión y para adquirir
la plena condición del cargo de Concejal, los candidatos electos

deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, se procede
por el Sr. Presidente de la Mesa de Edad a formular al miembro más

joven de la misma la siguiente pregunta:
IIJuráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir

fielmente las obligaciones del cargo de CONCEJAL, con lealtad al

Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental

del Estado?, contestando D. Francisco-José de la Fuente Sorzano,
SI, JURO".

El posesionado es quien, a su vez, pasa a formular al Presi
dente la expresada pregunta, contestando D. Juan Hidalgo Hidalgo,
SÍ, JURO".

... / ...
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CLASE B.a
lalmml�cto seguido, e

al resto de los Concej ales

contestando:

ente de la Mesa de Edad formula
la repetidamente citada pregunta,

,

Dª MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS SI, JURO.
DON MANUEL TENA PINEDA SI, JURO.
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES SI, JURO.
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ SI, JURO.
DON JOSE CALZADO TREJO SI, JURO.
DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ SÍ, JURO.
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO SÍ, JURO.
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS SÍ, PROMETO.
DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA SÍ, PROMETO.
DON PEDRO GARCIA RAMOS SÍ, PROMETO.
DON MANUEL LONE GARCIA SÍ, JURO.
DOÑA EMILIA PALOMO REYES SÍ, PROMETO.
DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO SI, PROMETO.
DON ALFONSO MEJIAS AUNION SI, PROMETO.
DON MANUEL SUAREZ REQUERO SÍ, PROMETO.
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO SI, PROMETO.
DON NI COLAS HUERTAS CASADO SI, PROMETO.
DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ SI, PROMETO.
DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA SI, PROMETO.

Realizadas las operaciones anteriores y al concurrir la

mayoría absoluta de los Concejales electos, la Mesa declara constituida
la Corporación en la forma siguiente:

POR EL PARTIDO POPULAR: (P.P.):

DOÑA MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS
DON MANUEL TENA PINEDA
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ
DON JOSE CALZADO TREJO
DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ
DON FRANCISCO-JOSE DE LA FUENTE SORZANO
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

•

POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.):

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS
DON JUAN HIDALDO HIDALGO
DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA
DON PEDRO GARCIA RAMOS
DON MANUEL LONE GARCIA
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO
DON ALFONSO MEJIAS AUNION

•••
--: :-
-
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POR LA CANDIDATURA IZQUIERDA UNIDA - LOS VERDES COMPROIUSO POR
EX'lREMADURA (1. U. -L. V. ) :

vON MANUEL SuAREZ REQuERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO
DON NICOLAS HUERTAS CASADO
DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ
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CLASE B.a
OR LA CANDIDATURA sdClALISTAS INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA

(S.I.EX.) :

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA.

ASUNTO SEGUNDO.- ELECCION DE ALCALDE:

Una vez constituida la Corporación, el Secretario que suscri

be, de orden de la Presidencia, dio lectura al artículo 196 de la

Ley Orgánica 5/1. 985, de 19 de junio, que establece el procedimiento
para la elección de Alcalde.

Se presentan como candidatos para Alcalde los Concejales
que seguidamente se indican, que son los que encabezan sus correspon
dientes Listas:

VOTOS OBTENIDOS EN
CANDIDATOS LISTA ELECTORAL LAS ELECCIONES

Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS PARTIDO POPULAR 5.341

D. FRANCISCO GARCIA RAMOS PARTIDO SOCIALISTA

OBRERO ESPAÑOL (PSOE) 4.987

D. MANUEL SUAREZ REQUERO IZQUIERDA UNIDA-LOS VER
DES COMPROMISO POR Ex-I
TREMADURA. (I.U.-L.V.) 2.847

D. JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA SOCIALISTAS INDEPENDIEN
TES DE EXTREMADURA (SIEX) 980

Efectuada la votación por los Concejales mediante papeletas
secretas, y realizado el escrutinio, éste arroja el siguiente resulta
do:

Papeletas válidas: veintiuna.

Papeletas nulas: cero.

Papeletas en blanco: cero.

Votos a candidaturas: veintiuno.

Los referidos veintiun votos a candidaturas se distribuyen
del siguiente modo:

Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS ........... 8 votos
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS ................ 8 votos

D. MANUEL SUAREZ REQUERO .......... " ..... 4 votos
D. JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA ........... 1 voto

No habiendo obtenido ninguno de los candidatos la mayoría
absoluta de los votos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

196 c) de la Ley Orgánica nQ 5, de 19 de junio de 1.985, del Régimen
Electoral General, ha de ser proclamado Alcalde el Concejal que
encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos en el Munici

pio .

A la vista de los resultados anteriormente citados, es

proclamado ALCALDE electo del Ayuntamiento, DOÑA MARIA DEL CARMEN

SERRADILLA SANTOS, que encabeza la lista presentada por el Partido

popular (P. P. ) .
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seguido ·dad con los artículos 18 del
eto Legislativo 781/1.986, de 18 de abril, y 40.2 del Regla

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, DOÑA MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS toma

posesión de su cargo bajo la siguiente fórmula: "Juro por mi conciencia

y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de ALCALDE

con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como

norma fundamental del Estado".

Cumplido el objeto de la convocatoria, D' María del Carmenl
Serradilla Santos pasa a ocupar, entre fuertes aplausos, la Presidencia
de la Corporación, agradeciendo a los miembros de la Mesa su colabora
ción por el desarrollo de la presente sesión, y pronuncia las siguien
tes palabras, contenidas en escrito que se incorpora de forma literal 1
al acta:

"""La primera obligación que impone la más elemental cortesía/
tras la toma de posesión de la Alcaldía de Villanueva de la Serena,
es dirigir un saludo a todos los ciudadanos de nuestra localidad,
a las representaciones que asisten a este acto público, a los miembros

de la Corporación Municipal y a t0das las personas presentes; y
declarar públicamente mi agradecimien grupo político que, impo-
niendo aires nuevos, ha depositado su ....fianza en una mujer para
desempeñar la Alcaldía de la ciudad por primera vez en su historia,
gesto renovador que me obligará a estar a la altura de tal circunstan

cia.

Igualmente hago público mi reconocimiento a cuantos, secundan

do la iniciativa del Partido Popular, han votado ampliamente esta

opción, acreditando su confianza en nosotros; procuraremos corresponder
a ella con nuestra dedicación y nuestro esfuerzo, incluso con nuestro

sacrificio, para contribuir a la prosperidad y bienestar de Villanueva.
También quiero dedicar un recuerdo a cuantas personas han

votado otra oferta política. Este es el juego democrático que los

españoles hemos elegido para gobernarnos y ha de ser aceptado y

respetado. De modo que los responsables de otros partidos, sus afilia

dos y simpatizantes, acepten también mis saludos y mi disposición
de trabajar conjuntamente por lo que consideremos mejor para nuestro

municipio.
Procuraré ser la misma para todos y pediré a mi equipo

de gobierno que desde este momento no se hagan distinciones en lo

que pueda afectar a los habitantes de nuestra ciudad y su entorno.
Todos serán recibidos, todas las demandas cuidadosamente

atendidas. Pediremos a los funcionarios que se esmeren en su empeño,
agradeciéndoselo de antemano, y proclamamos que en esta permanente
disposición de atender a todos los vecinos sólo existirá la limi ta

ción que imponga la legalidad a nuestras actuaciones oficiales,
públicas y privadas.

Para finalizar mi primer mensaje desde la Alcaldía, rei tero

los ofrecimientos y propuestas que nos han permitido acceder a ella:
Política de austeridad en el Gobierno Municipal (A este

respecto, anticipa que el aperitivo que hasta ahora ha venido ofrecien
do el Ayuntamiento tras este acto, será sufragado por el bolsillo

de quien desée tomarlo).
Apoyo incondicional a nuestra pequeña y mediana empresa

y en todo lo que suponga creación de puestos de trabajo.
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CLASE B.a
eajuste de las medída" fiscales del municipio, cuya gestión

económica y política explicaremos abierta y públicamente.
Revisión y mejora de todo lo que repercuta directa o indirec

tamente en beneficio de nuestra ciudad: desde el Plan General de
Ordenación Urbana, al suministro de agua potable, o al embellecimiento
de la ciudad.

Cuanto represente un aspecto favorable para Villanueva
lo acogeremos con interés, lo analizaremos y cuando consideremos

que está suficientemente estudiado, trataremos de llevarlo a la

práctica.
y escucharemos a todos, tomaremos debida nota de todo,

y procuraremos atender a las demandas, sugerencias y consejos /
de quienes nos pueden asesorar, porque los aciertos tienen más exigen
cias que los fracasos.

Termino agradeciendo a todos su apoyo, su colaboración

y ofreciendo mi ayuda y la de mi Corporación a cuantos la precisen.
Tengo muy claro este compromiso: ser Alcalde de Villanueva

de la Serena es ser Alcalde de todos, absolutamente de todos los

villanovenses. Muchas gracias."1I1I
Finalizada su intervención y tras fuertes aplausos del

numerosísimo público asistente, la Sra. Alcaldesa, ofrece un turno

de intervenciones al resto de los grupos que conforman la Corporación,
interviniendo en primer lugar D. Manuel Suárez Requero por parte
de Izquierda Unida Los Verdes Compromiso por Extremadura, quien
da lectura a escrito cuyo contenido literal es el siguiente:

"""En primer lugar, Izquierda Unida quiere expresar su

lamento por aquellos incautos que se hayan creido las insidias y
rumores lanzados a los cuatro vientos por intoxicadores e intoxicado

ras, desde el mismo día de las Elecciones, y que ahora sentirán

que les han tomado el pelo.
Me refiero a esos rumores e insidias que hablaban de pactos,

de intercambio de sillones, de chalaneos con las Alcaldías de Mérida,
Almendralejo, Villanueva y no sé qué pueblos más por no sé qué poltro
nas. Insidias que intentaban simple y burdamente justificar un fracaso

electoral y sobrevalorar la cabeza política del líder del grupo
perdedor por la que nadie daría más de una perra chica.

El pueblo se ha manifestado en las urnas y ha pedido un

cambio. y Izquierda Unida, por respeto a la democracia, no va a

pervertir la voluntad de los ciudadanos. El partido que ha obtenido

más votos formará el gobierno municipal y Izquierda Unida estará
en la oposición.

Decía que no vamos a pervertir la voluntad ciudadana y
mucho menos en los momentos que está viviendo nuestro país y nuestra

ciudad.

Porque ¿alguien mínimamente sensato e informado podría
esperar que Izquierda Unida apoyase un supuesto "gobierno municipal
de progreso" con quienes -aparte de dudar seriamente de su progresía
son los responsables de la cor-r-upc ion , del paro y de la miseria

ética en que está sumida la vida pública?
En segundo lugar, los demócratas tenemos que felicitarnos

porque el pueblo ha reaccionado.
Los ciudadanos quieren salir de esta lamentable situación.
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CLASE 8.ilzquierda su cuota de responsabilidad,
q elantar que en el nuevo mandato que ahora se abre, no va

a promover la venganza. Esa conducta sólo está reservada a los misera
bles. Izquierda Unida no ha amenazado ni va a amenazar a nadie persi
guiendo o "hac

í

endo un seguimiento a algunos políticos" -como alguien
anunciaba ayer en las páginas locales de un periódico regional-.

Izquierda Unida hará un seguimiento a la política municipal;
no lia los políticos". Pero Izquierda Unida hará una oposición rigurosa,
exigiendo el cumplimiento de promesas y responsabilidades.

Proponiendo sus propias alternativas programáticas para
mejorar nuestro pueblo.
Apoyando iniciativas, que consideremos pos i tivas, de
los demás grupos municipales -sean cuales sean-.

Izquierda Unida trabajará por recuperar nuestra vida pública
local metida en un túnel oscuro por unas mayorías absolutas mal
utilizadas.

Izquierda Unida centrará sus esfuerzos en abrir las ventanas
del Ayuntamiento a la participación de todos.

En definitiva, trabajaremos para ccnseguir lo mejor para
Villanueva.

Los

esperanzador.
demócratas estamos de

!Fuera las "caenas"!
un camino

!Viva la

enhorabuena. Se abre

!Abajo el caciquismo¡
democracia! .

II II II

Terminado su discurso y tras los aplausos del público
asistente, comienza su intervención por parte de Socialistas Indepen
dientes de Extremadura el Concejal D. José-Antonio Jiménez García,
quien, en primer lugar, manifiesta su satisfacción y orgullo por
entrar a formar parte de esta Corporación como representante del

pueblo de Villanueva, agradeciéndoselo a quienes han votado la

opc ion política que él representa desde el respeto a quienes han

elegido otras opciones.
Afirma que cuando el pueblo habla los políticos se callan,

debiendo limitarse a dar respuesta a todos sus problemas.
Transmite su más sincera felicitación a la Alcaldesa y

manifiesta su deseo de colaborar en todo aquello que contribuya
a conseguir mejoras para los vecinos.

Se refiere seguidamente a los rumores que últimamente
se han producido sobre pactos entre los distintos grupos señalando

que éstos se caen por sí mismos y que algunos tienen dificultades
para ponerse en su sitio.

Tras resaltar que el pueblo es sabio y que es quien da y qui
ta razones, anima al grupo de gobierno a que desarrolle su programa /
electoral, aclarando que si es coincidente con el de SIEX lo apoyará,/
intentando en otro caso llegar a soluciones comunes o, de no ser ellol
posible, adelanta que pasará a la oposición, leal y colaboradora, pero
no sumisa.

Concluye pidiendo a la gente que acuda al Ayuntamiento a expo
ner sus problemas y compruebe quien es quien sin fiarse de voceros, yl
afirmando que criticando con libertad se hace más fuerte la democra- /
cia .

También se producen grandes aplausos en el Salón de Sesiones,
interviniendo, a continuación,D. Francisco García Ramos, Concejal dell
Partido Socialista Obrero Español,quien da lectura a escrito cuyo con

tenido se incorpora al acta seguidamente de forma literal:
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CLASE B.a
' .... Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales, Sras. y Sres.:
Hoyes un día grande para nuestra ciudad, y lo es porque

el pueblo de Villanueva de la Serena, hombres y mujeres, libre

y democráticamente eligieron a sus representantes.
La grandeza de este ejercicio democrático queda reflejada

en esta nueva Corporación.
Para quien como yo, y durante doce años tuvo el respaldo

mayoritario que me dio la legitimidad democrática para gobernar,
sólo tengo palabras de agradecimiento por el honor que se me concedió.

Pero es hora de mirar adelante, de fijar nuestra mirada
en el futuro.

y a ese futuro vamos a contribuir los Concejales que forman
el grupo socialista, desde la oposición en la discrepancia y desde
el apoyo en la coincidencia.

El tiempo dará o quitará anuestras respectivas declaraciones
de intenciones y, con la misma sabiduría que el pueblo villanovense

eligió esta Corporación, lo hará en las próximas Elecciones.
A quienes les ha correspondido el honor y responsabilidad

del gobierno municipal les deseamos aciertos en beneficio de nuestros
ciudadanos. Pueden tener seguro que el grupo socialista no hará
bandera de "mientras peor lo haga el gobierno mejor para la oposi
ción" .

y a quienes nos ha correspondido la labor de oposición,
habremos de practicar la con lealtad institucional y desde el respeto
a las personas.

Nuestro más profundo deseo es que a pesar de nuestras
diferencias las políticas que se desarrollen sean justas y solidarias.

En esa dirección vamos a trabajar.
Muchas gracias." II II

Asimismo se producen grandes aplausos en el Salón de Sesiones.

y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia
levanta la sesión siendo las catorce horas, extendiéndose posterior
mente la presente acta, de todo lo cual, como Secretario, doy fe .
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OA6477047

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORA
CION EL DIA 5 DE JULIO DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
DOÑA MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
D�;N MANUEL TENA PINEDA

¡JON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DOilA ESTHER CEREZO LOPEZ

DON JOSE CALZADO TREJO

DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL LONE GARCIA

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General en fnes.:

DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

No asiste:
DON JOSE CARDENAL MENEA

En la ciudad de Vi

llanueva de la Serena y en/
sus Casas Consistoriales, /
siendo las veinte horas y /
treinta minutos del día cin
ca de julio de mil novecien
tos noventa y cinco, se - 7
reúnen en el Salón de Sesio

nes, en primera convocato-7
ria, las señoras y señores/
relacionados al margen, to
dos ellos miembros del Ple
no de la Corporación, al o�
jeto de celebrar sesión ex

traordinaria, previa convo

catoria en forma legal al /
efecto.

Por la Sra. Presi-/
denta, DOÑA MARIA DEL CAR-/
MEN SERRADILLA SANTOS, se /
declara abierta la sesión a

la hora prevista en la con

vocatoria, estando presen-/
tes la tdalidad de asisten
tes.

Asiste numeroso pú
blico a la sesión que aba-/
rrota el Salón de Sesiones.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA
EL DIA 17 DE JUNIO DE 1.995.

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción
del acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.
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CLASE 8.a

ASUNTO SEGUNDO.- FIJACION DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES
DEL PLENO.

Le es concedida la palabra por la Presidencia al portavoz
del Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, quien
manifiesta que en coherencia con lo expresado por su grupo al inicio
de la legislatura que acaba de expirar, y a fin de revitalizar
el diálogo y el debate, se propone la celebración de una sesión
ordinaria por mes, fijándose la primera para el día 14 de septiembre
de 1.995 Y las restantes coincidiendo con el último jueves hábil
de cada uno de los meses siguientes.

Como no se registrase ninguna otra intervención, la Presiden
cia somete dicha propuesta a votación, siendo aceptada por 13 votos

a favor, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos,
D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo

López, D. José Calzado Treja, Dª Rosa-Isabel Diez López, D. Francisco
J. de la Fuente Sorzano y D. Diego- nge.L Gil del Reino (del Partido

Popular) ; D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D.

Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa G llego Sánchez (de Izquierda
Unida - Los Verdes); y D. José-Antonio v ,énez García (de Socialistas

Independientes de Extremadura); ningún VaLe n contra, y 7 abstencio

nes, de los Concejales del Partido Socialista Obrero Español: D.

Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. Pedro García

Ramos, D. Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Ama

do Albano y D. Alfonso Mejías Aunión.

ASUNTO TERCERO.- CREACION y COMPOSICION DE LAS COMISIONES

INFORMATIVAS PERMANENTES.

Por el Secretario que suscribe se da lectura a la propuesta
de la Alcaldía sobre número y denominación de las diferentes Comisio

nes Informativas Permanentes, así como a la adscripción de los

distintos Concejales a las mismas que proponen los portavoces.
Abierto el debate, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano,

portavoz del Partido Popular, defiende la postura de su grupo en

el sentido que las Comisiones estén compuestas por 2 miembros del
éste, 2 del Partido Socialista Obrero Español, 1 de Izquierda Unida

-Los Verdes y el representante de Socialistas Independientes de

Extremadura.
Interviene seguidamente D. Pedro García Ramos,

del Partido Socialista Obrero Español, quien afirma que

apoya este criterio de proporcionalidad, puesto que es el

ge el Real Decreto 2.568/86, en su artículo 125 b).
Por su parte, D. Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda

Unida Los Verdes, no comparte dicha distribución de puestos en

las Comisiones Informativas porque, a su juicio, no se ajusta a

la proporcionalidad, por lo que su grupo, como ocurre con los no

mayoritarios, se ve perjudicado por las leyes que siempre favor2
cen a los más mayoritarios.

Tras aludir al número de votos sacados por cada Partido

y el número de puestos que les corresponde en las Comisiones Informa-

en nombre
su grupo

que reco-
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CLASE 8.a

opone que todos los Partidos tengan un sólo representante, a�
mi tiendo que no se ajusta a la proporcionalidad, pero insiste en

que tampoco lo es la expresada por los portavoces de los Partidos

Popular y Socialista.
Por otra parte, argumenta que las Comisiones Informativas

son de consul ta y emi ten dictámenes no vinculantes I sin que tengan
carácter ejecutivo, apostillando que su propuesta también supone
un ahorro de tipo económico como consecuencia de su composición
con un menor número de Concejales.

Acto seguido, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura manifiesta que, aunque
al estar como único representante de dicho partido va a formar

parte de todas las Comisiones, lo que supone un esfuerzo y un plus
de representación, no le parece mal ninguna de las propuestas que
hasta ahora se barajan, anticipando su abstención en el caso de

que no haya entendimiento. No obstante, dice que se podrían buscar
otras alternativas, como sería la de asignar a cada Comisión 4

representantes del Partido Popular, 4 del Partido Socialista Obrero

Español, 2 de Izquierda Unida y el de Socialistas Independientes
de Extremadura.

A lo que responde la Sra. Alcaldesa que esta última propuesta
sería mucho más gravosa económicamente para el Ayuntamiento.

Sometida por la Presidencia a votación la propuesta de
la Alcaldía, arroja el siguiente resultado: 15 votos a favor, emitidos

por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda,
D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado

Treja, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y
D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. Pedro Garcíal
Ramos, D. Manuel Loné García, Di Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes
Amado Albano y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista
Obrero Español); ninguno en contra y 5 abstenciones, de D. Manuel
Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado

y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida Los Verdes), y
D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes de

Extremadura) .

Asimismo, la Presidencia somete a votación la propuesta
de Izquierda Unida Los Verdes, con el resultado siguiente:
4 votos a favor, emitidos por los miembros de dicho grupo, D. Manuel

Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado

y Dª Rosa Gallego Sánchez; 8 votos en contra, emitidos por Dª María
del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio
Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Treja,
Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano

y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y 8 abstencio

nes, de D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D.

Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, Di Emilia Palomo Reyes,
Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido
Socialista Obrero Español); y D. José-Antonio Jiménez García (de
Socialistas Independientes de Extremadura).
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n consecuenci

Crear las siguientes Comisiones Informativas Permanentes
a las que se adscriben los Concejales que asimismo se expresan:

HACIENDA, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS:

Titulares:
DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO
DON JOSE CALZADO TREJO

DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA
DON PEDRO GARCIA RAMOS
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO
DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ.

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

URBANISMO, OBRAS PUBLICAS, TRAFICO Y MEDIO AMBIENTE:

Titulares:
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON JOSE CALZADO TREJO

DON JOSE SALVADOR CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HID!.LGO
DON MANUEL SUAREZ REQUE RO

JUVENTUD:

Titulares:
DON FRANCISCO-JOSE DE LA FUENTE SORZANO

DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DONA MERCEDES AMADO ALBANO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO.
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PERSONAL Y REGIMEN INTERNO:

Titulares:
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO
DON ALFONSO MEJIAS AUNION
DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DON MANUEL TENA PINEDA
DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ
DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

SANIDAD Y CONSUMO:

Titulares:
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON MANUEL TENA PINEDA

DON MANUEL LONE GARCIA

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ
DON JOSE CALZADO TREJO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ

OA6477051

CULTURA, FESTEJOS, BIBLIOTECA, EDUCACION Y PREMIO "FELIPE TRIGO":

Titulares:
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA

DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DON MANUEL TENA PINEDA

DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

DON MANUEL LONE GARCIA

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO
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ASUNTOS SOCIALES:

Titulares:
DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ
DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO
DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ
DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES
DON JUAN HIDALGO HIDALGO
DON MANUEL LONE GARCIA
DON NICOLAS HUERTAS CASADO

AGRICULTURA:

Titulares:
DON MANUEL TENA PINEDA
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON JUAN HIDALGO HIDALGO
DON MANUEL LONE GARCIA
DON NI COLAS HUERTAS CASADO
DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Suplentes:
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

DON JOSE CALZADO TREJO
DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL SUAREZ REQUERO

DEPORTES:

Titulares:

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON MANUEL LONE GARCIA

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA
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Suplentes:
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DON JOSE CALZADO TREJO
DON PEDRO GARCIA RAMOS
DON ALFONSO MEJIAS AUNION
DON NICOLAS HUERTAS CASADO
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ClASE B.a

ASUNTO CUARTO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORA
CION EN ORGANOS COLEGIADOS.

A continuación, por el Secretario que suscribe, de conformi
dad con lo previsto en el art. 38 c) del R. D. 2.568/86, de 28 /
de noviembre, sobre nombramiento de representantes de la Corporación
en órganos colegiados que serán competencia del Pleno, da lectura
a propuesta de la Alcaldía elaborada al respecto, significando
que en la misma no figura nombre alguno en lo que se refiere a

los Representantes en los Consejos Escolares de los Centros de Enseñan
za Colegio Público "Virgen del Pilar", Instituto de Educación Secunda=
ria "San José" y Centro de Educación Permanente de Adultos.

Tras ello, la Sra. Alcaldesa manifiesta que, aunque lo

ha intentado repetidas veces, el Partido Socialista Obrero Español,
no ha propuesto nombre alguno para cubrir tales puestos, habiéndolo

hecho, por el contrario, el resto de los grupos.
Interviene por el Partido Socialista Obrero Español D.

Pedro García Ramos, quien dice que en la mañana de ese mismo día

había sido invitado a que nombrara tres representantes de dicho

Partido en otros tantos Centros de Enseñanza, y añade que rechaza to-/
talmente la forma en que se han asignado los representantes a cada

grupo, desconociendo los criterios seguidos al respecto, por haber

sido marginados. En cualquier caso, afirma que no se han observado

eri terios de proporcionalidad, sino que se ha hecho de una forma

oscura ante la que se sienten desamparados. y concluye manifestando

que ahora entiende a qué precio ha pagado el Sr. Suárez el no pertene
cer al Consejo de Administación de NAVISA.

Responde la Sra. Alcaldesa que el Partido Socialista no

puede alegar oscurantismo ni desconocimiento puesto que hace ocho I
días que Don Francisco García Ramos rechazó el ofrecimiento que
ella misma le hacía, en cuya postura también se ha manifestado

el Sr. Cardenal, aunque en el día de la fecha ha sido posible el

contacto con D. Pedro García Ramos habiéndosele ofrecido tres repre
sentantes como al resto de los grupos.

Contesta este último que el día 27 le fueron comunicados

la relación de representantes de la Corporación en los Colegios
a través de una resolución y eran todos del Partido Popular, y

sin embargo ahora se trae otra propuesta. También se pregunta por

qué no se les ha dicho nada acerca de los representantes en las

Cajas de Ahorros, las cuales han sido adjudicadas a grupos minorita

rios ignorando a los que más votos han sacado.

Replica la Sra. Presidenta que aquélla resolución a que

se refiere el Sr. García Ramos quedó suspendida, y añade que si

el Partido Socialista no quiere tener ninguna representación en

los Centros de Enseñanza, que lo diga.
Por alusiones interviene D. Manuel Suárez Requero como

portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes quien, en primer lugar,
lamenta la situación de desamparo en que dice encontrarse el Partido

Socialista, pidiendo que piense entonces en Izquierda Unida que
tiene la mitad de Concejales .

Seguidamente, señala que la propuesta que ha formulado

Izquierda Unida en el asunto anterior no ha sido apoyada por el Parti

do SociQl�sta, grupo de izquierda en esta Corporación, en cuyo caso hu

biera resultado triunfadora.
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Agradece el ofrecimiento a la participacion que se está lle-/
vando a cabo desde el grupo de gobierno y finaliza recordando que
el Partido Socialista tiene Concejales en órganos de gobierno e

Izquierda Unida en los de representación.

Le es concedida la palabra al portavoz del Partido Popular,
D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano,quien afirma que la composición
de las diferentes Comisiones Informativas Permanentes obedece a

medidas de ahorro, por lo que no han de ser demasiado numerosas.

En cuanto a la distribución, recuerda al Partido Socialista

que en las legislaturas anteriores en que tuvo mayoría absoluta

ejerció el rodillo y la prepotencia arrogándose toda la representa
ción por lo que ahora no puede venir dando lecciones. Y dado que
dicho Partido no quiere tener representación en los citados Centros,
propone en nombre del Partido Popular a las siguientes personas
para los puestos que se citan: D. ANGEL GIL DEL REINO, como represen
tante en el Consejo Escolar del Insti tuto de Educación Secunda
ria "San José"; DON JOAQUIN PEREZ RODRIGUEZ, como representante
en el Consejo Escolar del Colegio Público "Virgen del Pilar", y
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ, como representante en el Consejo Escolar
del Centro de Educación Permanente de Adultos.

Acto seguido, D. José-Antonio Jiménez García, Concejal
de Socialistas Independientes de Extremadura, interviene para expresar
su asombro por todo cuanto se dice relativo a maquinaciones y oscuran

tismos, precisando que de lo que se trata es de que cada uno asuma

sus responsabilidades y haga lo que deba hacer y vote lo que deba

votar, pues hay que tener en cuenta que ningún grupo tiene todo
el gobierno ni toda la oposición, por lo que hay que aceptar la
nueva situación y cada uno en su momento adoptar la postura que
más le convenga.

Vuelve a intervenir el Sr. García

respete la proporcionalidad que exige la ley
que observa en Izquierda Unida desde que
unión del Partido Popular.

Continúa diciendo que sólo se le ha ofrecido al Partido
Socialista tres de los nueve representantes en los Consejos Escolares

y nada de las Cajas de Ahorro, cuando en Don Benito, se ha cumplido
con la ley nombrándose a un Concejal del partido Popular y otro
de la oposición, volviendo a mencionar el precio que ha pagado el Sr./
Suárez para no pertenecer a NAVISA.

Prosigue recordando que el Partido Socialista tuvo en la ante
rior legislatura la representación que decía la ley, como ocurre ahora
con el Partido Popular en el Ayuntamiento de Badajoz en donde goza del

Ramos pidiendo que se

resaltando la alegría
suma doce votos en - /

mayoría absoluta.
Finaliza recordando

tación en las Cajas no se

Sr. Jiménez le recuerda que
en dos órganos distintos.

D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano insiste en la poca
disposición a colaborar que observa en el Partido Socialista cuando,
sin embargo, acaparó todos los puestos en legislaturas anteriores.

Por su parte, el Sr. Suárez Requero, en respuesta a lo
manifestado por el Sr. García Ramos, manifiesta que, efectivamente,

que en lo que se refiere a la represen
ha cumplido la ley, y dirigiéndose al

con un sólo Concejal tiene representación
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el grupo de Izquierda Unida - Los Verdes tiene motivos para estar
contento pues se ha terminado la mayoría prepotente y chulesca
del Partido Socialista (en este momento se oyen aplausos del pú-/
plica presente en el Salón de Sesiones).

Continúa diciendo que no se habla de proporcionalidad
con respecto a los votos sino con respecto a la composición del
Pleno, y recuerda que en la anterior legislatura, el Partido Socialis
ta, con 13 Concejales, ocupó todos los cargos, excepto uno en NAVISA /
que dejó para el Partido Popular, olvidándose totalmente de Izquierda
Unida. y concluye afirmando que los C ncejales del Partido Socialista
sólo están interesados en pertenecer a órganos en los que se cobre
por pertenecer a ellos.

Don José-Antonio Jiménez García, interviene seguidamente
para manifestar que algunos todavía no han asumido los resultados
electorales. Que la situación ha cambiado puesto que nadie tiene

mayoría, y que unos tienen más responsabilidad que otros en que
no haya un gobierno municipal de izquierdas.

Tras referirse a las diversas actitudes que los partidos
están adoptando a nivel regional, vuelve a incidir en que cada
uno negocia y habla con quien le interesa, y solicita se proceda
a la votación del asunto.

Por último, le es concedida la palabra por la Presidencia
al portavoz del Partido Socialista, quien rechaza las acusaciones
de prepotencia y chulería de que ha sido objeto, manifestando que
únicamente quiere la representación que el pueblo le ha dado y que la/
ley ampara.

Califica algunas posturas como fanáticas, facistas o funda
mentalistas rogando al portavoz de Izquierda Unida que con 3 Conceja
les antes, o ahora con 4, no le diga a un grupo que tiene el
doble de representación qué es lo que tiene que hacer.

Insiste el Sr. García Q:�os en la proporcionalidad que

garantiza la ley y concluye r-e co -ido al Sr. Suárez Requero que
él ya ha venido cobrando anterio .. lente por ejercer la portavocía
y que ahora se pondrá el precio en el propio Pleno, aludiendo por
último al valor de la honestidad y al percibo de retribuciones
con arreglo al trabajo (momento éste �n que también se oyeron aplausos
en el Salón de Sesiones).

Estimando la Presidencia suficientemente debatido el asunto,
lo somete a votación, y la Corporación, por 13 votos a favor, emitidos

por: D' Maria del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D.
Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado
Treja, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); D.
Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas
Casado y D' Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida); y D. José
Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes de Extremadura);
7 en contra, de D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo,
D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, D' Emilia Palomo

Reyes, D' Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías Aunión (del
Partido Socialista Obrero Español), y ninguna abstención, ACUERDA

designar como representantes de la Corporación en los órganos colegia
dos que se citan, a los siguientes Concejales:
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- Consejo Escolar del Colegio Público "Santiago": DOÑA ROSA-/
ISABEL DIEZ LOPEZ.

- Consejo Escolar del Colegio Público "Miguel de Cervantes":/
D. NICOLAS HUERTAS CASADO.

- Consejo Escolar del Colegio Público "Virgen del Pilar": DON
JOAQUIN PEREZ RODRIGUEZ.

- Consejo Escolar del Colegio Público "Conquistadores": DON /
MANUEL TENA PINEDA.

- Consejo Escolar del Colegio Público "Cruz del Río": DON MA
NUEL SUAREZ REQUERO.

- Consejo Escolar del Colegio Público "El Cristo": DON JOSE-/
LUIS POVEDA BENITEZ.

- Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria "Pe-/
dro de Valdivia": D' DOLORES CALVO AYUSO.

- Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria "San/
José": DON ANGEL GIL DEL REINO.

- Consejo Escolar del Centro de Educación Permanente de Adul
tos: DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ.

- Centro de la Tercera Edad, Hogar del Pensionista: DON ANTO
NIO PINEDA BARRANTES.

- Asamblea General del Monte de Piedad y Caja General de Aho
rros de Badajoz: Titular, DON MANUEL SUAREZ REQUERO; Suple�
te: DON PEDRO SEGADOR SALCEDO.

- Asamblea General de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Extremadura: Titular, D. JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA; Su- /
plente: DON NI COLAS HUERTAS CASADO.

ASUNTO QUINTO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE
EN MATERIA DE NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE. MIEMBROS DE
LA COMISION DE GOBIERNO y DELEGACIONES CONFERIDAS POR LA ALCALDIA.

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones dictadas por la /
Alcaldía, todas ellas de fecha 30 de junio de 1.995:

NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del
Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, la Alcaldía-Presidencia ha resuelto nombrar
Tenientes de Alcalde a los concejales siguientes:

Primer Teniente de Alcalde: DON MANUEL TENA PINEDA

Segundo Teniente de Alcalde: DON ANTONIO PINEDA BARRANTES
Tercer Teniente de Alcalde: DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ
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A los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, les corresponde
rá sustituir a la Alcaldía en la totalidad de sus funciones y por
el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad
o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribucio
nes.

COMPOSICION DE LA COMISION DE GOBIERNO:

La Comisión de Gobierno, presidida por la Sra. Alcaldesa,
estará integrada por los siguientes Concejales:

DON MANUEL TENA PINEDA
DON ANTONIO PINEDA BARRAN TES
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ
DON JOSE CALZADO TREJO
DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ
DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

DELEGACIONES CONFERIDAS POR LA ALCALDIA EN DIVERSOS CONCEJALES:

DELEGACIONES GENERICAS, siendo su extensión la que se

determina en el apartado 2 del artículo 121 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales:

- Concejal-delegado para el Control del Gasto: DON MANUEL
TENA PINEDA.

- Concejal-delegado para el Servicio de Aguas: DON ANTONIO
PINEDA BARRANTES.

Concejal-delegado para el Servicio de Cementerio: DON I
ANTONIO PINEDA BARRANTES.

- Concejal-delegada de Parques, Jardines y Limpieza Viaria:
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ.

Concejal-delegado de alumbrado público: DON FRANCIS
CO-J. DE LA FUENTE SORZANO.

- Concejal-delegado de Hacienda, Patrimonio y Especial
de Cuentas: DON JOSE CALZADO TREJO.

- Concejal-delegado de
MANUEL TENA PINEDA.

Entidades Locales Menores:

- Concejal-delegado de Personal y Régimen Interno: DON
ANTONIO PINEDA BARRANTES.

- Concejal-delegada de Urbanismo, Obras Públicas, Tráfico
y Medio Ambiente: DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ.

Concejal-delegado de Juventud y Deportes: DON FRANCIS-

••• CO-J . DE LA FUENTE SORZANO.

-:: 4-
- Concejal-delegado de Sanidad y Consumo: DON FRANCIS--

DIPUTACiÓN ce-J. DE LA FUENTE SORZANO.
DEBADAJOZ

DON
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- Concejal-delegado de Cultura, Educación,
y Festejos: DON ANGEL GIL DEL REINO.

- Concejal-delegado de Mercados y Matadero: DON MANUEL
TENA PINEDA.

Biblioteca

- Concejal-delegada de Acción Social y Mujer: DOÑA ROSA
ISABEL DIEZ LOPEZ.

- Concejal-delegado de Agricultura: DON MANUEL TENA PINEDA.

DELEGACIONES ESPECIALES PARA ASUNTOS DETERMINADOS:

- Concejal-delegado para el Premio Literario "Felipe Trigo":
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES.

Concejal-delegado para el Centro de la Tercera Edad:
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES.

- Concejal-delegada
(Fondo Europeo
CEREZO LOPEZ.

para la gestión de los
de Desarrollo Regional) :

Fondos
DOÑA

FEDER
ESTHER

Estas delegaciones comprenderán todas las facultades delega
bles por la Alcaldía incluida la de emitir actos que afecten a

terceros, limitándose su eficacia, de conformidad con lo establecido
en el art. 43.5. a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, al tiempo que requiera
la gestión de los referidos asuntos.

De todo lo cual se dan por enterados los miembros de la

Corporación.

ASUNTO SEXTO.- CONOCIMIENTO DE LA CONSTITUCION DE GRUPOS
POLITICOS.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al siguiente
escrito, firmado por los Concejales del Partido Popular:

"" "Consti tución del Grupo Político "PARTIDO POPULAR" .

Los Concejales que suscriben: Dª María del Carmen Serradilla Santos,
D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo

López, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. José Calzado Treja, D. Francisco
José de la Fuerlte Sorzano y D. Angel Gil del Reino, incluidos en

la lista de candidatos por el Partido Popular presentada en las
Elecciones Locales celebradas el pasado día 28 de mayo, manifiestan

que se constituyen en GRUPO POLITICO, integrado por todos ellos,
con la denominación de PARTIDO POPULAR. - Asimismo, designan portavoz
del Grupo al Concejal D. Francisco-José de la Fuente Sorzano, y

suplentes del mismo a Dª Esther Cerezo López y D. Manuel Tena Pineda.
Lo que se pone en conocimiento de la Alcaldía en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Villanue

va de la Serena, 20 de junio de 1.995."1111
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Asimismo, da lectura al siguiente escrito firmado por los Co�
cejales del Partido Socialista Obrero Español:

IIlIlISegún lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes
del R.D. 2.568/86, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales I

se comunica ante la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena que la CONSTITUCION DEL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA queda como sigue: D. Francisco García Ramos, D. Juan

Hidalgo Hidalgo, D. José Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos,
D. Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado

Albano, D. Alfonso Mejías Aunión.- El Grupo Municipal Socialista
(PSOE) designa como PORTAVOZ DEL GRUPO a D. JOSE CARDENAL MENEA

Y portavoces suplentes a D. PEDRO GARCIA RAMOS Y Oª MERCEDES AMADO
ALBANO.- Villanueva de la Serena, 28 de junio de 1.995.''''''

Igualmente,
al siguiente eseri to,
Unida:

por el funcionario que suscribe se da lectura
firmado por todos los Concejales de Izquierda

''''''Consti tución del Grupo Político "IZQUIERDA UNIDA".
Los Concejales que suscriben: Dª Rosa Gallego Sánchez, D. Nicolás
Huertas Casado, D. Pedro Segador Salcedo y D. Manuel Suárez Requero,
incluidos en la Lista de Candidatos por el Partido o Coalición

Izquierda Unida - Los Verdes, presentada en las Elecciones Locales
celebradas el pasado día 28 de mayo, manifiestan que se constituyen
en GRUPO POLITICO, integrado por todos ellos, con la denominación
de IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES.- Asimismo, designan portavoz del

Grupo al Concejal D. Manuel Suárez Requero, y suplente del mismo

a D. Pedro Segador Salcedo. - Lo que se pone en conocimiento de

la Alcaldía en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales.- Villanueva de la Serena, 20 de junio de

1.995."""

t

Par último, se da lectura a escrito firmado par D. José
Antonio Jiménez García, Concejal del Partido Socialistas Independien
tes de Extremadura, que a continuación se transcribe:

"''''Consti tución del Grupo Político "SOCIALISTAS INDEPENDIEN
TES DE EXTREMADURA".- El Concejal que suscribe, D. José-Antonio
Jiménez García, incluido en la Lista de Candidatos por el Partido - /
Socialistas Independientes de Extremadeura presentada en las Eleccio
nes Locales celebradas el pasado día 28 de mayo, manifiestan que /
se constituye en GRUPO POLITICO, integrado por él mismo, con la denomi
nación de SOCIALISTAS INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA (SIEX).- Asimismo,
designan Portavoz del Grupo al Concejal: D. José-Antonio Jiménez Gar-/
cía.- Lo que se pone en conocimiento de la Alcaldía en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de Organización, Funcio

namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.- Villanueva de /
la Serena, 20 de junio de 1.995."""
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De todo lo cual, se dan por enterados los miembros de
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y no habiendo más asuntos de que tratar, la Sra. Presidenta
levanta la sesión siendo las veintiuna horas y treinta minutos,
extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual,
como Secretario, doy fe.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORA
CION EL DIA 21 DE JULIO DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Dª MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ

DON JOSE CALZADO TREJO

DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL LONE GARCIA

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Interventor en funciones.:
MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General en fnes.:

DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

No asisten:

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

En la ciudad de Vi-I
llanueva de la Serena y en I
sus Casas Consistoriales, I
siendo las diecinueve horasl
y treinta minutos del día I
veintiuno de julio de mil no

vecientos noventa y cinco, 7
se reúnen en el Salón de Se

siones, en primera convocat�
ria, las señoras y seño� re

lacionados al margen, todos7
ellos miembros del Pleno del
la Corporación, al objeto de
celebrar sesión extraordina

ria, previa convocatoria en/
forma legal al efecto.

Por la Sra. Presiden

ta, DOÑA MARIA DEL CARMEN SE
RRADILLA SANTOS, se declara7
abierta la sesión a las - I
diecinueve horas y treinta y
cinco minutos, estando pre-I
sentes la totalidad de seño
res asistentes.

Asiste numeroso pú-I
blico a la sesión.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA
EL DIA 5 DE JULIO DE 1.995.

Preguntado por la Presidencia si alguien tenía que hacer

algún reparo a la redacción del borrador del acta de referencia,
el portavoz accidental del Partido Socialista Obrero Español, D .

Pedro García Ramos, se refiere a la página 7 J asunto cuarto del

Orden del <ifa, sobre mombramiento de representantes de la Corporación
en órganos colegiados, y solicita se precise con claridad que la
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Sra. Alcaldesa le convocó para nombrar representante de su Partido
un día después de haber dictado la resolución sobre tales nombramientos.

Tras manifestar la Presidencia que así se recogerá en el acta,/
fue aprobada unánimemente el acta de referencia.

ASUNTO SEGUNDO. - REGIMEN DE RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES
DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACION.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen
que al respecto emi te la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas.

Acto seguido, manifiesta que en el acuerdo se deben recoger
determinadas matizaciones como es el que el ejercicio del cargo I
por parte del Alcalde se realiza en régimen de dedicación exclusiva.

Asimismo, se refiere a que el artículo 75 de la Ley 7/1.985, de
de abril y el 13 del Real Decreto 2.568/86, contemplan las indemnizacio
nes a los miembros de la Corporación, señalando este último que sólo 7
los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva perc!
birán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los ór
ganos colegiados de que formen parte, en 'a cuantía que señale el Pleno
de la misma. Por ello, señala que no e ván previstas las indemnizacio
nes ni a grupos políticos ni por ostentar alguna delegación.

Interviene el portavoz del Partido Popular, D. Francisco
J. de la Fuente Sorzano, quien, estimando tales matizaciones, formula
en nombre de su grupo la siguiente propuesta:

Fijar para el presente mandato corporativo el siguiente régimen
retribuciones, indemnizaciones y asistencias:

Primero.- La Sra. Alcaldesa Dª María del Carmen Serradilla I
Santos desempeñará su cargo con dedicación exclusiva percibiendo una/
retribución bruta anual de 4.183.500.- pesetas distribuido en doce -I
mensualidades y dos pagas extraordinarias para los meses de junio y I
diciembre.

El nombramiento indicado sólo supondrá la apl:i::ación del régi
men de dedicación exclusiva si es aceptado por el interesado, en cuyo
caso se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria.

Segundo.- Solicitar la afiliación y el alta en la Seguridadl
Social de los miembros de la Corporación que desempeñen cargos con d�
dicación exclusiva asumiendo la Corporación el pago de la cuota empr�
sarial y las demás obligaciones impuestas por las normas de Rgimen G�
neral de la Seguridad Social.

•

Tercero.- Régimen de indemnizaciones y asistencias:

Los miembros de esta Corporación que no tengan dedicación ex

elusiva percibirán las siguientes indemnizaciones:

a) Por cada asistencia a sesión del Pleno y la Comisión Municipal del
Gobierna, 10.000.- pesetas.
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ta un máximo de dos por mes.
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e) Por asistencia a las sesiones de] Pleno, ejerciendo en el mismo

cargo de Portavoz: 25.000.- pesetas por cada sesión. Esta indemniza

ción será compatible con la prevista en el apartado a).

Cuarto. - Para I o no previ sto en el presente acuerdo, se estará

a lo dispuesto en la Base de Ejecución núm. 22 del Preapuesto Munici

pal J asi como en ]0 establecido en la normativa vigente, en especial
en lo preceptuado en el art. 75 de la Ley Regul adora de Bases de

Régi men Local 7/l. 985, de 2 de Abril, y art. 13 del R.D. 2.568/86,
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Funei onami enta y Régi men Juridi ca de las Corporaci ones Loca] es, así

como demás normativa aplicable al caso.

Quinto.-
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Incremento de las Retribuciones e Indemnizaciones.

Las retri buei anes de los mi embros de la Corporación que desempeñen
su cargo con dedi caei ón exclusi va, experi mentarán un incremento j gual
al establecido con carácter general para el personal funcionario

en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, de cada ejercicio.

Seguidamente el portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, D. Pedro García Ramos, afirma que tiene que hacer diversas
consideraciones puesto que lo que acaba de air difiere con lo visto

el día anterior en la Comisión Informativa de Hacienda.
En cuanto a las indemnizaciones de los Concejales por asisten

sesiones considera debían mantenerse las existentes ya que
de los que ahora las cobran nunca se opusieron a ellas por

entender que compensaban suficientemente el esfuerzo que conlleva
tal esiste:1cia.

Respecto a las retribuciones de la Alcaldía, manifiesta
su total desacuerdo con la propuesta, exhibiendo el programa electoral

del Partido Popular, que eXlgla para empezar veinte soluciones,
incumpliéndose, a su juicio, la primera de ellas, en donde en aras de /
la austeridad se prometía que el Alcalde del Partido Popular percibiría
la tercera parte de lo que venía percibiendo el del Partido Socialista.
A este respecto, pide que se recoja en acta que la cuantía de la nómina
del mes de Qayo de D. Francisco García Ramos -cuya fotocopia entrega p�
ra constancia en acta-, asciende a 347.824.- ptas netas.

Por ello -continúa- piensa que por vergüenza, el Partido

Popular no puede traer propuestas diferentes a lo prometido en la

campaña electoral, señalando que en 1. 991 se fijó para el Alcalde

una retribución bruta de 5.600.000 ptas., y ahora se fijan 4.183.500

ptas. Si la tercera parte de la primera cantidad es 1. 866.000 ptas.,
los más de dos millones de pesetas restantes hasta la cantidad que
ahora se propone para retribuir al Alcalde del Partido Popular suponen/
el primer incumplimiento del programa y la primera tomadura de pelo. Y/
todo ello -concluye- sin entrar a considerar la justicia o injusticia /
de dicho sueldo.
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CLASE B.a

Seguidamente, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz de
Socialistas Independientes de Extremadura, inicia su intervención
diciendo que aunque el grupo mayoritario de oposición no ha presentado
propuesta alguna él si la va a presentar y la va a razonar.

Añade que es consciente de que este tema es espinoso y se

presta mucho a la demagogia, pareciéndole así, demagógica a la baja
la propuesta del Partido Popular por entender que el Alcalde de
Villanueva de la Serena, sea quien sea, debe cobrar más.

Por ello, propone que el Alcalde perciba 300.000 pesetas
netas y 2 pagas extraordinarias de 150.000 ptas., lo que suponen
3.900.000 ptas. netas y 4.800.000 ptas. brutas, o sea, una retribución/
inferior en un 23 % a lo percibido por el Alcalde saliente, que en el /
Presupuesto de 1.995 percibía 6.126.370 ptas. brutas.

Asimismo, propone para cualquier Corporación que esté al frente/
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, la existencia de dos Conce

jales liberados, a razón de 225.000 ptas. netas cada uno y 2 pagas del
150.000 ptas., con dedicación exclusiva, al igual que el Alcalde.

Respecto a las retribuciones de los Grupos políticos le/
parece que son esenciales para la ..... racia y que, como dice el

Reglamento de Organización, Funcion� to y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, hay que dotarles de medios económicos, por
lo que, en su caso, presentará propuesta al Pleno en otra ocasión.

Interviene, acto seguido, el portavoz de Izquierda Unida
-Los Verdes, D. Manuel Suárez Requero, quien muestra su extrañeza

por la nueva propuesta del Partido Popular, distinta a la presentada
la Comisión de Hacienda, rogando que se lleven los asuntos más

tudiados a las Comisiones y que se mejore la coordinación entre
la Secretaría General y el grupo de gobierno.

A continuación, manifiesta que es cierto que se ha incumplido
el programa electoral del Partido Popular pero que no es precisamente
el Partido Socialista quien puede presumir de cumplimientos de progra
mas.

I
I

¡
Respecto a la propuesta del portavoz de dicho Partido para

que se mantengan las retribuciones por asistencia a sesiones, dice

que no es cierto que nadie se opusiera pues Izquierda Unida sí lo

hizo, añadiendo que los Concejales de Izquierda Unida no se llevan
ni un duro a su bolsillo particular de estas retribuciones.

Acto seguido, el Sr. de la Fuente, en respuesta al Sr. Suárez
dice que procurarán mejorar la coordinación de los distintos servicios,
aunque señala que hay que ir con cautela para no incurrir en errores

respecto a la legalidad de este acuerdo. como ya le ocurriera al
Partido Socialista en la anterior legislatura.

Contestando ahora al Sr. Jiménez, el Sr. de la Fuente se

reafirma en su postura de que no se considera necesadio disponer
de dos Concejales liberados.
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Discrepa, asimismo, el Sr. de la Fuente de

por el Sr. García Ramos, cuando decía que nadie se

a las retribuciones fijadas en 1.991 por asistencia
remi tiéndole al acta del Pleno de 19 de julio para
las matizaciones que entonces hizo el Partido Popular .

sesiones,
compruebe

lo manifestado

había opuesto
a

que
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En cuanto a

García Ramos, cita

Organos de Gobierno,
Socialista a la vez

Popular para lo que
que se han propuesto.

Asimismo, se refiere a otras de atenciones
han sido consumidas prácticamente en su totalidad

Concejales socialistas, adelantando que éstos

la vergüenza a que antes había aludido el Sr.
una serie de partidas referidas al grupo 01

ejecutadas en un gran porcentaje por el Partido
que las compara con las previsiones del Partido
queda de ejercicio en la línea de austeridad

por
a ser disminuidos en un cincuenta por ciento.

En cuanto a las retribuciones de la Alcaldesa afirma que
el Partido Popular ha presentado una propuesta superior a lo que
ella misma pedía por entender que, al menos, debe cobrar lo que
se propone. Y recuerda que el anterior Alcalde cobrara 6.126.370

ptas., o sea 1.942.870 ptas, un 46,44 % más que lo que ahora se

propone que, además -dice- es incluso inferior a lo que percibían
los Concejales liberados.

Contesta D. Pedro García Ramos, portavoz del Partido Socialis
ta Obrero Español a D. José-Antonio Jiménez García, de Socialistas
Independientes de Extremadura, que el grupo socialista sí ha presenta
do propuesta J cual es la de mantener las retribuciones anteriores

por asistencia a sesiones y determinar las de la Alcaldía en función
de su compromiso electoral, y mantiene que las retribucios propuestas

1 día anterior por el Sr. Jiménez eran superiores a las que percibía
el anterior Alcalde. A este respecto, termina pidiendo que se

vote la propuesta que el PSOE ha formulado.
En respuesta ahora a D. Manuel Suárez Requero, portavoz

de Izquierda Unida, el Sr. García Ramos, manifiesta que no le importa
el destino que dén al dinero que perciben, y que lo cierto es que
en el año anterior habían retirado dos millones de pesetas.

Se refiere a continuación a la última intervención del

Sr. de la Fuente y le recuerda que los Concejales del Partido Popular,
aunque estuvieran disconformes, sí han cobrado lo que les pertenecía,
citando la siguiente intervención del Sr. Torres Jiménez en el
Pleno de 19 de julio de 1. 991: "Replica el Sr. Torres Jiménez que
su grupo siempre ha sido coherente, y que está seguro que si renuncia

ra a percibir lo que se acuerde, el grupo socialista lo gastaría
en cosas innecesarias". De lo que se deduce -dice- que cobraban.

Sobre la austeridad dice que no hay que confundirla con

la eficacia, y que lo que le preocupa es la captación de recursos

aunque para ello hagan falta uno o dos Concejales liberados.
En cuanto a las partidas de atenciones protocolarias /

afirma que se emplean para atender a las visitas, como por ejem-/
plo la de la Alcaldesa de La Serena, de Chile, o para demandas
de otros ciudadanos.

Por último, el Sr. García Ramos aclara que los dos millones

que Izquierda Unida cobró corresponden a toda la legislatura e

insiste en su propuesta de que la Alcaldesa, conforme a lo prometido,
perciba la tercera parte de lo que percibía el anterior Alcalde,
manteniéndose las retribuciones por asistencia a sesiones.
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CLASE B.a

A continuación, el representante de Socialistas Independientes
de Extremadura, D. José-Antonio Jiménez García, tras lamentar el

que por ser minoritario ni siquiera se haya conerrtado su propuesta,
le dice al portavoz del Partido Socialista que mire bien los números

pues el Alcalde saliente no sólo ha cobrado 347.000 pesetas netas

de nómina, sino que hay que tener en cuenta también las pagas extra

ordinarias.
Vuelve a reiterar su propuesta de 4.800.000 ptas. brutas

para el Alcalde, lo que ya es una baja significativa respecto al

anterior, y pone de manifiesto que el Partido Socialista no tiene

propuesta concreta al respecto, limitándose a proponer lo prometido
en el programa de otros, extrañándole dicha simbiosis. También mani-j
fiesta la falta de propuesta del PSOE respecto a los Concejales liber�
dos, al menos de una forma concreta y,por último, en cuanto a las re

tribuciaes por asistencia a sesiones, dice que le da igual que se elija
el sistema anterior o el que ahora se propone, estimando en todo caso/
que si se es generoso, siempre será mejor para los minoritarios.

Nuevamente toma la palabra el portavoz de Izquierda Unida

Sr. Suárez Requero, quien resalta el escozor que les produce a

los hermanos García Ramos las intervenciones de Izquierda Unida

y que, aunque ha rectificado el portavoz del PSOE aclarando que

los dos millones percibidos por Izquierda Unida lo ha sido a lo

largo de toda la legislatura, aún cree que falta a la verdad en

lo que se refiere a las retribuciones del Alcalde saliente, que

no percibía 5.300.000 ptas. sino más de 6.000.000, y todo ello

sin contar lo que percibían los Concejales Sres. Cardenal, Mej ias,
ra. Muñoz, Sra. Palomo y Sr. Fernández Carmona, estos dos últimos

prácticamente liberados de una forma encubierta.

Se refiere ahora a la Junta de Portavoces recientemente

celebrada, tras trece años sin reunirse, y alude asimismo a unas

declaraciones de D. Pedro García Ramos a los medios de comunicación

según las cuáles el que está en uso de la palabra habría dicho

a la Alcaldesa que no les facilitara unas relaciones del censo

de población, cuando lo que en realidad dijo es que, a su juicio,
esa documentación no debía estar en manos de los grupos políticos,
lo que evidencia una clara mala fe.

En cuanto a las atenciones protocolarias a visi tantes antes

aludidas por el portavoz del Partido Socialista, el Sr. Suárez

da lectura a una serie de facturas de invitaciones a comidas, cenas,

fotografías etc., con sus respectivos importes, significando que

en cinco meses de este ejercicio prácticamente han agotado la partida
de todo el año.

Por su parte, el Sr. de la Fuente Sorzano in-/
siste en que ha habido partidas de atenciones protocolarias que

han quedado prácticamente sin fondos y denuncia de una forma general
la ineficacia del equipo de gobierno socialista en asuntos como

el Arroyo de Doña María, los 8 millones de Quinto Coto que se recla

man, la REsidencia de Ancianos, Estación Depuradora, Planta de

Residuos Sólidos y pago de justiprecio a expropiados para la carrete

ra de circunvalación.
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nterviene nuevamenté

....

�el portavoz del Partido Socialista,
Sr. García Ramos, quien, contestando al Sr. Jiménez García, rei tera

que en Julio de 1. 991 se fijó para el Alcalde una retribución

de 5.600.000 ptas., a lo que hay que ir sumando la subida experimenta
da año a año en los sueldos de los funcionarios.

Rei tera que Izquierda Unida, al igual que el resto de los

grupos ha retirado cuanto le correspondía, y que el Sr. Suárez

dijo que no se podían dar los datos del Censo.

Finaliza su intervención diciendo que la opos í.c
í

ón siempre
ha tenido acceso a la documentación merced a un programa informático

transparente y que el Partido Socialista no ha despilfarrado
recordando que con fecha 7 de julio el equipo de gobierno ha hecho una

modificación presupuestaria, a lo que contesta la Sra. Alcaldesa que /
ello ha venido obligado para hacer frente al pago de una factura de /
400.000 ptas. que el grupo socialista ha dejado por la comida del per
sonal el día de Santa Rita.

Interviene Jacto seguido¡ el funcionario que suscribe,
para manifestar con todo el respeto pero también con toda la claridad,
que le parece injusta la referencia a la falta de coordinación

entre el equipo de gobierno y la Secretaría General, puesto que
se trata de un tema que se debe gestionar desde los servicios económi
cos municipales, sin perjuicio de la cooperación del Secretario

en el asunto como en cualquiera de los que va al Pleno, y máxime -con

cluye- en las actuales circunstancias en que faltan el Secretario y el

Oficial Mayor.
Responde el Sr. Suárez que, efectivamente, en la actualidad es

tán vacantes las dos plazas citadas en la Secretaría General, por lo 7
que pide perdón por sus palabras, habiendo querido decir en realidad /
que el Sr. de la Fuente trajera las propuestas más elaboradas.

También la Sra. Presidenta aclara que, efectivamente, se tra

ta de asuntos de la Intervención de Fondos y que, procurará que estos/
pequeños problemas se subsanen a la mayor brevedad posible.

Finalizado el debate, la Presidencia somete a votación

las diversas propuetas presentadas, arrojando el siguienter resultado:
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PROPUESTA DE SOCIALISTAS INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA.

Votos a favor: 1, de D. José-Antonio Jiménez García, de

Socialistas Independientes de Extremadura.
Votos en contra: 8, emitidos por Dª María del Carmen Serradi

lla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes,
Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez

López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil

del Reino (del Partido Popular).
Abstenciones: 10, de D. Francisco García Ramos, D. Juan

Hidalgo Hidalgo, D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García,
Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías

Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); y D. Manuel Suárez

Requero, D. Pedro Segador Salcedo y Dª Rosa Gallego Sánchez (de
Izquierda Unida - Los Verdes).

PROPUESTA DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:
Votos a favor: 7, de los Concejales de dicho Partido anterior

mente citados.
Votos en contra: 8 de los miembros del Partido Popular

anteriormente citados.
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.�.r:::"bstenciones: 4, e

des y Socialistas Independientes
onceJales de Izquierda Unida-Los Ver
de Extremadura, anteriormente citados.

PROPUESTA DEL PARTIDO POPULAR:

Votos a favor: Il, de los Concej ales del Partido Popular
y de Izquierda Unida - Los Verdes anteriormente citados.

Votos en contra: 7, de los Concejales del Partido Socialista
Obrero Español anteriormente citados.

Abstenciones: 1, del Concejal de Socialistas Independientes
de Extremadura anteriormente citado.

En consecuencia, la Cor-por-ac i ó- ACUERDA:

Fijar para el presente mar. .o corporativo el siguiente
régimen de retribuciones, indemnizaciones y asistencias:

Primero.- La Sra. Alcaldesa, Dª María del Carmen Serradilla

Santos, desempeñará su cargo con dedicación exclusiva percibiendo
una retribución bruta anual de 4.183.500 ptas. distribuido en doce
mensualidades y dos pagas extraordinarias para los meses de junio
y diciembre.

El nombramiento indicado sólo � 'pondrá la aplicación del régi-/
men de dedicación exclusiva si es eptado por la interesada, en

cuyo caso se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria.

Segundo.- Solicitar la afiliación y el alta en la Seguridad So
cial de los miembros de la Corporación que desempeñen cargos con

dedicación exclusiva asumiendo la Corporación el pago de la cuota

empresarial y las demás obligaciones impuestas por las normas del

Régimen General de la Seguridad Social.

Tercero.- Régimen de indemnizaciones y asistencias:

Los miembros de esta Corporación que no tengan dedicación
exclusiva percibirán las siguientes indemnizaciones:

a) Por cada asistencia a sesión del Pleno y la Comisión Municipal
de Gobierno: 10.000 pesetas.

b) Por cada asistencia a sesiones de las Comisiones Informativas:
5.000 pesetas, hasta un máximo de dos por mes.

e) Por asistencia a las sesiones del Pleno ejerciendo en el mismo car

go de Portavoz: 25.000 pesetas por cada sesión. Esta indemnización/
será compatible con la prevista en el apartado a).

Cuarto.- Para lo no previsto en el presente acuerdo, se

estará a lo dispuesto en la Base de Ejecución núm. 22 del Presupuesto
Municipal, así como a lo establecido en la normativa vigente, en

especial, en lo preceptuado en el art. 75 de la Ley Reguladora de
Bases de Régimen Local 7/1. 985, de 2 de abril, y art. 13 del Real
Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, así como demás normativa aplicable al caso .

Quinto.- Incremento de las retribuciones e indemnizaciones .

Las retribuciones de los miembros de la Corporación que
desempeñen su cargo con dedicación exclusiva, experimentarán un

incremento igual al establecido con carácter general para el personal
funcionario en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, de cada

ejercicio.
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ASUNTO TERCERO.- NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO DON PABLO
SEGADOR TAPIA PARA EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS y
GERENCIALES EN EL HOSPITAL SANTA JUSTA.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen

que al respecto emi te la Comisión Informativa Permanente de Personal

y Régimen Interno.

Acto seguido, le es concedida la palabra al portavoz del
Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano quien, en

primer lugar, pone de manifiesto la caótica situación en que se

encuentra el Hospital tras la gestión socialista, a cuyos responsables
municipales se les ha solicitado reiteradamente la presentación
de cuentas.

Ante esta situación -continúa- y dado que se tiene lal
posibilidad de contar con la experiencia al frente de estas responsa
bilidades del funcionai'io Don Pablo Segador Tapia, solicita se

vote a favor la propuesta de la Alcaldía de designar a dicho funciona
rio para el mencionado cargo.

Interviene el portavoz del Par
.

do Socialista Obrero Español,
D. Pedro García Ramo� para manifestar. esta es una responsabilidad
del grupo de gobierno, entendiendo que debe nombrar a una persona
de su confianza, por lo que anticipa que el Partido Socialista
no se va a oponer a la propuesta.

Seguidamente interviene D. Manuel Suárez Requero, portavoz del
Izquierda Unida Los Verdes, quien dice que el dictamen de la

Comisión Informativa de Personal termina diciendo que una de las

posibilidades de gestionar el Hospital sería mediante sociedad

privada, posibilidad ésta que no aparece en la moción de la Alcaldía,
por lo que ruega la oportuna aclaración al respecto, dado que en

función de ello podría cambiar el sentido de su voto.

Continúa en el uso de la palabra el Sr. Suárez y manifiesta

que le ha parecido parca la intervención del Sr. García Ramos,
teniendo en cuenta que la lamentable situación en que se encuentra

el Centro ha sido debida a la torpe gestión del equipo de gobierno
saliente y termina diciendo que desde el 31 de mayo el Hospital
está sin Gerente, y que hay que exigir las responsabilidades perti
nentes al Partido Socialista por el estado en que lo ha dejado.

Por su parte, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura, afirma que le parece
acertada la propuesta de nombramiento del Sr. Segador porque, aparte
de haber desenvuelto bien su cargo en su etapa anterior en el Hospi
tal, asume sus responsabilidades. Sin embargo, critica la salida

en plan sueco del último Gerente sin explicación alguna.
y añade que la labor del Sr. Segador va a ser difícil y compli

cada, por lo que desde SIEX va a tener todo el apoyo necesario

para conseguir dar un buen servicio a Villanueva.

De nuevo toma la palabra el Sr. García Ramos y se pregunta sil
lo que se está tratando aquí es de la designación de un Gerente para I
el Hospital o del funcionamiento del Centro, estimando que esto

último debe ser tratado detenidamente en Comisión o en Pleno para veri
los posicionamientos de los grupos.
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continuación expone que durante los últimos años tan
to el Partido Popular como Izquierda Unida han estado bombardeando
continuamente el Hospital con falsas acusaciones, extrañándole
ahora la concordia existente entre ambos grupos para conseguir
el mantenimiento del Centro. Recuerda que las cuentas se han entregado
todos los años y que el Partido Socialista ha cedido el Hospital
en unas condiciones inmejorables, tras la consecución del último
Concierto con la Seguridad Social con fecha 3 de abril, habién
dose gestionado asimismo la dotación de unos Estatutos para el Centro,
para una mejor atención al ciudadano, gestiones estas a las que no esi
ajena la persona que ahora se propone para Gerente.

Finaliza diciendo que a pesar de la poca ayuda recibida
desde la oposición -habiendo llegado a decir algún responsable
del Partido Popular que se operaba con materiales de deshecho
afirma que el Partido Socialista seguirá luchando por el mantenimiento
y mejora del Centro.

El Sr. de la Fuente Sorzano, acepta la matización de Izquierda
Unida en el sentido de suprimir como posible forma de gestión la
de sociedad privada.

y en contestación al Sr. García Ramos, el portavoz del
Partido Popular manifiesta la intención de su grupo de mantener
abierto el Centro, con la máxima eficacia pero también con la máxima
austeridad.

Por su parte, el Sr. Jiménez García dice que no entiende
como habiendo hecho una gestión tan brillante, el Gerente se ha
despedido corriendo sin dar explicaciones. y denuncia la falta
de colaboración para con quien se va a hacer cargo de sus funciones.

El Sr. Suárez Requero, respecto a las cuentas, expone que
en 1. 992 fueron presentadas las de 1. 991 y en 1. 993 las de 1. 992,
sin que se sepa nada de las de 1.994.

Pregunta qué deuda real tiene ahora mismo el Hospital y
denuncia la no intervención de las cuentas por el Interventor munici
pal.

Continúa diciendo que en 1. 991 la deuda era de 37 millones
de pesetas que ahora se habrá triplicado y que está falseada!
ya que no concuerdan con la del INSALUD.

Se refiere asimismo a la cantidad de 37,5 millones de
pesetas más intereses que reclama el Banco Exterior de España y
recuerda que el 21 de junio de 1.994, el Concejal de Hacienda no

contestó a ninguna pregunta que se le planteó en Comisión respecto
a las cuentas del Hospital.

Por último, el Sr. Suárez recuerda que actualmente están
procesados cuatro miembros del Partido Socialista: D. Antonio Romero,
D. Francisco Fernández, D. Francisco García y Dª Emilia Palomo,
significando que no es Izquierda Unida quién les procesa sino que
se limitan a denunciar, actuando posteriormente la justicia en

consecuencia.
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Responde el Sr. García Ramos que el anterior Gerente abandonó
ante las presiones de Comisiones Obreras, es decir de Izquierda
Unida, a quien desde dicha formación se le filtraban documentos
y denuncia que a este señor no se le permitió hacer una gestión
digna porque todo fueron trabas por parte de la oposición acerca de su

compatibilidad.
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Asimismo, manifiesta que en otros órganos, los representantes
del Partido Popular abogaban por la rescisión del Concierto con

el INSALUD, y que si se quiere prestar este servicio, al igual
que ocurre con la luz o el agua, hay que pagarlo; la otra opción
es el cierre.

Por otra parte, recuerda que desde hace bastantes años
el Partido Socialista presupuestaba 12 millones de pesetas para
el Hospital, sin que nadie haya pedido la modificación de dicha
cantidad, teniendo en cuenta que sólo la nómina de personal es

muy superior.
Prosigue el Sr. García Ramos diciendo que durante la gestión

socialista en la última legislatura se ha logrado la firma de un

Convenio único en Extremadura para un Hospital de titularidad pública.
Finaliza su intervención insistiendo en las presiones ejerci

das por Comisiones Obreras con el anterior gerente, que siempre
veló por los intereses del Hospí tal, que las cuentas se cierran
al 31 de diciembre y que el Banco Exterior iba adelantando determina
dos porcentajes, razón por la cual puede existir alguna discordancia
en cuanto a las cuentas. Pero -termina- defiende que su gestión
ha sido limpia y siempre favorable al mantenimiento del Centro, aunque
ello supusiera un mayor gasto.

Interviene el Sr. Suárez para preguntar de nuevo a cuánto as-/
ciende la deuda, respondiendo el Sr. García Ramos que ahora mismo/

podría decirlo porque no tiene acceso a la documentación, estimando
que el portavoz de Izquierda Unida lo sabrá mejor pues sí goza de di-/
cho acceso.

En este momento interviene la Sra. Presidenta para afirmar
rotundamente que todos los miembros de la Corporación tienen acceso

por igual a toda la documentación, pero hay que molestarse en consultar
los datos.

Tras referir el Sr. García Ramos que no se le ha contestado
a una petición de datos que tiene formulada, el Sr. Suárez afirma

que el portavoz del Partido Socialista miente cuando dice que Izquier
da Unida tiene las cuentas, y aclara que éste último partido está
claramente en la oposición, rechazando lo que califica como estulticia

por parte del Sr. García Ramos.
Reitera que Izquierda Unida quiere mejorar el Hospital y que /

se administre bien el dinero en él invertido, preguntando de nuevo dón
de están los casi cuarenta millones de pesetas que reclama el Banco 7
Exterior de España.

Por último, el Sr. Suárez dice que es responsabilidad del
Partido Socialista el haber mantenido 12 millones de pesetas anuales

para el Hospital cuando tenían mayoría absoluta, máxime -concluye
cuando no se han cansado de aumentar la plantilla.

Continúa el animado debate suscitado, interviniendo ahora
el portavoz de Socialistas Independientes de Extremadura, Sr. Jiménez

García, quien de nuevo muestra su asombro por la rapidez con que
se ha despedido el gerente, pues si tenía problemas de compatibilidad,
debía haber dimitido antes, y se pregunta si no se hubiera quedado
de haber ganado las Elecciones el Partido Socialista.
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Tras señalar que la Corporación saliente ya ha transferido
el total de los doce millones presupuestados a falta de medio ejerci
cio, espera que alguien le facilite un balance de situación y reitera/
la dificultosa labor que le espera al Gerente.

Finaliza la Sra. Alcaldesa el turno de intervenciones
señalando que ya para pagar la nómina del mes de junio ha habido
que realizar gestiones con la Caja de Ahorros de Badajoz, careciendo
de fondos para pagar las nóminas siguientes. Y todo ello -concluye
por la "brillante" gestión del grupo socialista y del gerente sa-/
lientes.

Finalizado el debate, la Presidencia somete el asunto
a votación, y la Corporación, por 12 votos a favor, emitidos por
Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D.
Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado
Treja, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); D.
Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo y Dª Rosa Gallego
Sánchez (de Izquierda Unida); y D.José-Antonio Jiménez García (de/
Socialistas Independientes de Extremadura); ninguno en contra y
7 abstenciones, de los Concejales del Partido Socialista Obrero

Español: D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D.
Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes,
Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mejías Aunión, ACUERDA:

Nombrar al funcionario Administrativo al servicio de este
Excmo. Ayuntamiento, DON PABLO SEGADOR TAPIA, Gerente del Hospital
Santa Justa, siendo cometido del citado funcionario el abordar
de inmediato los trabajos de ordenación del Centro, así como los
conducentes a establecer la forma de gestión adecuada del mismo,
bien sea mediante gestión por la Corporación o Fundación Pública
del Servicio.

ASUNTO CUARTO.- CREACION DE LA COMISION INFORMATIVA ESPECIAL
PARA ESTUDIO E INFORME DE LOS ASUNTOS QUE AFECTEN CONJUNTAMENTE
A ESTA CIUDAD Y A LA DE DON BENITO.

Por el funcionario que suscribe se da lectura a propuesta
de la Alcaldía, de fecha 17 de julio de 1. 995, cuyo tenor literal
es el siguiente:

uu "Como todos los miembros de esta Corporación saben,
y también la mayoría de los ciudadanos villanovenses, cada día
son más numerosos los servicios que, en mayor o menor grado, comparten
los vecinos de las dos ciudades de Don Benito y Villanueva de la
Serena, con la participación de ambas en el coste de tales servicios,
como es el caso de la Depuradora de Aguas Residuales, el Centro
de Residuos Sólidos Urbanos o el Parque de Bomberos.

Por otra parte, me consta la excelente disposición de
la Corporación Municipal de Don Benito de intensificar la colaboración
mutua entre ambas ciudades.
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Por tal
creaClon de una

objeto el estudio

motivo,
COMISION

la Corporación
ESPECIAL, que

Municipal
tendría

la

por

propongo a

INFORMATIVA
informe de los asuntos en los que, en alguna

y que, al propio tiempo proponga
cada vez mayor colaboración entre

e

forma, tenemos intereses comunes

iniciativas en orden a lograr una

ambos Municipios.
Igualmente, y a los fines de evitar retrasos,dadala urgencia

de algunos problemas como el del mantenimiento de la Estación Depura
dora, sugiero la posibilidad de que la Comisión se forme por cinco
miembros, con la presidencia de la Alcaldesa, y es por ello la
urgencia con la que se ha convocado a los Portavoces, para que
pudieran designar el representante de cada Grupo Político en la

repetida Comisión."""

Seguidamente el portavoz del Partido Popular, D. Francisco
J. de la Fuente Sorzano muestra su satisfacción por la propuesta te- I
niendo en cuenta que cada día son más los asuntos comunes a los
ciudadanos de ambas localidades, como podrían ser, aparte de los
contenidos en la propuesta citada, la creación de alguna Escuela
Universi taria. Trns ello, comunica que será él mismo el representante
del Partido Popular en dicha Comisión.

Por su parte, D. Pedro García
Socialista Obrero Español, considera que

que corresponde al grupo de gobierno,
las negociaciones que se lleven a cabo,
también el tema del Matadero.

Ramos, portavoz del Partido
esta es una responsabilidad
esperando ser informado de
en las que sugiere se trate

Por su parte, D. Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda
Unida - Los Verdes, dice no entender la postura del Partido Socialista
al rechazar una invitación a la participación en la Comisión, asegu
rando que Izquierda Unida sí va a formar parte de la misma, para
lo que propone a D. Pedro Segador Salcedo como titular y a él mismo
como suplente.

Don José-Antonio Jiménez García, portavoz de Socialistas
Independientes de Extremadura expone que había pedido que se nombrara
a algún representante más, aunque no fuera Concejal, pero al no

haber sido aceptado y siendo el único Concejal de dicho Partido,
se propone a sí mismo como representante del mismo en la citada
Comisión.

De nuevo interviene D. Pedro García Ramos para reiterar
que esto es una responsabilidad del equipo de gobierno y recuer

da que cuando Don Francisco García Ramos invitó en su día al Partido
Popular y a Izquierda Unida para hablar de proyectos conjuntos,
el representante del Partido Popular de Don Benito, D. Mariano

Gallego, consideró aquello como una estupidez o paparruchada con

fines propagandísticos; sin embargo, ahora se lo ha propuesto al
él al Partido Popular de Villanueva de la Serena.

Continúa diciendo que en aquél proyecto se trataba de

dirigir el esfuerzo hacia una delimitación de los términos municipales
en torno a un eje por partes iguales creándose para este área una

mancomunidad de servicios, aunque este Ayuntamiento tuviera que
ofrecer algunas compensaciones al tener menos término municipal.



,
•••
-;: .::-
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



•

,
•••
-:: !:'
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

�
�

CLASE B.a

Concluye diciendo que habría que crear una entidad
cipal para la gestión de todo ello y que ésa sigue siendo
del Partido Socialista, rogando que se les informe del
las gestiones y anticipando su apoyo en el caso de que
a cuanto han expuesto.

Matiza la Sra. Presidenta que la invitación al diálogo
no ha sido formulada desde Don Benito, sino que ha partido de Villa
nueva de la Serena.

supramuni
la postura
avance de
se ajuste

Vuelve a intervenir el Sr. de la Fuente Sorzano para manifes
tar que el Partido Socialista les ha estado hurtando la información
sobre la Estación Depuradora de Aguas Residuales, no habiéndose
enterado hasta ahora que el Ayuntamiento se tenía que hacer cargo
de ella, junto con el de Don Benito, a partir del 1 de julio.

Asimismo expone que, ante la inesperada posición del Partido
Socialista de no querer estar representado en la Comisión en cuestión
propone que el puesto que quede vacante sea ocupado por la Concejala
del Partido Popular, Dª Esther Cerezo López, en el caso de que la
Sra. Alcaldesa lo considerara pertinente.

El Sr. Suárez Requero entiende que la Comisión debe es

tar compuesta de una forma equilibrada, por lo que no debería nombrar
se a ningún miembro más del Partido Popular, aunque quedara vacante
un puesto.

La Sra. Alcaldesa manifiesta que I de momento, va a quedar
vacante dicho puesto en la Comisión y tras someter el asunto a vota
Clan, la Corporación, por 12 votos a favor I emitidos por Dª María
del Carmen Serradilla Santos, Don Manuel Tena Pineda, Don Antonio
Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo,
Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano
y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); D. Manuel
Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo y Dª Rosa Gallego Sánchez
(de Izquierda Unida - Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García, /
(de Socialistas Independientes de Extremadura); ninguno en contra

y 7 abstenciones, de los Concejales del Partido Socialista Obrero

Español: D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. Pedro
García Ramos, D. Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes J Dª
Mercedes Amado Albano y D. Alfonse Mejías Aunión, ACUERDA:

Crear una Comisión Informativa Especial para estudio e

informe de los asuntos que afecten conjuntamente a esta ciudad

y a la de Don Benito que, bajo la presidencia de la Alcaldesa,
DOÑA MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS, está integrada por los

siguientes Concejales: Por el Partido Popular, DON FRANCISCO-JOSE
DE LA FUENTE SORZANO; por Izquierda Unida - Los Verdes, DON PEDRO
SEGADOR SALCEDO, como titular, y DON MANUEL SUAREZ REQUERO, como

suplente; y por Socialistas Independientes de Extremadura, DON
JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA.

y no habiendo más asuntos de que tratar, la Sra. Presidenta
levanta la sesión siendo las veintiuna horas y veinticinco minutos

... / ...
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ex en lendose posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como /
Secretario, doy fe .
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION
EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Dª Mª CAR�lEN SERRADILLA SANTOS

Sres. Concejales:
DON ll[ANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES

DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ

DON JOSE CALZADO TREJO

DoríA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA

DON MANUEL LONE GARCIA

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General en fnes.:
DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

No asisten:
DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON PEDRO GARCIA RAMOS.

En la ciudad de Villa
nueva de la Serena y en sus!
Casas Consistoriales, siendo
las veinte horas del día ca

torce de septiembre de mil I
novecientos noventa y cinco,
se reúnen en el Salón de Se

siones, en primera convocato

ria, las señoras y señores 7
relacionados al margen, to-I
dos ellos miembros del Pleno
de la Corporación, al objeto
de celebrar sesión ordinaria,
previa convocatoria en forma

legal al efecto.
Por la Sra. Presiden

ta, Dª MARIA DEL CARMEN SE-I
RRADILLA SANTOS, se declarai
abierta la sesión a las vein
te horas y diez minutos, es

tando presentes la totalidad
de señores asistentes.

Asiste numeroso públi
ce a la sesión que abarrota!
el Salón de Sesiones.

Antes de entrar en el Orden del día, el portavoz del Par-tri do
Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, en nombre de dicho
grupo, transmite al Secretario que suscribe, su más sentido pésame
por el reciente fallecimiento de su madre, cuya muestra de condolencia
es agradecida por éste muy sinceramente .
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,

SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA

EL DIA 21 DE JULIO DE 1.995.

No habiéndose presentado ningún reparo a la redacción del

acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.

ASUNTO SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por el Sr. Presidente se manifiesta que, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 42 del R. D. 2.568/86, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez convocado el

Pleno, han estado a disposición de los miembros de la Corporación
las Resoluciones números 141 a 303 dictadas por la Alcaldía desde

el último Pleno ordinario celebrado -28 de abril de 1.995- por si

tuvieran algo que manifestar al respecto.
De todo lo cual la Corporación se da por enterada sin que

se registrase intervención alguna.

ASUNTO TERCERO. - CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO

DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

La Corporación se da por enterada sin que se expresara /
ninguna observación al respecto.

ASUNTO CUARTO.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTA

MIENTO EN LA MANCOMUNIDAD DE MAQUINARIA "LA SERENA EXTREMEÑA".
Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen

que al respecto emite la Comisión Informativa Permanente de Agricultura.
Acto seguido, interviene el portavoz del Partido Popular,

D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano para manifestar que se trata

de desbloquear la situación producida al no haberse nombrado aún

representante de este Ayuntamiento en dicha Mancomunidad, a pesar
de que desde el 27 de enero del año en curso están aprobados los

Estatutos, estimando de mucha importancia las funciones que la Mancomu

nidad va a desarrollar, principalmente en lo que se refiere al arreglo
de caminos.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 13 votos

a favor, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel

Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López,
D. José Calzado Treja, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J .

de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido

popular); D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D.

Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida
- Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Indepen
dientes de Extremadura); ninguno en contra y 6 abstenciones, de los
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Concejales del Partido Socialista

Ramos, D. José-Salvador Cardenal

Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes

Aunión, ACUERDA:

Nombrar representante del

Serena en la Mancomunidad de

Concejal DON MANUEL TENA PINEDA.

Obrero Español: D. Francisco García

Menea, D. Manuel Loné García, Dª
Amado Albano y D. Alfonso Mej ías

de Villanueva de
Serena Extremeña" Ila

Ayuntamiento
Maquinaria "La

al

QUINTO.- MOCION
REALIZACION DE

DE IZQUIERDA UNIDA

AUDITORIA, CREACION DE
PATRONATO MUNICIPAL PARA

LOS VERDESASUNTO

INTERESANDO LA

INVESTIGACION y CREACION DE UN
SANTA JUSTA

Por el Secretario que suscribe se

que emite al respecto la Comisión Informativa

Patrimonio y Especial de Cuentas.

COMISION DE

EL HOSPITAL

lectura al dictamenda
Permanente de Hacienda,

Interviene, a continuación J el portavoz del Partido Popular,
Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano I quien manifiesta que aunque
había que traer a Pleno la moción de Izquierda Unida, la solicitud
de realización de una auditoría para el Hospital se ha visto reforzada

por una Resolución de la Alcaldía dictada en el mismo sentido.
Por otra parte, la Comisión de Investigación citada no

ha de ceñirse sólo a la cuestión económica sino que ha de ser el

órgano fiscalizador del Hospital.
Por último, en cuanto a la configuración de

o entidad similar que r a j a el Centro, a que se

Unida en su Moción, entiende que dicha función
a la propia Comisión Informativa de Hacienda.

Por todo ello -concluye- el Partido Popular va a apoyar

Patronato Municipal
refiere Izquierda
debe corresponder

la moción presentada.

Por su parte, D' Mercedes Amado Albano, en nombre del Partido

Socialista Obrero Español, se suma a la condolencia expresada por
el fallecimieno de la madre de D. Nicolás González Martínez.

Tras ello, apoya la ges t
í

éi llevada a cabo por el Partido

Socialista en el Hospital durante el tiempo en que tuvo la responsabi
lidad de gobernar, entendiendo que ha funcionado bien y que se ha

deparado en todo momento un tratamiento digno a los trabajadores.
Añade que su Partido no va a interferir la búsqueda de

datos, que se investigue cuanto se quiera acerca del Centro y de

sus trabajadores, de los que -dice- ahora no cobran aunque antes

siempre lo hicieron, anticipando la abstención del Grupo Socialista

en esta mOC10n de Izquierda Unida que tan apasionadamente apoya
el Partido Popular.

Seguidamente, Don Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda
Unida - Los Verdes manifiesta su adhesión al pésame ya expresado,
en nombre de toda la Corporación, que es como entiende han querido
expresar quienes le han precedido en el uso de la palabra.



•••
--: :-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



•••
-; ¡;;.
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

CLASE B.a

Tras agradecer al Partido Popular el apoyo expresado a

la moc ion , matiza que ésta lleva fecha 3 de julio y la Resolución
de la Alcaldía acerca de la auditoría, fue posterior.

Califica como sospechosa la postura de abstención y no

interferencia en las investigaciones expresada por la portavoz del

Partido Socialista, recordando que en la Comisión de Hacienda se

han formulado múltiples preguntas al Sr. Cardenal sin que contestara

a ninguna de ellas. y finaliza diciendo que la mejor forma de no

interferir es apoyar decididamente la investigación.

Asimismo, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz de Socia

listas Independientes de Extremadura, interviene para, en primer
lugar, apoyar la moción, no sin antes recordar que, aunque todo

el mundo dice estar en favor del Hospital, unos lo están más que
otros. Y recuerda que no se puede hablar de racionalización del

gasto ni que antes se pagaba y ahora no cuando en febrero de este

año ya se había transferido al Hospital toda la dotación presupuestaria
del año, argumentando que si era necesaria una mayor dotación anual,
se podía haber aumentado previamente la partida correspondiente.

Concluye señalando que ya ha habido que hacer en la Comisión
de Hacienda modificaciones de crédito para que el Hospital siga
funcionando, y estima que el Centro se encuentra en pura quiebra
técnica, debiendo asumir todo el munr la responsabilidad que le

corresponda.

Nuevamente toma la palabara el Sr. de la Fuente para apoyar
de nuevo la moción presentada y recordar que ,próximamente ,se celebrará
un Pleno monográfico sobre el Hospital en donde se tratará sobre

las irregularidades producidas como consecuencia de 19. mala gestión
llevada a cabo en el mismo y que ha ocasiaado que permanentemente
estuviera en candelero.

Contesta la Srta. Amado Albano que tales irregularidades
e imputaciones hay que probarlas y que no hay oscurantismo alguno
en la postura de abstención del Partido Socialista.

En cuanto al Patronato que se pretende crear, manifiesta

que pueden recurrir a los antecedentes elaborados al respecto por
Don Francisco García Ramos y Don ;'lfonso Mej ías Aunión y que so

bradamente conoce Don Pablo Segador, Gerente del Hospital.

El Sr. Suárez Requero, tras afirmar que como la Srta. Amado

Albano sólo conoce el Hospital de visitarle para hablar por teléfono,
procede a dar lectura a la moción en cuestión, cuyo tenor literal

es el siguiente:
""Durante los dos anteriores mandatos de la Corporación,

todos los grupos municipales de la oposición han venido requiriendo
del equipo de gobierno el esclarecimiento de la gestión y de la

contabilidad del Hospital Municipal "Santa Justa", sin que tuvieran

respuestas positivas.
Como consecuencia de los citados requerimientos, se presentan
de 1. 992 unas cuentas, referidas a los ej ercicios de 1. 990

con unos resultados negativos de más de 37 millones de
en junio
y 1.991,
pesetas.

A partir de aquí el Grupo de Concejales de Izquierda Unida

solicitó del Alcalde, del Concejal de Hacienda, del Concejal de
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Personal y de un supuesto Director del Hospital, documentación que
avalara las cuentas, e información sobre el funcionamiento del Hospital
Municipal. Peticiones realizadas tanto en Comisiones Informativas

como en Plenos, así como mediante eseri tos, sin que se obtuviera

respuesta alguna.
Intentando explicar lo inexplicable -la ocultación sistemática

de las cuentas y del funcionamiento del Hospital Municipal- el entonces

Concejal de Hacienda realiza el día 25 de junio de 1.992 unas declara-

ciones en las que explica como en el Hospital tenía unas pérdidas
aproximadas de 700.000 pesetas, io de 1. 989 pérdidas cercanas

a las 80.000 ptas. y que, desdo de 1.989 hasta 1.992, debido

a un incremento de costes, espec
í

a Imente "de personal y alimentación",
se había llegado a más de 37 millones de déficit. Según recoge en

su informe fechado el 31 de mayo de 1.992 el entonces gerente, las

pérdidas del Hospital aumentan a millón por mes.

Esta fulgurante evolución no coincide con un incremento

proporcional de las actividades del Hospital, por lo que se consideran

necesarias explicaciones convincentes acerca de la abultada cifra

de pérdidas, hasta entonces desconocida.

Izquierda Unida sigue recibiendo denuncias sobre irregularida
des económicas, laborales y de suministro de material -denuncias

hechas públicas en su momento y nunca desmentidas- J y en octubre

de 1.993, el Grupo Municipal IU presenta una Moción al Pleno del

Ayuntamiento con el fin de clarificar los hechos y tener un exacto

conocimiento de la situación económica real del Hospital Municipal
"Santa Justa" J en la que se solicita la realización de una audi to-/
ría contable y la creación de una comisión de investigación formada

por miembros de todos los grupos que integran la Corporación Municipal.
Petición que fue rechazada por el grupo mayoritario del PSOE.

En febrero de 1.994 se dan a conocer a los grupos municipales
las cuentas de los años 1. 992 y1. 993, las cuales, tras un somero

análisis, reflejan un considerable aumento de las pérdidas, presentando
el Hospital Municipal una situación de insolvencia técnica absoluta.

La petición de explicaciones al equipo de gobierno municipal
por parte de Izquierda Unida, sobre la lamentable situación a la

que se ha llevado al Hospital, es respondida con el más absoluto

silencio, una vez más.

No es hasta junio de 1. 994 cuando se convoca una Comisión

de Hacienda para "analizar el Balance de Situación y la Cuenta de

Resul tados al 31-12-1.993 correspondiente al Hospital Municipal
"Santa Justa", que reflejan unas deudas aterradoras, en las que,

a pesar del enunciado del Orden del Día, no se da respuesta adecuada

a las decenas de preguntas formuladas por los Concejales de la oposi
ción, ni se presentan los soportes documentales que acrediten las

cifras y conceptos expuestos en los Balances y Cuentas que se pre

tenden "analizar" , ocultándose, sin embargo J intencionadamente,
datos muy significativos.

Comisión de Hacienda en la que ni su Presidente ni los

miembros del equipo de gobierno presentes responden a las numerosas

irreguladridades de gestión y economlcas que se les plantean, ni

se aclaran las contradicciones en que incurren los citados. Sesión,
en fin, en la que sin embargo, se corrobora por el Sr. Interventor
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Municipal, que las cuentas del Hospital Municipal "Santa Justa"
no están siendo fiscalizadas por su servicio. Y desde junio de 1.994,
a pesar de las denuncias hechas públicas por IU, hasta la fecha,
no se han vuelto a dar explicaciones sobre la situación del Hospital
Municipal, ni todavía se han presentado las cuentas correspondientes
al pasado ejercicio de 1.994.

A la vista de lo expuesto, Izquierda Unida considera sumamente

grave la actividad obstruccionista y opaca de los anteriores responsa
bles del gobierno municipal, ocu�ndo innumerables irregularidades,
llegándose, a juicio de IU, a una situación en la que se podría
haber estado falseando la realidad contable del Hospital Municipal
"Santa Justa",

Por todo ello, con el obj etiva de aclarar a los ciudadanos

de Villanueva de la Serena lo que ha sucedido en la gestión de nuestro

Hospi tal Municipal y poder dar viabilidad al servicio que ofrece,
el Grupo de Concejales de Izquierda Unida - Los Verdes pide al Pleno

de la Corporación que acuerde:

1 a
,

- Realizar una audi tal: "� el Hospital Municipal "Santa

Justa".
22.- Crear una Comisión de � vestigación, compuesta por

miembros de todos los grupos, que vaya analizando la gestión llevada

a cabo en el mismo.

3º. - Configurar un Patronato Municipal,
que rlJa con total transparencia, eficacia y
funcionamiento del Hospital "Santa Justa", de Vva.

o entidad similar J

honradez el futuro

de la Serena.""

La Srta. Amado Albano recrimina al Sr. Suárez el tono insult�n

-ee de sus

ha pasado
de plano,
está harta

intervenciones invitándole a que demuestre que ella sólo
por el Hospi tal para hablar por teléfono; lo que rechaza

recordando al portavoz de Izquierda Unida que la gente
de oir este tipo de intervenciones maliciosas y que en

ha tenido a su disposición toda la documentación parael Hospital
examinarla.

A lo que responde el Sr. Suárez que el cinismo de la portavoz
del Partido Socialista no merece ni siquiera contestación.

El Sr. Jiménez García, afirma que en todo este asunto se

echa en falta claridad y transparencia, insistiendo en que ya en

febrero se habían agotado los doce millones presupuestados para
todo el año, sin que se hiciera entonces ninguna modificación de

crédi tos, como se acaba de hacer ahora, por lo que entiende que

hay que tener mucho cuidado cuando se habla de la protección de

los puestos de trabajo del Hospital.
Antes de someterse el asunto a votación, por el que suscribe

se pregunta si va a ser la propia Comisión Informativa de Hacienda

la que se instituya en Comisión de Investigación que se solicita.

Como no se registrara ninguna intervención en contra, la

Presidencia somete el asunto a votación, y la Corporación, por 13

votos a favor, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos,
D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo

López, D. José Calzado Treja, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco

J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido
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Popular); D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D.
Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida
Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Indepen
dientes de Extremadura); ninguno en contra y 6 abstenciones, de

D. Francisco García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Manuel

Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y
D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español),
ACUERDA:

1º.- Realizar una auditor� �l Hospital Santa Justa.

2º.- Crear una Comisi investigación, compuesta por
miembros de todos los Grupos, que vaya analizando la gestión llevada
a cabo en el mismo, designando a tal efecto a la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.

3 º
.

- Configurar un Patronato Municipal, o entidad simi lar,
que rlJa con total transparencia, eficacia y honradez el futuro

funcionamiento del Hospital Santa Justa de esta ciudad.

ASUNTO SEXTO.- MOCION DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES SOLICITAN-

DO LA INVESTIGACION y EXIGENCIA n .SPONSABILIDADES, EN SU CASO,
POR LA EXTRACCION DE ARIDOS DEL ZUJAR PARA EL RELLENO DE LAS

OBRAS DE CONSTRUCCION DE UN CENTRO COMERCIAL.

Por el funcionario que suscribe se da lectura al dictamen

que emite a este respecto la Comisión Informativa Permanente de

Urbanismo, Obras Públicas, Tráfico y Medio Ambiente.

A continuación, Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano,
portavoz del Partido Popular, anticipa el apoyo de su Grupo a dicha

moción por considerar que deben esclarecerse los hechos.
Informa que hace poco ha mantenido contactos con responsa

bles de la Confederación Hidrográfica del Guadiana quienes le manifes

taron su sorpresa e indignación por el actual estado de la carretera

que une Villanueva de la Serena con Entrerrfos debido I al parecer,
al intercambio de materiales en relación con la construcción del

Centro Comercial Continente. y añade que GEOCISA ha nalizado un

estudio a través de sondeos que expresa que el material de la excavación

de dicho Centro, no se corresponde con el acordado con la Entidad

Local Menor de Entrerrfos, que necesitaba material beneficioso para
la agricultura y, sin embargo, es material de deshecho.

Por tales motivos, apoya la investigación de las extracciones

llevadas a cabo y que se compruebe si se ha contado para ello con

la preceptiva licencia.

Contesta la portavoz del Partido Socialista, Dª Mercedes

Amado Albano, que el 28 de mayo último hubo Elecciones en Entrerríos,
quién eligió libremente a sus gobernantes y entiende que este Ayunta
miento no tiene por qué inmiscuirse en los acuerdos que tomen sus

Entidades Locales Menores.
Tras ello, afirma que, en síntesis, lo que ha ocurrido

es que Entrerríos dispone de un espacio no fértil y se puso en contacto
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con Continente para el intercambio de tierra apta para el cultivo

por otro material pedregoso pero que, se ha interpuesto un tercero

en el camino, que ha entorpecido lo acordado.

Continúa diciendo que ha de respetarse la autonomía de

Entrerríos y que este Ayuntamiento no debe interferir sus acuerdos,
pues dicha competencia, en todo caso, corresponde a la Dirección

General de Administración Local, como había dicho el Secretario.

Por ello, propone en nombre del Grupo Socialista que la

Moción en cuestión sea enviada a Entrerríos para que sea dicha Entidad

quien decida lo que ha de hacer al respecto.
Y, acto seguido la Srta. Amado Albano, da lectura al siguiente

escri to, de fecha 14 de septiembre de 1. 995, que entrega para su

incorporación al acta:

III' "El Alcalde-Pedáneo de la Entidad Local Menor de Entrerríos,
Don Manuel-María Merino Velasco, dependiente del Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena, en relación con la moción presentada
por I.U. al Pleno villanovense el día 14 de los corrientes y denuncias

aparecidas en la Prensa regional en relación con la extraccifu de

áridos en el río Zújar, manifiesta lo siguientea:
Primero: La Entidad Local Menor de Entrerríos, en todo

momento ha realizado la venta de áridos con arreglo a la legalidad
vigente, en este sentido la primera adjudicación se realizó en 1.986/
y no en 1.991 como señala I. U., esta adjudicación se realizó por

un año con posibilidad de prórrogas, mediante acuerdo por unanimidad

de la Junta Vecinal con fecha 27/10/86.
Para esta adjudicación se solicitó autorización a la Junta

de Extremadura, Consejería de Industria, Energía y Minas, siendo

concedida la misma.

Al extractor de los áridos, por la citada Consejería se

le exige la constitución de un aval bancario por importe de 800.000.

ptas., para responder de la restauración ecológica de la zona, respon

sabilidad que entendemos debe ser exigida, en su caso, por la Conseje
ría de referencia al extractor y no al Ayuntamiento.

Segundo: Con posterioridad, con fecha 20/9/91, la Junta

Vecinal, realiza una nueva adjudicación la que se realizó por subasta

pública, a la que concurrieron varios profesionales del ramo, adjudi
cándose el contrato al mejor postor.

Tercero: En cuanto a la permuta de la zahorra natural realiza

da por la tierra vegetal procedente del centro comercial que se

construye en Villanueva de la Serena, se realizó pensando sobre

todo el en bien social, pues con el relleno realizado se ha recuperado
parte de la finca y que en un futuro puede ser aprovechada para

labores agrícolas, en ningún momento se han arrancado árboles como

se ha denunciado en los medios de comunicación, en todo caso, este

acuerdo se tomó por unanimidad de todos los componentes de la Junta

Vecinal.
Por último, esta Alcaldía quiere realizar las siguientes

aclaraciones:
En el periodo comprendido entre los años 1.987 y

en la Junta Vecinal existía un Vocal de I. U., el cual en

momento se opuso a los acuerdos adoptados, tomándose todos

por unanimidad de todos sus componentes.

.,.. ,
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or otro lado y para terminar, decir que la extracción

de todos estos áridos se ha realizado en una parcela de propiedad
de la E.L.M. de Entrerríos, situación que se puede acreditar mediante

el correspondiente título de propiedad, que todos los permisos y
autorizaciones se han realizado con conocimiento de la guardería
y Confedeación Hidrográfica del Guadiana.

Por otro lado señalar que, además de las extracciones autoriza

das por la E. L. M. de Entrerríos, por la empresa adjudicataria se

han solicitado otros permisos en la zona de dominio público del
río y Zona de Policía, las que han contado en todo momento con los

permisos reglamentarios y autoriza 3 de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana (Comisaría de autorizaciones que por otro

lado han permanecido en exposic ..... OL público precisamente en los

tablones de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Vva. de la Serena,
sin que los señores de I.U. hayan presentado ninguna clase de reclama

ción."""
Finaliza su intervención la Srta. Amado reiterando su propues

ta de remitir la Moción a Entrerríos para que decida al respecto
dicha Entidad.

Seguidamente, interviene el Concejal de Izquierda Unida

-Los Verdes, D. Pedro Segador Salcedo, quien se muestra en total

desacuerdo con la intervención anterior I calificando a la portavoz
socialistata como "vendedora de mulas c' gas" pues, según su versión

de lo ocurrido, difiere mucho de lo has�" ahora explicado.
Aclara que se trata de una extracción de áridos que se

iban a utilizar para el acondicionamiento de las obras de construc

ción del Centro Comercial Continente, y proponían en su Moción que

se depuraran responsabilidades al carecerse de la pertinente licencia

por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, ni la direc

ción de técnico adecuado, requisitos necesarios en las zonas de

dominio público, lo cual -dice- ha causado un importante daño medio

ambiental.
Pero hoy -continúa el Sr. Segador-, con los datos que se

conocen a través de la Comisión de Urbanismo, estima que esto tiene

todas las trazas de un apaño entre Aridos de Entrerríos y el Alcalde

de Entrerríos, del que pueden derivarse pingües beneficios que no

se sabe quien los cobra, pues se trata de un montante de unos 30

millones de pesetas el importe de los 100.000 metros cúbicos de

zahorra extraida, a cambio de un volumen similar de la tierra de

Continente que, por otra parte, no ha tapado todos los huecos producido
en el río procedentes de extracciones anteriores (unas 4 has. en

total) .

Continúa diciendo que fue dicha empresa la que debía tapar
los huecos anteriores pues ella los abrió, y sin embargo, ni los

tapó entonces ni ahora, y para colmo, el Alcalde de Entrerríos dice

ahora que se trata de un asunto de interés social.

y recuerda en este momento que el anterior Alcalde de Villa

nueva entregó 30 has. de terrenos a la Junta de Extremadura para

que nos mandaran la basura de un montón de pueblos .

Prosigue el Sr. Segador diciendo que el acuerdo entre la

citada empresa y el Alcalde de Entrerríos le parece inverosimil

y deja entrever corruptela.
Rechaza la propuesta de inhibirse y dejar el

manos de Entrerríos y propone que se siga investigando,
asunto en

solicitando
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de Confederación Hidrográfica del Guadiana -que mantiene un sospecho
so silencio- se pronuncie sobre la legalidad o ilegalidad de la

extracción así como del acuerdo entre la ei tada empresa y el Ayunta
miento de Entrerríos.

A continuación, Don José-Antonio Jiménez García, portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura, afirma que la Srta.

Amado ha traido aquí la voz del Alcalde de Entrerríos cuando, por
otra parte, pide que se estudie allí el asunto, lo que resulta incoherente.

Recuerda que sólo se trata de investigar y depurar responsa
bilidades dado que a todos debe preocuparnos el medio ambiente y
la protección de nuestro patrimonio, razón por la cual adelanta

su voto favorable.

Le responde la Srta. Amado que el Grupo Socialista mantiene

la misma postura desde el gobierno municipal que desde la oposición,
lo que denota coherencia en la militancia.

En respuesta ahora al Sr. Segador, manifiesta que no le

extraña cuanto pueda decir pues está acostumbrado a mentir y hacer

toda clase de artimañas para conseguir lo que quiere, como por ejemplo
superponer fotografías o sustraer documentos.

Afirma que el Alcalde de En+r-er-r-fos ha estado durante todo

el verano cogiendo tomates mientras o t+ s se permiten el luj o de

irse dos meses de vacaciones con diner0 üblico.
Tras señalar que el Part' Socialista en Villanueva está

en la oposición y no como otros están en gobiernos conjuntos,
reitera la propuesta antes expresada.

Contesta el Sr. Segador Salcedo, en cuanto a la desparición
de documentos, que le parece mentira que ahora se quejen los Conceja
les socialistas en la prensa de que el Partido Popular les niega
el acceso a la documentación municipal, cuando lo mismo les ha ocurrido

a los Concejales de Izquierda Unida al solicitar reiteradamente

acceso a la documentación siéndole negada una y otra vez por el

Sr. Cardenal, o en otras ocasiones, se les ponía un funcionario

como vigilante -al que incluso se le amenazó con un expediente sancio

nador-. A este respecto, reconoce ahora que llegaron a burlar la

presencia de dicho funcionario para así poder obtener fotocopias
de documentos que son públicos y a los que la ley læconcede acceso.

Asimismo, recuerda q�e la Sra. Palomo Reyes también se

negó a celebrar una reunl0n de la Comisión Informativa de Medio

Ambiente que presidía, a pesar de haberlo solicitado dos Concejales,
como era preceptivo.

Finalizado el largo debate, la Presidencia somete a votación
la propuesta del Partido Socialista Obrero Español, la cual es rechaza

da por 6 votos a favor, emitidos por los Concejales de dicho Grupo:
D. Francisco García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Manuel

Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y
D. Alfonso Mej ías Aunión; y 13 en contra, emitidos por: Dª María

del Carmen Serradila Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda

Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Treja, Dª Rosa

Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego
Angel Gil del Reino (del Partido Popular); D. Manuel Suárez Requero,
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D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado, y
Sánchez (de Izquierda Unida); y Don José-Antonio

(de Socialistas Independientes de Extremadura).

Asimismo, somete a votación la propuesta contenida en la Mo

ción del Grupo Izquierda Unida - Los Verdes, la cual es aceptada por 7
13 votos a favor, emitidos por los Concejales del Partido Popular,
Izquierda Unida - Los Verdes y Socialistas Independientes de Extremadu

ra; y 6 en contra, emitidos por los Concejales del Partido Socialista

Obrero Español, todos ellos anteriormente citados.

Dª Rosa Gallego
Jiménez García

En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

Requerir a la Confederación Hidrográfica del Guadiana para

que informe si ha autorizado la extracción de áridos en la parcela
número 5002 del Polígono 17 del Catastro de Rústica de este término

municipal (Entrerríos) y en qué términos, y si afecta al dominio

público o es de zona de policía del cauce para, posteriormente,
continuar con la investigación del asunto.

ASUNTO SEPTIMO.- APROBACl

ESTUDIO DE DETALLE DEL POLIGONO Nº

ESTACION.

?INITIVA, SI PROCEDE, DEL

DEL ENCLAVE 5-A: PLAZA DE LA

En primer lugar, se da lectura por el Secretario que suscribe

al dictamen que al respecto emi te la Comisión Informativa Permanente

de Urbanismo, Obras Públicas, Tráfico y Medio Ambiente, cuyo tenor lite

ral es el siguiente:
•

.... " Examinadas las alegaciones formuladas por D. Alvaro González -j
Bordallo, que actúa en nombre propio; por D. Felipe A. de Lama Santos, /
que actúa en representación de RENFE como Jefe de Patrimonio y Relaciones

externas de REnfe en Ext.remadura; y por D. José Martínez Jiménez, que-/
actúa en representación de Confederación Hidrográfica del Guadiana del /
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente, como Ingenie
ro Jede de Servicio.

Visto el informe emitido a� respecto por el Sr. Arquitecto muni

cipal, que literalmente dice:

IIUII""""II"vistas v estudiadas las solicitudes de informe

formuladas por la Aicadía-Presidencia de este Excrno. Ayuntamiento
sobre las tres alegaciones presentadas a la Aprobación Inicial

cor el Pleno de la corporación de fecha 20/MAYO/l. 995, en el

�xtJediente del ESTUDIO DE DETALLE DEL POLIGaNO N' 02 DEL ENCLAVE

S.A.: PLAZA DE LA ESTACION, publicándose dicho acuerdo de Pleno

de la �orobación Inicial en el Diario Oficial de Extremadura ng

75, de
-

fecha 27 /JUNIO/l. 995 y en el Diario HOY, de fecha

25/JUNIO/l.995, y se comprueba lo siguiente sobre el documento

del Estudio de Detalle:
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l_- Se trata de un instrumento de olaneamiento crue

desarrolla un planeamiento superior, com� es el docurneñto
de MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION
URBANA DE VILLANUEVA DE LA SERENA, en el ENCLAVE 5.A.:
PLAZA DE LA ESTACION. MODIFICACION DE LA CLASIFICACION DEL
SUELO A SUELO URBANO, ZONA ENCLAVE, aprobado
definitivamente por Resolución de la Comisión de Urba�ismo
de Extremadura de fecha 24jFEBRERO/l.993, y publicado en el
D.O.E. n s 69 de fecha 12/JUNIO/1.993.

2.- De acuerdo con las prescripciones de la Ley sobre el

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Real Decre�o

Legislativa 1/1.992 I de 26 de Junio (Ley del Suelo, en

adelante), yen su artículo 91 establece lo siguiente sobre
los Estudios de Detalle:
Apartado 2. ""Su contenido tendrá por finalidad prever o

reajustar, según los casos:

a) El señalamiento de alineaciones y rasantes; y/o
b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las

especificaciones de planeamiento.HII
Apartado 3. III1Los Estudios de detalle mantendrán las
determinaciones del planeamiento, sin alterar el
aprovechamiento que corresponde a los terrenos comprendidos
en el estudio. En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni
alterar las condiciones de la ordenación de los predios
colindantes.nn

A la vista de las alegaciones y escritos presentados
-se procede a emitir el correspondiente informe técnico,
comprobando lo siguiente sobre cada una de las alegaciones, segun
su orden cronológico de registro de entrada en este Ayuntamiento:

ALEGACION N' 1 DE D. ALVARO GONZALEZ BORDALLO.

En escrito de fecha de registro de entrada en este

Ayuntamiento 14/JULIO/l. 995, n Il de registro de entrada 3.994, por
D. ALVARO GONZALEZ BORDALLO, que actúa en nombre propio I se

comprueban los siguientes extremos sobre la alegación:

a) Sobre los apartados PRIMERO y SEGUNDO de la alegación,
y de acuerdo con la documentación registral aportada por D·
JUSTA ATANASIO GONZALEZ, esposa de D. RICARDO ACERO RAMOS,
en el período de exposición públ i.oa de la MODIFICACION
PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE VILLANUEVA
DE LA SERENA, en el ENCLAVE 5.A.: PLAZA DE LA ESTACION. ,

referida en el punto 1.- del presente informe, se comprueba
que el POLIGONO N° 03 se compone de las siguientes fincas
registra les con las siguientes superficies registrales:
- Finca nO 13.436 de 244 m2. de extensión superficial.
- Finca n9 17.499 de 1.752 m2. de extensión superficial

Finca nO 17.490 de 520 rn2. de extensión superficial.
Finca n9 18.309 de 1.595 m2. de extensión superficial

- Finca nO 17.491 de 564 m2. de extensión superficial.
Esta última finca, la finca registral n9 17.491, con

dimensiones de 6 mi. de fachada por 94 ml. de fondo, se

trata de una finca en proindiviso de la que le corresponde
a D' JUSTA ATANASIO GONZALEZ la parte de "TRES CUARTAS
PARTES PRO INDIVISAS DE LA MITAD INDIVISA", Y en la que se

desarrolla un apartadero de 6 ml. de ancho por 36 ml. de
fondo.
La suma de las superf icies de las
ATANASIO GONZALEZ en el poligono n' 3

decir I la superficie que consta en

Modificación Puntual.

fincas de D' JUSTA
es de 4.675 m2., es

el documento de la
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b) Sobre los apartados TERCERO y CUARTO de la alegación, y
segun las prescripciones de la Ley del Suelo y del Plan
General de Ordenación Urbana vigente en Villanueva de la
Serena, se informa:

b.l) El ESTUDIO DE DETALLE se adapta al
rlctuación fijado en la referida MOdificación
corno a sus condicionantes urbanísticos
aprovechamientos.

Polígono de
Puntual, asi
de usos y

b.2) La superficie registral de 6.220 m2. difiere de la
?uperficie prevista en la Modificación Puntual del P.G.O.U.
de 6.250 m2. I en JO m2. I pero sin interferir en otras
propiedades, segun lo expuesto en el presen�e informe.

b.J) La ordenación de los viales -1-, -2-, -3-, -4- Y -5-venía definida en el documento de la Modificación Puntual
plano

.

03: ORDENACION GENERAL de escala 1/1. 000:manten1endose los v1ales -2-, -4- Y -5- según el estadoinicial de vigencia del P.G.O.U. (aprobado definitivamente
por la Comisión Provincial de Urbanismo de Badajoz confecha 28/FEBRERO/l.983 y publicado en el B.O.P. con fecha
OS/MARZO/l.983).

b.4) La finca propiedad de D. Alvaro González Bordallo quecorresponde a la finca registral n9 17.493, se ubica en elvial n s 5 de la ORDENACION GENERAL de la Modificación
Puntual, y en su inscripción 8,¡ lo def ine corno "Terreno
destinado a a calle particular, al Sitio de camino de
Magacela I en este termino de ocho metros de ancho por
noventa y dos metros de largo, ... '". ancho que se respeta en
el Proyecto de Urbanización (8 + 2 mI.), y que erróneamente
viene acotado en el plano 05: ORDENACION ACTUAL DEL
POLIGONO (SEGUN NORMAS DEL ENCLAVE -SA), de escala 1/200,
del Estudio de Detalle, con 7 + 3 ml. de ancho el referido
vial -5-, de bi éndoa e rectificar dicha acotación en el
Estudio de Det'alle.

Por todo lo expuesto, no procede la alegación del Sr.
González Bordallo.

ALEGACION N' 2 DE RENFE.

En escrito de fecha de registro de entrada en este
Ayuntamiento 19/JULIO/l.995, n s de registro de entrada 4.0841 por
D. FELIPE A. DE LAMA S�NTOS, que actúa en representación de RENFE
como Jefe de Patrimonio y Relaciones Externas de Renfe en
Extremadura, se com!)rueban los siguientes extremos sobre la
alegación:

a) No se trata de una MOdificación Puntual, esta fue
tramitada y aprobada definitivamente según se describe en
el apartado 1.- del presente informe.

b) El ESTUDIO DE DETALLE se adapta al Poligono de Actuación
fijado en la referida Modificación Puntual, así como a sus
condicionantes urbanísticos de usos y aprovechamientos, asi
como que la ordenación de los viales -1-, -2-, -J-, -4- Y _

,5- venía definida en el documento de la Modificación
Puntual, plano OJo ORDENACION GENERAL de escala 1/1.000.



• ••
--: :-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

•



t

r

•

• ••
-:: :-
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

OA6477089

CLASE B.a

e) La ordenación del enclave S.A. PLAZA DE LA ESTACION en

todos.sus poligonos se desarrollan sobre terrenos ajenos a

RENFE, Y sus accesos y viales no afectan a terrenos de
RENFE, respetándose los terrenos de dominio público y de
servidumbre I según la Ley 16/1.987 de JO de Julio, de
ordenación de los Transportes Terrestres (L. O. T. T. ), su

Reglamento aprobado por Real Decreto 1.211/1.990 de 28 de
septiembre, siendo necesario contar con las autorizaciones
de RENFE que procedan, con anterioridad al·inicio de las
obras.

Por todo lo expuesto, no procede la alegación del Sr.
de Lama Santos, en representación de RENFE.

ALEGACION N' 3 DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADIANA_

En eser i to de f echa de registro de entrada en este

Ayuntamiento l4/AGOSTO/l.995, nQ de registro de entrada 4.604,
por D. JaSE MARTINEZ JIMENEZ¡ que actúa en representación de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio de Obras
públicas, Transporte y Medio Ambiente¡ como Ingeniero Jefe de
Servicio, se comprueban los siguientes extremos sobre la

alegación:

a) No se afectan terrenos del Dominio Público Hidraúlico y
la actuación se desarrolla a mas de 100 mi. de cualquier
cauce público, según consta en el informe.

Por todo lo expuesto, no procede la alegación del Sr.
Martinez Jimenez, en representación de la Confederación

Hidrográfica del Guadiana. 111111" II" 11111111 IIII" 11111111111111" 11111111111111111111111111 tlll

La Comisión, con los votos a favor de la Sra. Cerezo López, del

la Fuente Sorzano, García Ramos y Mejías Aunión, la abstención del Sr. /
Jiménez Garcí a y el voto en contra del Sr. Segador Salcedo, eleva al Pl�
no el siguiente DICTAMEN:

lº.- desestimar las alegaciones presentadas por D. Alvaro Gonz�
lez Bordallo; por D. Felipe A. de Lama Santos, que actúa en representa-I
ción de Renfe; y por D. José Martínez Jiménez, que actúa en representa- I
ción de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

2".- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de iniciati

va particular del Polígono nº 2 del Enclave 5-A, Plaza de la Estación, /
en las mismas condiciones a que se refiere la aprobación inicial.

3".- Facultar al Sr. Alcald para dictar cuantos actos sean pre

cisos en orden a la ejecución de es te acuerdo.'IIII'

... 1 ...
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Acto seguido, el portavoz del Partido Popular, D. Francisco
J. de la Fuente Sorzano, anticipa el voto favorable de su Grupo
tanto en este asunto como en los dos siguientes del Orden del día,
lo que justifica en aras de favorecer el desarrollo urbanístico
de la zona y ante situaciones consolidadas como son las modificacio
nes puntuales del Plan General de Ordenación Urbana ya aprobadas
inicialmente a instancias del equipo de gobierno anterior.

No obstante, con respecto a lo manifestado por los Concejales
de Izquierda Unida en la Comisión Informativa de Urbanismo, adelanta

que se va a contemplar la posibilidad, tanto desde la Comisión de
Urbanismo como desde la de Hacienda, de contemplar en el próximo
Presupuesto el acometer la revisión del Plan General de Ordenación
Urbana.

Por su parte, la portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, Dª Mercedes Amado Albano, manifiesta que su Grupo asume

la gestión urbanística llevada a cabo durante su mandato para posibili
tar el desarrollo de la ciudad, anticipando, asimismo, su voto favora

ble en este asunto.

El portavoz de Izquierda u ia Los Verdes, D. Manuel
Suárez Requero, una vez manifestado que los argumentos expuestos
son idénticos, recoge el compromiso del Partido Popular que estima

muy interesante añadiendo que lo tendrán en cuenta.
En cuanto a la postura de su Grupo, anticipa que no van

a votar a favor de estœ asuntcs en pura coherencia con lo manifestado

en una moción y reiterado varias veces más, con posterioridad, por
considerar que las modificaciones puntuales hasta ahora acometidas

sólo han servido para alimentar especulaciones de algunos construc

tores, debiendo realizarse una revisión del Plan General en lugar de /
tantas modificaciones puntuales.

Don José-Antonio Jiménez García, por Socialistas Independien
tes de Extremadura, afirma que también pidió en la Comisión la revisión
del Plan y su abstención en estos tres asuntos del Orden del día,
añadiendo que, en su día, el Plan General se cumplió pero que ahora

se está produciendo un crecimiento desordenado y que las modificaciones

puntuales no solucionan los problemas, por lo que debe abrirse un

gran debate en el que estén presentes todos los sectores implicados
y revisar el Plan General.

Por último, la Srta. Amado, mantiene la postura favorable

de su Grupo en coherencia con la línea que mantienen a este respecto
y, en cuanto a la revisión del Plan General afirma que habrá que

explicar cómo va a incidir en el desarrollo de la ciudad.

Concluido el debate y sometido por la Presidencia el asunto

a votación, la Corporación, por 14 votos a favor, emitidos por D�

María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio

Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo,
Dª Rosa-Isabel Díez López, O. Francisco-J. de la Fuente Sorzano/
y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y D. Francisco

García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, O. Manuel Loné García,
Oª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías

Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); cuatro en contra,
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de D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás
Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los

Verdes); y la abstención del Concejal de Socialistas Independientes
de Extremadura, D. José-Antonio Jiménez García, ACUERDA:

1".- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Alvaro
González Bordallo; por D. Felipe-A. de Lama Santos, que actúa en

representación de RENFE; y por Don José Martínez Jiménez, que actúa
en representación de Confederación Hidrográfica del Guadiana.

2".- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de inicia
tiva particular del Polígono n" 2 .Ie L Enclave 5-A: Plaza de la Esta

ción, en las mismas condiciones a que se refiere la aprobación inicial.

3".- Facultar al Sr. Alcalde para dictar cuantos actos
sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo.

ASUNTO OCTAVO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE

COMPENSACION DEL POLIGONO NO 2 DEL ENCLAVE 5-A: PLAZA DE LA ESTACION.

A la vista del dictamen que emi te al respecto la Comisión
Informativa Permanente de Urbanismo, Obras Públicas, Tráfico y Medio

Ambiente, la Corporación, por 14 votos a favor, emitidos por Doña
María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio
Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Treja,
Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano/
y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y D. Francisco
García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Manuel Loné García,
Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mejías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); 4 en contra, de
D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas
Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes);
y la abstención del Concejal de Socialistas Independientes de Extrema

dura, D. José-Antonio Jiménez García, ACUERDA:

de Compensación de propietario
TORRES, del Polígono n" 2 del

1".- Aprobar el

unlCO presentado por D.

Enclave 5-A: Plaza de la Estación.

Proyecto
JUSTO PINO

2". - Determinar que, a los efectos del art. 174.3 del Regla
mento de Gestión Urbanística de 25 de agosto de 1.978, la formalización
del Proyecto de Compensación aprobado se efectúe mediante escritura

pública y por cuenta de la propiedad.

3".- Incorporar al Inventario Municipal de Bienes los terrenos

que por ser de cesión obligatoria y gratuita quedan cedidos de derecho
al municipio y afectados a los usos previstos en el Plan, conforme
a los artículos 159.3 del R. D. L. l/lo 992, de 26 de junio, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana y 179 del Reglamento de Gestión UrbRnística
de 25 de agosto de 1.978.

4" .
- Facultar a la 5..",. J\lclœsa.Presidenta de este Ayuntamiento

para la firma de cuantos documentos dé lugar la ejecución de este acuer

do.
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ASUNTO NOVENO.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DEL PROYECTO

DE URBANIZACION DEL POLIGONO N2 2 DEL ENCLAVE 5-A: PLAZA DE LA ESTACION.

Se da lectura por el Secretario al

respecto la Comisión Informativa Permanente

Públicas, Tráfico y Medio Ambiente.
La portavoz del Partido Socialista Obrero Español, Dª Mercedes

Amado Albano, anticipa el voto favorable del Partido Socialista
Obrero Español en coherencia con la postura que viene manteniendo
al respecto, interesando del Partido Popular explique por qué ha

anticipado ya su voto favorable en este asunto cuando antes se abstenía.

dictamen que emi te al
de Urbanismo, Obras

Responde D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, portavoz
de dicho Partido que ya ha explicado anteriormente que no quieren
entorpecer el desarrollo urbanístico de la ciudad, tratándose, por
otra parte, de hechos consolidados pues fue el Partido Socialista

quien inició estas modificaciones del Plan, muy mal gestionadas
por el anterior Concejal de Urbanismo que no garantizaba el que
el 55 por 100 de terreno de uso público de dicho Enclave quedara
unido para disfrute de la ciudadanía. Y concluye diciendo que de
lo que se trata hoyes de seguir avanzando con los pasos administrati
vos impuestos por las leyes.

Insiste la Srta. Amado Albano en que no se han producido
al teraciones en el expediente que justifiquen el cambio de postura
del Partido Popular, reiterando el Sr. de la Fuente que se trata

de hechos Gonsolidanos y quP. estas aprobaciones son merOR pasos

que exige el procedimiento administrativo. No obstante, vuelve a

afirmar que en 1.996 se intentará abordar la revisión del Plan General

de Ordenación Urbana.

Don Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda Unida

Los Verdes, interviene para poner de manifesto que no entiende

el debate en este tema entre los dos Partidos mayoritarios puesto
que al final van votar juntos, favoreciendo así a un señor que todo

el mundo sabe que mantenía muy buenas relaciones con el anterior

equipo de gobierno municipal.

Por su parte, el portavoz de Socialistas Independientes
de Extremadura, D. José-Antonio Jiménez García, afirma que cada

uno ha de votar lo que crea oportuno, no debiéndose olvidar tampoco
la voz de los minoritarios J resaltando r no obstante r que tanto el

Partido Socialista como el Popular tendrán sus razones para haber

pactado un voto favorable conjunto.

A lo que replica la Srta. Amado Albano que para pactos.
los producidos en los desplazamientos al Insti tuto "Pedro de Valdivia"

entre el resto de Grupos de la Corporación. luego ratificados en

el Ayuntamiento.
Concluye su intervención afirmando que el Partido Socialista

se enorgullece de la gestión llevada a cabo, siempre de una forma

coherente, circunstancia ésta de que 110 )ueden hab Lar; otros y que

tendrán que explicar a los ciudadanos por qué se cambian.
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Terminado el debate, la Presidencia somete el asunto a

votación y la Corporación, por 14 votos a favor, emitidos por Dª
María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio
Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo,
Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano

y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y D. Francisco
García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Manuel Loné García,
Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); 4 en contra, de
D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas
Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes;
y la abstención del Concejal de Socialistas Independientes de Extrema

dura, D. José-Antonio Jiménez García, ACUERDA:

1 •. - Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del

Polígono nº 2 del Enclave 5-A: Plaza de la Estación.

2 s
,

- Someter a información pú blica el expediente mediante
anuncio en el Diario Oficial de t;"rtremadura y publicación en uno

de los diarios de mayor circulac �e la provincia, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 11', Texto Refundido de la Ley
del Suelo, aprobado por Real Decreto Législativo 1/92, de 26 de

junio, por plazo de quince días, par que en el indicado plazo pueda
ser examinado y presentarse por los interesados las alegaciones
pertinentes.

ASUNTO DECIMO.- ACUERDO

INICIACION DEL EXPEDIENTE PARA

EL AYUNTAMIENTO DE DON BENITO AL

DETERMINADOS DE SU COMPETENCIA.

QUE PROCEDA EN RELACION CON LA
LA ASOCIACION EN MANCOMUNIDAD CON

OBJETO DE REALIZAR OBRAS Y SERVICIOS

da lectura al dictamenPor el Secretario que suscribe se

emitido por la Comisión Informativa Especial
de los asuntos que afecten conjuntamente a

Don Benito.

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la

Fuente Sorzano, anticipa el voto favorable de su Grupo por entender

que, de esta forma, se podría optar a subvenciones previstas para
Mancomunidades o núcleos de población de más de 50.000 habitantes, dot�

para
esta

estudio e

ciudad y a

informe
la de

ción de Escuelas Universitarias, etc.

Por su parte, Dª Mercedes Amado Albano, portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, se remite a lo ya manifestado en la sesión
anterior, reiterando que se trata de una responsabilidad del equipo
de gobierno, esperando, no obstante, recibir toda la información

que al respecto se produzca y que no vayamos a remolque de lo que

vaya disponiendo el Ayuntamiento de Don Benito .

Continúa diciendo que esta idea no es nueva y que ya los

anteriores responsables municipales ofrecieron tal proyecto a los

Grupos de Izquierda Unida y del Partido Popular del Ayuntamiento
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de dicha ciudad, respondiendo el portavoz de dicho Partido y hoy
Alcalde la ciudad, Don Mariano Gallego, que ese asunto era una paparru
chada y, sin embargo, ahora, es él quien lo pone sobre la mesa.

Prosigue diciendo que su Grupo está en disposición de que
se trabaje conjuntamente pero sin que ninguna de las partes priorice
sus intereses.

Entiende que se debe proceder
términos municipales creando un espacio
que gestionara una entidad supramunicipal.

Termina su intervención reiterando el apoyo del Partido siem -

pre que sea en las condiciones anteriormente ei tadas y sin ventajas
para ninguna de las partes.

a la delimitación de
intermedio que sería

Interviene seguidamente el Concejal D. Pedro Segador Salcedo,
de Izquierda Unida para denunciar que el Partido Socialista se escaquea
de las Comisiones al igual que lo hace Francisco García Ramos, que
ha sido nombrado para la Caja de Ahorros de Badajoz por el Ayuntamiento
de Orellana, cuando aquí no pertenece a ninguna Comisión.

Manifiesta que dicho Partido debe nombrar un representante
en la citada Comisión, al igual que lo ha hecho Don Benito, para
que haya cinco miembros por cada uno de los Ayuntamientos, incidiendo

que en que supone una desventaja para Villanueva la irresponsabilidad
de los Concejales del Partido Socialista.

Termina diciendo que el Sr. García Ramos se va a Orellana
para poder continuar como Vicepresidente de la Caja de Ahorros de

Badajoz, ya que aquí en el Ayuntamiento de Villanueva sólo va a

percibir 10.000 ptas. por sesión en lugar de las 600.000 que venía

percibiendo mensualmente.

Don José-Antonio Jiménez García, de Socialistas Independientes
de Extremadura, manifiesta que si los acuerdos que adopte la Mancomu
nidad han de ser ratificados por los Plenos de ambos Ayuntamientos,
no entiende por qué el Partido Socialista no quiere nombrar su repre
sentante en la Comisión y, sin embargo, Don Benito sí lo ha nombrado, /
lo que no deja de ser una contradicción, máxime cuando algunos miembros
de las dos Corporaciones ostentan cargos de responsabilidad en dicho
Partido.

Por último,
no termina de asumir

tratar de construir,
la pagará.

afirma que el Partido Socialista Obrero Español
los resultados del 28 de mayo y que hay que

estimando que esta postura de dejadez política
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Responde la Srta. Amado que no van a hacer dejación alguna
de sus funciones pues cuando el asunto venga a Pleno, su Grupo se

posicionará. y aprovecha para recordar que el Partido Socialista
está en la oposición sin que se haya coaligado con nadie para obtener

gobiernos mayoritarios, ni abrazadootras ideologías, como han hecho

otros, ultrajando la suya propia.
Finaliza afirmando que

posicionamientos y sus cambios y

dirigida por Don Benito .

tampoco
que la

otros han explicado
Comisión Mixta va a

los
el

sus

ser
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Nuevamente toma la palabra el Sr. de la Fuente Sorzano
para manifestar que cada cual tiene que asumir la parte de responsabi
lidad que le toca. Y quiere dejar bien claro que la iniciativa de
la Mancomunidad ha partido de Villanueva y no de Don Benito y que
todos los datos de que dispone esta localidad al respecto, los ha
obtenido de Villanueva.

Quiere recordar que el Partido Socialista ha tenido mayoría
absoluta en ambos Ayuntamientos por lo que pudo haber sacado adelante
este tema.

Concluye el portavoz del Partido Popular refiriéndose a

indagaciones realizadas ante la Junta de Extremadura que le han

permitido detectar que el Sr. García Ramos mantenía ocultas responsabi
lidades municipales por más de 60 millones de pesetas, como es el
caso de la Estación Depuradora de Aguas Residuales.

Manifie�t� . la Srta. Amado respecto a la Mancomunidad

que debía consultarse a los habitantes de ambas poblaciones así
como precisar el ámbito de la misma"aclara que la Estación Depuradora
ci tada la realizó la Junta de Extr ..dura pero que, posteriormente,
se tenían que hacer cargo de ella ambos lntamientos.

El Sr. Jiménez García recrimina a la Srta. Amado el que
para defenderse tenga que recurrir a ataques personales, recordando

que el PSOE tiene su responsabilidad por no estar en la Comisión.
Tras afirmar rotundamente que él no se esconde y que está

«luí porque lo han querido los ciudadanos, manifiesta que hay que
respetar las ideologías y que le dá pena el Partido Socialista Obrero

Español viéndola a ella.

Contestado por la aludida que quienes se van a llevar algunos
duros son otros que están en las Cajas nombrados por el Partido

Popular, responde el Sr. Jiménez que éso se lo tienen que aplicar
otros, como el Sr. Julio Valverde, representante de Don Benito,
y que el Sr. García Ramos es representante en el Consejo de Administra

Clan, que se reúne con frecuencia, mientras él lo es sólo en la
Asamblea que sólo se reúne 1 Ó 2 veces al año.

Por último recuerda que él es representante en la Caja
de Badajoz porque otros no lo han querido y aclara que no está en

coalición con el Partido Popular.

Concluido el animado debate suscitado, la Presidencia somete
el asunto a votación, y la Corporación, por 13 votos a favor, emitidos

por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda,
D. 'Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado

Treja, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano/
y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); D. Manuel
Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado

y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes); y D.
José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes de Extrema

dura); ninguno en contra y 6 abstenciones, de los Concejales del
Partido Socialista Obrero Español: D. Francisco García Ramos, D .

José-Salvador Cardenal Menea, D. Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo

Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mejías Aunión, ACUERDA:
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Iniciar expediente para asociarse en Mancomunidad con el

Ayuntamiento de Don Benito, al obj eto de realizar obras y servicios
determinados de su competencia, facultando a esta Comisión Informativa

para realizar los estudios y análisis pertinentes así como para
mantener las reuniones necesarias, constituyéndose en Comisión Mixta
con la nombrada a los mismos fines por el Ayuntamiento de Don Benito.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se manifiesta lo sigui en-

te:

"IIITMaría del Carmen Serradilla Santos, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, y en relación
con el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, en sesión
celebrada el día 21 de julio de 1. 995, en el asunto segundo del
Orden del día, sobre "Régimen de retribuciones e indemnizaciones
de los miembros de la Corporación, acepta el desempeño de dicho

cargo en régimen de dedicación exclusiva.- Villanueva de la Serena,
28 de julio de 1.995."""

De lo que la Corporación se da por enterada.

TURNO DE URGENCIA.-

l.-El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, solicita se someta a votación, dado su carácter
urgente, de propuesta de su Grupo en relación con la falta de equlibrio
entre las Comisiones de Don Beni to y de Villanueva de la Serena

para el tratamiento de asuntos que afecten a ambas ciudades, a la
vista de que la Comisión de Villanueva de la Serena cuenta con cuatro
miembros en lugar de cinco, al no haber designado representante
alguno el Partido Socialista Obrero Español.

Aceptada unánimenente la urgencia del asunto, el Sr. de
la Fuente Sorzano continúa diciendo que han sido múltiples los intentos
de obtener del Partido Socialista que nombrara un representante
para dicha Comisión, sin que ello haya sido posible, razón por la

cual propone para cubrir dicho puesto al representante del otro

Grupo mayoritario de la Corporación, Izquierda Unida - Los Verdes,
Don Manuel Suárez Requero.

La portavoz del Partido Socialista Obrero Español, Dª Mercedes
Amado Albano insiste en que en el Pleno se posicionarán y denuncia
el pacto existente entre el Partido Popular e Izquierda Unida, a

la vez que recuerda que la gran sacrificada en este asunto es Dª

Esther Cerezo, propuesta en un principbpor el propio Partido Popular .
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CLASE s.a

Interviene el portavoz de Izquierda Unida Los Verdes,
Don Manuel Suárez Requero, para manifestar que acepta provisionalmente
el formar parte de dicha Comisión para que no estemos en desventaja
con Don Benito y condicionado a su sustitución por el representante
que nombre el Partido Socialista cuando sus responsables recuperen
la cordura.

,

El Sr. de la Fuente Sorzano agradece la aceptación condiciona
da que ha realizado el Sr. Suárez y manifiesta que la Sra. Cerezo

López nunca ha sido propuesta por el Partido Popular como integrante
de la Comisión en cuestión.

Nuevamente toma la palabra la Srta. Amado Albano para recrimi
nar a Izquierda Unida el que asuma cualquier cosa con tal de que
le dén algunos cargos. Asimismo, afirma que los responsables del
Partido Socialista están cuerdos y, finaliza, remitiéndose al acta
del último Pleno celebrado en el que se hace constar como se proponía
a la Sra. Cerezo López para la Comisión referida.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 13 votos
a favor, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D.
Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo

López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco
J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido

Popular); D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D.

Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida
Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas

Independientes de Extremadura); ninguno en contra y 6 abstenciones,
de D. Francisco García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, D.

Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano

y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español),
ACUERDA:

I
,

Cubrir la vacante dejada por el Partido Socialista Obrero

Español en la Comisión Informativa Especial para estudio e informe

de los asuntos que afecten conjuntamente a esta ciudad y a la de

Don Benito, creada en la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno

de esta Corporación el día 21 de julio de 1.995, con la designación
del Concejal de Izquierda Unida - Los Verdes, DON MANUEL SUAREZ

REQUERO.

11.- Asimismo, el portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes,
Don Manuel Suárez Requero, manifiesta que desde que Izquierda Unida

presentó en el Ayuntamiento la moción acerca del Hospital Santa

Justa, se ha conocido en la Comisión Informativa de Hacienda la

situación económica por la que atraviesa a través de un informe
del gerente, del que se desprende que, para que el Centro pueda
seguir funcionando, se precisan, a la mayor brevedad posible,
9.600.000 pesetas, razón por la cual solicita se acepte la urgencia
del asunto.•••
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Tras la aceptación unánime de la urgencia, propone el Sr.
Suárez al Pleno que acepte el que la dotación económica para el

Hospi tal en el Presupuesto vigente, pase de 12 a 24 millones de

pesetas, previos los trámites que fueran necesarios.

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, manifiesta que su Grupo es sensible a la situación

que atraviesa el Centro pero que, a la vista del agotamiento de
las partidas presupuestarias de las que se pudiera extraer alguna
cantidad, sin el riesgo de paralización de servicios imprescinsibles,
sólo se ha podido conceder 6.100.000 pesetas. Por ello, y aunque,
como acaba de decir, es imposible sacar más fondos del presente
Presupuesto -como el propio Sr. Interventor puede confirmar-,
anticipa que se intentará por todos los medios duplicar dicha dotación
en el próximo ejercicio económico.

Concluye su intervención manifestando que si Izquierda
a las partidasUnida no ofrece una alternativa concreta en cuanto

de donde se pudiera extraer la cantidad que falta
vería obligado su Grupo a emitir un voto técnico

propuesta del Sr. Suárez.

Acto seguido, Dª Mercedes Amado Albano, portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, afirma que s u-t.í do , sin tantos millones,
siempre intentó que el Hospital per-n-: . c ier-a abierto, pidiendo apoyo
al Hospital Comarcal Villanueva uon Benito hasta que Izquierda
Unida presentó querella contra el gerente, lo que motivó que se

cortara la ayuda.
Asimismo -continúa- a los representantes del Partido Popular

en las instituciones sanitarias a nivel provincial, se les ocurrió
solici tar que se cortara el apoyo económico que desde el Insalud
se ofrecía a nuestro Hospital. Y sin embargo, ahora, todos piden
dinero para el Centro.

Rechaza el que se diga que el Hospital está en quiebra
técnica, máxime cuando el Partido Socialista Obrero Español, en

febrero realizó gestiones y consiguió un nuevo Convenio que propició
que en Abril se facturaran 6 millones de pesetas y ocho en mayo.

Entiende que se debe seguir en la misma línea y adelanta
la abstención del Grupo Socialista en el presente asunto.

en este año, se

contra de laen

Tras esta intervención, la

la Srta. Amado miente descaradamente,
no monográfico que se ha de celebrar

del Hospital.

Asimismo, el Sr. Suárez afirma que la Srta. Amado miente
cuando dice que Izquierda Unida ha interpuesto una querella, lo
cual es incierto. Lo que si es cierto -prosigue- es que, según sus

cuentas, la deuda en diciembre de 1.994 es superior a cien millones

de pesetas, debiéndose preguntar a los trabajadores si hasta la
fecha habían cobrado el mes de agosto.

Reitera el portavoz de Izquierda Unida su propuesta, afirmando

que, si sale derrotada, que la Comisión de Hacienda estudie de dónde
se puede sacar dinero para que se dote al Hospital del material

imprescindible que se solicita para que pueda seguir funcionando.

Sra. Alcaldesa manifiesta que
como va a demostrar en el Ple
en relación con la situación
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De nuevo interviene la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª María
del Carmen Serradilla Santos, para afirmar que se estudiará al máximo
la posibilidad de poder conceder más dinero en este mismo ejercicio
para el Hospital, al que tiene intención de reflotar y para lo que,
precisamente el día anterior, realizó gestiones ante la Dirección
Provincial del Insalud.

Reitera que, por el momento, sólo se han podido obtener
6.100.000 ptas. del Presupuesto, pues no se pueden modificar otras

partidas que afectan a servicios de imprescindible funcionamiento,
pero quiere dejar claro que el personal cobrará el mes de agosto,
no debiéndose olvidar que otros meses los han cobrado con bastante
más retraso.

Por su parte, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura, expone que no le parece
presentable que se pidan por la gerencia del Hospital 9 millones
de pesetas y no se haga un esfuerzo mayor para atenderlo en su totali
dad. Y tras expresar que él ha apoyado el nombramiento del actual

Gerente, estima que se le debe dotar de los medios necesarios para
que se le puedan exigir responsabilidades.

La Sra. Presidenta reafirma la imposibilidad por el momento
de conceder más dinero, pues la partida afectada, según le ha informado
el Sr. Interventor, ha quedado sólo con 71.000 pesetas, aunque hará to
do lo posible para conseguir más dinero a fin de que el Sr. Segador,
Gerente del Hospital y en el que confía plenamente, pues por eso

propuso su nombramiento, gestione con austeridad.
Confirma que se pagará a todo el personal y a los proveedores

y que el Hospital seguirá funcionando cada vez mejor, señalando

que ése mismo día se había operado a once personas.
Finaliza su intervención informando que se están llevando

a cabo gestiones con un Laboratorio para la obtención del material

necesario, en lugar de con el Hospital Comarcal, las cuales van

por muy buen camino, y asegura que el Centro, que se pretende ampliar,
funcionará cada vez mejor.

Responde
haya dicho que es

cuanto ha dicho.
En cuanto

el asunto de la

a responder que la

la Srta. Amado Albano que, aunque la Alcaldesa
una mentirosa, ella puede demostrar con documentos

a Izquierda Unida, pide
querella citado. A lo
Srta. Amado miente.

al Sr. Suárez que explique
que el interpelado vuelve

De nuevo interviene la portavoz del Partido Socialista

para pedir que, en vez de 21 millones de pesetas como se va a dar
en total al Hospital, que se le concedan 30 millones y así se puede
pagar a los tres trabajadores que echaron el día anterior.

El Sr. Jiménez García, manifiesta que, a la vista de que
trece miembros de la Corporación están interesados en que se dote
al Hospital con más cantidad de dinero a la mayor brevedad posible,
se podía presentar una Moción de la Alcaldía al respecto mediante

pago diferido al próximo ejercicio.
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El Sr. Interventor en funciones confirma que, efectivamente I

la partida está agotada y que sólo se han podido conseguir 6.100.00

pesetas, que se harán efectivas al día siguiente. No obstante -conti
núa- se podría intentar sacar algo de otras partidas y traer al
Pleno el pertinente expediente de modificación, en su caso.

Contesta el Sr. Suárez que, en ése sentido ha presentado
él su propuesta.

Tras afirmar la Sra. Presidenta que se iniciará el oportuno
expediente, somete a votación la propuesta de Izquierda Unida, momento!
en que la portavoz del Partido Socialista interviene para pedir que, !
por una cuestión de orden, se vote primero su propuesta.

Se produce un intercambio de impresiones sobre el orden en !
que debían votarse las propuestas, afirmando el que suscribe que
no se deben mezclar las mociones siendo necesario votar la urgencia
de la otra moción o propuesta, puesto que, ef'ect í.varaente i son distintas

y que, no obstante, es a la Presidencia a quien corresponde dirigir
los debates y votaciones.

Acto seguido I la Presidencia somete a votación la propuesta
de Izquierda Unida Los Verdes, y la Corporación, por 13 votos
a favor, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D.

Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pined"" '1arrantes, D� Esther Cerezo

López, D. José Calzado Treja, Dª Rose 5anel Díez López, D. Francisco
J. de la Fuente Sorzano y D. Diegr .nge I Gil del Reino (del Partido

Popular); D. Manuel Suárez Req� 0, D. Pedro Segador Salcedo, D.
Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida

Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas

Independientes de Extremadura); ninguno en contra y 6 abstenciones,
de D. Francisco García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, D.

Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, D' Mercedes Amado Albano

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español),
ACUERDA:

Iniciar expediente para que,
se incremente en otros 12 millones

prevista en el vigente Presupuesto
de esta ciudad.

previos los trámites oportunos,
de pesetas la dotación anual

para el Hospital Santa Justa,

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El portavoz de Izquierda Unida Los Verdes, Don Manuel

Suárez Requero, ruega a la Sra. Alcaldesa ofrezca explicaciones
en relación con la acusación de que ha sido objeto en la Prensa,
acer-ca de la prohibición de un concierto a cargo del cantante

Joaquín Sabina, que luego fue sustituido por otro, y por el que
se la ha tachado incluso de intolerante, dictatorial y facista .
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Responde la Sra. Alcaldesa que hasta ahora no ha desmentido
nada porque el asunto está en el Juzgado.

A continuación, y una vez rechazadas las acusaciones de

que ha sido objeto, recuerda que fue visitada en su Despacho por
un representante artístico acompañado de otra persona, quien afirmó
tener un compromiso verbal con la anterior Corporación para la ac

tuación en las fiestas de Santiago, en nuestra localidad, de Joaquín
Sabina, la cual costaría al Ayuntamiento 9 millones de pesetas, conte�
tándosele que de los 15 millones que había presupuestados para festejos
sólo quedaban 3.365.000 ptas., re '")or la cual ngra posible atender
dicha petición, puesto que lo "llones restantes habían sido

gastados en las fiestas de los Ca y otras.
Una vez oido esto, el ei tado representante ofreció realizar

el concierto por 5 millones, informándosele que tampoco era posible,
contestando él que como era nueva en el cargo, no sabía negociar,
y que era práctica común en este tipo de acuerdos la entrega de

algún regalo, llegado incluso a mencionar la entrega de un rifle, y /
que J en resumen, que se llevara a cabo la realización del concierto

y que, si ahora no tenía dinero, que ya lo pagaría pues así se funcio
naba en este tipo de acuerdos.

Prosigue diciendo la Sra. Presidenta que, ante tal actitud,
les respondió que ella no se iba a mezclar en mafias de este tipo
y, ante la amenaza por parte de dicho representante de que lo iba

a denunciar en la Prensa, lo echó de su Despacho.
Al día siguiente -continúa- fue otra vez molestada telefónica

mente J e incluso por fax, con las mismas intenciones y amenazas de /
desprestigiarla en la Prensa, haciendo caso omiso de todo ello.

y concluye su intervención reiterando que tal y como lo

ha expresado se sucedieron los hechos y que no tiene absolutamente

nada contra Joaquín Sabina, que le parece un gran profesional y
del que conoce algunas de sus canciones.

Terminado el relato de los hechos, el Sr. Suárez pide conste

en acta detalles como la entrega de rifles y otros regalos, confirmando
la Sra. Alcaldesa que se han estado valiendo de todo ello para despres
tigiarla en la Prensa, tal y como amenazaron.

I
,

Acto seguido, la portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, Dª Mercedes Amado Albano, tras rogar que se dé a todos

los Grupos las mismas oportunidades para someter a votación la urgencia
de los asuntos que presenten en el Pleno, afirma que la Alcaldesa

ha hecho bien en llevar al Juzgado el asunto anteriormente tratado

y, formula las preguntas que a continuación se relacionan, a lo

que contesta la Sra. Alcaldesa que las respuestas a las preguntas
de hoy las" realizará por escrito.

Las preguntas del Partido Socialista son las siguientes, según
escrito que entrega para su incorporación literal al acta:
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-CLASE 8.a

II IIlIlª • _¿ Cuántas empresas O personas con la titulación de Audi tor
ran sido invitadas por Doña María del Carmen Serradilla para auditar
el Hospital de Santa Justa?

2ª.- ¿Cómo se ha hecho esta invitación: por escrito, telefóni

ca, contacto personal, etc.?

3'. - ¿Cuáles son los nombres y dirección de las Empresas
o personas invitadas a realizar la citada auditoría?

4ª.- ¿Qué pliego de condiciones ha regido en esta invitación,
cuál ha sido la fecha de aprobación y cuál el órgano municipal aproban
te?

5' .
- ¿Por qué cuantía es la adjudicación y a cargo de qué

partida presupuestaria?

6º.- ¿Quién o quiénes son

trabajando, ¿desde cuándo?, ¿en qué
el trabajo?

los adjudicatarios? Si están

dependencias se lleva a cabo

lª.- ¿Cuántas nuevas contrataciones se han hecho por este

Ayuntamiento desde el 17 de junio de 1. 995 hasta el 14 de septiembre
de 1. 995?

2'.- ¿Cuál es el nombre, sueldo y funciones de los contrata-
dos?

3Q.- ¿Cuántos despidos y cuántas renovaciones se han hecho
a trabajadores contratados por al anterior Gobierno Municipal desde
el 17 de junio de 1.995 hasta el 14 de septiembre de 1.995?

1'.- El pasado 16 de junio se autorizó, por parte del Juzgado
de Villanueva de la Serena y dio traslado al Ayuntamiento de esta

ciudad, la entrada en el domicilio de D. Pedro Segador Salcedo,
en calle Francisco Pizarra para que el Arquitecto municipal J a quien
el citado vecino había impedido la entrada en el mismo, procediera
a informar a la Alcaldía si las obras que había realizado D. Pedro

Segador se ajustan o no a la licencia municipal concedida al efecto.

¿Puede la Srta. Serradilla Santos informar a este Grupo
Municipal Socialista del resultado de la inspeccl0n y posterior
informe del Arquitecto municipal al respecto del hecho señalado?""II

Por su parte, Don José-Antonio Jiménez García, portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura, formula las siguientes
preguntas, contenidas en escrito que entrega para su Lncor-por-ac í.ón

literal al acta, pidiendo expresamente ser contestado por escrito:
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erASE B.a
••lII!lEiI""Sra. e'y perplejo porque he sabido

que aunque me nombren aquí puedo dimitir en Cáceres.

lª.- ¿Existe alguna comunicación de
renuncia del representante de este Ayuntamiento,
Ramos?

Caja 8adajoz sobre
D. Francisco García

2ª.- ¿Existe alguna comunicaCl0n de Don Francisco García
Ramos al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, de renuncia
a ser representante?

3'.- ¿Sabe oficialmente el Ayuntamiento de Villanueva de
la Serena que D. Francisco García Ramos deja de ser su representante
municipal el día 2 de junio de 1.995?

4'.- ¿Sabe el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

que su representante era Don Francisco Fernández Carmana?

5ª.- ¿Lo comunicó el Sr. Fernández Carmana?

6' .
- Sabe el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

si el Sr. Fernández Carmona al ser representante en Caj a de Badaj oz

y Caja de Extremadura debía de presentar su dimisión?

7ª.- ¿Tiene constancia el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva
de la Serena si la presentó? En definitiva,

S'.- ¿Sabe algo de todo este embrollo el Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena?

r

9'.- ¿Existe algún gasto en el Presupuesto del año 95 que
el Interventor haya informado negativamente?

10'.- ¿Cuáles eran?

llª.- ¿Quién tomó la decisión del gasto?"""

Por último, el Concejal Don José-Salvador Cardenal Menea

da lectura al siguiente escrito que, asimismo, entrega para su incor

poración literal al acta:

IIII "Días antes de la celebración del Pleno de 5 de julio
de 1. 995, recibí en mi domicilio la llamada de una trabajadora del

Ayuntamiento, que no era la Secretaria particular de la Srta. Serradi

lla, hablando de parte de la Alcaldía y pidiéndome que le facili tara

el nombre de los representantes del Grupo Socialista en Centros

de Enseñanza.
A dicha trabajadora le dije que no me parecía adecuado

el procedimiento utilizado, una llamada telefónica simple y sin

antecedentes de ninguna clase, que se lo transmitiera a la Alcaldesa

y que se pusiera en contacto con la sede del PSOE .

En el acta del Pleno celebrado el 5/7/95 Y en su página
7, se recoge una manifestación de la Alcaldesa, en referencia a

la representación del PSOE en Centros de Enseñanza, que dice textual

mente: "Don Francisco García Ramos rechazó el ofrecimiento que ella
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CLASE B.a
hacía, en cuya postura se ha manifestado el Sr. Carde-mí

naL" .

Como quiera que no asistí a dicho Pleno quiero que conste
en acta la presente aclaración de la que se deduce claramente que
los hechos no son los afirmados por la Alcaldesa y que, por tanto,
la Srta. Serradilla miente.llt'l'

.,

y no habiendo más asun

levanta la sesión siendo las ve in

mente la presente acta, de todo I

s de que tratar, la Sra. Presidenta
itres horas, extendiéndose posterior
cual, como Secretario, doy fe .
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION
EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ

DON JOSE CALZADO TREJO

DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON MANUEL LONE GARCIA

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General en fnes.:

DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

En la ciudad de Vi-/
llanueva de la Serena y en/
sus Casas Consistoriales, /
siendo las veinte horas del
día veintiseis de octubre /
de mil novecientos noventa/
y cinco, se reúnen en el S�
Ión de Sesiones, en primera
convocatoria, las señoras y
señores relacionados al mar

gen, todos ellos miembros 7
del Pleno de la Corporación,
al objeto de celebrar se- /
sión ordinaria previa convo

catoria en forma legal al 7
efecto.

Por la Sra. Presiden

ta, Dª MARIA DEL CARMEN SE
RRADILLA SANTOS, se declara
abierta la sesión a la hora

prevista en la convocatoria
estando presentes la total�
dad de asistentes.

El Concejal Don Juan

Hidalgo Hidalgo, con la ve

nia de la Presidencia aban
dona la sesión antes de vo

tar el asunto duodécimo del
Orden del día.

Asiste numerosísimo/
público que abarrota el Sa
lón de Sesiones.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR •

Preguntado por la Sra. Presidenta si alguien tenía algún
reparo que oponer a la redacción del borrador del acta de la sesión
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celebrada el día 14 de septiembre de l. 995, el portavoz
del Partido Socialista Obrero Español, Don Pedro García Ramos,
pide se recoja en acta, por haberse omitido, la afirmación realizada

por D. José-Antonio Jiménez García, portavoz de Socialistas Indepen
dientes de Extremadura, quien había manifestado que Don Francisco

García Ramos asistía una vez por semana a las reuniones del Consejo
de Administración de la Caja de Badajoz, cuando se puede demostrar
documentalmente que eso es falso, pues dichas reuniones son mensuales.

Responde el Sr. Jiménez García que los Sres. García Ramos

podrán decir lo que quieran pero ratifica que el Concejal aludido

acude una vez a la semana a las reuniones de dicha entidad bancaria.

Por su parte, el portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes,
Don Manuel Suárez Requero, refiriéndose a la página 23 del borrador

del acta en cuestión, en donde se recoge literalmente: "Asimismo/
el Sr. Suárez afirma que la Srta. Amado miente", hace constar que
lo que realmente dijo fue que lila Srta. Amado era una mentirosa".

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA.- DACION DE CUENTA DE

LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO

ORDINARIO CELEBRADO.

r
Por la Sra. Presidenta se manifiesta que, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2. 568/l. 986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza
c ion , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales r

una vez convocado el Pleno han estado a disposición de los miembros

de la Corporación las Resoluciones números 304 a 357 dictadas

por la Alcaldía desde el último Pleno ordinario celebrado -14 de

septiembre de 1.995- por si tuvieran algo que manifestar al respec

to.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin

que se registrase intervención alguna.

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO

DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

La Corporación se da por enterada sin que se expresara

ninguna observación al respecto .
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CLASE B.a

ASUNTO CUARTO.- DACION DE CUENTA DE COMUNICACION DEL GRUPO
SOCIALISTA SOBRE CAMBIO DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES INFORMATI
VAS.

Por el Secretario que suscribe se da lectura a escrito
que con fecha 11 de septiembre último envía el Portavoz del Partido
Socialista Obrero Español en esta Corporación, cuyo tenor literal J

es el siguiente:

"""Ante la Secretaría ""1.1 del Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena, a .c tcs oportunos y por parte
del Grupo Municipal Socialista ccmun

í

ca la decisión del mismo
de efectuar una modificación en la designación de Concejales titulares

y suplentes que afecta a las Comisiones Informativas Permanentes
de Agricultura y de Asuntos Sociales, y cuya designación última

queda como sigue:

SUPLENTES;

- COMISION DE AGRICULTURA;

TITULARES; JUAN HIDALGO HIDALGO
MERCEDES AMADO ALBANO.

ALFONSO MEJIAS AUNION
PEDRO GARCIA RAMOS.

- COMISION DE ASUNTOS SOCIALES;

TITULARES; EMILIA PALOMO REYES
MANUEL LONE GARCIA

JUAN HIDALGO HIDALGO
MERCEDES AMADO ALBANO."""

SUPLENTES;

r De todo lo cual se dan por enterados

Corporación.
los miembros de la

ASUNTO QUINTO.- MOCION DE IZQUIERDA UNIDA - LOS VERDES

INTERESANDO LA REALIZACION DEL COLECTOR DEL ARROYO DE DOÑA MARIA.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen

que al respecto emite la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo,
Obras Públicas, Tráfico y Medio Ambiente.

Toma la palabra el portavoz del Partido Popular, D. Francis
co-J. de la Fuente Sorzano quien manifiesta que es voluntad del
su Grupo resolver este problema de infraestructura que dejó pendiente
de resolver en la legislatura anterior el Partido Socialista, habién
dose solicitado a tal efecto subvención al Ministerio de Obras
Públicas con arreglo a Orden de 1 de julio de 1. 995, para el tramo

que queda pendiente y otros dos más, por 79 millones de pesetas
aproximadamente.
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CLASE 8.a

Por su parte, el Concejal de Izquierda Unida - Los Verdes,
Don Pedro Segador Salcedo, destaca el cinismo del Partido Socialista
al querer culpar al equipo de gobierno de barrabasadas por ellos

cometidas, y se refiere a las críticas que realizan en lo referente
a la Jabonera, por la que ahora lloran esterilmente y que no f'uer-on

capaces de rehabilitar mientras estuvieron gobernando, aunque sí
se encargaron de facilitar la especulación con los terrenos del
recinto por parte de algunos constructores.

Rechaza las acusaciones que al equipo de gobierno hace

el Partido Socialista en lo que se ref'iere a la paralización de

proyectos cuando, por su negligencia ,han dejado paralizados proyectos
como los del Colector, Matadero, Residencia de Ancianos (por la

que dieron 20 millones a un exconcejal socialista por los terrenos),
Cines Las Vegas, un Parque natural, parking, cafetería, etc., y, sin /
embargo, corrieron mucho para traer a Villanueva el Basurero y Conti-I
nente.

Refiriéndose ahora al Partido

Salcedo, les recuerda que durante cuatro

ningún proyecto, habiéndose dedicado

que, pasado el periodo de cortesía, en

en esta línea, Izquierda Unida será impl?

Popular, el

largo meses no

a gandulear

Sr. Segador

lo sucesivo,
ab Le ,

han realizado

pero anticipa
si se continúa

Continúa en el uso de la r abra el Sr. Segador y afi r-ma

que su Grupo ha planteado la moc i para que con los rondas FEDER

se acometieran las obras del Ct. ct.or- del Arroyo de Doña María,
lo que considera de urgente resoluc.ón teniendo en cuenta el envío del
aguas residuales sin depurar al río Zújar y el riego de algunos culti

vos con aguas fecales. Por ello, estima que no hay que esperar
a que el Ministerio conteste a la petición de subvención, por lo

que propone modificar la moción presentada en el sentido de acometer

el primer tramo y más neceario y urgente de las obras, por importe
de 10 millones de pesetas, con rondas FEDER, Y esperar a que se

conceda la subvención solicitada para arreglar los dos tramos restan

tes, por 70 millones de pesetas aproximadamente.

Interviene Don Pedro García Ramos, portavoz del Partido

Socialista Obrero Español quien, en principio, pide que entre los

Monitores de la Escuela Municipal de Teatro se incluya al Sr. Segador,
quien se dedica a hablar mucho pero luego cierra las puertas para

impedir que el Arquitecto municipal entre a inspeccionar las obras

que ha realizado en su domicilio I al contrario que el resto de

los vecinos de la ciudad, que dan toda clase de facilidades. Y

arirma que la Alcaldesa tendrá que responder de por qué no se respeta
la orden judicial que obra en el expediente para que puedan inspeccio
narse las obras.

Continúa diciendo que no llora sino que le produce risa

el teatro que se hace aunque lamenta el que el gobierno conjunto
de los tres Partidos, Popular, Izquieda Unida - Los Verdes y Socialis

Independientes de Extremadura, con su gestión, vaya a quedar
Ayuntamiento como si por él hubiera pasado Atila, limitándose

tas

el
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CLASE B.a

exclusivamente aeri ticar la gestión anterior pretendiendo recoger
un cheque en blanco al culpar de todos los males al Partido Socialista,
cuando se quiere ocultar la realidad que es el transcurso de más
de cuatro meses sin haberse llevado a cabo ningún proyecto.

En cuanto a la Jabonera manifiesta que es un proyecto
del Partido Socialista y por lo tanto están interesados en saber

qué modificaciones se van a hacer.

Respecto a las acusaciones de mala gestión económica
dice que está deseando que se conozca la Cuenta General para demostrar
todo lo contrario, habiéndose realizado una gestión que ha convertido
transformar unos resultados iniciales negativos en la posibilidad
de ingresar 1.200 millones de pesetas para gastar entre 1.995 Y

1.999, afirmando que somos el Municipio menos endeudado de la provin-/
cia de Badajoz llegando a tener incluso superavit si se repercuten
dichos fondos en los distintos años.

Continúa el Sr. García Ramos su intervención señalando

que, a pesar de que el Partido Socialista les ha dejado todos esos

fondos para gastar, el equipo de gobierno actual está paralizado
y no los gasta.

A continuación se refiere a distintos proyectos acometidos

como el del Matadero, gestionado por el equipo de gobierno anterior;
asimismo se refiere a la Residencia de Ancianos -de la que recomienda
no se vendan los terrenos pues llegará a construirse- o al Centro

Comercial Continente, con cuyas inversiones han contribuido al

progreso de Villanueva.
Del Cine las Vegas afirma que las obras que ellos iniciaron

y en cuanto al parking del Parque de la Consti

muy necesario no habiéndole costado un duro
hay que continuarlas;
tución lo considera

al Ayuntamiento.
Por último y tras afirmar que queda patente el que Izquierda

Unida añora al equipo de gobierno anterior pues parece que no puede
01vidarle , manifiesta que hay dinero para terminar las obras del

colector y que el Grupo socialista va a votar a favor de que se

reanuden las obras independientemente de quién lo proponga.

Por su parte, el Sr. de la Fuente Sorzano, en respuesta
al Sr. Segador Salcedo, rechaza de plano las acusaciones que de

pasividad y apoltronamiento se hacen al Partido Popular, señalando

que dicho Concejal sabe perfectamente a través de la Comisión de

Urbanismo' los proyectos que hay en marcha.

Contestando ahora al Sr. García Ramos, el portavoz del

Partido Popular rechaza el triunfalismo socialista al afirmar que
han traido a Villanueva 1. 200 millones de pesetas cuanto de todos
es sabido que los fondos FEDER los distribuye la Comunidad Económica

Europea en función del número de habitantes, citando, a título

de ejemplo, el caso de Almendralejo, que ha percibido 1.450 millones
de pesetas.

En cuanto a la brillante
haber realizado, recuerda

al respecto aparece una

que en

deuda

el
de

gestión
boletín
1.300

económica que dicen

que se ha publicado
millones de pesetas,
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citando las más significativas como son las cantidades que se adeudan
a Confederación Hidrográfica del Guadiana, Iberdrola, Centro de
Resíduos Sólidos Urbanos o Estación Depuradora de Aguas Residuales,
de la que nada había informado el equipo de gobierno anterior.

Continúa diciendo que se está realizando un gran esfuerzo
economlCO pudiendo afirmarse que no existe hoy pendiente ninguna
deuda anterior a 1.993 de entre 100.000 y 500.000 pesetas.

Por último, el Sr. de la Fuente Sorzano propone se acometan
las obras del primer tramo del colector, dada su urgencia (denunciada
en su día por el Partido Popular antes que por Izquierda Unida
-dice-) con fondos FEDER, destinándose la subvención solicitada
a realizar los dos tramos más costosos (Cagancha y continuación
hasta el Cuartel de la Guardia Civil) y solucionar así el problema
de saneamiento planteado.

Interviene Don José-Antonio Jiménez García, portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura, quien, en primer
lugar, pone de manifiesto la extrañeza que le produce el que se

diga por el Partido Socialista que ha realizado una gran gestión
económica cuando, si les llegan a dejar, se hubieran llevado todos
los papeles.

En relación con la cuestión planteada, incide en la extrema
necesidad de invertir en la mejora del saneamiento e incluso del
abastecimiento, a la vista de los gravísimos problemas existentes,
puestos de manifiesto muy recientemente con motivo de la última
tormenta, la cual ha ocasionado importantes daños a vecinos y comer
cios. Por ello -concluye- va a apoyar la moción de Izquierda
Unida.

Finalizado el debate 'ado por el Secretario que
suscribe la propuesta que se a votación, de acometer con
fondos FEDER el tramo más U] del colector, y esperar a la
conce s aon de la subvención c i anteriormente para realizar los
dos tramos restantes, la Sra. Presidenta somete el asunto a votación
y, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Acometer, a la mayor brevedad, con cargo a los fondos
FEDER, el tramo de Colector que falta por ej ecutar para la unión
del Colector del Arroyo de Doña María con el Emisario General,
y esperar a la conceSl0n de subvención solicitada al Ministerio
de Obras Públicas para realizar los dos tramos restantes .



•

•••
-::: !!
.-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



OA6477111

CLASE B.a

ASUNTO SEXTO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA ENTIDAD LOCAL
MENOR DE VALDIVIA APROBANDO LA PERMUTA DE SOLAR N" 20 DE LA ZONA

INDUSTRIAL POR EL N" 40 DE LA MISMA ZONA.

•

Por el Secretario que suscribe se da cuenta del dictamen
emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacien

da, Patrimonio y Especial de Cuentas, significando que este asunto

y el siguiente están interrelacionados .

El portavoz del Partido Popular, Don Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, anticipa el voto favorable de su Grupo.

En el mismo sentido se manifiesta Don Pedro García Ramos,
portavoz del Partido Socialista Obrero Español.

Por su parte, Don Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquier
da Unida - Los Verdes, anticipa, as musmo , su voto a favor, como

siempre que se trata de ratificar los acuerdos de las Entidades

Locales Menores, sin entrar en el fondo del asunto.

Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adop por la Junta Vecinal de

la Entülad Local Menor de Valdivia con fecha 27 de febrero de 1. 995,
por el que se aprueba la permuta del solar n" 20 de la zona industrial

por el nº 40 de la misma zona.

ASUNTO SEPTIMO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA ENTIDAD

LOCAL MENOR DE VALDIVIA DE VENTA DIRECTA DE LA PARCELA N" 20 DE

LA ZONA INDUSTRIAL DE DICHA ENTIDAD.

A la vista del dictamen de la Comisión Informativa Permanente

de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, la Corporación,
por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por el Sr. Alcalde-Pedáneo
de la Entidad Local Menor de Valdivia, de fecha 20 de enero de

1.995, relativo a la venta directa a la Sociedad "Despiece de Valdi
via J S. L. II

, de la parcela nº 20 de la zona industrial de dicha
Entidad.
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ASUNTO OCTAVO.- RATIFICACION DE ACUERDO DE LA ENTIDAD
LOCAL MENOR DE VALDIVIA SOBRE RENOVACION DE POLIZAS SUSCRITAS CON
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POR VALOR DE 5 MILLONES DE PESETAS.
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Se da lectura por el Secretario que
emitido al respecto por la Comisión Informativa

da, Patrimonio y Especial de Cuentas.

El portavoz del Partido Popular, Sr. de la Fuente Sorzano
anticipa el voto favorable de su Grupo, si bien sugiere que, en

lo sucesivo, se soliciten ofertas a otras entidades bancarias para
tratar de obtener el mejor interés posible, pues Valdivia va a

pagar un 12 por 100 cuando este Ayuntamiento ha concertado algunas
operaciones al 9 por 100.

suscribe al dictamen
Permanente de Hacien-

Protesta D. Pedro Gar-c
í

v Ramos, portavoz del Partido Socia
lista Obrero Español señalando que tampoco dicho interés es el
más bajo que se ofrece en Villanueva.

Le responde el Sr. de la Fuente que se han pedido ofertas
a todas las entidades bancarias de la localidad y se ha tenido
en cuenta el índice interbancario local, discrepando el Sr. García /
Ramos, quien afirma que el índice interbancario es general y no

local.

Interviene la Sra. Presidenta, Dª María del Carmen Serradi
Ll.a Santos afirmando que el Sr. García Ramos miente y que el índice
del 9 por 100 es el más bajo de toda España.

Tras responder el aludido que quien miente es la Sra.

Presidenta, se somete el asunto a votación, y la Corporación, por
unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el

la Entidad Local Menor

para la renovación de

siguientes:
- Banesto: 10.0000.000 ptas.; Interés Anual, 12,50 %; Comi

sión de Apertura, 1,50 %. Esceso de Descubierto, 20,47 %.

acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de
de Valdivia el día 20 de octubre de 1. 995,
las pólizas de crédito cuyos datos son los

- Caja Extremadura: 5.000.000 ptas.; Interés Anual, 12 %; Comi
sión de Apertura, 0,50 %; Exceso Descubierto, 20,00 %.

ASUNTO NOVENO.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACION CON LA
CAMPAÑA DE LA LANGOSTA DE 1.995.

Vista la propuesta de Convenio de Colaboración para la

Campaña de la Langosta de 1.995, entre la Gonsejería de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento.

al respecto emite la

Patrimonio y Especial
Partido Popular, Sr.

Visto, asimismo, el
Comisión Informativa Permanente
de Cuentas, y tras afirmar el

dictamen que
de Hacienda,
portavoz del
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de la Fuente Sorzano, que su Grupo va a votar favorablemente puesto
que se trata de allegar fondos para las arcas municipales.

La Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

1 s
,

- Aprobar el Convenio para la Campaña de la Langosta
de 1.995.

2 s
,

- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma
del referido Convenio.

ASUNTO DECIMO.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACION CON EL
ARRENDAMIENTO DEL PARKING DEL PARQUE DE LA CONSTITUCION.

Manifiesta la Sra. Presidenta que este asunto queda sobre
la mesa al no haberse debatido suficientemente en Comisión.

ASUNTO UNDECIMO.- PROYECTO DE CREACION DE ESCUELA TALLER
EN VILLANUEVA DE LA SERENA.

del

Se da cuenta por el

dictamen de la Comisión
Secretario que suscribe -

Informativa Permanente
/

Cultura,de

Festejos, Biblioteca y Premio "Felipe Trigo".

Interviene el por t.avos ir-t
í

do Popular, Don Francisco
-José de la Fuente Sorzano, qu ifiesta que tras los desmanes
de Dª Emilia Palomo con la Casa icias Quinto Coto II, el actual

equipo de gobierno ha elaborado li ¡)royecto de Escuela Taller para
rehabilitar la antígua Cárcel, cuyo presupuesto asciende a casi
400 millones de pesetas, previéndose el empleo de 60 alumnos y
9 docentes

Añade que se está en trámites

autorización del Instituto Nacional de

proyecto Quinto Coto II antes aludido,
de 8 millones de pesetas.

Termina diciendo que su Grupo va a votar a favor y que
se está intentando que la aportación municipal se financie a través
de otros Organismos para que no le cueste nada al Ayunta-

de obtener la pertinente
Empleo, recordando que del
sólo ha quedado una deuda

miento.

Don Pedro García Ramos, portavoz del Partido Socialista

anticipa el voto favorable de su Grupo recordando que este estudio
lo inició precisamente el anterior equipo de gobierne .
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Sometido el asunto a votación, la Corporación, unánimemente,
ACUERDA:

lº.- Promover una Escuela Taller en esta ciudad, denominada
"La Serena."

22• - Aprobar el Proyecto de creación de la referida Escuela
Taller, condicionado a la obtención de resolución favorable de
concesión de subvenciones por parte del Instituto Nacional de Empleo
y demás organismos públicos.

32.- Solicitar del Instituto Nacional de Empleo y demás
organismos públicos las subvenciones correspondientes.

42.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma
de los documentos pertinentes al obj eto de ejecutar este acuerdo,
así como para subsanar y realizar aquellas modificaciones necesa

rias en orden a la obtención de las aportaciones económicas de
los distintos organismos públicos.

5º.- Comprometerse a cona

y 1.997 las cantidades necesarias parct

en los ejercicios de 1. 996
nciar el proyecto.

ASUNTO DUODECIMO.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACION CON
LA MODIFICACION DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen
que al respecto emite la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas.

Acto seguido, el portavoz del Partido Popular, Don Francisco-
José de la Fuente Sorzano manifesta que el Partido Popular,

ha llevado este asunto a la Comisión de Hacienda preocupado
por el impacto que el Centro Comercial Continente ha causado en

el comercio de la zona, cuyo alcance se está pulsando, y significando
que todos los permisos y licencias ya estaban concedidos a dicha
firma comercial a la entrada de este nuevo equipo de gobierno.

Termina diciendo que hechos los oportunos estudios por
los diversos servicios municipales se ha considerado conveniente
establecer para la zona de ubicación del Centro en cuestión el
Indice de Situación 2 sobre la cuota del Impuesto de Actividades
Económicas, que es el máximo legalmente permitido.

Interviene, a continuación, por el Partido Socialista
Obrero Español, D. Pedro García Ramos, quien manifiesta que es

la primera vez que el Partido Popular ha tenido oportunidad de
modificar el Impuesto sobre Actividades Económicas y que va a suponer
un aumento de sólo 200.000 ptas. al año para Continente y la Estación
de Servicio próxima, lo que considera exiguo teniendo en cuenta
la impresionante cantidad de dinero que factura dicho Centro Comer
cial.
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Recuerda que el Partido Popular prometió en

electoral bajar los impuestos y anticipa que el Partido

presentará moción alternativa en apoyo de las pequeñas

la campaña
Socialista

y medianas

empresas.
y termina diciendo que no entiende cómo los representantes

del Partido Popular fueron a cortar la cinta de inauguración del
Centro Comercial después de lo que, al igual que otros Partidos

y la Asociación de Empresarios I habían luchado para impedir su cons

trucción.

,

Responde la Sra. Presidenta que el Partido Popular no

tiene nada en contra de Continente sino que, lo que siempre ha

pretendido, es ayudar al pequeño comercio para que no trabaje en

desventaja. Por otra parte, aclara que la Estación de Servicio
si ta en la zona no va a pagar 200.000 ptas. más, sino la mitad

y que se está trabajando para la revisión a la baja de los diversos

gravámenes municipales para disminuir la presión fiscal sobre los ciu

dadanos, aunque a Continente se le gravará con el máximo posible.
Don Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda Unida

- Los Verdes J afirma que Continente va a producir un gran quebranto
económico al comercio de la zona y que su establecimiento origina

1 Ayuntamiento unos gastos, como por ej emplo una mayor dotación
de Agentes de la Policía Local para la zona, que pagamos todos
los villanovenses. Por eso, estima que se le debe gravar impositiva
mente con el máximo permitido legalmente.

Continúa diciendo que en todos los Municipios en que se

han implantado estas grandes superficies, la empresa ha ofrecido

contrapartidas, bien en dinero o en mejoras de infraestructura

para la ciudad, máxime si J como en este caso, se le ha facilitado
la tramitación con carácter urgente por un supuesto interés público.
Por ello, pregunta a la Sra. Alcaldesa si ha negociado alguna contra

partida pública y legal con Continente, o si tiene conocimiento
de si dichas gestiones se realizaron con anterioridad a su toma

de posesión.
La Sra. Presidenta, Dª María del Carmen Serradilla Santos,

responde en sentido negativo a ambas preguntas.

A continuación, interviene D. José-Antonio Jiménez García,
portavoz de Socialistas Independientes de Extremadura, para decir

que sólo la Sra. Alcaldesa es responsable de no haber incluido
en el Orden del día de esta sesión, una rncc ion de su Grupo, re

gistrada de entrada en este Ayuntamiento el día 6 de octubre de
1. 995, en la que se proponía la revisión de la Ordenanza Fiscal

Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, y añade que

propondrá que se trate en el Turno de urgencia.
Afirma que en el programa electoral de SIEX se incluía

la revisión de dicho Impuesto como ayuda a la pequeña empresa y
comercio, y es por eso por lo que ha presentado la moción refe
rida .
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CLASE B.a

Añade que la propuesta del Partido Popular no cambia prác
ticamente nada la situación anterior, y califica como cinismo político
la actitud del Partido Popular, que no ha sabido salvar la disyuntiva
en que se ha visto.

Afirma, asimismo, que para SIEX, esta Presidencia es igual
que la anterior por no respetar las minorías, estimando que si
la Sra. Alcaldesa dispusiera de mayoría absoluta en la Corporación,
puede que incluso fuera peor que el anterior equipo de gobierno.

Tras insistir en que la moción de su Partido se va a conocer

y que la Sra. Presidenta es la responsable de que no se haya incluido
en el Orden del día del Pleno, califica como bodrio la propuesta
del Partido Popular y se pregunta si se ha negociado alguna contrapar
tida con los responsables de Continente y afirma que el Partido Socia
lista y el Partido Popular actúan como un matrimonio en los temas

importantes.
Continúa

ha presentado
va a tratarse

diciendo el Sr. Jiménez que su moción, que se

el Ayuntamiento de Don Beni to el mismo día y sí
Pleno, rebaja la Ordenanza tanto en el artículo

y supone una r-educción de 35 millones de pesetas en

en

en

1 en el 2,como

los ingresos.
Manifiesta el portavoz de Socialistas Independiente de

Extremadura que PRYCA, cuando se instaló en Badaj oz, compensó al

Ayuntamiento con 400 millones de pesetas más otros 100 destinados
al equipo de fútbol; Continente, en Mérida, pagó 300 millones de

pesetas, y en Badajoz, en dónde también va a instalarse, ha dado
250 millones de pesetas para arreglo de la carretera Olivenza -

Valverde, en contrato público. Sin embargo aquí, no se ha negociado
nada cuando, de haberse percibido 300 millones de pesetas, sólo
con los intereses se hubieran cubierto los 35 que se perderían
con la rebaja de la Ordenanza.

Finaliza su larga intervención el Sr. Jiménez afirmando

que una injusticia hecha a uno sólo es una amenaza a todos, que
los hechos hablan por sí mismos y que la propuesta del Partido

Popular no resuelve nada, por lo que va a votar en su contra y

proponer su Moción en el Turno de urgencia.

Responde la Sra. Alcaldesa-Presidenta que la Moción aludida

se ha informado por el Interventor en funciones después de convocado
el Pleno, razón por la cual no se ha incluido en el Orden del día,
y pide que se comprenda la situación de precariedad que en cuanto
a disponibilidad de funcionarios técnicos se está atravesando,
estando prácticamente sólo para atender a todo el Secretario en

funciones, D. Niaiás González.
No obstante, adelanta que el asunto se tratará en el Turno

de urgencia y que la rebaja del Impuesto sobre Actividades Económicas

ya la llevada en su programa electoral el Partido Popular.

Interviene ahora el Sr. de la Fuente Sorzano para rei terar

que se está trabajando por parte de los servicios económicos en

la revisión de las diferentes tasas y precios públicos .
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CLASE B.a

Rechaza las acusaciones vertidas por el Sr. Jiménez sobre
el cinismo político y aclara que la Sra. Alcaldesa, aunque sea

la responsable de confeccionar el Orden del día, está respaldada
en todo momento por el grupo del Partido Popular, por lo que la
responsabilidad que se le pueda atribuir es compartida y asumida
por sus compañeros.

y concluye afirmando que de lo único que se trata en este
momento es de gravar lo maxlmo posible a Continente, precisando
que, si hay que pedir responsabilidades acerca de la falta de compen
saciones J habrá que hacerlo con el Partido Socialista, pues cuando
el Partido Popular se ha hecho cargo del Ayuntamiento se ha encontrado
con todo ya negociado.

Le es concedida la palabra, seguidamente, al portavoz
del Partido Socialista Obrero Español, Sr. García Ramos, quien,
en primer lugar, afirma que el Partido Popular ha dispuesto de
4 meses para haber negociado las contraprestaciones que hubiera

querido con los responsables de Continente y, sin embargo, no lo
ha hecho, ignorando las causas.

Añade que su Grupo va a procurar que la fiscalidad no

baje, pues se considera de izquierdas y entiende que se trata de
una fuente de ingresos necesaria para luego poder repartir.

Critica el que se hable de bajar el Impuesto sobre Activida
des Económicas a los empresarios y no el Impuesto sobre Bienes

Inmuebles, que afecta a todos los ciudadanos. Y concluye diciendo
que el Partido Socialista tiene alternativas que va a exponer en

el Turno de urgencia, y que le hace gracia el que el Sr. Jiménez
hable de matrimonio entre el Partido Socialista y el Partido Popular
cuando se puede comprobar cómo se han variado mociones de otros!
Grupos para que ellos no las voten.

El Sr. Suárez Requero I confirma lo expresado por el Sr.
Jiménez en cuanto a la existencia de un matrimonio entre el Partido
Popular y el Partido Socialista cuando se trata de adoptar acuerdos
sobre temas importantes.

Concluye manifestando que el Centro Comercial Continente
no es bueno para Villanueva y que la Alcaldesa tampoco ha podido
dar explicación alguna sobre la solicitud de contraprestaciones,
anticipando la abstención de Izquierda Unida - Los Verdes, a la vez I
que se reserva la posibilidad de presentar alguna iniciativa al respe�
to.

Nuevamente interviene el Sr. Jiménez García quien afirma que/
le parece muy bien el que todo el Grupo del Partido Popular respalde
a la Alcaldesa, pero vuelve a preguntar por qué razón no se ha
incluido su moción en el Pleno cuando, como dice en su encabezamiento,
se presenta considerando los efectos nocivos que la implantación
del Hipermercado Continente, está suponiendo para la mayor parte
de los comerciantes de la localidad y que, por efecto inducido
afectará todo el empresariado en general .
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Rechaza el que se pueda cuestionar ahora la legalidad
del informe y resalta el carácter político de su propuesta, afirmando
que falta el coraje político necesario para decir sí o no a la
misma.

r

Asimismo, desmiente cualquier vinculación con los empresa
rios, lo que prueba dice el que sean 1.500 en Villanueva cuando
su Partido obtuvo menos de 1.000 votos.

Finaliza su intervención manifestando que un ingreso ha
de producir un buen gasto y rechazando el que algunos presuman
de izquierdistas porque reparten el dinero cuando se han gastado
9 millones en Carnavales, y otros en dietas o cenas literarias.

El Sr. de la Fuente Sorzano critica la postura del Sr.
Jiménez y afirma que de nada vale el que traiga, como dice, propuestas
políticas, si legalmente no pueden ser aplicadas, afirmando que,
mientras no se cambie la legislación vigente, estamos imposibilitados,
ni siquiera, para valorar su propuesta.

Por último, rechaza de plano cualquier acusación a su

Partido de matrimonio con el Partido Socialista, aclarando que
el Partido Popular se mueve por criterios de fidelidad absoluta
a su ideología y a sus votantes.

Por último, el Sr. Jiménez insiste en que su propuesta
es de carácter político y supone una auténtica modificación de
la situación actual, calificando como de maquillaje la propuesta
del Partido Popular.

Finalizado el largo debate, la Sra. Presidenta somete
a votación el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, la cual arroja el siguien
te resultado:

Votos a favor: 8, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla

Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª
Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez

López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil
del Reino (del Partido Popular).

Votos en contra: 1, de D. José-Antonio Jiménez García (de So
cialistas Independientes de Extremadura).

Abstenciones: Il, de D. Francisco García Ramos, D. José-Salva
dor Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, Dª 7
Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mejías - /
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); y D. Manuel Suárez Re

quero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado y Dª
Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes).

En consecuencia, al no haberse obtenido la mayoría absoluta

preceptiva que dispone el arto 47 de la Ley 7/1.985, de Bases del
Régimen Local, queda el asunto sobre la mesa .
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ASUNTO DECIMOTERCERO.- MOCION DE IZQUIERDA UNIDA PARA
QUE SE PULSE LA OPINION DE CARNICEROS Y VETERINARIOS DE LA JUNTA
DE EXTREMADURA RESPECTO A LA UTILIDAD DEL MATADERO UNA VEZ SE CONCLUYA
Y, EN SU CASO, SOLICITAR SUBVENCION PARA LA TOTALIDAD DE LAS OBRAS
PENDIENTES.

Se da lectura por el Secretario que suscribe al dictamen

que al respecto emite la Comisión Informativa Permanente de Urbanis-
mo, Obras Públicas, Tráfico y Medio Ambiente.

Abre el turno de intervenciones el portavoz del Partido

Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano para, tras poner de man!
fiesto que el Matadero abarcaría un área de 31 pueblos, referirse
a la situación de abandono en que se encuentran las obras, en donde,
a su juicio, se han cometido enormes y puede que intencionados
errores referidos tanto a las obras como a los terrenos en que se ubi
ca la instalación.

No obstante lo anterior y ante el interés general que
supone su puesta en marcha, manifiesta que la Sra. Presidenta ha

realizado gestiones ante la Consejería de Agricultura de la Junta
de Extremadura, habiendo negociado y obtenido un nuevo Convenio

por el que se subvenciona al Ayuntamiento otros 130 millones de

pesetas para la finalización y homologación del Matadero.
Por ello, transmite a la Sra. Alcaldesa la felicitación

del equipo de gobierno y solicita el voto favorable al dictamen
de la Comisión.

El portavoz del Partido Socialista Obrero Español pregunta
si va a someterse a votación el dictamen de la Comisión Informativa
o la moción de Izquierda Unida.

Le responde el que suscribe que se somete a votación el
dictamen de la Comisión Informativa salvo que exista una propuesta
mayori taria y del Grupo que la presenta en el mismo acto del debate
del asunto que modifique el dictamen de la Comisión.

El Sr. García Ramos, tras leer el enunciado de este asunto

en el Orden del día, resaltando que se trataba de una moción de

Izquierda Unida, afirma que el Partido Socialista apoya cualquier
iniciativa tendente a conseguir subvenciones, pero adelanta que
no puede apoyar la moción de Izquierda Unida mientras no asuma

que el Matadero es de ámbito comarcal. y emplaza a los distintos

Grupos a que, en sus reuniones con los representantes del Ayuntamiento
de Don Benito, defiendan este carácter comarcal.

Responde la Sra. Presidenta que así se defiende en las
reuniones de la Comisión Mixta con el Ayuntamiento de Don Benito,
en las que los Concejales socialistas de Villanueva no quieren
estar representados.

Por su parte, el Concejal de Izquierda Unida - Los Verdes,
Don Pedro Segador Salcedo, manifiesta que desde 1.985 se ha venido
"vendiendo la moto averiada del Matadero", en el que se han invertido
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260 millones de pesetas de los que la Junta de Extremadura aún
no ha pagado 55, faltando todavía en torno a 100 millones para
la realización de los Proyectos Complementarios I y II.

Califica como descabellada la política que en materia
de Mataderos está llevando a cabo la Junta de Extremadura, habiendo
determinado una Red de Mataderos Comarcales que luego no se pueden
finalizar por falta de crédito.

Afirma que Izquierda Unida no discute el carácter de comar
cal de dicha instalación, pero recuerda que, con motivo de la tardan
za, otros Ayuntamientos, como el de Don Benito -también paralizado
han conseguido unas Salas de Despiece, por lo que el pretendido
Matadero Comarcal puede que no tenga ya sentido al no matarse en

el mismo las reses necesarias que garanticen su viabilidad.
Entiende que se han tirado 260 millones de pesetas y por

eso Izquierda Unida quiere saber si merece la pena gastarse otros
100, razón por la cual quieren pulsar la opinión de todos los sectores
afectados y, si de ello se deduce que resultaría positivo continuar,
propone seguir adelante con las obras y solicitar los fondos necesa

rios de la Junta de Extremadura.

Don José-Antonio Jiménez García, portavoz de Socialistas
Independientes de Extremadura estima que las obras deben continuar,
pero sería conveniente analizar detenidamente las posibilidades
del Matadero y su viabilidad futura.

Insiste Don Pedro García Ramos en el carácter
del Matadero, determinado en su día por los técnicos,
que el Partido Socialista responde siernrre de su gestión,
este como en otros asuntos, ante los vecinos de Villanueva.

Resal ta que en ninguna localidad se ha presentado moción
similar por parte de Izquierda Unida, y sin embargo sí lo han hecho
los Concejales de Villanueva, que no les importa poner en riesgo
el objetivo que se persigue.

De nuevo insiste en que el Matadero ha de ser comarcal

y debidamente homologado por ser un gran recurso para la ciudad,
teniendo en cuenta que pueden desarrollarse en su entorno industrias
cárnicas o de cualquier otro tipo una vez se disponga de acometida
de agua, lo que sin duda, repercutiría en beneficio de esta/
ciudad.

comarcal
afirmando
tanto en/

a los
Concluye su intervención

Concejales de Izquierda Unida
el Sr. García Ramos pidiendo

que apoyen el Matadero olvidándo-
se de que es un proyecto socialista.

Tras ello, el portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes,
Don Manuel Suárez Requero, pide a Don Pedro García Ramos que vote
a favor de la moción, pues parece defenderla con los argumentos
expuestos.

no se

Expuestos
produjera

los diferentes puntos de vista señalados y como

ninguna otra intervención, se somete el asunto
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a votación, y la Corporación, por 15 votos a favor, emitidos por
Oª María del Carmen Serradilla Santos, Don Manuel Tena Pineda,
Don Antonio Pineda Barrantes, Oª Esther Cerezo López, O. José Calzado
Trejo, Dª Rosa-Isabel Oíez López, D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano y O. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y
Don Francisco García Ramos, Don José-Salvador Cardenal Menea, Don
Pedro García Ramos, Don Manuel Loné García I Dª Emilia Palomo Reyes,
Dª Mercedes Amado Albano y O. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido
Socialista Obrero Español); ninguno en contra, y 5 abstenciones,
de O. Manuel Suárez Requero, O. Pedro Segador Salcedo, O. Nicolás
Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida
Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Indepen
dientes de Extremadura), ACUERDA:

Facultar a la Alcaldía para solicitar a la Consejería
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura la financiación
necesaria para proceder a la terminación y homologación de las
obras del Matadero Comarcal y para la firma de un nuevo Convenio
al respecto.

ASUNTO DECIMOCUARTO.- MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE CONCE
SION DE HONORES Y DISTINCIONES DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen
que emite al respecto la Comisión Informativa Permanente de Cultura,
Festejos, Biblioteca, Educación y Premio "Felipe Trigo".

Interviene el portavoz del Partido Popular, D. Francis-
co-José de la Fuente Sorzano para manifestar que su Grupo va a

votar a favor porque supone un enriquecimiento de dicho Regla-
mento.

Sometido por la Presidencia el asunto a votación, la Corpora
ción, por unanimidad, ACUERDA:

Concesión
añadiendo

Modificar el Reglamento para la
Distinciones de este Excmo. Ayuntamiento,
13, con el siguiente tenor literal:

''''El Pleno de la Corporación podrá otorgar el nombramiento
de Cronista Oficial de la Ciudad.

El nombramiento de Cronista Oficial de Villanueva de la
Serena recaerá en aquella persona que se haya destacado por sus

trabajos de investigación, labores de recopilación y estudio, que
tengan relación con la historia I arte y costumbres de la ciudad. '''I

de Honores y
el artículo
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ASUNTO DECIMOQUINTO.- NOMBRAMIENTO DE CRONISTA OFICIAL DE LA
CIUDAD A FAVOR DE DON JESUS GARCIA TRUJILLO.

Informa el Secretario que suscribe que el expediente se

ha iniciado mediante Moción de la Alcaldía y tramitado como determina
la Ley de Régimen Local, en el que aparecen acredi tados los méritos

previa consulta efectuada a diferentes Asociaciones y Colectivos
de la ciudad.

Asimismo, da lectura
la Comisión Informativa Permane
Educación y Premio "Felipe Trigo'

n emitido al respecto por
e Lultura, Festejos, Biblioteca,

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, anticipa el voto favorable de su Grupo teniendo
en cuenta el excelente curriculum del Sr. García Trujillo,
que, a su juicio, le hacen merecedor de tal distinción.

Por su parte, D. Pedro García Ramos, portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, resalta asimismo los extraordinarios
méritos acumulados por D. Jesús García, siempre colaborador en

cuantas tareas se le encomendaron en legislaturas anteriores cuando

gobernaba el Ayuntamiento el Grupo Socialista, por lo que anticipa
su voto a favor, pero, no quiere dejar de resal tar los valores
de otro villanovense, D. Moisés Pérez de las Vacas, con méritos

reconocidos, igualmente, en toda la comarca, por lo que solicita

que el nombramiento se haga extensivo también a dicho señor.

Informa el Secretario que suscribe que el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EntidadesJ

Locales, exige la acreditación en el expediente de los méritos
de la persona propuesta, cuyas circunstancias sólo se dan, por el m�
mento, en el caso del Sr. García Trujillo, por lo que, no sería

ajustado a ley el pronunciarse ahora sobre algo que no está debidamen
te justificado.

Tras esta información, el Sr. García Ramos propone /
se acuerde la concesión del Título en cuestión al Sr. García Trujillo
así como la iniciación de expediente para concederlo, si así se

acreditara en el mismo, al Sr. Pérez de las Vacas.

Interviene el portavoz de Izquierda Unida Los Verdes,
D. Manuel Suárez Requero para manifestar que, a su juicio, se están
concediendo demasiados títulos honoríficos, pudiendo llegarse a

formar un equipo con los distinguidos, y propone que sólo se nombre
un Cronista y se someta a votación el dictamen de la Comisión, aunque/
anticipa la abstención de su Grupo si se vota la otra propuesta,
por no estar acreditados los méritos del Sr. Pérez de las Vacas.
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CLASE B.a

Sometida a votación la propuesta del Partido Socialista Obre
ro Español, obtiene el siguiente resultado:

Votos a favor: 7, emitidos par D. Francisco García Ramos,
D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel
Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y
D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español).

Votos en contra: 8, emitidos por Dª María del Carmen Serradi
lIa Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes,
Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Treja, D' Rosa-Isabel Díez

López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil
del Reino.

Abstenciones: 5, de D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro

Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez
(de Izquierda Unida - Los Verdes), y D. José-Antonio Jiménez García
(de Socialistas Independientes de Extremadura).

Sometido a votación el dictamen de la Comisión Informativa
Permanente de Cultura, Festejos, 3iblioteca, Educación y Premio

"Felipe Trigo", es aceptado unánimemente.

En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

lQ.- Nombrar a DON JESUS GARCIA TRUJILLO, Cronista Oficial
de la Ciudad de Villanueva de la Serena.

2Q.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para organizar
el acto de entrega del nombramiento, que revestirá la mayor solemnidad.

ASUNTO DECIMOSEXTO.- CONCESION DE LA MEDALLA DE LA CIUDAD
AL EXCMO. SR. DON PEDRO MUÑoz GIL, GENERAL DE BRIGADA DE LA GUARDIA
CIVIL.

Asimismo, se informa por el Secretario
el expediente se ha iniciado mediante Moción

y tramitado como determina la Ley de Régimen Local,
acredí tados los méritos previa consul ta efectuada
ciones y Colectivos de la ciudad.

También da lectura al dictamen emitido sobre este asunto

por la Comisión Informativa Permanente de Cultura, Festejos, Bibliote

ca, Educación y Premio "Felipe Trigo".

que suscribe que
de la Alcaldía

en el que aparecen
a diversas Asocia-

El portavoz del Partido Popular, Don Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, anticipa el voto favorable de su Grupo teniendo
en cuenta la trayectoria de este villanovense, General de la Guardia
eivil, como servidor desde su puesto de los intereses y derechos
de los ciudadanos de este país.
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CLASE B.a

Por su parte, D. Pedro García Ramos, portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, resalta asimismo las virtudes del Sr.
Muñoz Gil, que constan en el expediente iniciado por el anterior
equipo de gobierno, por lo que también adelanta el voto favorable
de su Grupo.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 16
votos a favor, emi tidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos I

D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo
López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francis
co-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del
Partido Popular); D. Francisco García Ramos, D. José-Salvador Cardenal
Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, Dª Emilia
Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías Aunión
(del Partido Socialista Obrero Español); y D. José-Antonio Jiménez
García (de Socialistas Independientes de Extremadura); y 4 en contra,
emi tidos por D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo,
D. Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez,
ACUERDA:

1".- Conceder la

la Serena al Excmo. Sr.

de la Guardia Civil.

2".- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la organi
zación del acto de imposición de la Medalla, que revestirá la mayor
solemnidad.

MEDALLA DE LA CIUDAD de Villanueva de
D. Pedro Muñoz Gil, General de Brigada

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No se produjeron.

TURNO DE URGENCIA.

I.- El portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes, D. Manuel
Suárez Requero, toma la palabra para manifestar que los Grupos
de Izquierda Unida y Socialistas Independientes de Extremadura
han presentado ése mismo día una moción, solicitando se le autorice
a darle lectura, a lo que no se opone la Sra. Presidenta.

Acto seguido, manifiesta lo siguiente:

"""Después de sacar a la luz pública Izquierda Unida,
a través de los medios de comunicación, las conclusiones que habían
sido propuestas en la Comisión de Urbanismo basadas en los informes
técnicos correspondientes, en relación con la finalización de las
obras de urbanización de Residencial Los Pinos.
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Tras haber manifestado Izquierda Unida que, según las
citadas propuestas, serían los propietarios de las viviendas y
parcelas los que tendrían que abonar los 35.600.000 ptas. que aún
fal tan para la finalización de las mismas, han querido tergiversar
se intencionadamente los hechos con el único propósito, según nuestro

entender, de echar tierra sobre graves y numerosos interrogantes
que han surgido tras el estudio de este caso.

Como Izquierda Unida no quiere, de ninguna manera (como
ayer expresó públicamente este portavoz) que sean los vecinos quienes
tengan que pagar las irresponsabilidades I dejaciones y connivencias
de quienes en el ejercicio de sus funciones no supieron o no quisieron
solucionar en su momento el problema que ellos mismos y nadie más
habían creado, Izquierda Unida hace al Pleno la siguiente petición,
en el turno de urgencia, para que tras su inclusión en el Orden
del día, sea debatida Y, en su caso, aprobada, la siguiente
moción:

la

""Ante
Comisión de

la aprobación por
Urbanismo de 24 de

Partido Popular en

1.995 del dictamen
parte del
octubre de

por el cual se asumían las conclusiones del informe del Secretario
en funciones del Ayuntamiento de esa misma fecha, con relación
a las obras de urbanización de Residencial Los Pinos, los grupos
municipales de IZQUIERDA UNIDA Y SOCIALISTAS INDEPENDIENTES DE

EXTREMADURA, manifiestan:

1. - Toda la realización de las obras de urbanización de
"Los Pinos" ha estado marcada por graves irregularidades e incumpli
mientos por parte de la Promotora y por el Ayuntamiento de Villanueva
de la Serena .

2.- Las obras de urbanización ascendían a 129.284.246

pesetas, obras que se adjudicaron a Construcciones Manzano.

Si, como dice el informe del Sr. Secretario antes mencio
nado "se car-ec i o de la suficiente provisión de fondos que debía
haber hecho la Promotora Residencial "Los Pinos", ¿cómo se aseguró
el ingreso de dicha cantidad para garantizar la ejecución de las

obras de urbanización?

3.- En mayo de 1.994, Construcciones Manzano comunicó
su deseo de no continuar las obras de urbanización. ¿Por qué? ¿Por
qué en lugar de agilizar los trámites y resolver como procediera
legalmente, en beneficio de los vecinos, se tardó un año en rescindir

el contrato con un acuerdo cuando menos calificable de "raro".

¿Por qué el Ayuntamiento entonces no actuó contra Residencial
"Los Pinos" intentando resarcirse de los incumplimientos?

Para despejar los interrogantes del proceso los grupos
citados solicitan la constitución de una Comisión aclaratoria de
los hechos antes de decidir quiénes deben asumir los costes de
la urbanización mencionada. - Villanueva de la Serena, 26 de octubre
de 1.995.- Fdo. M. Suárez, Portavoz de IU-LV, y José Antonio Jiménez,
Portavoz de SIEX."" """
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Finalizada la lectura, la Presidencia somete a votación
la urgencia del asunto, siendo esta aceptada por unanimidad.

Acto seguido, Don Francisco-J.
del Partido Popular, manifiesta que
de una argucia legal y de nuestra

que ya tenía previsto hacer su Grupo.

Aunque estima que el escrito a que se ha dado lectura
carece de carácter formal para ser calificado como moción, antici

pa que el Partido Popular va a votar a favor de la creación de
esa Comisión de investigación por entender que se han producido
irregularidades en las obras de urbanización de Los Pinos.

No obstante, solicita que por parte de los proponentes
se defina la composición de dicha Comisión.

Alude, seguidamente, a los contactos que el Partido Popu
lar ha mantenido con responsables de RENFE para tratar de posibilitar
la comunicación directa de la urbanización con el resto del casco

urbano por calle San Benito, lo cual se realizaría con cargo a

fondos FEDER.
Destaca las irregularidades del Partido Socialista

en todo este asunto que están afectando económicamente a muchos

vecinos y afirma que, si el Partido Socialista no tuviera nada

que temer en la situación creada I no hubiera venido en el día/
de hoy al Ayuntamiento el anterior Concejal-delegado de Urbanismo,
D. Francisco Fernández Carmona, a presionar al Secraario en funciones
de la Corporación y al Arquitecto municipal.

Concluye su intervención manifestando que el Partido Popular
defenderá la puesta en marcha de la Comisión de investigación de

lo sucedido y la ej ecución de las obras, proponiendo,
asimismo, se exija la cuantía ec' ,nómica que proceda a quienes impi
dieron la finalización de las ob ,;.

de la Fuente Sorzano, portavoz
el Sr. Suárez se ha valido
deferencia para exponer algo

Acto seguido, le es concedido el uso de la palabra a Dª

Esther Cerezo López, Concejal-delegada de Urbanismo, quien defiende
la constitución de la Comisión de investigación, teniendo en cuenta

el gran revuelo que ha suscita' entre el vecindario las últimas
declaraciones aparecidas en la pr-e.iea ,

En principio, manifiesta que los ciudadanos deben saber

la realidad de los hechos y que el Partido Popular quiere acometer

la terminación de las obras de urbanización, para lo que se han

emi tido los informes oportunos por parte de los Servicios Técnicos

Municipales y estudiado en la Comisión Informativa de Urbanismo,
en donde nadie se pronunció sobre la forma en que se iban a sufragar
los gastos de finalización de las obras de urbanización.

Prosigue diciendo que la Promotora venía obligada a soportar
el coste de los gastos de . urbanización de cada una de /
las parcelas, pero que el problema ha surgido por la situación
de insolvencia de dicha empresa y la circunstancia de no habérsele

exigido la constitución del aval correspondiente, conforme exige
la normativa urbanística.
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Continúa afirmando la Sra. Cerezo López que no se va a

exigir a los propietarios de las viviendas el pago del coste total
de las obras pendientes, puesto que sería ilegal, y que en la Comisión
Informativa de Urbanismo se contempló el que los costes de urbaniza
ción se deberían satisfacer por los dueños de cada una de las parce
las con arreglo a las cuotas de reparto que figuran en las propias
eseri turas y en el Proyecto de Cesiones, añadiendo que no se conoce

otro modo, ajustado a ley, para acometer las obras.

Concluye su intervención afirmando que se deben exigir
las responsabilidades a quién corresponda, que no se puede cargar
la terminación de las obras a los fondos FEDER -de hecho no lo
hizo el anterior equipo de gobierno municipal- y que se adhiere a la /
constitución de dicha Comisión de investigación.

Seguidamente, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz de So
cialistas Independientes de Extremadura, estima que el asunto debe
esclarecerse y que, cuando recibió el informe del Secretario, se

solicitó tiempo para estudiarlo detenidamente.
Califica todo este asunto como una chapuza y que el ingreso

se debía haber asegurado mediante la presentación del aval correspon
diente para no quedar a ahora a los vecinos en situación de indefen
sión. Rei tera que la deuda no es r éstos sino de la Promotora

y se pregunta nuevamente por qué r ..:ie avaló el importe correspon
diente y por qué no se intentó resa irse de alguna manera, cuando sel
produjo la quiebra de la empresa, al tratarse de una Comunidad de Bie
nes.

Continúa en el uso de la palabra el Sr. Jiménez y manifiesta

que todo esto le parece una estafa por la que habrá que pedir a

los anteriores gestores municipales y a quien corresponda responsabi
lidades de todo tipo, dentro del marco de la legalidad, y que la
Comisión en cuestión aclare, entre otros extremos, las condiciones
en que el Ayuntamiento acordó la rescisión del contrato con la
Promotora.

Don Pedro García Ramos, portavoz del Partido Socialista
Obrero Español, asume la gestión realizada y se responsabiliza
de sus actos, y anticipa que se suma a la constitución de la Comisión
de investigación que se propone, a la que no le importa que asistan
el Secretario, el Interventor, el Arquitecto, los interesados,
los Partidos y quien se quiera, pues tienen la conciencia bien

tranquila.
Añade que las medidas adoptadas fueron las mejores para

impedir que los vecinos salieran perjudicados y que, hasta ahora,
nadie había advertido ilegalidad alguna, y propone que las obras,
al ser de infraestructura, sean financiadas con cargo a los fondos
FEDER o, en caso contrario, que el Ayuntamiento subvencione a los
vecinos para terminarlas, pudiéndose incluso repercutir sobre las

parcelas pendientes de realizar.

Prosigue el Sr. García Ramos diciendo que el anterior

equipo de gobierno creyó pertinente entonces rescindir el contrato
con Construcciones Manzano, faltando sólo la pavimentación puesto
que el resto de los servicios como el de recogida de basuras, por
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ej emplo se prestaban. Cree que el Ayuntamiento no ha perdido sino
que ha ganado parcelas y locales muy valiosos, pudiéndose repercutir
esos beneficios sobre los vecinos.

Por último, reitera que nadie denunció ilegalidad alguna
en su día y pide que se deje de martirizar a los vecinos con este
asunto exigiéndoles que paguen ellos el resto de las obras de pavimen
tación pendientes.

La Sra. Cerezo, oída la intervención del Sr. García Ramos J

le califica de demagogo, señalando que sólo faltaría que en el
expediente hubiera un informe de ilegalidad. Sin embargo, sí consta
en el expediente la exigencia del aval que no se constituyó.

En cuanto a la posibilidad de efectuar las obras con cargo
al FEDER, manifiesta que ello no es posible, puesto que /
había que ajustarse al proyecto, expresando que es muy significativo
el que el Partido Socialista no lo hiciera con cargo a dichos fondos.

Respecto a la posibilidad de subvencionar a los vecinos,
entiende que es una solución demasiado cómoda y supone el quitarse
el problema de encima.

Por último, en cuanto a la posibilidad de repercutir lo
sobre los propietarios de las parcelas, manifiesta que no es posible
pues se trata de un todo único.

El Sr. Jiménez García afirma que el
debe reconocer que se ha equivacado y pregunta
aval que se debió haber constituido y cuya falta ha
estén los vecinos interesados presentes en el Salón

Partido Socialista
nuevamente por el
ocasionado el que/
de Sesiones.

•

Contesta el Concejal D. Francisco García Ramos que el Inter-/
ventor puede responder acerca de la constitución del aval y acusa al Sr .

Jiménez de hacer demagogia con los vecinos, no ajustándose a la
verdad.
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Responde el interpelado que el contrato se podía haber
resuelto en mayo de 1.994 que es cuando se presenta la novena certifi
cación no resolviéndose hasta un año después, existiendo certifica
ciones pendientes. Por eso f se pregunta por qué se pide ahora a

los vecinos que paguen.

El Interventor en funciones, D. Manuel Pajuela Manchado,
manifiesta que Construcciones Manzano constituyó un aval por algo
más de 5 millones de pesetas, respondiéndole el Sr. Jiménez que
ése aval no debe confundirse con el que debió prestar por importe
de 129 millones de pesetas la Promotora Residencial "Los Pinos", en /
concepto de fianza.

Tras pedir D. Pedro García Ramos que el Secretario que
suscribe se pronuncie al respecto, el portavoz de Izquierda Unida,
D. Manuel Suárez, pide a los Sres. García Ramos que expliquen por
qué no hicieron ellos las obras restantes con cargo a los fondos

FEDER, y por qué se ha incumplida el deber de urbanización simul-
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�e��i la edificaci el informe del Secretario ,

� ba la caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización,
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho
de los terceros adquirientes al resarcimiento de los daños y perjui
cios que les hubiere irrogado.

Seguidamente, D. Pedro García Ramos, tras insistir en

que constara en acta -como así consta- la afirmación del portavoz
del Partido Popular acerca de que el anterior Concejal delegado
de Urbanismo D. Francisco Fernández Carmona había venido al Ayunta
miento a presionar a los Sres. Secretario y Arquitecto del Ayunta
miento, aclara que el Partido Socialista no pudo acometer las obras
con fondos FEDER, en primer lugar por que se recibieron en 1. 994,
Y además, porque no se podía actuar urbanísticamente en la zona.

No obstante, se pregunta por qué acaba de realizar el

Ayuntamiento determinadas obras en la calle Zurbarán sin que sus

vecinos hayan tenido que pagar nada a cambio y, por otra parte,
se quiera castigar a los vecinos de Los Pinos a pagar ellos mismos
las obras pendientes.

Pide que se depuren las responsabilidades y que se dén
las intrucciones pertinentes para que empiecen las obras de urbaniza

clan, significando que algunos han cambiado su intención de voto
a la vista de la reacción del vecindario.

En cuanto al aval, afirma or: se ha hecho por importe
del 4 por 100, conforme marca la Ley Contratos del Estado.

Afirma, asimismo, que .ido la Promotora. atravesando

problemas financieros. no satisfacía las cantidades a que estaba

obligada, y se le hicieron varios requerimientos, ningún Grupo
vino a pedirle al Partido Socialista que paralizara las obras temiendo

que el vecindario se les echara encima.

Recuerda, asimismo que en la Comisión de Urbanismo se llegó
incluso a plantear el que se echara a los vecinos al carecer de cédula
de habitabilidad.

En cuanto a la acometida de las obras con cargo a los
fondos FEDER recuerda que en esta misma sesión se ha acordado el
realizar otras, también de infraestructura, con cargo a los mismos.

Finaliza su intervención pidiendo que se abra la Comisión
en cuestión y que se subvencione a los vecinos para realizar las

únicas obras pendientes que son las de pavimentación, puesto que

ya se les presta el resto de los servicios.

Respecto a las intervenciones realizadas referidas a

las presiones del anterior Concejal-delegado de Urbanismo, el funcio

nario que suscribe desmiente totalmente el que las haya recibido

a la vez que afirma con rotundidad que no se deja presionar por
nadie.

De nuevo interviene el portavoz del Partido Popular, D.

Francisco-J. de la Fuente Sorzano para afirmar que en la mañana

de este mismo día había estado el Sr. Fernández Carmona tratando sobre

el asunto de Los Pinos con el Arquitecto y con el Secretario de

la Corporación .
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Continúa diciendo que no se puede confundir a los vecinos

comparando las obras de la calle Zurbarán con las de Los Pinos,
pues eso es lo mismo que si se plantea pedir al Sr. Mej ías Borrallo

que devuelva los 20 millones de pesetas que cobró por la venta
de los terrenos de la Residencia de Ancianos para dárselo a los
ciudadanos a fin de que terminen las obras.

Recalca el apoyo del Partido Popular para que se consti tuya
la Comisión en cuestión a fin de depurar responsabilidades sorprendié�
dole el descaro con que el Partido Socialista se suma ahora a la mis

ma, y termina afirmando que se buscará la mejor solución para finali-7
zar las obras.

La Sra. Cerezo López, Concejal-delegada de Urbanismo, mani- /
fiesta que se confunde el aval de las obras de urbanización con

el aval que se tenía que haber exigido a la Promotora Residencial
Los Pinos, así como el fraccionamiento del pago, lo cual todo viene im

puesto por la Ley del Suelo,reiterando que la empresa se ha declarad07
insolvente teniendo asuntos pendientes en varios Juzgados de la provi�
cia.

El Sr. Suárez Requero propone que sea la propia Comisión
Informativa de Urbanismo la que se erija en Comisión de investigación
con la incorporación de 5 vecinos.

Nuevamente interviene el portavoz del Partido Socialista y
dice que no confunde nada, sino que lo que trata es de aclarar
la situación, recordando de nuevo por qué hasta ahora no se ha

denunciado públicamente el asunto teniendo en cuenta que los vecinos,
como por ej emplo la propia Sra. Cerezo López, está allí viviendo

sin cédula de habitabilidad disponiendo de servicios como el

de agua, recogida de basuras, etc., que no se deberían prestar
careciendo de dicha cédula.

Concluye diciendo que se constituya la Comisión y se afronten

de inmediato las obras sacando los fondos de donde sea, sin que les /
cueste nada a los vecinos.

dura
del

También el portavoz de Socialistas Independientes de Extrema
toma la palabra de nuevo para referirse al apartado octavo

informe del Secretario, que dice:

"Finalmente, por acuerdos de la Comisión de Gobierno de

25 de mayo de 1.991 y 3 de diciembre de 1.991, así como por Resolución
de Alcaldía de 28 de noviembre del mismo año, se concedieron a

la Promotora Residencial liLas Pinos!!, las licencias autorizando
la construcción de las viviendas unifamiliares con las siguientes
condiciones particulares:

No utilizar las construcciones hasta tanto no esté con

cluida la obra de urbanización y establecer tal condición en las cesio

nes de derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para
todo o parte de los edificios .
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CLASE 8.a

No se permitirá la ocupaclon de los edificios hasta
que no esté realizada totalmente la urbanización que afecta a aquéllos
y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua

y energía eléctrica y las redes de alcantarillado.

El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo
a la edificación comportará la caducidad de la licencia sin derecho
a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio
del derecho de los terceros adquirientes al resarcimiento de los
daños y perjuicios que les hubiere irrogado".

de
Tras ello, señala que

1.991 hasta abril de 1.994,
desde abril
el contrato

36 meses transcurren
habiéndose rescindido

con posterioridad.
y concluye diciendo que se han

larmente, que 'la actuación .ur-ban
í

st í.ca
y que todo esto es una gran chapuza.

El Secretario que suscribe, interviene para manifestar
que, hoy por hoy, son los propietarios los que tienen que costear
las obras que faltan, según dispone la legislación vigente.

concedido licencias irreg�
es única y no por zonas

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, pide que los cinco vecinos que vayan a formar parte
de la Comisión, se elijan mediante sorteo.

Por su parte, D. Manuel Suárez afirma que los vecinos están
viendo como se les manipula desde el Partido Socialista, respondiendo
D. Francisco García Ramos que han pedido que estén presentes los
vecinos en la Comisión para que vean qué es lo que dice el Sr.
Suárez y que no considera el sorteo adecuado pues éstos han de
elegir a sus propios representantes.

De nuevo D. Pedro García, portavoz del Partido Socialista
pide que se constituya la Comisión, con los vecinos,y que se inicien
ya las obras con cargo a una subvención del Ayuntamiento a los
interesados.

El portavoz
Suárez propone que
vecinos nada, sino
lo hagan.

de. Izquierda Unida Los Verdes, D. Manuel
se consti tuya la Comisión y que no paguen los
que sean los que resulten responsables los que

Sometida a votación la propuesta del Partido Socialista Obre
ro Español, de constituir la Comisión de investigación, con la partici
pación de los vecinos, y que el Ayuntamiento subvencione a estos - 7
para que de inmediato se puedan acometer las obras de pavimentación /
pendientes en la Urbanización liLas Pinos", es rechazada por siete vc-/
tos a favor, emitidos por D. Francisco García Ramos, D. Jose�Salvador
Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos I D. Manuel Loné García, Dª
Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); y trece

en contra, emiti dos por Dª María del Carmen Serradilla
Santos I D. Manue.L Tena Pineda I D. Antonio Pineda Barrantes, D�
Esther Cerezo López, D. José Calzado Treja, Dª Rosa-Isabel Díez
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El objetivo prioritario del Partido

Español en el Ayuntamiento de Villanueva de la
es y será, la lucha contra el desempleo.

Poner en marcha y potenciar políticas tendentes a la inver
sión producti va por un lado y otras destinadas a la financiación
de forma autónoma y mediante convenios de programas puntuales de

empleo, capaces no sólo de solucionar eventualmente situaciones

puntuales de paro sino favorecer la formación profesional, han

supuesto importantes cantidades dentro del presupuesto municipal.
De otro lado es totalmente imprescindible el concurso

de la Pequeña y Mediana Empresa de nuestra ciudad para la creación
de riqueza y, por tanto 1 posibilitar el mantenimiento y la creación
de puestos de trabajo.

El empresario, bien conocedor de la realidad económica
y social de nuestro entorno, necesita del apoyo de las instituciones
en orden a luchar contra las variables negativas que inciden en

las PYMES de Villanueva de la Serena.
Por todo ello, el Partido Socialista Obrero Español en

el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, propone al Pleno la
aprobación de lá presente iniciativa, concretada en los siguientes
puntos:

Socialista Obrero

Serena, ha sido,

CLASE B.a

OA6477132

López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil
del Reino (del Partido Popular); D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro

Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado y D' Rosa Galle¡p Sánchez
(de Izquierda Unida - Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García, /
(de Socialistas Independientes de Extremadura).

Sometida, asimismo, a votación la propuesta de los Grupos
Izquierda Unida - Los Verdes y Socialislas Independientes de Extrema

dura, con la inclusión de los 5 vecinos elegidos por sorteo J es

aceptada unánimemente.
En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

Constituir una Comision aclaratoria de la problemática
surgida con motivo de la urbanización de la Actuación Residencial
"Los Pinos II

J que estará integrada por los miembros de la Comisión
Informativa Permanente de Urbanismo, Obras Públicas, Tráfico y
Medio Ambiente, con asistencia del Secretario, Arquitecto e Interven-/
tor municipales y de cinco propietarios en dicha Urbanización,
elegidos por sorteo.

T

11.- Por su parte, D. Pedro García Ramos, portavoz del
Partido Socialista Obrero Español, solicita sea aceptada la urgencia
de la siguiente moción:

"""Moción que presenta el Grupo Municipal del Partido
Socialista Obrero Español al Ayuntamiento para su aprobación:

•
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1 Q
•

- Crear una denominada "Bolsa de Ayuda" a las PYMES
instaladas en Villanueva de la Serena.

2Q.- Dicha Bolsa se incluiría en el Presupuesto General

para 1.996, dotándole de un crédito inicial de 20 millones de pesetas.

3Q.- Dicho crédito sería considerado ampliable en función
del efectivo reconocimiento de derechos por encima de las previsiones
iniciales de la partida de ingresos correspondientes al Impuesto
de Actividades Económicas y sería recogido así en las bases de

ejecución del Presupuesto.

4Q.- Las ayudas que se proponen, son las siguientes:
a} Por contrataciones de jóvenes menores de 25 años, deman

dantes de primer empleo:
Por cada contrato de 6 meses 100.000 ptas. de subven
ción.

- Por cada contrato de 1 año, 150.000 ptas.

b) Por contrataciones de mayores de 45 años con o sin car-

gas familiares:
Por cada contrato de 6 meses, 200.000 ptas. de subven
ción.
Por cada contrato de 1 año, 250.000 ptas.

c) Por contratación de mujeres con cargas familiares no /
compartidas:

Por cada contrato de 6 meses, 200.000 ptas. de sub-/
vención.
Por cada contrato de 1 año, 250.000 ptas .

..

5º.- La Comisión de Hacienda sería la encargada de elaborar
Las condiciones y requisitos que deba contener la convocatoria,
así como de analizar, dictaminar y proponer las concesiones de

ayuda.

6º.- Los servicios jurídicos y la Secretaría General
elaborarían los documentos necesarios para que la Comisión de Hacienda

pudiese analizar, discutir y aprobar las condiciones y requisitos
necesarios para poder tener acceso a las mencionadas ayudas.

7g.- La convocatoria para poder percibir dichas subvenciones

sería permanente y se daría a conocer suficientemente a las empresas

susceptibles de acogerse a las mismas.!!1I1I

•••
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Tras la lectura, el portavoz del Partido Popular, D. Frarris
co-J. de la Fuente Sorzano, estima que el asunto no es urgente
por lo que debería pasar a estudio en Comisión, anticipando que su Gru

po va a contar en contra de la urgencia.

Por su parte, D. Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquier
da Unida - Los Verdes manifiesta que no le extraña que las empresas
necesi ten ayudas a fin de paliar el paro provocado por el felipismo.
y también entiende que el asunto debe tratarse en Comisión con

más tranquilidad.
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Interviene el Concejal D. Francisco García Ramos para
cri ticar la falta de autoridad de la Sra. Presidenta, respondiendo
éste que menos autoridad tenía él cuando ostentaba la Presidencia

y hubo que aguantarse.

Por su parte, D. Pedro García Ramos insiste en la importancia
de la moción a que ha dado lectura, recordando que, hacía un momento,
se acababa de aceptar una moc ion suscrita por Izquierda Unida y
por Socialistas Independientes de Extremadura.

El portavoz del último Partido citado, O. José-Antonio
Jiménez García manifiesta que la idea de la mociánpodría ser positiva,
aunque tendría que entrar en vigor a partir de 1 de enero de 1.996,
Y aprovecha para pedir a la Presidencia que esta moción, al igual que/
la presentada por él respecto a la modificación de la Ordenanza fiscal
del Impuesto sobre Actividades Económicas, se incluyan en el Orden del
día de un próximo Pleno. De no aceptarse, presentaría su moción
a continuación de la que se está debatiendo.

Responde la Presidencia que ambas mociones serán incluidas
en el Orden del día de un próximo Pleno.

Tras ello, se somete a votación la urgencia de la moción
presentada por el Partido Socialista Obrero Español, la cual es

desestimada por 7 votos a favor, emitidos por O. Francisco García/
Ramos, O. José-Salvador Cardenal Menea, O. Pedro García Ramos,
O. Manuel Loné García, Oª Emilia Palomo Reyes, Oª Mercedes Amado
Albano y O. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero

Español); 12 en contra, emitidos por Oª María del Carmen Serradilla

Santos, O. Manuel Tena Pineda, O. Antonio Pineda Barrantes, Oª
Esther Cerezo López, O. José Calzado Treja, Oª Rosa-Isabel Oíez

López, O. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y O. Oiego-Angel Gil
del Reino (del Partido Popular), y O. Manuel Suárez Requero, O.
Pedro Segador Salcedo, O. Nicolás Huertas Casado, Oª Rosa Gallego
Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes); y la abstención de O.

José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes de Extrema

dura) .

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

La Sra. Presidenta, Oª María del Carmen Serradilla Santos,
informa que los ruegos y preguntas formulados en la sesión anterior

están todos contestados, entregando en el acto las respuestas a

los interesados, y especificando que éstas constarán en el acta.

Las citadas respuestas de la Sra. Alcaldesa, de fecha

26 de octubre de 1.995, se transcriben a continuación:
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CLASE B.a

11" "En relación con las preguntas formuladas por la portavoz
del Partido Socialista Obrero Español en la sesión de Pleno de
14 de septiembre de 1.995, se le contesta lo siguiente:

1°.- Se ha contratado con el cumplimiento de los trámites

preceptuados por la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, a D. Arturo Romero Díez para realizar
el montaje y puesta al día de la contabilidad del Hospital Santa
Justa. El Sr. Romero Díez hajustificado, previamente, el cumplimiento
de los requisitos que le habill tan para la firma y el cumplimiento
del contrato. Siendo el importe de la adjudicación 1. 836.280 ptas.,
I.V.A. incluido.

2°.- Igualmente, y previo el cumplimiento de los requisitos
legales, entre otros, solicitud de oferta genérico al INEM, se

ha contratado a D. Francisco-Javier Espada Guerrero para la realiza
Clon de la revislon contable y financiera del Hospital, con una

remuneración bruta total para el trabajador de 1.854.311 ptas.

3 •. - En cuanto al expediente para la entrada en el domicilio
de D. Pedro Segador por parte del Sr. Arquitecto municipal para
que informase sobre las obras realizadas, le comunico que di-/
cho expediente se halla en trámite y se finalizará con el acuerdo

que legal y éticamente, proceda.

4 s
,

- En cuanto a las preguntas que formula acerca de las

contrataciones de personal, se manifiesta lo siguiente:
- ¿Cuántas nuevas contrataciones se han hecho por este Ayunta

miento desde el 17 de junio de 1. 995 hasta el día 14 de septiembre
de 1.995?

Tantas como han sido

Servicios Municipales no qued
muchas menos de las que se ha

la que se me pregunta, en ar-a-

la caótica situación presupuestaria
ción anterior.

npcesarias para que los distintos
desatendidos y, desde luego,

duc í do en etapas anteriores por
reducir gasto teniendo en cuenta

que hemos heredado de la Corpora-

- ¿Cuál es el nombre, sueldo y funciones de los contratados?

La Alcaldía, con ánimo de ser lo más precisa en la informa

ción que se solicita, le invi ta a que en cualquier momento, en

jornada laboral, se pongan en contacto con el Concejal-delegado
de Personal, quien convenientemente indicará al personal administrati
vo del Ayuntamiento la evacuación de tales datos.

¿Cuántos despidos y cuántas renovaciones se han hecho

a trabajadores contratados por el anterior Gobierno Municipal desde
el 17 de junio de 1.995 hasta el 14 de septiembre de 1.995?

Todas aquellas que tras un minucioso examen se han conside

rado oportunas para redistribuir los recursos humanos, estrictamente
necesarios, y procurando ajustarlas a las necesidades reales del

Servicio, que han obligado a prescindir de muchos contratos expedidos
tlcaprichosamente" atendiendo exagerado clientelismo.II""
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CLASE B.a

IIII"Contestación a las preguntas formuladas por Socialistas

Independientes de Extremadura:

1.- ¿Existe alguna comunicación de Caja Badajoz sobre
renuncia del representante de este Ayuntamiento, D. Francisco García
Ramos.

cía

NO.

2.

Ramos al
alguna comunicaC10n de D.

Ayuntamiento de Villanueva
Francisco Gar-/

de la Serena, de
¿Existe

Excmo.

renuncia a ser representante?
NO.

3.- ¿Sabe oficialmente
la Serena que D. Francisco García

municipal el 2 de junio de 1.9957

Oficialmente, no.

el Ayuntamiento de Villanueva de
Ramos dejó de ser su representante

4. - ¿Sabe el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la SErena

que su representante era D. Francisco Fernández Carmona?
Tanto en junio de 1.991 como en abril de 1.992, fue nombrado

como representante titular D. Francisco García Ramos, y como suplente,
D. Francisco Fernández Carmona.

5.- ¿Lo comunicó el Sr. Fernández Carmona?
Dichos acuerdos fueron adoptados por el Ayuntamiento.

6.- ¿Sabe el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
Sr. Fernández Carmona al ser representante en Caja Badajoz
Extremadura debía de presentar su dimisión?

La presentación de dimisión, en su caso, corresponde al
interesado.

si el

y Caja

propio

7.- ¿Tiene constancia el
de la Serena si la presentó I en dr

NO.

o. Ayuntamiento de Villanueva
... va?

8. - ¿Sabe algo de todo este embrollo el Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena?

Lo anteriormente expuesto.

9.- ¿Existe algún gasto en el Presupuesto del año 1. 995

que el Interventor haya informado negativamente?
SI.

10.
Una

200.000 ptas.

¿Cuáles eran?
subvención de 300.000 ptas. al Tenis
al Club Ciclista "Doncel La Serena".

Lub y otra de

11.- ¿Quién tomó la decisión del gasto?
La Comisión Municipal de Gobierno. IIII"
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CLASE B.a

Contestación al Concejal D. José Cardenal Menea:

IIlIlIEn relación con la acusación que de mentirosa me hace

en el apartado de Ruegos y Preguntas de la sesión celebrada por

el Pleno el día 14 de septiembre, refiriéndose a la transcripción
en el acta de la sesión de Pleno de 5 de julio último de una interven

C10n suya, en la página 7 J en donde aludiendo a la representación
del Partido Socialista en los Centros de Enseñanza, se dice, textual

mente: "Don Francisco García Ramos rechazó el ofrecimiento que

ella misma le hacía, en cuya postura se ha mantenido el Sr. Cardenal",
se ha de manifestar lo siguiente:

Si se lee detenidamente el acta de

comprobarse que mi intervención aludía

anteriores a la sesión, mantenidos con

lista invitándoles a que nombraran sus

dicha sesión, podrá
a unos contactos telefónicos

Concejales del Partido Socia

representantes en los Centros

de Enseñanza.
De ello no puede deducirse -como afirma al sacar la frase

fuera de contexto- que las respuestas de dichos Concejales fueran

ofrecidas en la sesión de Pleno referidas, razón por la cual, lógica
mente, no se le atribuya ninguna intervención en el acta de dicha

sesión."111

Interviene D. Pedro García Ramos, Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, para afirmar que la Alcaldesa ha tardado

demasiado en responder a las preguntas, solici tanda del que suscribe

aclare en qué plazos se deben dar respuesta a las preguntas plantea
das.

Se le contesta por este funcionario que las preguntas
planteadas oralmente en el transcurso de una sesión, serán generalmen
te contestadas por su destinatario en la sesión siguiente, sn perjui
cio de que el preguntado quiera darle respuesta inmediata.

Una vez transcritas las respuestas a las preguntas formuladas

en el Pleno anterior, se transcriben a continuación las que presenta
en esta misma sesión el Portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, excepca on hecha de las ya respondidas, entre las que se

incluye las relativas a la contratación de personal.
111111 ¿Puede explicar el procedimiento para adjudicar

la báscula de Cruz del Río? ¿Quién es el beneficiario? ¿Qué vincula

ción tiene con el Ayuntamiento? ¿El servicio que se presta es gra

tuito? ¿Cuánto se ha recaudado? ¿Dónde está la ordenanza reguladora
de estos cobros?

¿En qué momento procesal está la denuncia del según
Vd. pretendido soborno o chantaje, como consecuencia de la reunión

con representantes de Joaquín Sabina?

¿Cuál ha sido el motivo por el

emisora de radio de titularidad pública?
el restablecimiento del servicio?

que se ha cerrado una

¿Para cuándo se prevé
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t

- ¿Cuántos familiares tienen los distintos grupos, trabajando
en el Ayuntamiento?

- ¿Cuándo nos dará el documento que demuestre su afirmación,
en contradicción cenla del Concejal de Cultura, que desde su gabinete
se pidió al INEM un Diplomado en Biblioteconomía y Documentación,
antes que la de un Licenciado en Geografía e Historia, para cubrir
una plaza de Auxiliar Administrativo en la Biblioteca Municipal?

¿Tiene algún grupo político además del Popular despacho
en este Ayuntamiento?

Cuántas obras y por qué valor, han adjudicado obras
de los Fondos FEDER, desde que están gobernando en el Ayuntamiento?

- ¿Qué grupos políticos son los que según la prensa, están
debatiendo el presupuesto municipal? Según esto, por qué el PSOE no /
ha sido convocado a esa Comisión? 111111

Finaliza el Sr. García Ramos interesándose nuevamente

por el resultado de la inspección de las obras efectuadas en la
vivienda de D. Pedro Segador Salcedo, en calle Francisco Pizarra,
por parte del Sr. Arquitecto municipal, el cual había sido autorizado

judicialmente para ello.

r

Responde el Sr. Segador solicitando que

parte de D. Francisco García Ramos el proyecto
obras del chalet que ha edificado en el Molar.

Por su parte el aludido recuerda a la Sra. Alcaldesa la

obligación que tiene de velar por el cumplimiento de las normas

como es el de la revisión de las obras, aclarando que él no impidió
el acceso a su vivienda del Arquitecto para revisar las obras y

que el Sr. Segador revisó el proyecto.

se le enseñe por
y la licencia de

Por último, interviene la Sra. Presidenta para manifestar

que esta pregunta ya había sido contestada.

y no habiendo más asuntos de que tratar, la Sra. Presidenta
levanta la sesión siendo las veinti tres horas y cuarenta y cinco

minutos, extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo

lo cual, como Secretario, doy fe .
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION
EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1.995.

MARGEN QUE SE CITA

treinta de noviembre de mili
novecientos noventa y cinco,
se reúnen en el Salón de Se

siones, en primera convocato

ria, las señoras y señores 7
relacionados al margen, to-I
dos ellos miembros del Pleno
de la Corporación, al objeto
de celebrar sesión ordinaria,
previa convocatoria en forma

legal al efecto.

Por la Sra. Presi-/
denta, Dª MARIA DEL CARMEN I
SERRADILLA SANTOS, se decla
ra abierta la sesión a la ha
ra citada, estando presentes
todos los miembros de la Cor

poración.
El Concejal D. Nic�

lás Huertas Casado, abandona
la sesión durante el debate/
del asunto séptimo del Orden
del día.

Por su parte, Don I
Juan Hidalgo Hidalgo se au-I
senta al iniciarse los rue-I
gos y preguntas.

Asiste numerosísimo público a la sesión, que abarrota el Sa

lón de Sesiones y sus aledaños.

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA

DON ANTONIO PINEDA BARRANTES
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ
DON JOSE CALZADO TREJa

DOÑA ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

JaSE-SALVADOR CARDENAL MENEA
PEDRO GARCIA RAMOS

D N MANUEL LONE GARCIA

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DOÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ

DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Sr. Secretario general en fnes.:

DON NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ.

Justifica su ausencia por enfermedad
el Sr. Interventor en funciones,
DON MANUEL PAJUELa MANCHADO.

En la ciudad de Vi

llanueva de la Serena y en I
I
I
I

sus Casas Consistoriales,
siendo las veinte horas y
treinta minutos del día -

Antes de entrar en el Orden del día, la Sra. Presidenta

felicita al Concejal D. Pedro García Ramos por el reciente nacimiento

de su hija .•••
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CLASE B.a

Interviene el aludido, portavoz del Partido Socialista
Obrero Español, agradeciendo a su vez, muy sinceramente, la condolen
cia que a instancias de la Alcaldía le ha transmitido el equipo
de gobierno, por el fallecimiento del que fuera Concejal del Partido
Socialista Obrero Español, D. Joaquín Sánchez González-Casallo
(q.e.p.d.) .

Tras ello, D. Pedro García Ramos solicita que, al igual
que en la sesión anterior, se permita al público que pase al Salón
de Sesiones hasta llenarlo, a lo que responde la Sra. Presidenta
que se ha considerado oportuno el que entren los que puedan ocupar
las sillas que caben en el fondo del Salón, habiéndose instalado en /
el exterior altavoces para que pueda seguirse desde fuera el desarro
llo de la sesión. No obstante, manifiesta que se intentará en la
medida de lo posible poner más sillas fuera para que el público
esté más cómodo.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA
EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 1.995.

Preguntado por la Sra. Presidenta si algún Concejal tenía
reparo que oponer a la redacción del borrador del acta de

eferencia, D. Pedro García Ramos, tras poner de manifiesto su

respeto por la labor que realizan el Secretario y los funcionarios
que se encargan de la redacción de las actas I anticipa el voto
en contra del Grupo Socialista a la aprobación del acta que nos

ocupa por que, a su entender, no recoge ni en el espíritu ni en

la letra alguna de sus intervenciones.

Refiriéndose a la hoja 23, en donde se recoge una interven
ción suya sumándose a la constitución de la Comisión de investigación
de Los Pinos, quiere que se rectifique en el sentido de que se

elimine la alusión que se hace a la presencia en la misma de los
interesados, pues él sólo habló de los vecinos.

Asimismo, en la página 26, se

del Sr. Suárez proponiendo la incorporación
Comisión, cuando lo que dijo fue que le
ó 5 vecinos.

Por último, el Sr. García Ramos, manifiesta que la segunda
propuesta que se votó, unánimemente, en este mismo asunto, no incluía
el que los 5 vecinos fueran elegidos por sorteo, como se recoge
en el acta, pidiendo la oportuna rectificación. Por ello, solicita
que, en lo sucesivo, el Secretario aclare previamente a la votación
el contenido de las propuestas.

recoge una intervención
de 5 vecinos a la citada
daba igual que fueran 3

En cuanto a los Ruegos y preguntas, el Sr. García Ramos
afirma que no se ha contestado a todos los formulados, como se

recoge en el acta, lo que explicará con detalle en el apartado
correspondiente.
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CLASE B.a

Responde el funcionario que suscribe que el borrador del
acta es susceptible de modificación para introducir salvedades/
puntuales si es que así se considera oportuno 1 pero que, en

el caso de la modificación que se pretende hacer en lo que respecta
al asunto de la Comisión investigadora de Los Pinos, afecta directa
mente al fondo del asunto puesto que supone una modificación del
acuerdo.

Prosigue diciendo que entendió que la segunda
sometida a votación quedaba clara por lo que no consideró
especificarla más, lo cual tiene por costumbre hacer cuando

que el asunto no está suficientemente claro, como así
comprobar en el acta de la misma sesión, en el punto de
de Izquierda Unida sobre el colector, en donde se dice "aclarado

por el Secretario que suscribe la propuesta que se sometía a votación,
de acometer con fondos FEDER ...

"

Por su parte, el portavoz del Partido Popular, D. Francis
ca-J. de la Fuente Sorzano, manifiesta su disconformidad y repulsa
para con las rectificaciones que el Sr. García Ramos quiere hacer
al acta, especificando que es una falta grave de respecto a los
funcionarios encargados de levantarla y que cumplen con lo establecido
al respecto con el arto 109 del Reglamentado Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Continúa diciendo que se trata de un claro intento desestabi
lizador, calificándolo de vileza pues lo que se pretende es desvirtuar
la realidad de los hechos, proponiendo en nombre de su Grupo la
no inclusión en el acta de las observaciones pretendidas.

propuesta
necesario
considera
se puede
la moción

Acto seguido, D. Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda
Unida Los Verdes, califica como grave la postura del Partido
Socialista resaltando que es la primera vez en la reciente historia
democrática que algún Grupo vota en contra de la aprobación del
acta.

Dicho esto, ruega a D. Pedro García Ramos que no le atribuya
afirmaciones que él no ha hecho, y aclara que en el asunto relacionado
con la Comisión de investigación de Los Pinos, él dijo que fueran
5 los vecinos que habrían de formar parte de la misma, como así

figura en acta.

También interviene el portavoz de Socialistas Independientes
de Extremadura, D. José-Antonio Jiménez García, para manifestar

que está claro que ningún acta va a satisfacer a todos los intervi
nientes pues no va recoger palabra por palabra cuanto se dice y
que todos van a querer que se resalten más sus intervenciones.
A este respecto, afirma -como dice haberlo hecho personalmente
a los funcionarios encargados- que su labor es muy difícil pues
se ven obligados a redactar una auténtica novela con las intervencio
nes de los miembros de la Corporación. Entiende que cada Grupo
puede hacer las observaciones que crea conveniente pero que se-/
ría malo no fiarse de quien tiene que dar fe de lo que ocurrido.

Finaliza afirmando que el Secretario, que es quien tiene

que dar fe, consideraba que no había que hacer ninguna aclaración

y por eso no la hizo, a la vez que manifiesta que el acta recoge
fielmente cuanto sucedió aunque el Partido Socialista no se diera
cuenta o pensara que era otra cosa lo que se votaba.
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CLASE B.a

D. Pedro García
la labor que
contestar las
de la Fuente.

Contesta
su respeto hacia

quiere entrar a

ha referido el Sr.

Ramos que ha empezado por manifestar
realizan los funcionarios y que no

calificaciones de vileza a que se

Solici ta conste en acta cuanto ha dicho y aclara, refi-I
riéndose a la respuesta del Sr. Suárez, que no trata de poner nada
en boca de nadie, solici tanda nuevamente del Secretario que, para
evitar malos entendidos, aclare qué propuestas van a ser votadas.

Por último, afirma que no fue solamente el Grupo Socialista
quien no entendió bien el asunto r como lo prueba el que los propios
vecinos de Los Pinos se reunieron para elegir a sus representantes,
estando presente algún Concejal, quien no objetó nada.

Se da por aludida Dª Esther Cerezo López, Concejal-delegada
de Urbanismo, quien contesta que ella asistió como vecina y no

como Concejal, y que no pudo hacer objección alguna porque la voluntad
era votar a 5 vecinos con independencia de que estuvieran o no

en la Comisión.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 13
votos a favor, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos,
D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo
López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francis
co-J. de la Fuente SorzanoyD. Diego-Angel Gil del Reino (del Partidol
Popular); D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nico
lás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los

Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independien
tes de Extremadura); y 8 en contra, emitidos por D. Francisco García

Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador Cardenal Menea,
D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné Garcfa, Dª Emilia Palomo

Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mejías Aunión (del
Partido Socialista Obrero Español), ACUERDA:

Prestar aprobación al borrador del acta de la sesión cele
brada el día 26 de octubre de 1.995.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA.- DACION DE CUENTA DE
LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO
ORDINARIO CELEBRADO

Por la Sra. Presidenta se manifiesta que, en cumplimiento 1
de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2.568/86, de 1
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,l
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez 1
convocado el Pleno, han estado a disposición de los miembros de
la Corporación las Resoluciones números 358 a 391 ,dictadas por la 1
Alcaldía desde el último Pleno ordinario celebrado -26 de octubre
de 1.995- por si tuvieran algún reparo que manifestar al respecto .

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin

que se registrase intervención alguna.
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CLASE B.a

ASUNTO TERCERO.- DACION DE CUENTA DE LOS RECURSOS INTERPUES
TOS POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL
MISMO DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

La Corporación se da por enterada sin que se expresara
ninguna observación al respecto.

ASUNTO CUARTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL
DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 1.994.

Por el Secretario se informa que tras el dictamen de la Comi
sión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuen
tas, se había expuesto al públicc sin que haya habido reclamaciones.

-

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano J propone J ante la ausencia por enfermedad del Sr.
Interventor en funciones, que podría aclarar las dudas que surgieran,
se deje el asunto para ser tratado en el próximo Pleno.

D. Manuel Suárez Requero, portavoz de
Los Verdes, se opone por entender que ya lleva

la Cuenta y estimar que el Secretario podría aclarar

Izquierda Unida
bastante retraso

posibles dudas.

Contesta el que suscribe que se trata de un tema eminentemen
te económico por lo que entiende que debería estar presente el
Interventor.

Por su parte el Sr. de la Fuente afirma que en el próximo
Pleno también se estaría dentro de plazo para la aprobación de
la Cuenta.

El Sr. Suárez pide conste en acta la opinión de su Grupo
en el sentido de que el asunto debiera ser tratado en esta sesión.

Contesta la Sra. Presidenta, Dª María del Carmen Serradilla
Santos que el Partido Popular también desea tratar el asunto cuanto

antes, pero cree que al estar aquejado de fiebre el Interventor,
no considera procedente el que se someta la cuenta a aprobación
sin su presencia.

En consecuencia, la Corporación, por 13 votos a favor,
emi tidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena

Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D.
José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J.
de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido

Popular); D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D.
Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda
Unida - Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas
Independientes de Extremadura); ninguno en contra y 8 abstenciones,
de los Concejales del Partido Socialista Obrero Español: D. Francisco
García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador Cardenal
r�enea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, Dª Emilia
Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mejías Aunión,
ACUERDA dejar pendiente para otra sesión la Cuenta General del

Presupuesto del Ejercicio de 1.994.
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ASUNTO QUINTO.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACION CON LA
CONSIGNACION DE CREDITO EN EL PRESUPUESTO DE 1. 996 PARA FINANCIAR
CURSO DE ESTRUCTURAS METALICAS, SEGUN CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL

INEM, LA JUNTA DE EXTREMADURA y ESTE AYUNTAMIENTO.

Se da cuenta por el Secretario del dictamen emitido por
la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial
de Cuentas.

Tras manifestar el portavoz del Partido Popular, D. Francis
co-J. de la Fuente Sorzano que se trataba de consignar el crédito

correspondiente con cargo al Presupuesto de 1. 996, a fin de hacer
frente a los gastos de la segunda fase del Curso previsto en el

Convenio, al no haberse podido financiar con expedientes de modifica
ción del Presupuesto actual, poniendo de manifiesto, por otra parte,
el interés social que conlleva al contratarse a 15 jóvenes, la

Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Consignar en el Presupuesto de 1.996 el importe de 5.410.966

(CINCO MILLONES CUATROCIENTAS DIEZ "TL NOVECIENTAS SESENTA y SEIS)
pesetas para hacer frente a los b que corresponda sufragar
al Ayuntamiento derivados del Proyecto .ara la realización de la

segunda fase del Curso de Estructuras Metálicas, según Convenio
suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo, la Junta de Extremadu
ra y este Ayuntamiento.

ASUNTO SEXTO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE RECONOCIMIENTO
DE DEUDA CON EL CONCESIONARIO DE LA PISCINA MUNICIPAL.

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, considera que se trata de un asunto económico de

importancia y que, al no estar presente el Sr. Interventor en funcio

nes, propone se deje pendiente para otra sesión.

Asimismo, la Sra. Presidenta manifiesta que, además de
lo expuesto, existen otras razones que aconsejan dejarlo pendiente
debido a que el Arquitecto y el Secretario de la Corporación aún
no han finalizado los informes oportunos sobre este asunto.

El portavoz del Partido Socialista Obrero Español, D.

Pedro García Ramos se pregunta si realmente es tan importante la

presencia del Sr. Interventor, afirmando que ya debía haberse presentado
el asunto a Comisión debidamente informado.
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Anticipa la abstención de su Grupo rogando que en lo sucesivo
los expedientes se presenten con los informes técnicos necesarios.

En consecuencia, la Corporación, por 12 votos a favor,
emi tidos por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena

Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D .

José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J.
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CLASE 8.a

de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido
Popular); y D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo,
D. Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda
Unida Los Verdes); ninguno en contra y 9 abstenciones, de los
Concejales: D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo,
D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel
Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y
D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes
de Extremadura), ACUERDA dejar este asunto pendiente para otra
sesión.

ASUNTO SEPTIMO.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTAS
INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA, PROPONIENDO LA MODIFICACION DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTC 'OBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.

Se da lectura por el Secretario que suscribe al, dictamen
que al respecto emite la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas.

Acto seguido, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz/
de Socialistas Independientes de Extremadura, resalta la importancia
de este asunto y añade que ha sido presentado por su Partido en

otros Ayuntamientos, como el de Don Benito, en donde este Impuesto
está más bajo.

Se refiere a la existencia de una crisis de

empresa propiciada por la pr-e s ion fiscal, la sequía y I

instalación del Centro Comercial Con� nte.
Añade que las pequeñas y .JS medianas. empresas son las

generadoras de empleo y que los módulos implantados con carácter
general desconocen el territorio sobre el que van a aplicarse, por 10/
que han de adoptarse medidas que creen empleo.

la pequeña
ahora, la

Como ya expresara en la sesión anterior, se refiere a

las modificaciones que su propuesta supone sobre la Ordenanza existen
te ,aque en su artículo 1 anula el coeficiente aplicable a las tarifas
mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas, dejándolo estable
cido en el 0,8, y en su artículo 2, se establece sobre las cuotas
del Impuesto una escala que baja los índices de situación. De ello
resul ta una reducción del 50 por 100 de los ingresos (de 47 a 23
millones), lo que considera puede compensarse en 1.996 mediante
la reducción de gastos suntuarios (festejos, etc.).

Asimismo, estima la necesidad de negociar con Continente
para que paguen 300 ó 400 millones de pesetas por su instalación
en la ciudad y compensar la pérdida de recaudación prevista sólo
con los intereses, en lugar de aceptar un cheque de diez millones
de pesetas que parece ser que es lo que van a dar.
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CLASE B.a

Finaliza su intervención recordando que este asunto ya 10/
llevaba su Partido en la campaña electoral y que para 1.996, el
Impuesto sobre Actividades Económicas va a ser un 40 por 100 más
caro en Villanueva de la Serena que en Don Benito.

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano, en primer lugar señala que, aunque la propuesta de SIEX
viene mejor estudiada y más correcta formalmente hablando, resul tal
inaceptable.

Alude a las deudas heredadas por la mala gestión del Partido
Socialista que hace que el Presupuesto de 1.996 nazca bastante
comprometido, debiéndose grandes cantidades a Confederación Hidrográ
fica del Guadiana., Iberdrola, Estación Depuradora de Aguas Residuales
-de la que D. Francisco García Ramos no consignó nada en el Presupues
to; Planta de Tratamiento de Resíduos Sólidos, etc. Asimismo, se de-/
ben más de 8 millones por la mala gestión de la Concejalía de Asuntos
Sociales.

Califica la propuesta del SIEX de demagógica pues si se

aplicara, habría que bajar la calidad de los servicios que se prestan,
y afirma que desde la Alcaldía se están estudiando la adopción
de determinadas medidas para impedir el fraude fiscal.

Cri tica el Sr. de la Fuente el envío de cartas por parte
de Socialistas Independientes de Extremadura a profesionales y
empresarios y quiere trasladar a los ciudanos un mensaje de tranquili
dad. Recuerda que a Continente se le ha aplicado el máximo posible
en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Por último, afirma. que el Partido Popupar prometió en

principio congelar los impuestos para disminuirlos progresivamente
y que no ve oportuna ni necesaria la moción presentada por causar

un gran trastorno al Presupuesto, razones por las que votará en contra
de la misma.

Por su parte, D. Pedro García Ramos, portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, anticipa el voto en contra de su Grupo
porque esta moción es alternativa a la que ellos tienen presentada,
aunque considera la suya más de izquierdas.

Manifiesta que se han enterado por la prensa de los diez
millones de pesetas que ha dado Continente.

En cuanto a las deudas heredadas a que se ha referido
el Sr. de la Fuente, tales como Confederación, Centro de Resíduos
Sólidos, Quinto Coto (gestionado por la Concejalía de Asuntos Sociales)
etc., afirma que siempre trataron de agotar todas las vías posibles
para ahorrar a los villanovenses el pago de algo injusto.

Recuerda que ahora le toca gobernar al Partido Popular
por lo que tendrán que adoptar las medidas que sean necesarias,
pidiendo que no sólo se hable de las deudas dej adas por el Partido
Socialista y se hable también de que les ha dejado a este equipo
de gobierno 1.200 millones de pesetas del FEDER.

Finaliza reiterando el voto en contra de su Grupo por
considerar que se contribuye mejor a la generación de empleo mediante
la adopción de otras medidas contenidas en la moción presentada
por el Partido Socialista.
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CLASE 8.a

Acto seguido I interviene D. Manuel Suárez Requero I portavoz
de Izquierda Unida Los Verdes, quien aunque considera al Sr.
Jiménez riguroso y de izquierdas, entienden desde Izquierda Unida
que la propuesta que presenta no es asumible.

Manifiesta que por ahorrarle una pequeña cantidad a los
empresarios, el Ayuntamiento deja de percibir mucho dinero, aunque
comprende que el Partido del Sr. Jiménez necesite hacerse de más
apoyos para abrirse camino.

Estima que la propuesta no ayuda a las pequeñas y medianas
empresas, que atraviesan una gran crisis agravada por la implantación
de Continente, y que una política de izquierdas exigiría una pre-/
sión fiscal más adecuada para conseguir una mejor redistribución de /
los ingresos.

y finaliza diciendo que estudiarán la presentación de pro - /
puestas y medidas que revitalicen la actividad comercial en Villa
nueva.

El Sr. Jiménez García comienza diciendo que el Sr. de
la Fuente desconoce lo que es un Presupuesto pues una alteración
en un 2 por 100 no puede ser su catástrofe.

Cree que es mejor que diga que no puede o que no quiere
asumir su propuesta, recordando que el importe del Padrón de dicho
Impuesto es de 47 millones de pesetas, y que si las cuentas no

les salen, lo que tienen que hacer es cuadrarlas.
En cuanto al envío de cartas, afirma que esta es una práctica

muy antigua y que, si les parece conveniente, seguirán haciéndolo.
Respecto a la oportunidad, cree que debe ser el equipo

de gobierno el que la estime, pero la necesidad existe dados los
problemas que están padeciendo las pequeñas y medianas empresas
por la aplicación de los módulos, el I.V.A., etc.

Contestando ahora al Sr. García Ramos, manifiesta que
no va a entrar a discutir su alternativa y, respecto a cual de
las dos propuestas es más de izquierdas, luego se debatirá la del
Partido Socialista y se verá cual apoya más a la pequeña y mediana
empresa.

Continúa el Sr. Jiménez en el uso de la palabra y, contestan
do ahora al portavoz de Izquierda Unida, le agradece, en principio,
el que le considere de izquierdas, aunque cree que no puede caer

en el dogmatismo sobre cuáles son las propuestas de izquierdas,
refiriéndose en este sentido a sucesos y situaciones acaecidos
en Europa, que considera muy lejos de la postura del Sr. Suárez.

Afirma que las pequeñas y medianas empresas deben gene-/
rar empleo para lo que habrá que ayudarlas desde los Ayuntamientos
bajando la fiscalidad.

No cree que el 2 por 100 del Presupuesto sea un bocado
de gigante y, por el

ofrece una alternativa
la apertura de Continente .

contrario,
al paro

estima que con su

existente, agravado con

moción sí se

aún más
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El Sr. de la Fuente Sorzano vuelve a rei terar que nunca

fue informado por el Partido Socialista de las deudas pendientes
en la anterior legislatura por el pago de diversos cánones, afirmando

especialmente que entonces se negoció con los responsables de URBASER,
para que facturaran lo relativo al Centro de Tratamiento de Resíduos
a partir de la fecha de las Elecciones pero imputando los gastos
desde Noviembre del pasado año .

En cuanto a Quinto Coto, afirma que ya quedó claro en

la Comisión de Hacienda que se habían realizado gastos no previstos
en el proyecto.

Sobre la aparición en la prensa de la concesión de 10

millones de pesetas por parte de Continente, contesta al Sr. García

Ramos que ya hubiera querido la oposición enterarse, aunque fuera

a través de la prensa, de la consecución de fondos por ese asunto

o por otros de índole parecida.
Acerca de los FEDER, reitera que proceden de Bruselas

por lo que no pueden esgrimirse como un logro del Partido Socialista.

Contestando ahora al Sr. Jiménez J sigue pensando que aunque

éste sepa lo que es un Presupuesto, no conoce bien las cargas del

del próximo ejercicio.
Rei tera que la Alcaldía y el Grupo que la sustenta están

estudiando y adoptando medidas para ayudar a la pequeña y mediana

empresa, que considera no se se ve favorecida por las propuestas
del Sr. Jiménez, aunque sí afecten a la operatividad del Presupuesto.

Finaliza su intervención manifestando su extrañeza por

las afirmaciones del Sr. Jiménez en el sentido de que sus propuestas
suponen un 2 por 100 del Presupuesto de 1.996, cuando aún no lo

conoce, y reafirmando el voto en contra del Partido Popular a la

propuesta presentada.

Don Pedro García Ramos pregunta seguidamente al que suscribe

que diga si es verdad que en la anterior legislatura se habían

presentado recursos ante Confederación Hidrográfica del Guadiana

para evitar pagar la deuda, contestando el aludido que se habían

interpuesto bastantes contra el cánon de vertidos, por importe

de 11.334.000 pesetas cada liquidación, aunque no sin la advertencia

verbal por parte del que suscribe de que veía muy difícil el que

prosperaran.
" Lo que responde el Sr. García Ramos que el Secretario

nunca dijo que fueran inviables.

Interviene el Sr. Suárez Requero, manifestando en primer
lugar que no va a entrar a discutir con el Sr. Jiménez sobre las

alusiones a Europa que ha hecho, que no corresponde a este Ayuntamien
to debatir, pues son cuestiones que se tratan a nivel de Gobierno.

Centrándose en la cuestión planteada, argumenta su interven

ción anterior en el sentido de que la propuesta del Sr. Jiménez

supondría poco beneficio para los empresarios y mucho perjuicio
para las arcas municipales, citando a título de ejemplos:
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una imprenta pequeña, que ahora paga 53.000 ptas., pasaría a pagar,
con su propuesta, 26.000 ptas.; unas Galerías de vestir, de 26.000
a 13.000;: una Farmacia, de 36.000 a 18.000; un Bar, de 58.000
a 29.000; Industrias Rosa, de 250.000 a 125.000, y Continente,
de 800.000 a 400.000 ptas.

y concluye su intervención afirmando que no es dogmático
de izquierdas y que votará en contra de la propuesta por las razones /
expresadas.

Nuevamente interviene el

que está abierto a que el Sr. de

pueda ignorar del Presupuesto.
Tras ello, insiste en que las medidas que propone sí alivian

a las pequeñas y medianas empresas, reiterando que en Villanueva
va haber una presión fiscal superior en un 40 por 100 a la de Don
Benito por este concepto, lo que puede propiciar el que muchas
empresas se vayan allí.

Contestando ahora al Sr. Suárez afirma que él no es dogmático
y que no ha leido bien su propuesta pues para Continente propone
que pague 3.200.000 ptas. (más de un 60 por 100 más).

y finaliza diciendo que, aunq" respeta el que se crea

que su propuesta no sirve para mucho, él entiende que hubiera sido
un buen gesto hacia las pequeñas y medianas empresas.

Sr. Jiménez García
la Fuente le enseñe

para decir
lo que él

Terminado el largo debate, la Presidencia somete el asunto
a votación, y la Corporación, por 1 voto a favor, emitido por D.
José-Antonio Jiménez García (de Socialista Independientes de Extrema
dura); y 19 en contra, emitidos por Dª María del Carmen Serradilla
Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª
Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez
López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil
del Reino (del Partido Popular); D. Francisco García Ramos, D.
Juan Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro
García Ramos, D. Manuel Loné Gar-c fa , Dª Emilia Palomo Reyes, Dª
Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socia
lista Obrero Español); y D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador
Salcedo y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes),
ACUERDA:

Desestimar la moción del Grupo Municipal Socialistas Inde
pendientes de Extremadura, proponiendo la modificación de la Ordenanza
del Impuesto sobre Actividades Económicas.

ASUNTO OCTAVO.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL, PROPONIENDO LA CREACION DE UNA BOLSA
DE AYUDA A LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA INSTALADAS EN VILLANUEVA
DE LA SERENA .

Se da lectura por el Secretario que suscribe al dictamen
emitido sobre este asunto por la Comisión Informativa Permanente
de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.



,

•

•••
--:: :-
-

DIPUTACIÓN
DE BADAJOZ



•

•

•••
-;: .::-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

.-,

I

CLASE B.a

Acto seguido, Don Pedro
Partido Socialista Obrero Español, dá
cuyo tenor literal, es el siguiente:

¡"fI'Moción que presenta el Grupo
Socialista Obrero Español al Ayuntamiento para

García Ramos, portavoz del
lectura a la moción presentada,

Municipal del

su aprobación:
Partido

El objetivo prioritario del Partido Socialista Obrero

Español en el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, ha sido,
es y será, la lucha contra el desempleo.

Poner en marcha y potenciar políticas tendentes a la inver

sión productiva por un lado y otras destinadas a la financiación

de forma autónoma y mediante convenios de programas puntuales de

empleo, capaces no sólo de solucionar eventualmente situaciones

puntuales de paro sino favorecer la formación profesional, han

supuesto importantes cantidades dentro del presupuesto municipal.
De otro lado es totalmente imprescindible el concurso

de la Pequeña y Mediana Empresa de nuestra ciudad para la creación

de riqueza y, por tanto, posibilitar el mantenimiento y la creación

de puestos de trabajo.
El empresario, bien conocedor

y social de nuestro entorno J necesita del

en orden a luchar contra las variables negativas que inciden en

las PYMES de Villanueva de la Serena.

Por todo ello, el Partido Socialista Obrero Español en

el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, propone al Pleno la

aprobación de la presente iniciativa, concretada en los siguientes
puntos:

de la realidad económica

apoyo de las instituciones

lº.- Crear una denominada "Bolsa de Ayuda" a las PYMES
instaladas en Villanueva de la Serena.

2º .
- Dicha Bolsa se incluiría en el Presupuesto General

para 1.996, dotándole de un crédito inicial de 20 millones de pesetas.

3º .
- Dicho crédito sería considerado ampliable en función

del efectivo reconocimiento de derechos por encima de las previsiones
iniciales de la partida de ingresos correspondientes al Impuesto
de Actividades Económicas y sería recogido así en las bases de

ejecución del Presupuesto.

4º.- Las ayudas que se proponen, son las siguientes:

a) Por contrataciones de jóvenes menores de 25 años, deman
dantes de primer empleo:

Por cada contrato de 6 meses 100.000 ptas. de subven
ción.
Por cada contrato de I año, 150.000 ptas.

b) Por contrataciones de mayores de 45 años con o sin car-

gas familiares:
Por cada contrato de 5 meses, 200.000 ptas. de subven
ción.
Por cada contrato de 1 año, 250.000 ptas.
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e) Por contratación de mujeres con cargas familiares no /
compartidas:

- Por cada contrato de 6 meses, 200.000 ptas. de sub-/
vención.
Por cada contrato de 1 año, 250.000 ptas.

52. - La Comisión de Hacienda sería la encargada de elaborar
las condiciones y requisitos que deba contener la convocatoria,
así como de analizar, dictaminar y proponer las concesiones de
ayuda.

62.- Los servicios jurídicos y la Secretaría General
elaborarían los documentos necesarios para que la Comisión de Hacienda
pudiese analizar, discutir y aprobar las condiciones y requisitos
necesarios para poder tener acceso a las mencionadas ayudas.

7º.- La convocatoria para poder percibir dichas subvenciones
sería permanente y se daría a conocer suficientemente a las empresas
susceptib�es de acogerse a las mismas."""

Finalizada la lectura, el Sr. García Ramos manifiesta
que siempre ha estado presente en el programa electoral del Partido
Socialista la creación de empleo, y teniendo en cuenta la influen-/
cia que ahora pueda ejercer Continente y la situación de crisis
existente, de la que parece se va saliendo, cree conveniente la adop- /
ción de las medidas que proponen, estimando que dicha Bolsa
seria muy beneficiosa para los trabajadores, que entiende:. deben
ser los beneficiarios de la creación de empleo, a diferencia de
la moción presentada por SIEX que suponía un mayor ahorro para
los empresarios.

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco -J. de la
Fuente Sorzano califica de demagógica la intervención del Sr. García
Ramos, afirmando que no recuerda que el Partido Socialista haya pre-/
sentado propuestas de empleo como las que ahora hace, estimando, por /
otra parte,que si las basa en la dudosa influencia que pueda ejercer /
Continente y en la crisis, de la que dice estar terminando, las podría
retirar.

Continúa diciendo que el Partido Popular induye en el
anteproyecto de Presupuesto medidas para ayudar a la pequeña y
mediana empresa, estando prevista la contratación de un Agente
de Desarrollo Local para tramitar peticiones de ayudas a la Junta
de Extremadura u Organismo competente, en lo que ya se trabaja
de hecho.

Por esa razón y porque las medidas que propone el Partido
Socialista son inviables a la vista de las limitaciones del Presupues
to de 1.996, anticipa el voto en contra del Grupo Popular.

Interviene, seguidamente, D. Manuel Suárez Requero, portavoz
de Izquierda Unida - Los Verdes, quien encuentra floja la propuesta
socialista, recordando que, al igual que la de Socialistas Indepen-
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dientes de Extremadura han sido debatidas en la Comisión Informa
tiva de Hacienda, preguntando al Sr. García Ramos que se pronuncie
sobre si la implantación de Continente, que el Partido Socialista
facilitó, es buena o mala para el comercio villanovense.

Cree que la propuesta socialista es una iniciativa cínica
y de cara a la galería, recriminándoles el que hayan creado mucho
paro y ahora, con el dinero del Presupuesto, quieran ayudar a las
empresas, cuando lo podían haber hecho antes incluyendo programas
de empleo en los Presupuestos que aprobaban por mayoría absoluta.

Se pregunta, asimismo, por qué ahora quieren dar dinero
fresco a las medianas empresas qui tándoselo a las pequeñas y a los
trabajadores. Estima que el PSOE se ha precipitado en lanzar esta
propuesta al percatarse de la iniciativa de SIEX.

Insiste en que se olvidan de los pequeños y del autoempleo
y quieren dar dinero a los empresarios para contratar a jóvenes
por 6 meses y luego echarlos, añadiendo que la propia Junta de Extrema
dura lo ha hecho mejor, creando líneas de ayudas para empleos fijos
y no eventuales.

Continúa el Sr. Suárez cri c, do el que hayan realizado
una política de destrucción de empleo, dando facilidades a CONTINENTE
que realiza contratos indignos abusando del despido libre.

Pide al Partido Socialista que asuma su desastre electoral
y que recupere sus siglas, preguntándoles por qué en vez de darle
20 millones de pesetas a los empresarios no se los dán a los parados.

Finaliza su intervención refiriéndose a la presentación
de alternativas para el Presupuesto de 1.996 que beneficien a

los trabajadores.
A continuación, el Sr. Jiménez García manifiesta que, como

ya había dicho en el Pleno anterior, la propuesta del Partido Socialis
ta es positiva, aunque cree que no responde al posible espíritu
pretendido y que se podrfudar otra redacción a algunos artícu-/
iOS pues la moción resulta discriminatoria al establecer diferencias
entre los nuevos empleos y los ya existentes.

Por otra parte,
de 1.995 aunque sí podría
rencias de la Junta.

Estima que no se diferencian los tipos de sector, beneficián
dose a unos más que a otros y afirma que la propia Junta de Extremadura
y el INEM ofertan mejores ayudas y no consiguen crear empleo.

Alude a la fuerte fiscalidad existente debido a la implanta
ción de módulos que terminan gravando la creación de empleo.

Concluye su intervención reiterando que no descalifica
la propuesta porque le parece positiva y cm buena intención, aunque
técnicamente no la considera correcta, razón por la cual anticipa
el Sr. Jiménez su abstención.

no es viable la propuesta en el Presupuesto
llevarse a efecto en 1.996 mediante transfe-
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Por su parte, el portavoz del Partido Socialista, Sr. García
Ramos insiste en que está por ver la influencia que vaya a ejercer
Continente.
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Afirma que su Partido sí ha presentado iniciativas encaminadas
a la gener-ac i on de empleo durante estos doce años, figurando, sin
ir más lejos, 120 millones de pesetas en el Presupuesto del presen
te ejercicio.

En cuanto a la contratación
Local, estima que sólo se limitará a

no quiere decir que vaya a crear empleos.

de un Agente de Desarrollo
rellenar documentos, lo que

Efectuadas dichas respuestas al Sr. de la Fuente, contesta
ahora al Sr. Suárez afirmando que la moción del Partido Socialista
es distinta a la de SIEX, precisando que no pretenden defender a

los empresarios sino que, a diferencia con la otra, es más finalista
poniendo el énfasis en el trabajador, aunque cree que el Sr. Suárez
no se ha llegado a enterar bien de ello.

Insiste en que será el trabajdor el
que, aunque no se creen empleos fijos, sí se

más beneficiado ya
ofrecen expectativas

nuevas.

Reitera que en 1.995 estaban presupuestados
de pesetas para la creación de empleo, y que su Grupo
al ternativas a las propuestas anteriores del Partido
a las de Socialistas Independientes de Extremadura.

120 millones
ha presentado
Popular y no

Continúa diciendo que sus propuestas
Partido Socialista asume su derrota, pero no

la oposición con más de 5.000 votos.

Afirma que son el único Partido de los aquí representados
que no han variado sus siglas, resaltando que el de Izquierda Unida
parece que no quiere que aparezca por ningún lado el Partido Comunis
ta.

son serias
olvida que

ely que
está en

Refiriéndose ahora a SIEX, el Sr.
al Sr. Jiménez la valoración que ha hecho de

que lo que ofrecen son unas líneas maestras a

de Hacienda.

García Ramos agradece
su propuesta, aclarando
perfilar en la Comisión

Finaliza su intervención reiterando que siempre han tenido
presente la creación de empleo y que, si la Junta de Extremadura
ofrece otras líneas de ayudas J bienvenidas sean, pero ello no quiere
decir que desde los Ayuntamientos no se tomen iniciativas al respecto.

Seguidamente, interviene de nuevo el portavoz del Partido
Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, para precisar que
más de la mitad del programa de empleo a que se refiere el Partido
Socialista procede del Fondo Social Europeo.

Rei tera la importancia de la labor que ha de prestar el
Agente de Desarrollo Local, que tratará de gestionar todas las subven
ciones posibles, creando las condiciones para que las pequeñas y
medianas empresas generen empleo.

y finaliza anticipando el voto en contra del Partido Popular
a la moción presentada.

También vuelve a intervenir el Sr. Suárez Requero para
decir que es el Sr. García Ramos el que no se ha leido bien su propia
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moción pues lo que pretende es apartar 20 millones del dinero aportado
por todos los ciudadanos para que los empresarios puedan contratar.

Por su parte, el Sr. Jiménez García reitera que aunque
las dos mociones pretenden ayudar a las pequeñas y medianas empresas,
ambas son distintas, aunque la diferencia estriba en que la presentada
por SIEX pretende que todos los empresarios sufran una menor presión
fiscal para poder crear el empleo que falta debido a la crisis
general y a la implanción de Continente en nuestra ciudad.

Señala, asimismo, que es bueno que en el Presupueseto
de 1.996 se tomen medidas para ayudas a las pequeñas y medianas
empresas pues, ayudando a los empresarios, se ayuda a los trabajado
res. y finaliza afirmando que lo consignado para empleo en el Presu
puesto de 1.995 es dinero público.

Don Pedro García Ramos interviene para responder a D. /
Francisco de la Fuente que los 120 millones son de recursos ordinarios.

A D. Manuel Suárez, le
tener un trabajo eventual, que

que no tenerlo.

Por último, recuerda a

propuesta socialista es buena y
más en la Comisión de Hacienda.

contesta que siempre
a la larga puede ser

será mejor
definitivo,

D. José-Antonio Jiménez que la
que sería cuestión de precisarla

Finalizado el debate, la Presidencia somete el asunto
a votación y la Corporación, por 8 votos a favor, emitidos por
D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador
Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, Dª
Emilia Palomo Reyes, Dª Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); 11 en contra, emitidos
por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda,
D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado
Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y
D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo y Dª Rosa Ga
llego Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes); y 1 abstención, de D.
José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes de Extrema
dura), ACUERDA:

Desestimar
Partido Socialista
Bolsa de ayuda a la
de la Serena .

la moción presentada por el Grupo Municipal del/
Obrero Español proponiendo la creación de una

pequeña y mediana empresa instalada en Villanueva
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ASUNTO NOVENO.- APROBACION PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE
LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA EN CALLE
CAMINO DE MAGACELA, S/N, PARA CAMBIO DE USO INDUSTRIAL A RESIDENCIAL.

Por el Secretario se da lectura al dictamen al respecto
emi tido por la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Obras
Públicas, Tráfico y Medio Ambiente, en el que se contiene el informe /
que emite el Sr. Arquitecto municipal, cuya transcripción literal es /
la siguiente:

"vistas y estudiadas las solicitudes de informe
formuladas por la Alcadía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento
sobre las DOS alegaciones presentadas a la Aprobación Inicial por
el Pleno de la corporación de fecha 20/MAYO/l.995, en el
expediente de la MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANA DE VILLANUEVA DE LA SERENA, EN SUELO URBANO,
PARA C��BIO DE ZONA DE INDUSTRIA EN CASCO (CLAVE 4) A ENCLAVE EN
SUELO URBANO (CLAVE 5), EN TERRENOS SITOS EN C/ CAMINO DE
MAGACELA, PARA USO Y DESARROLLO RESIDENCIAL, publicandose dicho
acuerdo de Pleno de la Aprobación Inicial en el Diario Oficial
de Extremadura n s 75, de fecha 27 /JUNIO/l. 995 y en el Diario
EXTREMADURA, de fecha 24/JUNIO/l. 995, Y se comprueba lo siguiente
sobre la referida Modificación:

1: - La actual situación urbanística de los terrenos, según la
aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana
vigente, aprobado por Resolución de la Comisión Provincial de
Urbanismo, de fecha 28/FEBRERO/l.983 y publicado en el B.O.P. de
fecha 05/MARZO/l.983, es de SUELO URBANO, continuo urbano, zona

de INDUSTRIA EN CASCO (Clave 4.)

2.- La parcela objeto de la Modificación Puntual cuenta con los
servicios urbanísticos por la c/ camino de Magacela, mientras que
en los planos de Ordenación del P.G.O.U. de CALIFICACION Y USOS
EN SUELO URBANO, se contemplan dos viales sensiblemente
perpendiculares a la C/ Camino de Magacela, y el Arroyo de D'
Maria se incluye dentro de la manzana mas próxima a la Carretera
de Circunvalación.

A la vista de las alegaciones y escritos presentados
se', procede a emitir el correspondiente informe técnico I

comProbando lo siguiente sobre cada una de las alegaciones, según
su oJ:.den cronológico de registro de entrada en este Ayuntamiento:

ALEGACION N' 1 DE RENFE.

En escrito de fecha de registro de entrada en este

Ayuntamiento 22/JUNIO/l.995, n' de registro de entrada 3.228, por
D. FELIPE ANTONIO DE LAMA SANTOS, que actúa en representación de

RENFE como Jefe de Patrimonio y Relaciones Externas de Renfe en

Extremadura, se comprueban los siguientes extremos sobre la

alegación:
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a) En base a la aplicación de las disposiciones de la Ley
16/1.987, de JO de Julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres (L.O.T.T., en adelante), y su Reglamento
aprobado por Real Decreto de 1.211/1.990 de 28 de

septiembre, en el Título VIII, Capítulo III, del Reglamento
se regulan las limitaciones impuestas en relación con las
zonas de dominio público, servidumbre y afección, y para
realizar obras/instalaciones en dichas zonas, será
necesario la previa autorización de RENFE, quien podrá
establecer las condiciones en las que deba ser realizada la

actividad de que se trate.

b) Deberán excluirse de la delimitación de la unidad de

ejecución los terrenos que comprenden la zona de dominio

público (CINCO METROS contados a partir del pie del

terraplén). Asimismo, se considera conveniente que la línea
de edificación sea retranqueada liberando la zona de

servidumbre (TRES METROS contados a partir de la zona de

dominio público).

c) Será por cuenta del promotor de la urbanización, el

coste del vallado y su mantenimiento de la zona colindante
con el ferrocarril, debiendo, por tanto, incluirse dicho
coste en el proyecto de urbanización correspondiente.

Se comprueba que en la presente Modificación Puntual

sólo se está delimitando una nueva unidad o polígono de actuación

en SUELO clasificado corno URBANO, y dentro del perímetro vigente
en el Plan General.

La posterior ordenación de la UNIDAD DE ACTUACION en

SUELO URBANO será desarrollada por un ESTUDIO DE DETALLE, de

acuerdo con las prescripciones de la Ley sobre el Régimen del

Suelo y Ordenación Urbana, Real �ecreto Legislativo 1/1.992, de

;26 de Junio (Ley del Suelo, el delante), y en su artículo 91

-e_s-tablece lo siguiente sobre los Estudios de Detalle:

Apartado 2. ""Su contenido tendrá por finalidad prever o

reajustar, según los casos:

a) El señalamiento de alineaciones y rasantes; y/o

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo
especificaciones de planearniento.1I11
Apartado J. ""Los Estudios de detalle mantendrán las
determinaciones del planeamiento, sin alterar el
aprovechamlento que corresponde a los terrenos comprendidos
en el estudio. En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni
alterar las condiciones de la ordenación de los predios
colindantes.""

con

Por todo lo expuesto, no procede la alegación del Sr.
de Lam� Santos, en representación de RENFE, debiendo formular las
alegaclones oportunas sobre la ordenación que se proponga en el

Est�d�o d� D�talle, sablendo que no se podrán ocupar la zona de

domln�o pübl Lco y la zona de servidumbre, según prescribe la
referlda L.O.T.T., sabiendo que puede ser engañosa la ordenación
contenida en el documento, en donde se fija en el plano 04:
ORDENACION PREVISTA, que se trata -según la nota- de "ORDENACION
PREVISTA NO VINCULANTE", Y dicha ordenación por lo antes referido
no podrá ser viable.

las
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ALEGACION N' 2 DE D. ALFREDO PAREJO REJA, QUE ACTUA EN NOMBRE y
REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD MERCANTIL "PRODECON HERNAN CORTES,
S.L.n•

,

En escrito de fecha de registro de entrada en este
Ayuntamiento 27/JULIO/l.995, n' de registro de entrada 4.202, por
D. ALFREDO PAREJO REJA, que actúa en nombre y representación de
la sociedad mercantil "PRODECON HERNAN CORTES, S.L.", se

comprueban los siguientes extremos sobre la alegación:

al Se solicita la inclusión del Arroyo de Doña María dentro
de la Modificación Puntual propuesta, y por tanto, dentro
del perímetro y delimitación de la Unidad de Actuación
propuesta, cuya ordenación se reflejará en el Estudio de
Detalle a redactar y aprobar.
La justificación desde el punto de vista legal de la
inclusión del Arroyo de Doña María en el perímetro de la
Unidad de Actuación se contiene en los puntos PRIMERO,
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la Alegación.

b) Esta solicitud modifica el acuerdo adoptado por el Pleno
de la corporación en su aprobación inicial en lo relativo
al apartado de DELIMITACION DEL ENCLAVE Y de CONDICIONES
PARTICULARES PARA REGULAR LA URBANIZACION y EDIFICACION EN
EL ENCLAVE DE SUELO URBANO, según lo contenido el el
apartado b) del punto QUINTO de la Alegación, en los
siguientes aspectos:

1.- DELIMITACION DEL ENCLAVE: el enclave se delimita por los
siguientes linderos:

- NORTE: C/ Camino de Magacela.
- SUR: terrenos de RENFE.
- ESTE: terrenos de la indo "tria ROSA, S.A., Y

OESTE: Arroyo de L ,ña Maria y Carretera de
Circunvalación, incluyéndose en la delimitación del enclave
el Arroyo de Doña Maria, que se trata de terrenos de
dominio público, sobre los que no existirán
aprovechamientos.

2. - CONDICIONES PARTICULARES PARA REGULAR LA URBANIZACION y
EDIFICACION EN EL ENCLAVE DE SUELO URBANO:

EDIFICABILIDAD MAXIMA: 1,00 m2. construido/m2. de
ordenación de propiedad particular (UN METRO CUADRADO
CONSTRUIDO POR METRO CUADRADO DE ORDENACION DE PROPIEDAD
PARTICULAR), SOBRE RASANTE.
- DENSIDAD MAXIMA DE VIVIENDAS, OCUPACION MAXIMA y SUPERCIE
LIBRE MINIMA DE CESION OBLIGATORIA PARA USO PUBLICO DE
VIALES Y ZONAS VERDES, se calculará sobre la superficie de
ordenación de propiedad particular.

•••
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cl La ordenación a desarrollar según el ESTUDIO DE DETALLE,
asi como la URBANIZACION a ejecutar por la propiedad,estará de acuerdo con las prescripciones de la Ley L.O.T.T.
antes referida en el apartado de la ALEGACION N' 1 DE
RENFE7
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CLASE a.a

Interviene Dª Esther Cerezo López, Concejal-delegada de
Urbanismo, para anticipar el voto favorable del Partido Popular,
en razón a las consideraciones que figuran en el informe del Sr.
Arquitecto anteriormente transcrito.

El portavoz del Partido Socialista Obrero Español, D.
Pedro García Ramos agradece el cambio de posicionamiento del Partido
Popular en un asunto iniciado por la Corporación anterior.

Por su parte, D. Pedro Segador Salcedo, Concejal de Izquier
da Unida - Los Verdes, manifiesta que ya se llevan 23 modificaciones
del Plan General, todas ellas promovidas por el Partido Socialista
Obrero Español.

Critica la política llevada a cabo por el anterior Alcalde,
D. Francisco García Ramos, conjuntamente con el Concejal-delegado
de Urbanismo, D. Francisco Fernández Carmona, que han favorecido
siempre la especulación, saltándose cuanto haya hecho falta, como
edificios protegidos, alturas mínimas, etc., y exigiéndose el pagop
de las tasas según qué casos, como lo demuestra la no exigencia
de aval en el caso Los Pinos.

Continúa diciendo que Izquierda Unida siempre se ha opuesto
a ello por considerar que se necesita una revisión completa del
Plan.

Critica, asimismo, la postura mantenida al respecto por
el Partido Popular que, por un lado estimaba pertinente la revisión
del Plan y por otro, o votaba a favor o se abstenía en las modifica
ciones puntuales que se han presentado.

Afirma que el Partido Popular es el baluarte de la derecha
que es donde se encuentra el dinero y la especulación pero que
ahora se necesitan mutuamente con el Partido Socialista, recordando
que el Partido Popular podía haber devuelto perfectamente la modifica
ción que se nos presenta.

Prosigue el Sr. Segador refiriéndose a que los Sres. García
Ramos y la Srta. Amado Albano están continuamente invocando el
pacto entre Izquierda Unida y el Partido Popular pero, como puede
verse ahora, son el Partido Socialista y el Partido Popular los
que caminan juntos por la senda de la especulación.

Por su parte, D. José-Antonio
la abstención de Socialistas Indepedientes
su postura ye expresada, en el sentido
una revisión general del Plan.

La Sra. Cerezo López quiere dejar bien claro que el voto
favorable del Partido Popular no supone ninguna incoherencia sino
que lo emiten, precisamente, en cumplimiento de su programa electoral,
en donde, si bien se mostraban partidarios de la revisión del Plan,
también abogaban por la no paralización de las actuaciones ya empren
didas puesto que ello supondría un aumento del desempleo .

Jiménez García anticipa
de Extremadura reiterando
de que hay que acometer

Prosigue su intervención señalando que la
se ha iniciado aún por fal ta de recursos e informa que,
de un mes, sólo se han concedido tres licencias de obras.

revisión no

en el plazo
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CLASE B.a

Concluye sus palabras anticipando que en el anteproyecto
del Presupuesto para 1.996 se prevé consignacl0n para realizar
la revisión del Plan, para finalizarla en dicho ejercicio o en

el siguiente, y que todo lo dicho demuestra que el Partido Popular
está cumpliendo cuanto prometió.

De nuevo interviene el Sr. García Ramos, quien, tras reiterar
que el Sr. Segador debía ser nombrado monitor de la Escuela de Teatro,
recriminarle el que aún, no sabe por qué pacto, no haya entrado el Sr.
Arquitecto municipal a comprobar las obras que ha realizado en su domi
cilio, como entra al resto de las viviendas de la ciudad. Y recuerda 7
que la Sra. Presidenta tiene una orden judicial para que dicha visita/
se realice.

Finaliza afirmando que el Sr. Suárez no tiene crédito
alguno y que está desautorizado para hablar por sus propias actuacio
nes.

El Sr. Jiménez García recuerda a la Sra. Cerezo López
que no en todos los ámbitos cumple € ortido Popular su programa,
refiriéndose en concreto al Impuesto SOL, .t.ív

í

dade s Económicas. Y /
la invita a que ella, que le consta tiene interés en que se revise
el Plan General, lo agilice para que se lleve a cabo a la mayor
brevedad posible con la participación de todos los sectores locales, /
pues el Plan actual ya está caduco. Contesta la aludida que así será.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 16
votos a favor, emitidos por D' María del Carmen Serradilla Santos,
D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, D! Esther Cerezo
López, D. José Calzado Treja, D' Rosa-Isabel Díez López, D. Francis
ca-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del
Partido Popular); D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo,
D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel
Loné García, D' Emilia Palomo Reyes, D' Mercedes Amado Albano y
D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
3 en contra, emitidos por D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador /
Salcedo y D' Rosa Gallego Sánchez ( de Izquierda Unida - Los Verdes) y
la abstención de D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas
Independientes de Extremadura), ACUERDA:

1 º
.

- Desestimar la alegación efectuada por RENFE y estimar
la alegación presentada por D. Alfredo Parejo Reja, que actúa en
nombre y representación de PRODECON HERNAN CORTES, S.L., en su

apartado B del punto quinto de la referida alegación, donde se

propone la inclusión del Arroyo de Doña María y su cesión íntegra,
sobre la que no se calculará edificabilidad y aprovechamiento,
quedando delimitada la zona de la siguiente forma:

NORTE: C/ Camino de Magacela.
- SUR: Terrenos de RENFE.

ESTE: Terrenos de la industria ROSA, S.A., y
OESTE: Arroyo de Doña María y Carretera de Circunvalación,
incluyéndose en la delimitación del enclave el Arroyo
de Doña María, que se trata de terrenos de dominio público,
sobre los que no existirán aprovechamientos.
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2Q.- Aprobar provisionalmente
General de Ordenación Urbana relativa
a residencial en CI Camino de Magacela.

3Q.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de
Urbanismo para su aprobación definitiva.

la modificación del Plan
a cambio de uso industrial

4º.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para los actos que sean

preciso dictar en ejecución de este acuerdo.

ASUNTO DECIMO.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL
PROYECTO DE URBANIZACION DEL POLIGONO Nº 02 DEL ENCLAVE 5-A: PLAZA
DE LA ESTACION.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen
emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Urbanis
mo, Obras Públicas, Tráfico y Medio Ambiente.

Acto seguido, la Concejal-delegada de Urbanismo, Dª Esther
Cerezo López, manifiesta que no se han presentado alegaciones durante
el periodo de exposición pública, anticipando el voto favorable
de su Grupo.

Asimismo, D. Pedro García Ramos, portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, adelanta el voto favorable de su Grupo
por tratarse de un asunto iniciado por la anterior Corporación.

Por su parte, D. Pedro Segador Salcedo, Concejal de Izquierda
Unida - Los Verdes, en relación con la visita del Arquitecto municipal
a las obras que ha realizado en vivienda de su propiedad, se refiere
a la realización de chalet sin licencia y elevación de planta por
parte del anterior Alcalde, D. Francisco García Ramos, por un presu
puesto no ajustado a la realidad.

Ciñéndose al asunto en cuestión, manifiesta que otra vez

va a ser posible sacar adelante un proyecto, promovido por D. Justo
Pino Torres, amigo del anterior Alcalde, con el voto favorable
del Partido Socialista y el Partido Popular.

Afirma que sin aprobarse el Proyecto de Urbanización, I
previo a la concesión de la licencia de obras, se están edificando
las viviendas, lo que considera un claro incumplimiento, no denunciado
por el celo inspector de los Sres. García Ramos y la Srta. Amado. Por
todo ello, adelanta el voto en contra de su Grupo.

También
de Extremadura,
su abstención en

interviene el portavoz de Socialistas Independientes
D. José-Antonio Jiménez García, para manifestar

el presente asunto.
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CLASE B.a

El Sr. García Ramos afirma que el Sr. Segador oculta /
la verdad sobre su vivienda y, en cuanto a las obras que promueve Don/
Justo Pino, recuerda que el autor del Proyecto es D. Manuel Sánchez Ra
mos, Presidente de la Asociación de Empresarios, con el que no le unel
amistad, sospechando que el Sr. Segador si la puede tener. Y finaliza/
recordándole que él no tiene legitimidad inspectora alguna debiendo /
facili tar la inspección de las obras de su vivienda por parte del
Arquitecto municipal en lugar de hablar de los demás.

Concluida la discusión del asunto, la Presidencia lo somete
a votación y la Corporación, por 16 votos a favor, emitidos por
D' María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D.
Antonio Pineda Barrantes, D' Esther Cerezo López, D. José Calzado
Trejo, D' Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y
D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador
Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García, Dª
Emilia Palomo Reyes, D' Mercedes Amado Albano y D. Alfonso Mej ías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); 3 en contra, de
D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo y D' Rosa Gallego
Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes); y la abstención de D.
José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes de Extrema
dura), ACUERDA:

Aprobar definitivamente el

Polígono nQ 02 del Enclave 5-A: Plaza
Proyecto de Urbanización

de la Estación.
del

ASUNTO UNDECIMO.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA
UNIDA - LOS VERDES, SOLICITANDO SE EXIJA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR LA RETIRADA INMEDIATA DE LOS RESIDUOS RADIACTIVOS DE LA
MINA LOBO G, DE LA HABA.

Por el Secretario que suscribe se da cuenta del dictamen
que emite la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Obras
Públicas, Tráfico y Medio Ambiente.

Acto seguido, el portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes,
D. Manuel Suárez Requero, da lectura a la moción, de fecha 20 de
noviembre de 1.995, cuyo tenor literal, es el siguiente:

tI""Conocidas las informaciones dadas por distintos responsa
bles en la Comisión de Investigación constituida en la Asamblea
de Extremadura para aclarar el contenido de los residuos almacenados
en la Mina LOBO G de LA HABA, se va confirmando la peligrosidad
de los mismos y la improcedencia de su almacenamiento en dicho
lugar.

vos

Así, se

procedentes
ha constatado el almacenamiento de residuos radiacti
de un escape sucedido en Madrid en 1. 970, y de
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centenares de bidones trasladados entre 1. 992 y 1. 993, conteniendo
residuos de uranio, al parecer de mediana actividad, en un lugar
que se ha convertido en un auténtico cementerio nuclear ilegal.

El Grupo Municipal de IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES en

el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena considera sumamente/
grave la situación y, por ello, SOLICITA que el Pleno del Ayuntamiento
exija al CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR la retirada inmediata de
los residuos radiactivos almacenados de forma secreta e ilegalmente
en la Mina Lobo G de la vecina localidad de La Haba .. "."

Finalizada la lectura, manifiesta el Sr. Suárez que esta
misma moción ha sido presentada en Campanario y en Castuera, habiéndo
se apoyado unánimemente.

Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano, portavoz del Partido
Popular, afirma que su Grupo tenía preparada otra moción en idéntico
sentido pero que van a respetar la antelación de la de Izquierda
Unida, a la que respaldan porque consideran fundamental la protección
del patrimonio ecológico. No obstante, cree que no es el Consejo
de Seguridad Nuclear el órgano que ha de retirar los r-es iduos sino
el Ministerio de Obras Públicas, T' �portes y Medio Ambiente,
tras el informe vinculante de dicho Consejo.

El portavoz del Partido Socialista Obrero Español, D.
Pedro García Ramos anticipa el voto favorable de su Grupo, signifi
cando que Villanueva ha sido siempre un foco de lucha en este as

pecto,como lo prueba la movilización centralizada en esta ciu
dad cuando la instalación de la Central Nuclear de Valdecaballeros. Y/
concluye afirmando que rechazan absolutamente la instalación de
cementerios nucleares en La Serena.

Asimismo, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz de
Socialistas Independientes de Extremadura, recuerda la repercusión
que incluso a nivel mundial tuvieron las movilizaciones llevadas
a cabo en Villanueva contra la Central Nuclear de Valdecaballeros.
Rei tera que Villanueva es foco y guía al respecto, estimando que
tenemos autoridad moral para saber qué es lo que hay en La Haba,
correspondiendo a la Sra. Alcaldesa encabezar dicha lucha para
averiguar lo que en dicho cementerio pueda existir. Concluye antici
pando el voto favorable de su Grupo.

A esta última intervención, manifiesta la Sra. Presidenta
que esté tranquilo el Sr. Jiménez pues así lo hará.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimi
dad, ACUERDA:

Exigir al Consejo de Seguridad Nuclear la retirada inmediata
de los residuos radiactivos almacenados de forma secreta e ilegalmente
en la Mina Lobo G de la vecina localidad de La Haba .
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MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.

Por la Sra. Presidenta se da lectura a escrito, de fecha
30 de noviembre de 1.995, cuyo tenor literal es el siguiente:

"" "Esta Presidencia, dando cumplimiento al acuerdo adoptado
por la Comisión de Gobierno en sesión del pasado día 14 de los
actuales, y haciéndose eco del sentir de Organizaciones de Ayuda
y Cooperación, como tal el el A.S.S. (Alianza de Solidaridad Extreme
ña), propone al Pleno de la Corporación un pronunciamiento público
contra el RACISMO, la XENOFOBIA y la INTOLERANCIA, cuando se han
cumplido, el pasado día 10 del presente mes, cincuenta y siete
años de graves disturbios en Alemania, propiciados por políticas
totalitarias y que ensombrecieron la convivencia democrática, tan
to en Europa como en otras partes del mundo""".

Tras la lectura, se decide dejar el asunto para ser tratado
en el turno de urgencia.

Asimismo, por la

Serradilla Santos, se da
30 de noviembre de 1.995:

Sra. Presidenta, Dª
lectura al siguiente

María del Carmen

escrito, de fecha

IItlIIA la Alcaldía-Presidencia han llegado informes sobre
cierto malestar que se está generando en los distintos sectores
de la población, ante la posibilidad de fijar como día laboral
la festividad de Santiago Apóstol, Patrón de nuestra ciudad, fecha
25 de julio.

Efectivamente, por el Equipo de Gobierno, se ha barajado
la idea de trasladar como día laboral el siguiente a dicha festividad,
es decir, el correspondiente a Santa Ana, pensando que la noche
de Santiago -la más fuerte de la semana festiva- la población suele
prolongar hasta la madrugada sus horas de ocio y recreo ante la
certeza de que al otro día, el de Santa Ana, podrá descansar por
completo.

Como quiera que tal revuelo, incomprensible por otra parte,
le han aprovechado algunas fuerzas políticas cara crear confusión
y resistencia a las acciones del Equipo de Gobierno, la Presidencia
considera no procede el carácter de relevancia que se está dando
a este asunto, si consideramos que el único afán que nos ha guiado
es de proporcionar al vecindario el mayor tiempo de asueto conociendo
todos la efervescencia que toma el día de Santiago propiamente
dicho.

Por cuanto antecede, el Equipo de Gobierno informa al
Pleno de su voluntad de efectuar aquellas rectificaciones que mejor
procedan, ante las instancias que correspondan para devolver como

día festiva a la conmemoración de Santiago Apóstol y no al de Santa
Ana, como en principio se había pensado por los motivos explicados.!!!!!!
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Finalizada la lectura,
asunto en el turno de urgencia.

se decide, asimismo, tratar el

TURNO DE URGENCIA.-

Por D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, portavoz del
Partido Popular, se da lectura nuevamente al escrito que anteriormente
había leido la Sra. Presidenta, sobre el pronunciamiento público
de la Corporación contra el RACISMO, la XENOFOBIA y la INTOLERANCIA, /
que ha sido transcrito íntegramente, solicitando se acepte tanto
la urgencia del asunto como su contenido. Todo lo cual es aceptado
de forma unánime por parte del Pleno de la Corporación.

Seguidamente, Don Pedro García Ramos, portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, se refiere a una Resolución de Alcaldía /
de fecha 16 de noviembre, adoptada tras consultar a la Comisión /
de Gobierno de 14 de noviembre, la cual le había sido notificada el /
mismo día del Pleno, a la que da lectura y que a continuación se
transcribe:

"""Dada cuenta de la comunicación que dirige a esta Alcaldía
el Portavoz en este Ayuntamiento del PARTIDO SOCIALISTA OBRERO
ESPAÑOL, con la pretensión de que se rectifique la propuesta adoptada
en la sesión de la Comisión Municipal de Gobierno celebrada el
día 3 de Octubre ppdo . , y se declare Fiesta local el día 25 de
Julio "Santiago Apóstol!!, por considerar que ello
tradición y al sentir de los ciudadanos.

Consultadas a las distintas Asociaciones
y atendiendo a la lógica y conveniencia, en este
festijo el Viernes, día de Santa Ana,

HE RESUELTO:

responde a la

de la ciudad,
caso, de fijar

Desestimar la solicitud
Partido Socialista Obrero Español,
la Resolución impugnada."""

formulada por el Portavoz del
manteniendo en los mismos términos

Seguidamente, pide se acepte la urgencia de la moción
en cuestión, que la Sra. Presidenta no ha incluido en el Orden
del día de este Pleno, a la que da lectura íntegra y cuyo contenido
se transcribe a continuación:

IIlIlIMoción que presenta, para su inclusión en el Orden
del día del Pleno a celebrar en el mes de Noviembre, el GRUPO MUNICIPA
SOCIALISTA.

El día TRES de Noviembre, nos fue entregada el ACTA de
la Comisión de Gobierno celebrada el 3.10.95, donde en la Hoja
19 de 42, PROPONEN establecer como Fiestas Locales para el pr-oximo
año 1.996 los días 8 de Abril y el día 26 de Julio día de Santa
Ana.
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Dicho acuerdo, en opinión del Grupo Municipal Socialista,
no atiende ni la Tradición ni el Sentir de los ciudadanos de Vva.
de la Serena por cuanto que el PATRON de nuestra ciudad, como deben
conocer es SANTIAGO APOSTOL.

Por lo anterior brevemente señalado, el Grupo de Concejales
Socialistas al Pleno de la Corporación PROPONE:

La RECTIFICACION de dicho Acuerdo y que sea declarada
FIESTA LOCAL el dia 25 de Julio, día de Santiago, en susti tución
del día de Sta. Ana.- Villanueva de la Serena, 4 de Noviembre de
1.995.111111

Por último, manifiesta que con fecha 21 de
ha presentado escrito en este Ayuntamiento al que da

cuyo tenor literal es el siguiente:

'''I''Tras la preocupación mostrada por diferentes Coleetivos

y ciudadanos en general al GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA del Aytº
de Vva. de la Serena en relación al acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de SUPRIMIR el dia de SANTIAGO como Fiesta Local en

el año 1. 996, cuyo rechazo generalizado deben conocer; D. FRANCI3:0
GARCIA RAMOS ha hecho GESTIONES ante la CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Y TRABAJO de la Junta de Extremadura a fin de buscar una solución
para poder RECTIFICAR el Acuerdo sin demasiados trastornos.

Como consecuencia de dichas GESTIONES y para su conocimiento

y a los efectos oportunos, se nos confirma que si el PLENO de nuestro

Ayto. APROBARA la MOCION presentada por el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,
Y se diera traslado a la Dirección General de Trabajo de la Junta
de Extremadura antes del 10 de DICIEMBRE del citado Acuerdo no

habría IMPEDIMENTO ALGUNO para que en el calendario de 1.996 figurara
como DIA FESTIVO el día de SANTIAGO APOSTOL.

Esperamos que después de esta información que no tiene
otro interés que el intento de contribuir a la SOLUCION de un problema
que está generando MALESTAR en Colectivos y ciudadanos; no tengan
inconveniente de RECTIFICAR, cuando como mejor argumento, y en

distintos medios de comunicación, por parte del Portavoz del P. P.
se ha dicho que: "no hoy tiempo material para modificar el ACUERDO
de la Comisión de Gobierno". ''''''

Noviembre,
lectura y

Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano, portavoz del Partido

Popular, califica la petición de urgencia del asunto como innecesaria

y extemporánea pues el cambio de la fiesta local ya se ha resuelto,
pudiendo recurrir, si lo estima pertinente, contra dicha resolución.

Sobre las eficaces gestiones de D. Francisco García Ramos
a que se ha referido I afirma estar sorprendido por ello, max ime

teniendo en cuenta las que realizó en relación con el Hospital,
la Residencia de Ancianos, el traslado de la Policía Nacional de
nuestra ciudad, obras del Colector, Casa de Correos, Urbanización
Los Pinos, etc.

Por su parte, el portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes,
D. Manuel Suárez Requero, manifiesta que huelga este debate si
el cambio de día de fiesta local ya está adoptado y se pregunta
si D. Francisco García Ramos ha hecho la gestión en su calidad
de Concejal de Villanueva o como representante en la Caja de Badajoz
por Orellana.
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La Sra. Alcaldesa, para disipar dudas, vuelve a dar lectura
a eser-I to de fecha 30 de noviembre J transcrito en el apartado de
�,r:;:::; -:ifestaciones de la Presidencia, en relación con el traslado
cO", la fiesta local a Santiago, en sustitución de Santa Ana como

���cialmente se había fijado.
Don José-Antonio JIménez García, portavoz de Socialistas Ind�

;�.::dientes de Extremadura, afirma que, aunque se ha enterado del
':2..7r.bio de fiesta en Manifestaciones de la Presidencia, entiende
c;.--7 sí procede la votación de la urgencia pues el asunto hay que
::"'''?solverlo administrativamente, y añade que precisamente ha venido
� ?leno porque la resolución inicial no ha satisfecho a todos.

Por el que funcionario que suscribe se manifiesta que,
5=�ctivamente, procede pronunciarse sobre la urgencia del asunto.

Discrepa de ello D. Manuel Suárez, interviniendo, a continua
-:::.:in D. Pedro García para recordar que han presentado la moción
'="� este turno tras habérsele notificado inicialmente una resolución
::"sestimando su solicitud. y concluye aclarando a D. Manuel Suárez
7...:..f? D. Francisco García ha realizado las gestiones en calidad de

::.=cejal de este Ayuntamiento.

Terminado el debate, la Sra. Presidenta somete a votación
::...==:. urgencia del asunto, la cual es desestimada por 9 votos a favor,
==tidos por D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo,

José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel
�� García, D' Emilia Palomo Reyes, D' Mercedes Amado Albano!
7 :D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
T ]). José-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes
Œ' Extremadura), y 11 en contra, emitidos por D' María del Carmen
=e=2adilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes,
-

li Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo, D' Rosa-Isabel Diez
�é=ez, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil
c=':" Reino (del Partido Popular); y D. Manuel Suárez Requero, D.
:"="..::2'0 Segador Salcedo y D' Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida
-� Verdes).

Asimismo,
::c:::ialista Obrero

'" ::1ue da lectura y

por D. Pedro García Ramos, portavoz del Partido
Español J pide se considere de urgencia la moción
que, copiada literalmente, dice:

"""Moción que presenta el GRUPO MUNICIPAL
:=--:..:. inclusión en el Pleno Ordinario a celebrar por
c=-. Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

c��esponde del MES DE NOVIEMBRE DE 1.996:

SOCIALISTA para
la Corporación
con fecha que
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TEXTO DE LA MOCION:

Es conocido por la generalidad de los ciudadanos villanoven
ses que, en el centro de Vva. de la Serena y, más concretamente,
en el subsuelo del Parque de la Constitución, existe un número
de plazas de aparcamiento que aliviarían la escasez de las mismas
en las calzadas laterales del citado Parque y que, en la actualidad,
estas últimas, están siendo gestionadas por una empresa privada.

Como quiera que las obras, según los técnicos, estaban
finalizadas y listas para su puesta en funcionamiento a finales
del mes de Mayo.

Como quiera que quienes hoy gobiernan el Ayuntamiento,
y a pesar de lo señalado I considerarm oportuno efectuar obras que
creían mejorar las obras realizadas.

Como quiera que han pasado 5 MESES desde que tienen la respo�
sabilidad de GESTIONAR los recursos municipales y hasta la fecha
no vemos voluntad de PONER EN FUNCIONAMIENTO EL APARCAMIENTO SUBTERRA
NEO; el Grupo Municipal Socialistas PROPONE para su APROBACION:

lQ.- La URGENTE aprobación de la ORDENANZA REGULADORA.

2Q.- La contratación de CUATRO ciudadanos con DISCAPACIDAD
para realizar otros trabajos pero que dicha discapacidad no les
impida el realizar el CONTROL Y COBRO de las correspondientes TASAS.

3Q.- SU inmediata puesta en FUNCIONAMIENTO con carácter
GRATUITO hasta la entrada en vigor de la ORDENANZA facilitando
el acceso a los Comercios del centro de Vva. de la Serena."1I1!

Finalizada la lectura, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano,
manifiesta que la urgencia no está justificada, teniendo en cuenta
que, como dice la moción, se ha pedido su inclusión en un Pleno
de noviembre de 1.996.

Independientemente, afirma que ha habido que retocar el
parking por las imperfecciones que en el mismo habían quedado tras
la gestión del anterior Concejal de Urbanismo, D. Francisco Fernández>

y concluye señalando que este tema está previsto en el
anteproyecto del Presupuesto de 1.996, y anticipando el voto en

contra de su Grupo.

Al portavoz de Izquierda Unida
Suárez Requero le resulta diabólico el
entrar estas mociones por el turno de
meses despreciaba las de la oposición
y estima que, al desonocerla el resto
a Comisión para estudio.

Los Verdes, D. Manuel
que el PSOE quiera ahora

urgencia cuando hace seis
con chulería y prepotencia.
de los grupos, debía pasar

Por su parte, D. José-Antonio Jiménez García, portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura, entiende que, aunque
el asunto es urgente, debe tratarse en la Comisión de Hacienda,
no procediendo estudiarla ahora .
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Replica D. Pedro García Ramos, que si hubiera habido volun
tad, la moción podía haberse tratado en la última Comisión de
Hacienda, pues se había presentado previamente, pero cree que ha
faltado el deseo de incluirla.

Sometida a votación la urgencia del asunto, es desestimada
por 8 votos a favor, emitidos por D. Francisco García Ramos, D.
Juan Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro
García Ramos, D. Manuel Loné Garcí '"'ª Emilia Palomo Reyes, Dª
Mercedes Amado Albano y D. Al f'or as Aunión (del Partido Socia-
lista Obrero Español); y 12 e! emi tidos por Dª María del
Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda
Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa
Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego
Angel Gil del Reino (del Partido Popular); D. Manuel Suárez Requero,
D. Pedro Segador Salcedo y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda
Unida - Los Verdes); y D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas
Independientes de Extremadura).

RUEGOS Y PREGUNTAS.

El portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano, refiriéndose a la hoja 25 del acta de la sesión
anterior, quiere dejar bien claro que el Partido Socialista faltó
a la verdad cuando dijo que las obras de calle Zurbarán habían
costado 2,5 millones de pesetas y se habían hecho con cargo a los
fondos FEDER. Por lo que ruega se haga constar que la obra costó
268.310 ptas. y se realizó con cargo a un remanente de crédito
de 80 millones de pesetas, en virtud de Convenio suscrito con la
Junta de Extremadura por 80 millones.

Responde D. Francisco García Ramos que él lo que dijo
fue que ése había sido el criterio de un técnico de su confianza.

Pedro García Ramos, formula las siguientes
Pleno anterior que -dice- no le han sido

Acto seguido, D.

preguntas pendientes del

contestadas:

1.- ¿Cuántas empresas o personas con la titulación de
audi torias han sido invitadas por Doña María del Carmen Serradilla
para auditar el Hospital Santa Justa?

2.- ¿Cómo se ha hecho esta invitación: por escrito, telefóni
camente, contacto personal ... ?

3. - ¿Cuaes son los nombres y direcciones de las empresas
o personas invitadas a realizar la citada auditoría?
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Contesta la Sra. Alcaldesa que tales preguntas ya han
sido contestadadas y que los Concejales puedan pasar por las diversas
dependencias municipales a hacer las consultas de expedientes que
crean oportunas. quej ándose el Sr. García Ramos de que tiene muchas
dificultades para acceder a cualquier información.

De nuevo le contesta la Sra. Presidenta que se han dado
instrucciones para que se facilite dicha información.

Continúa en el uso de la palabra el Sr. García Ramos y
formula las siguientes nuevas preguntas:

4.- ¿Cuál ha sido la empresa encargada de pintar el Matadero
Municipal y el Hospital Santa Justa?

5.- Sr. Interventor: -¿Advirtió Vd. a la Comisión de Gobierno
que concedió subvenciones al Tenis Club y a la asociación ciclista
de que existiera falta de consignación presupuestaria?

¿Existía saldo presupuestario suficiente en los servicios
de Educación y CuI tura en Capítulo VI para atender dicha propues
ta?

6. - ¿Qué cantidades y cada cuanto tiempo estamos transfi
riendo desde el Ayuntamiento de Vd Llanuev: ie la Serena a las Entida
des Locales Menores?

7.- En el Presupuesto de 1.995 hay una partida de 1.300.000
pesetas, como contribución a la Diputación Provincial para el manteni
miento del Servicio de prevención de Incendios, ¿hay alguna otra

específicamente para el parque de bomberos de Don Benito? ¿han
realizado alguna modificación presupuestaria en este sentido?

8.- Del Sr. Secretario, solicitamos informe sobre las
condiciones de un posible Convenio con Aprosuba que según dicen
los medios de comunicación se ha firmado recientemente. Del mismo
modo deseamos conocer qué órgano tomó la decisión de suscribirlo I

si es que esta decisión ha sido tomada.

9.- ¿Se ha realizado la visita del Sr. Arquitecto a la
vivienda del Concejal de IU-LOS VERDES para comprobar las obras
realizadas? Si es así solicitamos informe de la misma. Si no se

ha realizado queremos saber por qué no se ha realizado y cuándo
se realizará.

10.- ¿Qué ha sido de la máquina reparadora de baches?

Responde la Presidencia que se contestará por escrito a las I
preguntas planteadas.

Acto seguido. el portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes.
D. Manuel Suárez Requero, pregunta cuándo va a acabar el calvario
que están padeciendo los vecinos de calle Miraflores a consecuencia
de las molestias e incluso peligros producidos por la industria
de barnizado allí existente. Y ruega se adopten las medidas oportunas
al respecto teniendo en cuenta que se ha solicitado el cierre de la in

dustria por parte de los afectados.
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Asimismo, el Sr. Suárez alude a una información hecha pú
blica por el portavoz del Partido Popular acerca de las dificultades
de la negociación con Continente para tratar de obtener alguna
contraprestación, preguntando cuáles han sido esas dificultades
y por qué sólo se han conseguido 10 millones de pesetas cuando
en otros lugares se han obtenido 200 ó 300.

El portavoz de Socialistas Independientes de Extremadura,
D. José-Antonio Jiménez García, afirma que tiene conocimiento de
que por parte del Ayuntamiento se han efectuado algunas contrataciones
de personal y, al no tener conocimiento oficial de las mismas,
solicita le sean facilitados a la mayor brevedad posible, los siguien
tes datos que ya había interesado por escrito con fecha 3 de noviem
bre:

1. - Listado de personas contratadas, al margen de la Mesa
de Contratación, desde la constitución de esta.

2.- Causas de la urgencia o fuerza mayor que han justificado
estas contrataciones a espaldas de la Mesa le Contratación.

3.- Criterios de evaluación .u idos para estas contratacio-
nes.

4.- Duración de los contratos formalizados en estas circuns-
taneias.

Asimismo,
las actas de las
Plenos.

ruega se envíe a los medios
diversas Comisiones Informativas

de comunicación
así como de los

Por último, ruega que cuando cualquier Grupo presente
una moción, se dé traslado de la misma a los demás para su conocimien
to.

y no habiendo más asuntos de que tratar, la Sra. Presidenta
levanta la sesión siendo las veinti tres horas y cincuenta minutos,
extendiéndose la presente acta, de todo lo cual,
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEABRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACION
EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1.995.

En la ciudad de Vi
llanueva de la Serena
y en sus Casas Consistoria
les J siendo las veinte
horas y treinta minutos
del día veintiocho de
diciembre de mil novecien-

MARGEN QUE SE CITA

Sra. Alcaldesa-Presidenta:
Dª Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS.

Sres. Concejales:
DON MANUEL TENA PINEDA
DON ANTONIO PINEDA BARRANTES
DOÑA ESTHER CEREZO LOPEZ
DON JOSE CALZADO TREJO
Dª ROSA-ISABEL DIEZ LOPEZ
DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO
DON DIEGO-ANGEL GIL DEL REINO
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS

DON JUAN HIDALGO HIDALGO
DON JOSE-SALVADOR CARDENAL MENEA
DON PEDRO GARCIA RAMOS
DON MANUEL LONE GARCIA
DOÑA EMILIA PALOMO REYES

OÑA MERCEDES AMADO ALBANO

DON ALFONSO MEJIAS AUNION
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO
DON NICOLAS HUERTAS CASADO

DOÑA ROSA GALLEGO SANCHEZ
DON JOSE-ANTONIO JIMENEZ GARCIA

Srta. Interventora:
DOÑA CATALINA SALAZAR RASERO.

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO. funcio
nario que vino desempeñando anterior
mente las funciones de Interventor.-

Sr. Secretario General en fnes.:
DON NI COLAS GONZALEZ MARTINEZ.

tos noventa y cinco,
se reúnen en el Salón
de Sesiones, en primera
convocatoria, las señoras
y señores relacionados
al margen, todos ellos
miembros del Pleno de
la Corporación, al obj eto
de celebrar sesión ordina
ria, previa convocatoria
en forma legal al efecto.

Por la Sra.

Presidenta, Dª MARIA
DEL CARMEN SERRADILLA

SANTOS, se declara abierta
la sesión a la hora

citada, estando presentes
la totalidad de la Corpora
ción.

Durante el transcur
so de la sesión, abandonan7
el Salón definitivamente /
los siguientes Concejales:

D. Alfonso Mejías /
Aunión, en el asunto quinto
del Orden deldía.

Dª Rosa Gallego Sá�

•••
.-:; !'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

chez, durante el asunto octavo .

D. Juan Hidalgo Hidalgo, durante la moción del Partido
Socialista Obrero Español, fuera del Orden del día, sobre actividad
de local en calle Miraflores.
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D. Dª Emilia Palomo Reyes, fuera del Orden del día, en
asunto relacionado con moción de Izquierda Unida sobre empleo.

D. Manuel Loné García, fuera del Orden del día, en moción
de Izquierda Unida sobre abastecimiento de agua.

Asiste numerosísimo público a la sesión que abarrota el
Salón de Sesiones y sus aledaños.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA
EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1.995.

Preguntado por la Presidencia si alguien tenía que hacer
algún reparo que oponer a la redacción del borrador del acta de
referencia, el Portavoz del Partido Socialista Obrero Español,
D. Pedro García Ramos, tras dar la bienvenida a la nueva Interventora,
deseándole toda clase de éxitos, manifiesta su protesta formal
por no haber podido terminar de ver los expedientes del Pleno en
el día de la fecha, pues to que, al parecer, los había retirado
de Secretaría un Concejal del Partido Popular, pidiendo a la Presiden
ta, como maXlma responsable, adopte las medidas oportunas para
que no vuelva a ocurrir.

Responde la Sra. Presidenta que, efectivamente, durante
15 ó 20 minutos no se pudo localizar al Sr. de la Fuente Sorzano,
que tenía el expediente del Pleno para consul ta en otro despacho,
pero que, cuando tuvo noticias de la presencia del Sr. García
Ramos intentó localizarlo por teléfono e incluso a través de la
Policía Local.

Interviene para dar más explicaciones el Portavoz del
Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, quien reitera
lo manifestado por la Sra. Alcaldesa, añadiendo que fue imposible
localizarle por teléfono, aunque sí se le hizo saber tal circuntancia
al Portavoz del Partido Socialista a través de los Policías Locales
Sres. Martín Fernández y Mesa Salguero. No obstante, aunque afirma
que sólo faltó el expediente de Secretaría durante 15 ó 20 minutos,
pide disculpas por ello.

Aceptadas las disculpas por el
a la Alcaldía vele porque el expediente
Secretaría, como legalmente corresponde, para
los Concejales.

Responde por último la Sra. Presidenta que, efectivamente,
ha dado instrucciones para que el Pleno sea consultado en las depen
dencias de Secretaría o en la Sala de Concejales.

Sr.

del
García Ramos, ruega
Pleno permanezca en

consulta de todos

En relación con la aprobación del acta en sí, D. Manuel
Suárez Requero, portavoz de Izquierda Unida-Los Verdes, manifiesta
que las cantidades relativas alas Industrias Rosa y a Continente
que figuran en la página ll, acerca del Impuesto sobre Actividades
Económicas, dijo que eran supuestas y no reales J como eran las
otras.
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•••IC. Refiriéndose ahora a la pág. 21, párrafo 32, donde dice
"el Sr. Suárez no tiene crédito alguno", pide que se suprima por
estar fuera de contexto, ya que él no intervino en este asunto.

Tras manifestar la Sra. Presidenta que así se recogerá
en acta, D. Pedro García Ramos, confirma lo dicho por el Sr. Suárez,
aclarando que a quién él se refirió en su intervención fue al Sr.
Segador y no al Sr. Suárez, aunque entiende que por similitud,
se haya podido producir este cambio en el apellido del interviniente.

Además, pide que, al ser públicas las preguntas que se

formulan en los Plenos, las respuestas se hagan constar en acta,
significando que las últimas que le han sido entregadas por la
Alcaldía un mes después no constan.

Afirma que de las once preguntas formuladas, sólo se le
responde a algunas. Concretamente, quiere que figuren las siguien
tes respuestas a las preguntas del Pleno de 26 de octubre:

En el punto cuarto, se decía: ¿Puede explicar el procedimien
to para adjudicar la báscula de la Cruz del Río; ¿Quién es el benefi
ciario? ¿ Q..lé vinculación tiene con el Ayuntamiento? ¿El servicio
que se presta es gratuito? Cuánto se ha recaudado? ¿Dónde está
la Ordenanza reguladora de esos cobros?

La respuesta de la Sra. Alcaldesa, es: "Aprovecho esta
pregunta para por mi parte formulársela a Vdes. en el mismo sentido;
es decir: ¿qué criterios siguieron Vdes. en los últimos años para
la adjudicación de tal servicio?

Manifiesta que él, si la Presidencia quiere, lo contestará I
después.

Continúa refiriéndose a la pregunta núm. 5, donde se dice:
"En qué momento procesal está la denuncia del según Vd. pretendido
soborno o chantaje como consecuencia de la reunión con representantes
de Joaquín Sabina? La respues es: "5.- Sabina: Se trata este
de un asunto de carácter per-ser y por ello no tengo ni voy a

dar cuenta en este medio".

Añade, asimismo, el Sr. García Ramos, que después se referirá
a ello.

A la pregunta 6 sobre el "motivo de cierre de una emisora
de radio de titularidad pública. ¿Para cuándo se prevé el restableci-I
miento del servicio". La respuesta es: "Naturalmente r por múltiples
transgresiones de varios preceptos legales vigentes que regulan
esta actividad y que Vdes. consintieron a conciencia.

Al segundo apartado dice que se le contesta que "no existe
una fecha determinada. No obstante se han realizado unas gestiones
determinadas tanto por parte de la Alcaldfa como por parte de su

Gabinete ante el Director Provincial de Telecomunicaciones.
Se pregunta en el apartado 7: ¿Cuántos familiares tienen

los distintos grupos trabajando en el Ayuntamiento? La respuesta
es: "No puedo contestar pues no entiendo a qué se refieren Vdes.
con el término grupo".

Pregunta 8: "Cuándo nos dejará el documento que demuestre su

afirmación ante la contradicción con la del Concejal de Cultura,
que desde su Gabinetese pidió al INEM un Diplomado en Biblioteconomía
y Documentación, antes que la de un Licenciado en Gegorafía e Historia
para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo en la Biblioteca
Municipal?
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La respuesta es: "En primer lugar aclarar que no ha habido
contradicción entre el Concejal de Cultura y la Alcaldesa, sino
que se hicieron dos gestiones: una telefónica, por parte del Concejal
en la que le respondían que la Licenciatura en Biblioteconomía
y Archivística no estaban ni codificadas ni tipificadas en toda
España y por otra parte, una gestión por parte del Gabinete de
la Alcaldía, solicitando oferta de empleo con una titulación específi
ca pero que en el perfil del candidato se contemplaba la exigencia
de conocimientos en Biblioteca y Archivística y que quedó reflejado
en el Acta de la Comisión Informativa de Cultura, Biblioteca, Educa
ción y Felipe Trigo con fecha 25 de octubre de 1. 995, concretamente
párrafo 82 de la página 7, documentación que fue entregada en su
momento al representante socialista en dicha Comisión".

Por último, se refiere a la respuesta a la pregunta núm.
9, tambiér: última de las contestadas por lo que -dice- quedaron
otras sin contestar. La pregunta es: ¿Tiene algún grupo político
además del Popular despacho en este Ayuntamiento? La respuesta
es: "Ni el Grupo Popular ni ningún otro. No obstante, todos los
Grupos Políticos pueden utilizar la Sala de Concejales y el funciona
rio para consultar documentación y a efecto de gestiones que le
sean de interés".

Vuelve a reiterar conste en acta todo cuanto ha dicho
y que asimismo, se hagan constar las respuestas a las preguntas /
que públicamente se formulen en 'una aeæ í.ón por cuaIqu í.er- Grupo.

Responde la Sra. Presidenta que no tiene inconveniente
alguno en que se recojan las respuestas en el acta, por lo que
se cursarán instrucciones a los funcionarios en tal sentido.

Tras lo cual y sometid
de 30 de noviembre, fue aprobada

c
í

ón el acta de la sesión
nte.

ASUNTO SEGUNDO.- DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES
DICTADAS POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por la Sra. Presidenta se manifiesta que I en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2.568/86, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una
vez convocado el Pleno han estado a disposición de los miembros
de la Corporación -a excepción de D. Pedro García Ramos por las
razones expuestas- las Resoluciones dictadas por esta Alcaldía
desde el último Pleno ordinario celebrado -30 de noviembre de 1.995-
por si tuvieran algún reparo que manifestar al respecto .

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin
que se registrase intervención alguna.
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ASUNTO TERCERO.- DACION DE CUENTA DE LOS RECURSOS INTERPUES
TOS POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL
MISMO DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Manifestado por la Sra. Alcaldesa si alguien tenía que hacer/
alguna observación al respecto, el funcionario que suscribe, a
instancias del portavoz de Socialistas Independientes de Extremadura,
D. José-Antonio Jiménez García, aclara que lo que figura en el
expediente de este asunto es la contestación a la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en relación con una demanda por la que se reclaman algo más de
26 millones de pesetas a este Ayuntamiento, por la caida de un
vecino en rampa existente en la esquina del Parque de la Constitución
con la calle Santo Cristo, realizada con motivo de las obras del
Proyecto de Remodelación del Parque de la Constitución (primera
fase) .

De todo lo cual se dan por enterados los miembros de la
Corporación.

ASUNTO CUARTO.- DACION DE CUENTA DE ESCRITO DEL PORTAVOZ
DE IZQUIERDA UNIDA - LOS VERDES, COMUNICANDO CAMBIO DE CONCEJALES
DE SU GRUPO EN LA COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE DEPORTES.

Por el funcionario que suscribe se da lectura a escrito
de fecha 4 de diciembre de 1.995, que firma D. Manuel Suárez Requero,
Portavoz de Izquierda Unida - Los Verdes, comunicando que a partir
de dicha fecha, el Concejal titular de dicho Grupo en la Comisión
Informaüya Permanente de Deportes pasa a ser D. NICOLAS HUERTAS
CASADO, siendo su suplente D. MANUEL SUAREZ REQUERO.

De lo que la Corporación, se da, asimismo, por enterada.

ASUNTO QUINTO. - ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACION CON LA
FIRMA DE UN CONVENIO CON LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA PARA LA FINAN
CIACION DE OBRAS EJECUTADAS DEL MATADERO COMARCAL.

Se da cuenta por el Secretario del dictamen que emite
al respecto la Comisión Informativa Permanente de Obras Públicas,
Urbanismo, Tráfico y Medio Ambiente.

Seguidamente, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, Portavoz
del Partido Popular, anticipa el voto favorable de su Grupo pues
se trata de ratificar unas gestiones realizadas por la Alcaldía
junto con la Concejal-delegada de Urbanismo para pagar las obras
ya ejecutadas. Significa que se trata prácticamente de una reproducción
del Convenio anterior y que están a punto de recibirse los 140
millones de pesetas que faltan de la Junta de Extremadura, para
rematar las obras.
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Acto seguido, interviene el Concejal de Izquierda Unida
- Los Verdes, D. Pedro Segador Salcedo, quien en primer lugar califica
todo esto como una cortina de humo de la Consejería de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura para tapar la problemática
del Matadero.

Afirma que se encuentra en la misma situación que en el
mes de octubre, fecha en que se trató el tema por última vez en

el Ayuntamiento, estando las obras paralizadas. y que faltan aún más I
de 100 millones de pesetas, habiéndose gastado ya 262 millones,
de los que quedan 55 por transferir, que es lo que hoy se debate.

Recuerda que en dicho Pleno el Partido Popular y el Partido
Socialista se pusieron de acuerdo para rechazar una moción de Izquier
da Unida que pedía se pulsara la opinión de carniceros y veterinarios

para determinar la viabilidad del Matadero en el caso de que entrara
en funcionamiento.

Acto seguido, se refiere a informe del Coordinador Veterina
rio de la Consejería de Bienestar Social,recibido en este Ayuntamiento
el 6 de julio de 1.995, en el que se queja de la lamentable situación
en que se encuentra el actual Matadero, sito en la Avda. de Chile,
esquina a c/. H. Cortés. y cita determinadas carencias existentes
como falta de toallas, necesidad de autorización para afilar útiles
de reconocimiento, escasa limpieza, falta de mobiliario, etc.

Pero lo más grave del informe -continúa- es que en el mismo se

dice que el nuevo Matadero resultará
í

nv
í

æ I e económicamente de
entrar en funcionamiento por la escasez de sacrificios que se efectúa
en los últimos años debido a la competencia.

Afirma que esta situación viene siendo denunciada desde
hace mucho tiempo por Izquierda Unida y que, aunque en el Matadero
actual no hay ni jabón para lavarse, en Monte Pozuelo se han gastado
262 millones para un Matadero que está sobrando, estándose pendiente
de recibir otros 140 para Villanueva y 100 para Don Benito, tras

el acuerdo a que han llegado en la Junta el Partido Socialista

y el Partido Popular.
Considera un despilfarro el gasto de más de 500 millones

para dos mastodónticos Mataderos sitos a la kms. de distancia.
Dirigiéndose a la Concejala Dª Mercedes Amado, se pregunta I

el Sr. Segador si ésta no habrá visto a los Sres. Barrero e Ibarra I
saltando tapias para negociar, al igual que en su día dijo que había I
visto al que está en el uso de la palabra sal tanda las tapias I
del Institub para pactar con la Sra. Alcaldesa.

Insiste en que se trata hoy de un Convenio, ya firmado
hace dos años y que no se pudo realizar por las condiciones leoninas

del mismo; ya que los 55 millones se pagararían cuando el Matadero
estuviera homologado, lo que no podría llevarse a cabo sin su finali
zación y, como sabemos, faltan más de 100 millones para ello.

Finaliza, aconsejando a la Sra. Alcaldesa que tenga cuidado
con el Matadero, al que califica como una bomba que le han dejado
y que le puede explotar en las manos cuando menos lo espere.

A continuación, Q. José-Antonio Jiménez García, Portavoz

de Socialistas Independientes de Extremadura, comienza diciendo

que, en principio, falta en el expediente el informe de Intervención
de este Ayuntamiento, aprovechando para dar la bienvenida a la

nueva Interventora.
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Afirma que ha habido adjudicaciones con cargo a créditos
que no se han transferido y aportaciones municipales extras so
bre lo pedido al Banco de Crédito Local, no existiendo proyecto último
para determinar qué falta para finalizar. Por ello, considera impres-/
cindible el conocer el informe de Intervención.

Cree que ha habido incumplimientos graves tanto por la
Junta de Extremadura como por la forma de adjudicación del proyecto,
por lo cual, solicita se retire el punto para que previamente al
pronunciamiento del Pleno, se conozca el informe de Intervención.

Nuevamente interviene el Sr. de la Fuente para decir que
el Partido Popular tuvo puntual conocimiento del informe a que
se ha referido el Sr. Segador. Y quiere tranquilizar a este así
como al resto de los ciudadanos invitándolos a que pasen por las
dependencias del Matadero local para que puedan comprobar cómo
todas las deficiencias aludidas han sido subsanadas por el Equipo
de Gobierno del Partido Popular que, por la fecha del informe,
acababa de llegar al Ayuntamiento.

No obstante, cree que el Matadero debe terminarse pues
prestará servicio a 31 localidades permitiendo la creación de puestos
de trabajo en Villanueva.

y finaliza reiterando
ya han sido subsanadas y que
de la suscripción del Convenio en

que las deficiencias, heredadas,
el Partido Popular votará a favor
cuestión.

Interviene, acto seguido, el Portavoz del Partido Socialista
Obrero Español, D. Pedro García Ramos, anticipando, en primer lugar,
el voto favorable de su Grupo, como impulsor del Matadero.

Afirma no entender la postura de Izquierda Unida y de
Síex, cuando de lo que se trata es de solicitar 55 millones para
Villanueva.

�ió con un carácter comarcal,
í que en su día el Partido
rda Unida.

Recuerda que el Matader

precisando que fue ello lo que
Socialista no apoyara la moción d

Cree que Izquierda Unida lo que quiere es cerrar el Matadero
y dice que está por ver el que dicho Partido haya pedido a sus

compañeros en otros Ayuntamientos el que paralicen esos Mataderos
satélites.

y concluye que el Partido Socialista apoyará este asunto
primero por que fue su impulsor, y segundo porque es bueno para
Villanueva, rechazando las acusaciones que de maridaje se han hecho.

Vuel ve a intervenir el Sr. Segador Salcedo para rei terar
lo dicho en el informe del Coordinador Veterinario sobre la inviabi
lidad del Matadero de entrar en funcionamiento por la escasez de
sacrificios. Y añade que si el Matadero acaba terminándose será
únicamente para que la Junta se qui te un problema de encima y le
tape la boca al Ayuntamiento.

El Sr. Jiménez García afirma que aquí de lo que se está
tratando es de aprobar un Convenio por 55 millones de pesetas para
obras ya realizadas que, por desidia administrativa, alguien
firmó y que, a pesar de las continuas peticiones por parte de la
Junta no se enviaron certificaciones.
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Se pregunta de qué partidas ha pagado dinero el Ayuntamiento
y por ello cree que es muy necesario conocer J antes de pronunciarse,
el informe de Intervención.

Finaliza diciendo que Siex no se pronuncia ahora sobre
si hay que terminar las obras o no J sino que cuando venga el erédi to
presupuestario, lo hará. Ahora se trata -dice- del Convenio de
los 55 millones de pesetas, para lo que pide se retire del Pleno
por las razones expuestas.

Por su parte, Dª Catalina Salazar Rasero, Interventora
municipal, tras agradecer la bienvenida que la ha sido dispensada
por parte de los distintos Grupos, manifiesta que, desde que ha
tomado po ae s i.on de su cargo no ha sido presentado en Intervención
ningún documento al cobro del Matadero, por lo que no ha procedido
realizar informe de fiscalización alguno. Cuando se presenten las
certificaciones de obras, podrán ser informadas.

Señala que, conforme a la legislación vigente,-l�s informes /
son preceptivos cuando lo solicita la Alcaldía, cuando lo hace la /
cuarta parte del número de miembros de la Corporación o si es preceptivo
legalmente. En todo caso, refiriéndose a la viabilidad económica
dice que se emitiría con carácter específico y no de fiscalización.

Por otra parte, afirma que este asunto carece de contenido
material acerca del objeto de informe pues se trata de la petición
de financiación para la realización de unas obras y no ha tenido
conocimiento del objeto ni del requerimiento que se va a hacer
a la Junta, y que cuando lo tenga, podrá ser informado debidamente.

Por último, el Concejal de Izquierda Unida - Los Verdes
Manuel Suárez Requero I refiriéndose a la vocaci6n comarcal del

Matadero a que alude el Sr. García Ramos, le recuerda que los socia
listas de la Junta de Ex'tr-emadur-» han cercenado esa vocación dando
100 millones de pesetas del pa. o P. P. -PSOE para el Matadero de
Don Benito. Lo que califica como un incoherencia.

Concluido el debate, la Presidencia somete a votación
la propuesta de SIEX, de quedar el asunto sobre la mesa pendiente
del informe de Intervención, la cual es rechazada por 5 votos a

favor, emitidos por D. José-Antonio Jiménez García (de Socialistas
Independientes de Extremadura), y D. Manuel Suárez Requero, D.
Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado y Dª Rosa Gallego
Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes); y 15 en contra, emitidos
por Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda,
D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado
Treja, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente
Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y
D. Francisco García Ramos, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador
Cardenal Menea, D. Pedro Garcfa Ramos, D. Manuel Loné García, Dª
Emilia Palomo Reyes y Dª Mercedes Amado Albano (del Partido Socialista
Obrero Español).
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Sometido, asimismo, a votaci6n el dictamen de la Comisi6n
Informativa Permanente de Urbanismo, Obras Públicas, Tráfico y
Medio Ambiente, es aceptado por 15 votos a favor, de los Concejales
del Partido Popular y Partido Socialista Obrero Español; 1 en contra,
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de Socialistas Independientes de Extremadura, y 4 abstenciones,
de Izquierda Unida - Los Verdes.

En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

lº.- Proceder a suscribir un nuevo Convenio con la Consejería
de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura por importe
de 55.000.000 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES) de pesetas para el abono
de las obras ejecutadas del Matadero Comarcal.

22.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma
del expresado Convenio y la realización de cuantos actos y trámites
sean necesarios para la ejecución de este acuerdo.

ASUNTO SEXTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL
DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 1.994.

Por el Secretario que suscribe se informa que tras el
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio
y Especial de Cuentas, se había expuesto al público sin que haya
habido reclamaciones.

Acto seguido, el Portavoz del Partido Popular, D. Francis
co-J. de la Fuente Sorzano, manifiesta que no tiene nada que objetar
en cuanto a la forma, que depende de los técnicos, pero sí en cuanto /
al fondo.

Afirma que ha habido grandes desviaciones entre lo presupues
tado y la liquidación efectuada pr el Partido Socialista.

Se preveían 1.791 mille s de pesetas de ingresos y el
desvío ha sido del 17,5 por 100; ur' JS 314 millones.

También ha habido desviación en ingresos en lo correspondien
te a bienes de naturaleza urbana, que fija en el 9,6 por 100 para
con lo que se debía de haber ingresado. Supone una pérdida de /
17.800.000 ptas.

Refiriéndose al Catastro, afirma que más de 2.000 viviendas
no están contribuyendo como el resto. Y se compromete a desarrollar
en 1.996 la revisión catastral, para solucionar este problema de
insolidaridad existente.

Respecto al Impuesto de Construcciones y Obras también
se ha producido una desviación del 31,2 por 100.

En cuanto al concepto de aparcamiento con tiempo limitado
se había presupuestado para 1. 994, dos millones de pesetas, y no

se ha percibido nada después de firmar un Convenio con la empresa
CYSEX.

En cuanto al Capítulo de Ingresos determinados, recuerda
el que existía el concepto de cobrar por publicidad, afirmando
que desde 1. 989 está estrictamente prohibido el imponer tasas ni

prestaciones por aprovechamiento o utilización de suelo público,
habiendo entrado en vigor en 1.991. Por ello, manifiesta que se

ha estado cometiendo un fraude.
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Dice, ademásl que es muy significativo el documento de
la Cuenta que habla de los derechos cancelados, o el que habla
sobre lo que tiene el Ayuntamiento pendiente de pago y cobro, del

que se desprende una actuación partidista por parte de los socialis
tas, a quien se deben todas estas irregularidades por su nefasta

gestión.
Continúa en el uso de la palabra el Sr. de la Fuente y

manifiesta que es inconcebible el que al 31 de diciembre de 1. 994,
el Organismo de Gestión de Recaudación de la Diputación, adeude
a este Ayuntamiento prácticamente 400 millones de pesetas. y a este /
respecto, señala que se está gestionado por el actual Equipo de
Gobierno con dicho Organismo para que esa deuda se pague y que
a partir de 1.996 se empiece a funcionar de otra manera.

Finaliza diciendo que, aunque técnicamente el documento
elaborado por los técnicos es correcto, el Partido Popular va a

votar en contra de la aprobación de esta Cuenta por las razones

antedichas.

Por su parte, D. Pedro García Ramos, Portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, señala que, efectivamente se trata de
un documento técnico, que ha estado expuesto al público por lo

que cree que, al no haber habido reclamaciones, queda aprobado
automáticamente, pero que viene al PIe para su ratificación.

Le sorprende que se hable ue fraude porque ello afecta
a los técnicos, al no tener obligación los Concej ales de conocer

todo lo que dice la ley. Afirma que el Sr. Sorzano sabe que, lo

que califica de fraude era simplemente un tema que los propios
técnicos tenían en entredicho porque podía o no estar contenido
ese Impuesto dentro del I.A.E.

REspecto al gasto dice que en los corrientes se ha alcanzado/
el 92 por 100 y el 64 por 100 en capital.

En cuanto a pagos se ha pagado al 84 por 100 de las personas;
lo que también considera un buen dato.

Acerca de los ingresos dice
en operaciones corrientes ypor 100

capital.

que se

el 82,5
ha elingresado
por operaciones

El ahorro bruto -continúa- de 1.994 ha sido de 100 millones
de pesetas, de los que se dedicaron 62 a amortización de créditos

y 40 fueron de ahorro neto, como figura en la propia Cuenta.
El coeficiente de endeudamiento ha quedado en un 9 por 100, /

permi tiendo la ley hasta un 25, por lo que ésta Alcaldía es la

que más créditos puede obtener de toda la región por ese bajo coefi
ciente de endeudamiento, que se ha reducido en un 32 por 100 en

el año 94.
Cree que a la vista de todos estos datos positivos todos

los Grupos debían votar a favor de este documento, �ecordando que en /
1.992 hubo 76 millones más de ingresos que de gastos; en 1.993,
29; Y 40 en en el 1.994.

Entiende que toda esta gestión ha sido muy positiva, dejando
a la Sra. Alcaldesa gran capacidad de maniobra, y recuerda que
durante todos estos años los Presupuestos se han aprobado el año
anterior al de su entrada en vigor. Sin embargo, hasta el día de
la fecha no tienen conocimiento del anteproyecto del próximo Presu-
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lo que indica que, con todo lo malo que se dice que es

el suyo va a ser prorrogado.
Es aquí -le recuerda al Sr. Suárez- donde se notan los

maridajes, aclarando que el PSOE siempre ha mantenido aquí la mis
ma actitud no como Izquierda Unida que la cambia según interese.

y finaliza su intervención diciendo que desea por el bien
de Villanueva que los próximos Presupuestos alcancen el mismo grado
de consenso y ejecución, anticipando el voto a favor de su Grupo.

Nuevamente toma la palabra el Sr. de la Fuente Sorzano
para reiterar que, efectivamente,es un fraude aplicar a los ciudadanos
un impuesto ya abolido, por lo que los afectados tienen pleno dere-/
cho a reclamar al Ayuntamiento las cantidades indebidamente ingresadas.

Afirma que la ejecución del Presupuesto de 1.994 ha incremen
tado el endeudamiento del Ayuntamiento como se demuestra por las
siete operaciones de Tesorería realizadas.

Acerca de la fecha de aprobación de los Presupuestos recuerda
que han sido varios los que se han aprobado con el año bastante
avanzado.

Manifiesta, asimismo, que el anteproyecto del Presupuesto
para 1.996 se ha terminado de confeccionar hace unos días y que
no se ha podido terminar antes, debido a los contn nuos retoques
efectuados como consecuencia de las grandes cantidades que se van

a percibir de la Junta de Extremadura, pero que en breves fechas
se enviará a los respectivos Portavoces.

Concluye el Sr. de la Fuente diciendo que, sin entrar
en otras valoraciones, no aceptan las cifras ofrecidas por el Sr.
García Ramos, por lo que votarán en contra de la Cuenta.

Por su parte, D. Manuel Suárez Requero, Portavoz de Izquier
da Unida - Los Verdes, rechaza las condiciones óptimas en que dice
el Sr. García Ramos que han deja� Ayuntamiento como puede compro
barse por los papeles que han dej

Entiende que la Cuent leral, aunque la redacten los

técnicos, es un documento estricto e político.
Afirma que en 1.994, los ciudadanos pusieron en manos

de D. Francisco García Ramos la mayor cantidad de dinero de que
jamás haya dispuesto gobernante alguno en este Ayuntamiento para /
desarrollar lo que había previsto en su programa, y que se podría es-/
tar toda la noche examinando los 600 folios de que consta la Cuenta
discutiendo unos a favor y otros en contra acerca de las previsiones
iniciales y de lo que ha resultado. Pero, después de recordar que
se presenta fuera de plazo, a título de ej emplo, dice que en gastos,
las inversiones reales se ejecutaron en un 18,2 por 100 y en los

ingresos, las transferencias de capital de las Comunidades Autónomas,
en esos ingresos, excedieron sus previsiones en nada menos que en

un 50 por 100.
Reafirma que se podría estar tratanto esto toda la noche

mareando a la gente con cifras, pero entiende que todo es mucho
más fáci1, pues se trata de ver qué se ha hecho con el dinero aportado
por los ciudadanos, que han soportado una gran presión fiscal .

Califica la gestión socialista de manirrota y despilfarrado
ra, que ha sido insolidaria por los grandes sueldos que se pusieron
sus gobernantes y que ya ha sido valorada por los ciudadanos en

las Elecciones de Mayo, que les han quitado de la Alcaldía.
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CLASE B.a
••II'JIIlI Por ello, dice

plana al pueblo y votará
qué···Izquierda Unida no va a enmendar la
en contra de la aprobación de esta Cuenta.

D. José-Antonio Jiménez García, de Socialistas Independientes
de Extr-emadur-a , quiere rei terar lo ya dicho en la Comisión, aunque
su Grupo no estaba en el Ayuntamiento en 1.994.

Dice que el informe del Interventor tiene fecha 28 de
febrero por lo que, antes del 1 de junio, se podían haber cumplido
los plazos.

Califica al documento como político en el que ha habido/
grandes desviaciones y modifica es presupuestarias sin que se

hubieran ej ecutado los proyecto inversiones. Pero que, al no
haber estado, su postura va a ser tención.

Afirma que el Partido llar, después de 6 meses, no
ha sido capaz de presentar un proye�éo de Presupuesto semialternativo
al de 1. 995; no es que con su dej adez vaya a conseguir gestionar
durante el mes de enero el propio Presupuesto del 95 aprobado por
el Partido Socialista, sino que, además, no fue capaz de modificar
el anterior -dice-.

Refiriéndose al pacto entre el Partido Socialista y el
Partido Popular en la Junta, dice que puede que sea bueno, pero
que cree que el Presupuesto de Villanueva no puede estar sólo pendien
te de eso, y recuerda que el Presupuesto de la Junta se ha incrementa
do en 14.000 millones de pesetas, estando por ver si las viviendas
sociales, que son las que van a financiar esa cantidad se venden
o no, en cuyo caso, pasaría a engrosar el déficit existente.

El Sr. de la Fuente Sorzano, entiende que el debate a

que se ha referido en sus últimas palabras el Sr. J iménez corre�
ponde al ámbito autonómico, al que los ciudadanos le han vedado su ac

ceso en las últimas Elecciones, estimando que aquí nos debemos
ceñir a nuestros asuntos, como es, en este caso, la Cuenta General.

Reitera que el Presupuesto de 1.996 está elaborado en

los últimos días con algunos retoques y que en breve lo recibirán /
los distintos Portavoces.

Se refiere al cariz técnico de la Cuenta, en donde los
funcionarios dán fe de ingresos y gastos, y afirma que, no obstante,
el Equipo de Gobierno ha estudiado la Cuenta y ha detectado numerosas

irregularidades, algunas, incluso calificables de fraude, pero que a

lo largo de este debate, se ha tenido la oportunidad de conocer el in
forme de la Interventora sobre lo que dice el Reglamento en relación /
con la Cuenta General.

Rei tera que el Partido Popular iba a rechazar la Cuenta
General de 1.994 por motivos políticos de cobros de impuestos aboli
dos, de cuotas que no figuran en las Ordenanzas J como es el caso

de las Escuelas Municipales Deportivas, pero comunica la Interventora
que el voto en contra debe estar fundamentado en aspectos contables.
A este respecto, da fe del trabajo desarrollado por parte de los
funcionarios y, en función de ello, dice que el Partido Popular
va a variar su voto;- absteniéndose en la votación. por imperativo
legal.

El Sr. García Ramos, manifiesta su asombro, recordando que en

un acta de 5 de Octubre, el Presidente de la Comisión de Hacienda, Sr.
de la Fuente, manifestaba el voto a favor de la Cuenta por ser una - /
cuestión técnica; unos días después, se saca. del Orden del día del Ple
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CLASE 8.a

no y ay, dice que va a votar en contra por unos informes, de los que/
no se ha dado conocimiento a la Comisión de Hacienda. Y ya, casi
agotado el debate, dice que se va a abstener.

Vuelve a pedir que se dén a conocer de una vez los Presupues
tos, estimando que es el Partido Socialista el único que no los
conoce.

En cuanto a la incidencia de las cantidades que pueda
aportar la Junta al Presupuesto, recuerda que éso ha ocurrido siempre
y, sin embargo, se han presentado dentro de plazo, señalando que
el Presupuesto es una previsión.

Recuerda al Sr. Suárez que hace un mes le recriminó el
que, por primera vez 81. la historia democrática, alguien no votara
a favor de la aprobación de un acta, porque había sido redactada
por un técnico. y sin embargo, ahora, va a votar contra un documento
confeccionado por otro técnico.

Acerca de los plazos, efectivamente, el Partido Socialista
podía haber presentado la Cuenta antes del 1 de junio, pero cree

que no hubiera estado bien visto el que, después de perder las
Elecciones, aunque con 5.000 votos, unos días antes de marcharse hu
bieran aprobado la Cuenta con su mayoría absoluta. Por tanto, dice que
no lo hieran por responsabilidad política.

Refiriéndose a las inversiones reales, pide al Sr. Suárez que
no confuda a la gente, pues en ellas estaban los fondos FEDER,
los cuales fueron transferidos en diciembre, por los que no se

les pudo dar salida en un mes. Sin embargo -dice el Sr. García
Ramos- Izquierda Unida, junto con el Partido Popular y el Siex,
llevan 8 meses y no han hecho nada. Pero no obstante, afirma que
el Partido Socialista incluyó esas cantidades en una partida, que
es lo que ahora debería hacer el Sr. de la Fuente para resolver

lo que dice tener pendiente de la Junta.
Finaliza su intervención diciendo que el que un representante

de Izquierda Unida diga que los socialistas han realizado una gran
presión fiscal, le huele claramentp Partido Popular.

Nuevamente toma
a los maridaj es

Jiménez García para
malos siempre que se

siempre y en todas

la pal el Sr.

Y dic,

hay
referirse ue no son

que mantenernegocie, pero recuerda que

partes la misma postura.
Se refiere a la imposición legal de aprobar la Cuenta

antes del 1 de junio, estando el informe listo desde finales de
febrero; pero por la razón que fuera lo dejaron, encontrándose
luego con que no ganó las Elecciones el Partido Socialista.

Tras lo que califica como una dejadez administrativa,
dice que es falso que el endeudamiento sea sólo de 400 millones;
ése es el endeudamiento a largo o a medio plazo, porque han tenido
que hacerse constantes operaciones de tesorería para atender los
pagos.

El Sr. Suárez reitera que había que haber aprobado la
Cuenta antes del 1 de junio y que los socialistas de Villanueva
ya han recibido instrucciones del Sr. Ibarra para que se acerquen
al Partido Popular.
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CLASE B.a

El Sr. García Ramos dice que todavía no ha oido a Izquierda
Unida pedir al Partido Popular que cumpla los plazos sobre el Presu
puesto, aunque cree que ya los conoce, añadiendo que desde tiempo
viene viendo en los medios de comun

í

cac
í

ón cómo van a hacer el
Plan de Empleo y cómo se van a repartir los Presupuestos.

Termina diciendo que la culpa del pacto entre los Sres.
Barrero e Ibarra la tiene el Sr. Suárez y su Grupo político, que
son los que lo han hecho posible con su actitud.

El Sr. Suárez pide conste expresamente en acta que el
culpable del pacto ha sido él, y "firma que el verdadero culpable
del pacto ha sido el Partido So, ialista, que ha despreciado los
seis votos de Izquierda Unida en la Junta para aliarse con el Partido/
Popular.

Antes de la votación, la
de la Sra. Alcaldesa, informa que
técnico de carácter puramente
de la Intervención de Fondos y
reúne los documentos que exige
Locales.

Sra. Interventora, a requerimiento /
la Cuenta General es un documento /
contable, procediendo el informe
la exposición pública. Afirma que
la Ley Reguladora de las Haciendas

Estima, no obstante, que con la
Locales se ha producido una relajación en

exigencia de quorum anteriores.
Continúa diciendo que en el caso de votar en contra, debería

realizarse por motivos no políticos sino por motivos técnicos o

contables, por ejemplo, irregularidades, falta de aplicación de
la Instrucción General de C.ontabilidad, etc. Prosigue diciendo
que el documento sale directamente de la contabilidad, que está
informatizada, por lo que es exclusivamente mecánico.

Finaliza precisando que en caso de no aprobarse habría que
devolverla a la Presidencia, que e. que la rinde, para la subsana
ción de las deficiencias que hubiere. Por tanto, si algún Grupo obse�
va irregularidades de las señaladas, puede votar en contra requiriendo
la subsanación. En caso contrario, se respetaría la postura pero
adolecería de los motivos que legalmente son aplicables para justifi-/

nueva

cuanto
Ley de Haciendas

a los plazos y

car dicho voto.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por siete
votos a favor, emitidos por D. Francisco García Ramos, D. Juan
Hidalgo Hidalgo, D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro García
Ramos, D. Manuel Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes y Dª Mercedes
Amado Albano; ninguno en contra, y trece abstenciones, de D! María
del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio
Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo,
Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano
y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); D. Manuel
Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo, D. Nicolás Huertas Casado
y Dª Rosa Gallego Sánchez (de Izquierda Unida - Los Verdes); y
D. José-Antonio Jiménez García, (de Socialistas Independientes

.
de Extremadura), ACUERDA:
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CLASE B.a

12.- Prestar aprobación a la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al Ejercicio de 1.994, cuyo resumen es el siguiente:

1.- Deudores ptes. de cobro fin ejercicio 757.963.958

2.- Acreedores ptes. pago fin ejercicio (-) 496.944.517

3.- Fondos líquidos de Tesorería fin ej.
4.- Remanentes de Tesorería afectos a gas

tos con financiación afectada.

67.316.626

319.397.010

5.- Remanentesde Tesorería para gastos grles.: 8.939.057

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL ..... 328.336.067 328.336.067

22.- Rendir al Tribunal de Cuentas la Cuenta General del
Presupuesto del Ejercicio de 1.994.

ASUNTO SEPTIMO.- MOCION DEL GRUPO DE SOCIALISTAS INDEPENDIEN
TES DE EXTREMADURA INTERESANDO LA RATIFICACION DE ACUERDO DEL PLENO
DE 14 DE JUNIO DE 1.982, RELATIVO A LA RECEPCION DE TERRENOS DE
CESION OBLIGATORIA Y GRATUITA EN LA URBANIZACION TRIANA.

Por el Secretario que suscribe se da lectura al dictamen
que emite al respecto la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo,
Obras Públicas, Tráfico y Medio Ambiente.

Acto seguido, el port
de Extremadura, D. José-Antonio J

que no pudo acudir por motivo de
de Urbanismo, expresa su sorpresa
la misma emitió el Partido Popular.

Afirma que si el motivo es el que el acuerdo ya está adopta
do, se debería haber ejecutado por la Alcaldía desde que presentó
la moción, el 5 de diciembre, es decir recepcionar los terrenos de ce
sión obligatoria y gratuita y suscribir el acta correspondiente.

En cuanto al apartado c) de su moción, solicita que se

estudie por la Comisión de Urbanismo si el Ayuntamiento debe efectuar
algún tipo de compensaC10n a los vecinos por la negligencia al
no haber resuelto el problema anteriormente.

Dice que J aunque no sabe bien quién es el culpable, lo
cierto es que los terrenos no se han recepcionado, habiéndose perjudi
cado a unos vecinos que, aunque pagan igual que los demás, no reciben
los mismos servicios.

Aunque las causas han sido varias, habiendo llegado el
asunto hasta el Tribunal Supremo, piensa que éste ya ha resuelto
totalmente el problema.

Afirma que los vecinos se han visto obligados a pagar
de su bolsillo algunos gastos, como roturas de tuberías, alumbrado,

Socialistas Independientes
arcía, tras manifestari

edad a la Comisión Informativa
por el voto en contra que en

etc.
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CLASE B.a

Concluye diciendo que tras 20 años en esta situación ya
es hora de que se resuelva el problema y r posteriormente, la Comisión
de Urbanismo estudie un Plan Especial para esa Urbanización para
dotarla de los servicios de pavimentación, alumbrado y otros que
sean necesarios.

Por su parte, el que suscribe recuerda que éste asunto
ha sido objeto de un litigio desde 1.983 Y que aún no se ha resuelto
defini tivamente en lo que afecta a uno de los terrenos incluidos
en los viales de cesión obligatoria.

En principio el pleito se resolvió favorablemente para
el Ayuntamiento y para los vecinos. La sentencia se revocó por
la Audiencia Territorial de Cáceres, se recurrió por el Ayuntamiento
y el Tribunal Supremo dictó una sentencia en la que se admi tía/
el recurso, casaba la sentencia, modificaba el fallo de la Audiencia
de Cáceres, pero no aportaba solución al problema, pues .confirma
.la propiedad del Sr. Valiño Caballero, pero no. en-

tra en la cuestión de la validez de la cesión que es

lo más importante. y no entra -se explica- porque no tiene competen
cia, al ser una materia jurídico-administrativa, no civil.

Continúa diciendo que sobre la legalidad de la cuestión
tenemos por un lado la declaración de propiedad del solar por parte
del Tribunal Supremo a favor del Sr. Valiño Caballero, y por otro,
la legalidad urbanística que ha aprobado este Ayuntamiento y que
dice que eso está considerado como vial público.

En cuanto a la inscripclon afirma que va haber grandes
problemas pues se carece de dominio sobre ello.

Sobre el resto de los terrenos considera que se puede inten-/
tar ejecutar el acuerdo de 1.982. y termina diciendo que el tema
cree que está aún pendiente al no haberse podido dar una solución
conjunta a la Urbanización.

El Portavoz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la
Fuente Sorzano interviene para aclarar que su Grupo votó en contra
en la Comisión de Urbanismo al entender que no procede ratificar
un acuerdo ya adoptado. No obstante manifiesta su preocupacién por
resolver la parte de la cesión sobre la que se puede actuar.

A continuación, D. Pedro García Ramos, Portavoz del Partido
Socialista Obrero Español, justifica la abstención en la Comisión
por parte de su Grupo al no estar presente el Sr. Jiménez y tener
algunas lagunas sobre el particular.

Cree que, a la vista del informe del Secretario, el hablar
en el apartado c) de negligencia, puede resultar un término un

poco grueso.
Recuerda que desde 1.982 se han celebrado reuniones con

los vecinos, buscando en consenso, y el Equipo de Gobierno anterior
intentó pavimentar e introducir el saneamiento cuando pudo, teniendo
en cuenta el proceso judicial en que se estaba inmerso .

. No obstante lo anterior, dice que si por parte de todos
los Grupos se reconoce que no ha habido negligencia sino que no

se ha actuado más por el proceso judicial, estaría dispuesto a

votar a favor de esta moción para resolver el problema de una vez

para siempre.
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••1III11l1 Tras ello,
del Secretario. y pregunta si Pleno tiene potestad
para votar favorablemente la moción. ¿Reconoce el Tribunal Supremo
potestad para llegar a dicho acuerdo? Si es así -concluye- el
Partido Socialista va a votar a favor.

duda oido el informe

De nuevo interviene el funcionario que suscribe para añadir
que el proceso judicial sigue todavía, porque tenemos una comunicación
de interposición de recurso contencioso sobre lo mismo, ya que
el Tribunal Supremo no lo resolvió definitivamente, como dijo antes.

En cuanto a la moción en sí, dice no haber visto nunca

que se haya ratificado un acuerdo de Pleno; ése sería el primer
punto de la moción. El segundo, eferido a facultar a la Alcaldía,
recuerda que ya lo está por el erdo anterior. y sobre el tercero,
es sobre el que habría que pronunciarse.

El Sr.Jiménez García estima que con la Sentencia se puede
acometer incluso el vial en cuestión, que cree que será público
y hasta expropiable, al estar inmerso en un Plan Especial de
Reforma Interior.

Refiriéndose a las palabras del Sr. García Ramos, dice
que no le importa retirar lo de la negligencia una vez oidas las
explicaciones ofrecidas.

En lo que concierne a lo de facultar a la Alcaldía para
que suscriba el acta de cesión, dice que, en realidad, al desconocer
si prescribe o no un acuerdo ya adoptado. lo que ha querido es

que se ejecute lo ya acordado, dado el tiempo transcurrido.
Por último, insiste en la necesidad de que la Comisión

de Urbanismo estudie, por el sistema que se considere oportuno,
compensar a unos vecinos discriminados con respecto a los demás,
que han tenido que pagar durante 20 años su propio alumbrado. Cree
que el resto de Grupos será sensible a la situación y votará a

favor.

El Portavoz de Izquierda Unida Los Verdes, D. Manuel
Suárez Re quer-o , anticipa el voto favorable de su Grupo y pide que
se ejecute el acuerdo de 1.982 en la parte no afectada por la senten
cia.

El Sr. de la Fuente Sorzano manifiesta que la voluntad
del Partido Popular es actuar sobre la zona donde se puede actuar
de la Urbanización Triana. En cualquier caso, quiere dejar bien
claro que lo que se somete a votación no es la moción de Socialistas
Independientes de Extremadura, que tiene otros cauces para tratarla
a lo largo de la sesión, sino el dictamen de la Comisión de Urbanismo
a cuya reunión, por las razones que fuere, no pudo asistir el Sr.
Jiménez.

Aclara

son preceptivos
del debate otras

el funcionario que suscribe que los dictámenes
pero no vinculantes, pudiendo surgir a lo largo

propuestas que permiten más margen de maniobra.

En ese caso, el Sr. Jiménez, pide que se somete a votación:
12.- Ratificar el acuerdo de 14 de junio de 1.982 de la

Corporación de Villanueva de la Serena que permite que se recepcionen
los terrenos de cesión obligatoria y gratuita deseri tos en dicho
acuerdo, excepto en el caso de que no sea posible, el somet.í do.
a litigio judicial:
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2º.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que
suscriba el oportuno acta de cesión de los terrenos y realice cuantos
actos sean necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo.

3º.- Estudiar por la Comisión de Urbanismo si el Ayuntamiento
debe efectuar algún tipo de compensación a estos vecinos por la
dificultad de no haber resuelto este problema anteriormente.

El Sr. García Ramos, recuerda que en abril de 1. 995, los
vecinos solicitaron la realización de obras en los terrenos que
quedaban fuera de duda, aunque algunas, como la pavimentación de
acerados ya se habían hecho; y el Ayuntamiento debía hacerse cargo
del resto del solar que debería haber sido cedido.

Desea ahora saber si con esa intervención del Tribunal
Supremo en la que reconoce la titularidad del solar del Sr. Valiño,
y si el acuerdo de Pleno sigue vigente, se podrLa actuar sobre
toda la Urbanización, aunque él entiende que sí.

El Secretario que suscribe, afirma que el asunto es muy
enrevesado jurídicamente y cree que en el caso de que el Pleno
lo decida, si se presentan los terrenos a inscripción ya pondrían
las pegas, en su caso r en el Registro. Por tanto no cree que haya
que pronunciarse ahora sobre otras cuestiones teniendo en cuenta
la interposición de un nuevo recurso sobre el que los Tribunales
tendrán que pronunciarse. De cualquier modo -continúa- coexisten
dos situaciones: una la de la sentencia del Tribunal Supremo y
otra la de la legalidad urbanística aprobada por el Ayuntamiento.
Insiste en que cree que no hay problema alguno sobre el resto de
los terrenos de la Urbanización. Sobre el terreno objeto de litigio
habría que actuar de forma prudente, intentar inscribirlo y resolver
la situación que se plantée si hay problemas para la inscripción.

El Sr. de la Fuente pide que con carácter previo a la

votación, el Sr. Jiménez dé Lectr , al texto definitiva del acuerdo

que propone en la moción, lo que realizado en los exactos términos
expresados en su última intervenci

Tras ello, el Sr. de la Fuente, afirma que el Partido
Popular va a votar a favor, manteniendo en la literalidad de la
moción el que el Ayuntamiento actúe en los terrenos en los que
pueda actuar.

Tras de lo cual, la Corporación, por unamimidad, ACUERDA:

lº.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Pleno de esta

Corporación el 14 de junio de 1.982 que permite que se recepcionen
los terrenos de cesión obligatoria y gratuita de la Urbanización
Triana deseri tos en dicho acuerdo, excepto, en el caso de que no

sea posible, el sometido a litigio judicial.

2º.- Facultar a

suscriba el oportuno acta

actos se.an necesarios para

la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que
de cesión de los terrenos y realice cuantos
dar cumplimiento al presente acuerdo.

3º.- Estudiar por la Comisión de Urbanismo si el Ayuntamiento
debe efectuar algún tipo de compensación a estos vecinas por la dificul
tad de no haber resuelto este problema anteriormente.
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CLASE B.a

ASUNTO OCTAVO.- MOCION DEL GRUPO DEL PARTIDO SOCIALISTA
OBRERO ESPAÑOL PARA QUE SE INSTE A LA JUNTA DE EXTREMADURA A QUE
NEGOCIE UN NUEVO PLAN DE EMPLEO CON LOS SINDICATOS UNION GENERAL
DE TRABAJADORES, COMISIONES OBRERAS, CONFEDERACION DE EMPRESARIOS
DE EXTREMADURA Y LA FEDERACION EXTREMEÑA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS.

Por el Secretario se da lectura al dictamen que al respecto
emite la Comisión Informativa Permanente de Personal y Régimen
Interno.

Español,
literal,

Acto seguido, el Portavoz del Partido Socialista Obrero
D. Pedro García Ramos, da lectura a la moción, cuyo tenor
es el siguiente:
IIII "El Grupo Socialista del

de la Serena considera que el paro

que merece ser' objeto de atención
diferentes instancias políticas.

A tal objeto, valoramos muy positivamente
de Empleo desarrollados estos años desde la Junta
pues han contribuido de forma decidida a paliar

Ayuntamiento de Villanueva
es un grave problema social,

prioritaria por parte de las

los programas
de Extremadura,
esta situación

social.
Podríamos poner ejemplos de actuación en nuestro municipio,

como son la contratación de mayores o menores de 25 años r el pa
go de fondos de materiales del P.E.R., las subvenciones por creación
de empleo autónomo o cooperativo, subsidiación de intereses a empre
sas de la localidad, etc.

Consideramos estas actuaciones como muy pasitivas, debiendo
tener continuación en el futuro.

Por ello, instamos a la Junta de Extremadura a que negocie
un nuevo Plan de Empleo (una vez que el vigente termina este año)
con los Sindicatos U.G.T. y CC.OO. y la Confederación de Empresarios
de Extremadura, así como con la Federación Extremeña de Municipios
y Provincias.

Es necesario aunar el esfuerzo de todos para corregir
un problema social J que no tiene fácil solución y con el que no

se debe hacer demagogia, como otras fuerzas políticas pretenden.
Se necesita pues J conjuntar esfuerzos y proponer soluciones

viables. Ellas se pueden encontrar en la negociación entre la Junta
de Extremadura y los Agentes Sociales y Económicos, junto con la
Federación de Municipios y Provincias.

El reciente congreso de la FEMPEX, en sus resoluciones,
apuesta decididamente por promover el desarrollo local para crear

empleo. Ello ya se contenía en los anteriores planes, y debe ponten
ciarse en el futuro Plan de Empleo a fin de poner en valor los
recursos productivos infrautilizados en nuestros municipios j y
que ello se traduzca en la creación de empleo, y en un mejor reparto
de la riqueza entre las distintas zonas de la Región,

De esta manera conseguiremos no sólo mejorar la eficacia
productiva de la economía regional, y por tanto crear empleo, sino
también, una mayor equidad social corrigiendo desigualdades terri to
riales."""
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CLASE B.a

El portavoz de Izquierda Unida Los Verdes, D. Manuel
Suárez Requero, pregunta a los firmantes de la moción a qué /
se refieren en el párrafo que dice que es necesario aunar el esfuerzo
de todos para corregir un problema social que no tiene fácil solución
y con el que no se puede hacer demagogia como otras fuerzas políticas
pretenden. Quiere saber a quién se refiere. En cualquier caso
cree que todas las iniciativas para crear empleo son buenas, recordandO
que tras la gestión socialista durante 15 años, Extremadura tiene
un 30 por 100 de paro según la Encuesta de Población Activa, encon
trándonos a la cabeza de España y casi de la Unión Europea.

No obstante, aunque ve positivas todas estas acciones,
afirma que luego deben cumplirse para que no ocurra como con el
último Plan de Empleo 1.992 - 1995, que ha quedado cojo.

Continúa diciendo que Izquierda Unida va a apoyar la moción
y la va a complementar con otra en el turno de urgencia, ya presentada
hace una semana, en la que piden que la Junta conceda al Ayuntamiento
una partida del presupuesto del Plan de Empleo que finaliza, dinero
no gastado, para que se cree empleo en nuestra localidad.

D. José-Antonio Portavoz de Socialistas
� parece bien la propuesta

que supone el desempleo y la ne

Jiménez
Independientes de Extremadura, afirmá

y la va apoyar, dado el grave problema
cesidad de consenso en esta materia.

Continúa diciendo que no ha sido éste el umco Plan de
Empleo de la Junta; no se ha conseguido totalmente el fin deseado.
Cree que de lo que se trata de recuperar aquí es el que se tenga
en cuenta a los Municipios y a las Diputaciones como agentes impor
tantísimos en la creación de empleo. Por ello, adelanta su voto
a favor de la moción, esperando que en el reparto de fondos que
se suele hacer, los Municipios reciban las partidas necesarias.

Por su parte, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, Portavoz
del Partido Popular, se suma a las manifestaciones realizadas por
los distintos Grupos, por considerar muy positiva el diálogo entre
los diversos agentes sociales a fin de crear empleo.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimi
dad, ACUERDA:

Solicitar de la Junta de Extremadura la negociación de
un nuevo Plan de Empleo con los sindicatos U. G. T. y CC. OO. y la
Confederación de Empresarios de Extremadura, así como con la Federa
ción Extremeña de Municipios y Provincias.

ASUNTO NOVENO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA CREACION
DEL CONSEJO LOCAL DE SERVICIOS SOCIALES.

El Secretario que suscribe manifiesta que el asunto se

trató en la Comisión Informativa de Asuntos Sociales, donde la
.

Concejala de Acción Social dio cuenta de un escrito en el que proponía
a los miembros de la misma la creación de dicho Consejo, explicando
cual sería su cometido y composición.
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Interviene el Portavoz del Partido Popular, D. Francis
co-J. de la Fuente Sorzano, quien tras resaltar la importancia
del asunto y el deseo de lograr el máximo consenso posible, propone
la iniciaCl0n del expediente para la creaClon de este Consejo,
que va a ser el vehículo que van a tener los distintos interlocutores
locales para poder fijar la política social a seguir en beneficio
de los ciudadanos más necesitados.

Seguidamente, el Concejal de Izquierda Unida - Los Verdes,
D. Nicolás Huertas Casado, da lectura al siguiente escrito que
entrega para su incorporación literal al acta:

''''''Mociones como la que estamos tratando, de calado aspecto
social, son recibidas con grata sorpresa desde Izquierda Unida,
máxime viniendo del Partido que viene, ya que en estos asuntos
le niegan el pan y la sal, cuando la realidad nos está demostrando,
al menos con intenciones, que no es así. Digo al menos con intenciones
porque leyendo la moción que presentó el Partido Popular el 4 de
septiembre del actual es perfectamente asumible por cualquier opción
de izquierdas.

Son asumibles sus objetivos y puede ser asumible la composi
ción del Consejo.

Todas las Asociaciones que vienen relacionadas en la moción:
Cáritas, Apoyat, Aprosuba, Cruz Roja Española, Asociaciones de
Vecinos, Asociaciones de Padres, Sindicatos, Partidos Políticos,
Organizaciones y Congregaciones Religiosas, etc., habrán participado
del mismo grado de sorpresa y satisfacción.

Ahora bien, todas estas Asociaciones con un grado muy
alto de compromiso social, que han nacido como alternativa a las
insti tuciones, que se vén desbordadas por el cúmulo de problemas
que sucesivos gobiernos municipales, autonómicos y nacionales han
favorecido con sus políticas, aumentando considerablemente el nivel
de injusticia social, digo, estas Asociaciones, pueden ser manipuladas
en la medida que les interese (con la consiguiente injusticia que
ocasionaría a las demás) pero y porque no les mueve ánimo de lucro
alguno, jamás engañadas.

Digo esto porque cuando intentamos atajar los problemas
de injusticia social que concretamente nuestro pueblo viene soportan
do, solamente se puede hacer desde la solidaridad (adhesión circuns
tancial a la causa o a la empresa de otros).

Esta palabra, muy usada últimamente, como envoltorio embelle
cedor de cualquier milonga, que el gobierno municipal de turno
nos haya podido pr�rcionar, tiene otras connotaciones más profundas,
que aunque ustedes las saben, quiero que las recuerden sobre todos
los señores concejales, a la hora de dar subvenciones tan alegremente
y dentro de poco lo veremos y si es así que el pueblo nos lo demande.

Si como concejales nos queremos adherir a la empresa que
las distintas organizaciones defienden, si queremos ser solidarios,
en primer lugar debe verse reflejado en los presupuestos municipales
en base' a dos principios que puede que a algunos Grupos les pueda
escocer: renuncia de lo superfluo, que es mucho (fiesta y jarana
por doquier); y orden de prioridades.
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Estas dos cosas catón

perfectamente que la solidaridad bien
al

que saben

puedan
tipo que estamos

basta.

aparecen
y como muestra I con un

Voy a daros unas pinceladas de una Asociación que viene
incluida dentro de lo que, si se aprueba, llamaremos Consejo Local
de Servicios Sociales I y que me refiero a ella y no a otra I sólo
en función del grado de información que poseo I para que se ten
ga en cuenta a la hora de un buen funcionamiento de dicho Consejo,
que puede ser pefectamente extensible a cualquier otra Asociación.

En la breve descripción de las actuaciones que llevan
a cabo los programas de servicios sociales, en el apartado 4º,
se habla de drogodependencias.

y hablando de drogodependencias, tenemos en nuestro pueblo
una Asociación que está reconocida a nivel internacional, que no
ha podido decir nada en los gobierne municipales anteriores, que
tiene que decir en el actual gobierr "espera ti

y que dirá en los
futuros, pero que hasta la fecha sólo ha" recibido buenas palabras
y la visita de dos concejales a su sede.

El Ayuntamiento tiene en su poder todos los proyectos
que esta Asociación ha hecho y quiere hacer, así como las necesidades
más urgentes. Entre ellos está la memoria de hogar terapeútico
para drogodependientes que está funcionando desde marzo del 94,
un proyecto de centro de emergencia social El Alba y un proyecto
de restauración y mantenimiento del paisaje natural.

Ante todo esto, se me ocurre preguntar: ¿Ha habido alguna
reunión entre los profesionales responsables del área de drogodepen
dencias para intercambiar información con la finalidad de un mejor
funcionamiento? Respondo yo, no.

Por otra parte hay que tener en cuenta la complejidad
de esta problemática que llega a tocar concejalías tan dispares
como deportes, juventud, cultura, agricultura, mesa de contratación,
etc. que necesariamente conlleva una coordinación necesaria para
que funcione como es debido. Cosa que sé y me consta que tampo
co existe.

y una cosa muy importante: estamos hablando de una subpobla
ción con un importante deterioro psico-físico, con problemas judicia
les y con la pérdida o grave quebranto de los anclajes socio-familia
res, donde no cabe bajo ningún concepto, afán de notoriedad política
ni reticencias de ningún tipo.

Teniendo todo esto asumido y dando opción a las distintas
Asociaciones a manifestar libremente sin temor a quedarse relegadas
a la miseria y al ostracismo, Izquierda Unida da su voto afirmativo
a la creación del Consej o Local. IIII II

D. José-Antonio Jiménez García, Portavoz de Socialistas
Independientes de Extremadura, tras afirmar que la idea le parece
magnífica, manifiesta que el asunto debe concretarse más para no

crear unas falsas expectativas y unas superestructuras que al final
no quedara claro sobre quien estaba o quien no estaba.
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CLASE s.a Por ello, com la Concejala de Asuntos Sociales
l los Estatutos estaban preparados, anticipa su voto favorable,

suponiendo que esta moción tendrá una concreción a posteriori sobre
los Estatutos, que ignora si será preciso que los apruebe el propio
Pleno u otro órgano.

Tras aclarar el Secretario que suscribe que de lo que
se trata ahora es de iniciar el expediente, la Sra. Presidenta
somete el asunto a votación y la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Iniciar expediente para la creación del Consejo Local
de Servicios Sociales, de carácter consultivo, asesor y participativo.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

No se formularon.

TURNO DE URGENCIA.-

l.-El Portavoz del Partido Socialista. Obrero Español, D.
Pedro García Ramos, tras aludir a la problemática planteada en
relación con el funcionamiento de una industria en calle Miraflo-/
res que produce molestias a los vecinos, y afirmar que tiene en
su poder escrito con multitud de firmas pidiendo solución al problema
planteado, solicita se declare de urgencia el asunto para lo que
da lectura a moción, que asimismo entrega para su incorporación
literal al acta, y cuyo tenor literal, es el siguiente:

'1I"'Habiendo tenido conocimiento de la profunda y creciente
preocupación que los vecinos de calle Miraflores soportan, por
la puesta en funcionamiento de ur. local, destinado al tratamiento
de la madera, mediante disolventes y barnices, sin que hasta el
momento la protesta de diversos colectivos vecinales hayan obtenido
sus frutos y sin que por parte de la Alcaldía, según nos manifiestan,
se haya dado una respuesta satisfactoria a los mismos, el Partido
Socialista Obrero Español presenta, para su aprobación, la siguiente
moción:

mento sobre

Reglamento

impedir, o al menos, minimizar, los inconvenientes
hombre o el medio conllevan el ejercicio de algunas

se dictó el Decreto 2414/1961, que desarrolla el Regla
Actividades Molestas, Insalubres y Peligrosas. En dicho

se definen las actividades Molestas como aquellas 'que

Para

que para el

actividades,

constituyan una incomodidad por los ruidos o vibraciones que se

produzcan o por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en su�
pensión o sustancias que eliminan". Se califican como actividades
INSALUBRES "las que den lugar a desprendimientos o evacuación de

.productos que puedan resultar directa o indirectamente, perjudiciales
para la salud". La calificación de actividad Peligrosa se aplica
a la que "tiene por objeto fabricar, manipular, expender o almacenar
productos suceptibles de originar riesgos graves por explosión,
combustión, radiaciones u otras de análoga importancia para las
personas o bienes".
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Atendiendo a la defiñlción que el propio Derecho nos fija,

la industria de barnizados, ubicada en la calle Miraflores nQ 84,
tiene los tres componentes para ser considerada una actividad Molesta,
Insalubre, Nociva y Peligrosa. A pesar de que con tanto solo uno

de los tres hubiese sido suficiente para hacerse acreedora de tal
distinción.

En el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, en su Capítulo I, párrafo 5, dice: "Al hacerse
la calificación y al resolverse la petición de licencias de apertura
de establecimientos se deberá tener en cuenta, la importancia de
los mismos, su emplazamiento, la importancia de la actividad, la
distancia a edificios habitados, los resultados de la información
vecinal y en fin, cuantas circunstancias deban considerarse, para
que sin mengua de la comodidad, salubridad y seguridad de los vecinos,
no se pongan exeesivas trabas al ejercicio de la industria".

Como quiera que la actividad continúa desarrollándose
(a pesar de haber sido paralizada en la anterior legislatura),
y como quiera que los vecinos están profundamente afectados, a
la vista del voluminoso informe de firmas que los mismos han podido
aportar, es por lo que el Grupo � �;c�pal Socialista, solicita
de este Pleno el acuerdo que permi L. ta paralización inmediata
de dicha actividad, por los graves riesgos que conlleva tanto para
la salubridad como para la seguridad de los vecinos, que viven
a escasos metros de un lugar donde se almacenan productos con conside
rable riesgo de explosión y combustión."""

A continuación, Dª Esther Cerezo López, Concejal-delegada
de Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente, tras destacar que
este asunto preocupa mucho al Partido Popular, afirma que nos encon
tramos ante un conflicto de intereses, donde, por una parte, está
el dueño de una carpintería y por otra, unos vecinos que resultan
perjudicados por las molestias y emanaciones de dicha industria,
que al parecer, son insalubres.

Manifiesta que la industria, para su apertura, siguió
los trámites marcados por el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, contando con los informes favorables
del Jefe Local de Sanidad, Arquitecto Municipal y Técnico Industrial
de este Ayuntamiento, puesto que se ajustaba a la normativa citada.

Continúa diciendo que, aunque no es un asunto que sea

de su competencia, ha revisado el expediente en donde consta una

medición de una empresa homologada por la Administración, y donde
puede comprobarse que las emanaciones están por debajo de los límites
permitidos.

Refiriéndose
sobre el cierre de
afirma que ello era

sí tiene licencia,
luego los polí ticos
un acto ·irregular.

Por otra parte -continúa la Sra. Cerezo- hay que
con los vecinos, los cuales están sufriendo molestias que
llegado a ser insoportables. Por tanto, cree que lo que
sería el revocar la licencia concedida que, aunque sea un

a lo manifestado por el Sr. García Ramos
la carpintería durante la legislatura anterior,
posible porque carecía de licencia. Pero ahora,
a la vista de los informes técnicos citados,
no pueden denegarlo porque estarían cometiendo

contar

ya han

cabría
cambio
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rio, conllevaría al titular de
la

de
ción para que su acerca

para zanjar el asunto de una vez.

El Portavoz de Izquierda Unida Los Verdes, D. Manuel
Suárez Requero, afirma que. el Partido Socialista llega tarde, pues
Izquierda Unida presentó un escrito a la Alcaldía en el mes de
noviembre, pidiendo el cierre cautelar de la industria por las
molestias que se ocasionaba a los vecinos. E incluso en el último
Pleno, se interesó por el asunto en el capítulo de Ruegos y Preguntas.

Tras manifestar que el Partido Socialista quiere ahora abande
rar el asunto después de haber permitido estas irregularidades cuand07
gobernaba, pide que sea estudiado, a la mayor brevedad posible,
en una Comisión ·con presencia de los técnicos a fin de solucionarlo.

Interviene el funcionario que suscribe quien afirma que, inde
pendientemente de lo que aquí se pueda acordar, el tema de las
licencias compete en exclusiva a la Alcaldía, por atribución de
la Ley de Bases de Régimen Local. Y en cuanto al cese de la actividad,
manifiesta que sería ilegal cerrarla sin contar con el apoyo del
informe de los técnicos.

La Sra. Alcaldesa interviene para aclarar que por tercera
vez se ha pedido informe a los técnicos, Sr. Trócoli, Jefe Local
de Sanidad; Sr. Cotrina, Perito Industrial; y al Arquitecto munici
pal, y que se ha entrevistado con los vecinos y con el titular
de la industria en un intento de trasladarla para evitar las moles
tias.

Se refiere, seguidamente, a una conversación mantenida
en el Ayuntamiento con dicho señor, veinticuatro horas antes, y do,!!
de se le dijo que no volviera a barnizar mientras no se tomara
una decisión a la vista de los informes solicitados. Esa ha sido la /
última reunión mantenida aunque ha habido bastantes más con todos los/
afectados por el problema.

Señala que el Jefe Local de Sanidad dice no poder afirmar
que las enfermedades que dicen los vecinos que padecen, sean produci
das por la carpintería.

En idéntico sentido se manifiesta el Sr. Cotrina quien
afirma que tal y como está montada la intalación, es imposible
la ern i s i.ón de gases al vecindario. En lo que también abunda la
Junta de Extremadura. Pero que, no obstante, desde el Ayuntamiento
se le ha pedido que se traslade a una parcela de su propiedad,
fuera del casco urbano.

El Sr. García Ramos interviene nuevamente para decir que
ya ha reconocido que se han interesado por el asunto otros colectivos
e incluso Izquierda Unida, por lo que no quiere colgarse ninguna
medalla. Pero manifiesta que el Partido Socialista lo que quiere
ahora es un compromiso, un acuerdo del Pleno que posibilite la
paralización de la actividad, estudiándose a posteriori las condicio
nes. Quiere dar soluciones políticas ante los vecinos y luego,
tras el acuerdo, que la Alcaldía, que es la que tiene potestad,
dé la solución que el Pleno le exija, si es que esta moción prospera.
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Concluye recordando que ya se planteó a la Corporación
un problema similar con el tanatorio, tomando ésta el acuerdo perti
nente, por lo que pide ahora el pronunciamiento del Pleno para
cerrarlo y que luego la Alcaldía, en uso de sus atribuciones, lleve
a efecto el acuerdo.

Por su parte, D. José-Antonio Jiménez García, Portavoz
de Socialistas Independientes de Extremadura, comienza diciendo
que con todas las modificaciones del Plan General que se han hecho,
se podía haber resuelto el problema de este tipo de industrias.

Manifiesta su apoyo a los vecinos y cree que hay que tomar
una solución para que esa industria, que debe molestar, pues la
gente suele tener consideración con este tipo pequeños empresarios,
que pueden crear puestos de trabajo, deje de hacerlo.

Quiere hacer constar que suele ocurrir· el que cuando los
técnicos van a comprobar ruidos o molestias, resulta que no existen,
volviendo a producirse cuando se van.

Cree que hay que tomar una decisión política y que se

hagan todos los informes técnicos que sean necesarios para que
se pueda producir el cierre de esta industria.

La Sra. Cerezo López, ante las últimas palabras del Sr.
Jiménez, se pregunta cómo se pueden recabar los informes técnicos
en un sentido determinado. Cree que habrá que esperar a ver qué
dicen esos informes.

También dice que nadie se ha pronunciado sobre la voluntad
de proceder a la revocaCl0n de la licencia y, en consecuencia,
a satisfacer la indemnización que proceda al titular de la carpinte
ría.

Finaliza pidiendo al Sr. García Ramos que concrete qué
es lo que quiere someter a votación.

Dice el aludido que, busc v-do el consenso, no ha querido
acotar ningún campo de actuación. r- Jiere decir cómo debe hacerse, /
aunque si así se considera, se 'ía revocar la licencia. O que
la Alcaldíe negocie. Lo que qu

í

er-e dice- es que se tome el acuerdo,
unánime a ser posible, de paralizar la industria, para lo que está
facul tada la Alcaldía. Pero, en resumen, considera necesario dar /
una solución a los vecinos. y termina diciendo que la moción da
carta blanco al Equipo de Gobierno para que negocie como quiera,
con el objetivo de paralizar la actividad, estimando que el sufrimien
to de los vecinos no tiene precio.

El Sr. Suárez Requero, desea saber si el Pleno tiene facultad
para cerrar esa industria.

El que suscribe dice que va a repetir lo ya dicho. Las
cuestiones de las licencias son competencia de la Alcaldía. No
se puede cerrar sin los informes técnicos que lo sustenten. En

la vía de la revocación, habría que instruir el oportuno ex

y habría de estar fundada en la �dopción de nuevo� criterios
cuanto a

p�diente
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y nuevas circunstancias, siendo preciso indemnizar .

Responde el Sr. Suárez que cree que el Pleno no tiene
facultad para cerrar. Y que por ello, Izquierda Unida se diri�ió
en noviembre a la Alcaldía, que es la que cree que tiene la facultad,



•••
-; ¡;;.
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



•••
-:; !:'
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

�
�

OA6477197

CLASE B.a
••

en eYsentido de que cerrara cautelarmente la industria, habiéndose
consul.tado a los técnicos los que les han confirmado que no se puede
cerrar sin indemnización. y se pregunta qué es lo que se va a votar
aquí si el Pleno no tiene facultad.

Insiste el Secretario que suscribe en que la competencia
sobre las licencias de actividad las tiene la Alcaldía y que para
cerrarlo habría que contar con los informes técnicos necesarios.
Cualquier otra postura -dice- no estaría basada en la legalidad.
Por último, en el caso de la revocación, habría que indemnizar.

La Sra. Cerezo López, para fijar la postura del Partido
Popular interviene y afirma que n función del tenor literal de
la moción del Partido Socialista, se le obligada a votar en contra.
No obstante, manifiesta la unanimidad de todos los Grupos en cuanto
a la solución de este poblema, agradeciendo al' Partido Socialista
las amplias facultades que concede al Equipo de Gobierno para lagar
este objetivo en la forma más oportuna.

Continúa diciendo que se está pendiente de
técnicos para el cierre temporal y, no obstante,
se empezará a estudiar a partir del día siguiente
de la licencia.

los informes

anticipa que
la revocación

El Sr. García Ramos recuerda que, efectivamente, el asunto /
ya lo denunció Izquierda Unida hace un mes y, sin embargo, no se ha /
resuelto, por lo que pide que sin más dilación se tome una decisión /
política, que es lo que esperan los afectados, pues si sólo se

va a tener en cuenta lo que digan los técnicos, los Concejales
y el Alcalde sobran.

Insiste en que lo que solicita el Partido Socialista
es el que el Pleno adopte un acuerdo que posibilite la paralización
de la actividad por parte de la Alcaldía, a quien se concede un

gran margen de maniobra. En resumen, que ahora se diga sí o no.

La Sra. Cerezo

Pleno le faculte para

que ha quedado claro

todos los Grupos.

afirma que la Alcaldesa no necesita que el /
revocar esa licencia. Por otra parte, cree

de forma unánime la voluntad política de

mide
Sra.

El Sr.

en votos. Y

Alcaldesa a

García Ramos dice que la voluntad política se

que lo que quiere es que el Pleno obligue a la
actuar, cosa que no está haciendo.

La Sra. Alcaldesa interviene para decir que, aunque conoce

perfectamente sus atribuciones, no va caer en la ilegalidad; y
que por eso es por lo que está esperando con urgencia los in:formes.
Dice que no necesita que el Pleno la obligue ya que está perfectamen
te asesorada, y que la decisión que tome la adoptará porque pueda
y porque quiera y en el momento que le parezca oportuno, pero
siempre dentro de la legalidad, no dentro de las ilegalidades
en que ha caido el Partido Socialista, que le permitió abrir a

ese señor siendo el Partido Popular quien lo cerró, en plena campaña,
porque carecían de licencia, como puede demostrarse por los vecinos

y por la prensa.

Prosigue manifestando que los técnicos dicen que está
todo en orden pero habrá que revocar la licencia y hacer con
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eI¡::;:mm;¡Srial lo que haga f1iTta para no perjudicarle. y concluye
diciendo que no admite presiones ni asesoramientos pues no los
necesita puesto que sabe lo que tiene que hacer.

El Sr. García Ramos dice que no ha querido en ningún
momento aconsejar a la Sra. Alcaldesa; reconoce que tiene la potestad
que le da el cargo y su capacidad personal, pero lo que le pide esi
que actúe y, como su compromiso no le basta I quiere un compromiso
de todos los Partidos que le obligue.

El Sr. Jiménez García opina que hay que dejar la demagogia
y adoptar alguna solución.

Recuerda que desde

Unida, el asunto no se ha

los técnicos.
Cree que se debería expresar aquí,' unánimemente, el

deseo de que la industria se cierre Y, además, inclusive expresando
ese deseo político, puede ser que el ciudadano consiga una resolución
favorable de las instancias judiciales, que están por encima y que I
puede obtener como consecuencia de los informes técnicos. Afirma quel
hay que dar una respuesta política y q verdad que esa decisión
no le corresponde al Pleno de la COI c i ón , pero se puede dar
un impulso político y, aprovecha para decir que Socialistas Indepen
dientes de Extremadura apoyará a la Alcaldía paraque haga lo preciso
para solucionar este problema de la calle Miraflores. Finaliza
diciendo que él no lo puede solucionar, pero que si fuera el Alcalde,
lo solucionaba.

que lo planteó en

solucionado debido
el Pleno Izquierda
a los informes de

Por su parte, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, Portavoz
del Partido Popular, estima que se de be votar la urgencia del

asunto, ya muy debatido, y que, como ha dicho la Sra. Cerezo,
la literalidad, por su carácter de ilegal, de lo que propone el
Partido Socialista les obliga, aunque están sensibilizados con

el problema, a votar en contra de esa rnoc í.ón pereque J previamente I

ha de votarse la urgencia.

Preguntado por el Sr. García Ramos si sería ilegal la adop-I
ción de un acuerdo en orden a la paralización de la actividad,
el que suscribe, vuelve a afirmar que esta es una competencia
de la Alcaldía y no del Pleno que, por otra parte, tampoco dispone
en estos momentos de los informes técnicos.

De nuevo pregunta el Sr. García Ramos si es ilegal el
acuerdo que permita a la Alcaldía o a quien fuera la paralización
inmediata de la actividad, respondiéndosele nuevamente por el
Secretario que suscribe que ya ha informado acerca de la legalidad.

El Sr. Suárez afirma que los hermanos García Ramos y
el Sr. Cardenal están presionando de una manera intolerable a

los técnicos, incluso con groserías, intentando además levantar
a los vecinos para que se adopte un acuerdo que el propio Secretario
dice que el Pleno no tiene capacidad para ello. Rei tera que en

noviembre pidió a la Alcaldía que lo cerrara cautelarmente, I
.y sin embargo ahora, los socialistas quieren manipular el asunto .

El Sr. García Ramos pregunta al Secretario si se ha sentido
presionado por la pregunta, interviniendo nuevamente el Sr. Suárez
para pedir respeto a los funcionarios.



•••
-:: !:'
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



• ••
-:: !:'
---

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

OA6477199

CLASE B.a

El Portavoz del Partido Socialista afirma que se están
dando demasiadas vueltas para votar en contra de una moc i on de
su Grupo porque así lo exige el pacto y el reparto de cargos existen
te.

La Sra. Alcaldesa, tras anticipar el voto en contra de
la moción ei tada, adelanta que, en uso de sus atribuciones 1 va

a cerrar cautelarmente la carpintería de calle Miraflores de forma
inmediata, reuniéndose con el dueño para acordar la indemnización
que corresponda, como ya había tratado hace más de un mes con

el interesado y ante testigos hoy aquí presentes, habiéndose conversa

do en aquélla ocasión sobre el traslado a otros terrenos de su
propiedad. Y concluye afirmando que la orden de cierre del estableci
miento se dictará al día siguiente, 29 de diciembre, sin que haya po
dido adoptar esta medida antes porque no quería cometer ilegalidad
alguna.

Como indicara la Presidencia que iba a someter a votación
la urgencia de la mOCI0n, el Sr. Suárez Requero manifiesta que
Izquierda Unida se va a abstener porque la competencia de cierre
corresponde a la Alcaldía y no al Pleno, pero vuelve a rei terar
el contenido de su escrito de finales de mes de octubre, solicitando
el cierre cautelar a partir del día siguiente.

Responde la Sra. Presidenta que es cierto que el Sr. Suárezl
había solicitrlo la'adopción de tales medidas en-ruegos y preguntas, I
cuya respuesta tiene preparada para contestarle por escrito hoy.

Por su parte, el Concejal del Partido Socialista Obrero

Español, D. José Cardenal Menea, afirma no haber presionado I
nunca a ningún funcionario aunque su amistad con el funcionario

que hoy desempeña las funciones de Secretario le permita alguna
expresión en tono cordial, recordando al Sr. Suárez que, en cualquier
caso, sus intervenciones las realiza en uso de su derecho a la
libertad de expresión.

Contesta el Sr.

las palabras que el Sr.
Suárez que por educación no reproduce

Cardenal ha dedicado en este acto al Sr.
Secretario.

Sometida por la Presidencia a votación la urgencia de la mo

ción presentada por el Partido Socialista Obrero Español, es rechaza
da por 6 votos a favor, emitidos por D. Francisco García Ramos,
D. José-Salvador Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel
Loné García, Dª Emilia Palomo Reyes y Dª Mercedes Amado Albano
(del Partido Socialista Obrero Español); 8 en contra, de Dª María
del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio
Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado Treja,
Dª Rosa-Isabel Diez López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano

y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular); y 4 abstencio

nes, de D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo y D.

Nicolás Huertas Casado (de Izquierda Unida - Los Verdes), y D.

josé-Antonio Jiménez García (de Socialistas Independientes de
. Extremadura ¡ .
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II.-Seguidamente, D. Manuel Suárez Requero, portavoz de Izquierda
Unida Los Verdes, da lectura a la siguiente moción de fecha
22 de diciembre de 1.995, solicitando se vote su urgencia, en

principio, y posteriormente. su contenido.

"""El balance del Plan de Empleo de Extremadura 1. 992-
1. 995 no puede ser más negativo, ya que han sido retirado de los

Presupuestos, en el periodo 92-94, 8.995 millones de pesetas.
A esta cantidad hay que sumar otros 7.579 millones no invertidos
al 20 de octubre del presente año. En total, 16.574 millones de

pesetas desviados hacia otras partidas presupuestarias.

Estos datos suponen un agravio considerable en una región
con 125.000 parados y un 30 % más de paro que la media nacional;
con más de la mitad de los jóvenes menores de 25> años sin empleo;
en donde cada trabajador del PER trabaja una media de 14 jornales
al año; donde 52 de cada 100 pesetas depositadas en las Cajas
de Ahorro Extremeñas no se invierten en Extremadura y donde la
industria en nuestra Comunidad no llega al treinta por 100 de
la media nacional.

se está produciendo un

trabajadores extremeños,
pesetas para la creación
Extremadura de no existir

Por ello, IU-LV considera que

ataque brutal a los intereses de los

que se hayan devuelto 16.574 millones de

de empleo, bajo la excusa de la Junta de

peticiones para dichas ayudas.

Desde Izquierda Unida Los Verdes exigimos ya que se

ejecute, con este dinero, un Plan de choque contra el Paro.

Después de haber analizado el porcentaje de paro y de

la población en nuestra Comunidad Autónoma, proponemos que de
esta partida se destinen ciento ochenta y tres empleos para Villanue
va de la Serena.

Por todo ello, IU-LV pide al Pleno de la Corporación
que el Ayuntamiento solicite de la Junta de Extremadura la concesión
de una partida para crear 183 empleos en nuestra población, de
una duración de doce meses, a ejecutar por este Ayuntamiento."""

Sometida a votación la urgencia del asunto, es aceptada uná
nimemente.

Interviene el Portavoz del Partido Socialista Obrero

Español, D. Pedro García Ramos, quien afirma que ya se han adelantado
a esta moción que Izquierda Unida viene presentado en todos los

Ayuntamientos en que tiene representación y que, en contra de
lo manifestado, sí le parecen positivos los planes de empleo habidos
hasta la fecha; cree que el acuerdo adoptado en este Pleno al

respecto, está instrumental izando políticas activas de empleo
y es donde cree que hay que hacer énfasis, y recuerda que en un Pleno

reciente·ya se pidió desde el Partido Socialista contratos por un año

.para apoyo a la pequeña y mediana empresa y se dijo desde Izquierda /
Unida que eran contratos basura, solicitándose ahora 183 por el mis-
mo periodo.

Continúa diciendo que el Plan de Empleo vigente ha tenido un

gran apoyo y una validez muy contrastada, habiendo sido apoyado desde
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s Obreras, que inclusoTestuvo en la Comisión de Seguimien- /

to que se realizó.
Reconoce que en 1.992 y 1.993, la Comunidad gastó el

75 por 100 de lo presupuestado al respecto, y un 77 por 100 en

1.994, pero estima que esta política de promoción de empleo se elabo
ra €Obase a estudios comarcales, que es lo �ue anteriormente se ha /
aprobado de forma unánime. La Junta ha tenido -dice- un inventario de
actividades e iniciativas a las que subvenciona. Cree que, conforme a

lo acordado antes, lo que corresponde es instar a la JUnta a que for
mule un nuevo Plan. en las mismas condiciones anteriores, con su Carni
sión de seguimiento, y que sean ellos quienes determinen los empleos7
que deben venir a Villanueva.

Por ello -concluye- y en coherencia con la postura manteni

da, votará en contra de la moción de Izquierda Uni�a.
El Sr. Suárez, tras afirmar que lo que quiere el Sr.

García Ramos es confundir a la gente, afirma que en el Programa
de Empleo 322-A de la Junta, que tiene a la vista, correspondiente
a los ejercjicios 1.992 - 1.995, queda un remanente sin invertir
de 5.083 millones de pesetas y unos remanentes no incorporados
de 4.376 millones; y en el Programa de fomento de empleo cooperativo
y laboral (322 B), hay un remanente, que no se ha invertido, de

2.495 millones; ascendiendo en total, sumando lo pendiente anterior,
a 16.575 millones.

Continúa diciendo que Izquierda Unida no quiere darle

dinero a los empresarios -como proponía el Partido Socialista
sino que lo que persigue es que este dinero que la Junta no ha

gastado, se lo dé al Ayuntamiento y sea éste el que cree 183 puestos
de trabajo de un año de duración. esa es su propuesta, que no

supone gasto alguno para las arcas municipales como -repite- proponía
el PSOE.

Finaliza pidiendo que los

se oponen a una iniciativa que

Junta no ha gastado se invierta el

cialistas expliquen por qué
,ue el que el dinero que la

Ayuntamientos.

El Portavoz de Socialis Independientes de Extremadura,
D. José-Antonio Jiménez García, m ter-v

í

ene para decir que si antes

se ha aprobado una moción que decía que es bueno que para la próxima
vez intervenga la FEMPEX para que venga dinero a fin de crear

empleo público desde los Ayuntamientos, en pura coherencia, si

queda dinero del segundo Plan de Empleo -en el que no va a entrar
de cómo ha dejado las tasas de paro en Extremadura-, hay que apoyar
esta moción; y adelanta el voto favorable de Síex.

Por su parte, el Portavoz del Partido Popular, D. Francis
co-J. de la Fuente Sorzano entiende que sobre este tema no se

debe hacer demagogia, anticipando el voto favorable del Partido

Popular, al igual que hizo con la moción del Partido Socialista, ya /
que son positivas cuantas gestiones se realicen en orden a conseguir
recursos' para Villanueva, complementando por otra parte, estas

iniciativas, las que realiza el Equipo de Gobierno ante las distintas

Consejerías de la Junta.

El Sr. García Ramos afirma que si alguien intenta engañar
es Izquierda Unida y que lo hace para tapar el pacto con la derecha

tanto en la Junta de Extremadura como en este Ayuntamiento.
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El Sr. García amos" a ce que el Sr. Suárez habla de oidas

ya que, en un periodo de recesión, de un total de 30.439 millones,
se ha gastado el 81 por 100 y creado 10.000 puestos de trabajo,
lo que considera un éxito que debe continuar r fiscalizándose desde

las distintas representaciones sociales.
Finaliza diciendo que los remanentes han de ser incorpora

dos y. que el Partido Socialista no es que apoye a los empresarios
sino que lo que pretende es que sean los propios agentes sociales

los que distribuyan los fondos. En cuanto a la creación de 183

empleos, dice que se podían solicitar el doble por la mitad del

tiempo.

El Sr. Suárez maní.f
í

ea t;» o habla de oidas sino que
los datos que va a ei tar, son Lc tados por la Intervención

General de la Junta de Extremadura, como avance de la liquidación
al 19 de octubre de 1. 995, Y que entrega para su incorporación
literal al acta. Dichos datos son los siguientes:

Evaluación del Plan de Empleo 1. 992 1. 995 (en millones

de pesetas).
Programa de fomento de empleo (322 A):
Presupuesto de 1.992: Crédito final, 5.973,5; Remanentes,

3.741,9; Remanentes no incorporados, 1.398,2.
Presupuesto de 1.993: Crédi to final, 7.322,5; Remanentes,

3.938,6; Remanentes no incorporados, 1.355,1.
Presupuesto de 1.994: Crédito final: 7.969,6; Remanentes,

3.912,0; Remanentes no incorporados, 1.623,0.
Presupuesto de 1.995: Crédito final: 9.193,6; Remanentes,

5.083,6. Remanentes no incorporados, ¿? Total: 4.373.6.

Programa de fomento de empleo cooperativo y laboral (322 B).
Presupuesto de 1.992: Crédito final, 1.633,9; Remanentes,

1.070,5; Remanentes no incorporados, 983,3 + 626,6.
Presupuesto de 1.993: Crédito final, 2.471,7; Remanentes,

1.738,5; Remanentes no incorporados, 2.627,0.
Presupuesto de 1.994: Crédito final, 1.725,6; Remanentes,

845,Oj Remanentes no incorporados, 383,0.
Presupuesto de 1. 995: Crédito final,

2.495,8. Remanentes no incorporados: ¿? Total:
3.153,7;

4.619,9.
Remanentes,

Total remanentes: 7.579,4. Total Remanentes no

dos (dos programas): 8.996,2 millones. Total dejado
en el Plan de Empleo: 16.575,6 millones.

Finalizado el debate, la Presidencia somete el asunto

a votación y la Corporación, por 12 votos a favor, emitidos por
Dª María del Carmen Serradilla Santos, D. Manuel Tena Pineda,
D. Antonio Pineda Barrantes, Dª Esther Cerezo López, D. José Calzado

Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez López, D. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano y D. Diego-Angel Gil del Reino (del Partido Popular);
D. Manuel Suárez Requero, D. Pedro Segador Salcedo y D. Nicolás
Huertas Casado (de Izquierda Unida Los Verdes); y D. José-Antonio

·Jiménez García (de Socialistas Independientes de Extremadura);
y 5 en contra, de D. Francisco García Ramos, D. José-Salvador

Cardenal Menea, D. Pedro García Ramos, D. Manuel Loné García y

Dª Mercedes Amado Albano (del Partido Socialista Obrero Español),
ACUERDA:

incorpora
de gastar
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Solici tar de la Junta de Extremadura la concesión de una

partida para crear 183 empleos acogidos al Plan de Empleo de Extrema

dura, en Villanueva de la Serena, de una duraci6n de doce meses,
a ejecutar por este Ayuntamiento.

III.Acto seguido, el Portavoz de Izquieda Unida - Los Verdes,
D. Manuel Suárez Requero, da lectura, igualmente, a la siguiente
moción, de fecha 28 de diciembre de 1.995, solicitando se vote
en principio la urgencia y, en su caso, su contenido:

"""Año tras año, Izquierda Unida ha ven
í

do denunciando
ante la opinión pública los problemas de abastecimiento de agua
en nuestra ciudad, sin que por parte de los anteriores gobiernos
del Partido Socialista Obrero Español se hiciera caso alguno.

Tras las elecciones de mayo de 1. 995, el signo político
del gobierno municipal ha cambiado, pero no la calidad del agua,
que sigue siendo la misma, empeorando su ya mala calidad durante

algunos periodos (como el que ahora padecemos) hasta no ser aconseja
ble para el consumo humano.

El tratamiento químico a que es sometida no soluciona
el problema, por cuanto éste no es abordado de raiz: son deficiencias
estructurales las que lo causan. Así, la planta potabilizadora,
con más de 20 años y diseñada para una población y consumo sensible
mente inferiores, no adecúa su rendimiento a las necesidades de
la población.

A la vista de ello, I ierda Unida Los Verdes pide
que acuerde que por 1 ... , Servicios Municipales de Vías

se emita a la mayor urgencia posible un informe exhaustivo

al Pleno

y Obras,
sobre:

1) Las causas que motivan que los ciudadanos de Villanueva
de la Serena no puedan consumir agua de calidad aceptable, proveniente
de la red de abastecimiento.

2) La soluciones viables al problema, con el objeto de
abordarlas de inmediato."""

Tras aceptarse unánimemente la urgencia del asunto, el Porta-j
voz del Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano,
anticipa el voto favorable de su Grupo, matizando que ya hace unos

meses que se tiene solicitado un informe acerca de la situación
al Servicio de Aguas.

En cuanto a los problemas surgidos últimamente con el
abastecimiento, dice que pueden haber estado motivados por la inter
vención "directa de alguna persona que en anteriores legislaturas

. estuvo vinculada con el Partido Socialista en calidad de Concejal,
instando a través de la Confederación Hidrográfica del Guadiana
a que el suministro que se recibía más óptimo a través del canal
del Zújar no se recibiera como tal.
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Prosigue diciendo que la gestiones
días atrás para restablecer el suministro de agua desde el canal,
lo que ya se ha conseguido, y que el Equipo de Gobierno ha estado

estudiando distintas posibilidades de gestión del Servicio de Abaste

cimiento de Aguas, entre las cuales está la de prestación como

servicio público y su posible privatización. Y concluye anticipando
el voto favorable del' Partido Popular.

Por su parte, D. Pedro García Ramos, Portavoz del Partido

Socialista Obrero Español, arrt
í

c ip a el voto favorable de su Grupo,
teniendo en cuenta el aumento de po .ción existente y la recepción I
por parte de la Sra. Presidenta de J millones de pesetas de la Junta,
según dicen los medios de comunicac� n. Por ello pide que en el Pre

supuesto de 1.996, se consigne una partida, dentro de esos 800 millo-I
nes para realizar lo necesario, o bien se acometa con cargo a fondos

FEDER el proyecto que pide Izquierda Unida y a lo que el Partido

Socialista se suma de buen grado.

El Sr. Suárez solicita se someta a votación la moción

tal y como está y que luego se arbitren las medidas que sean pertinen
tes.

Sometida a votación la urgencia del asunto, es aceptada
unánimemente.

Asimismo, se somete a votación la moción presentada por
el Grupo Izquierda Unida y que anteriormente ha sido transcrita,
la cual es aceptada también de forma unánime.

En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

Requerir de los Servicios Municipales de Vías y Obras que, al
la mayor urgencia posible, emitan un informe exhaustivo sobre:

1.- Las causas que motivan que los ciudadanos de Villanueva

de la Serena no puedan consumir agua de calidad aceptable, proveniente
de la red de abastecimiento.

2.- Las soluciones viables al problema, con el objeto de

abordarlas de inmediato.

Acto seguido, el Portavoz del Partido Socialista Obrero Espa
ñol, D. Pedro García Ramos, manifiesta que como el Sr. Suárez no ha qu�
rido incluir en su rnoca on la propuesta que ha hecho el Partido

Socialista, propone que, además de lo ya acordado, se habilite

una partida presupuestaria en 1.996 para hacer un Planta Depuradora
nueva a cargo de los 800 millones que se van a recibir de la Junta

o bien con cargo a los fondos FEDER.
Sometida a votación la urgencia de la propuesta del Partido

Socialista Obrero Español, es rechazada por 4 votos a favor, de

D. Francisco García Ramos, D. José-Salvador Cardenal Menea, D.

Pedro García Ramos y Dª Mercedes Amado Albano (del Partido Socialista

Obrero Español); 11 en contra, de Dª María del Carmen Serradilla

Santos, D. Manuel Tena Pineda, D. Antonio Pineda Barrantes, Dª

Esther Cerezo López, D. José Calzado Trejo, Dª Rosa-Isabel Díez

López, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Diego-Angel Gil

del Reino (del Partido Popular); y D. Manuel Suárez Requero, D.

Pedro Segador Salcedo y D. Nicolás Huertas Casado (de Izquierda
Unida Los Verdes); y 1 abstención, de D. José-Antonio Jiménez
García (de Socialistas Independientes de Extremadura).
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CLASE 8.a

RUEGOS Y PREGUNTAS.

Manifiesta la Sra. Presidenta que

horas y quince minutos del día veintinueve,
quedan para la próxima sesión.

dado que eran las cero

los Ruegos y Preguntas

No obstante, se hacen

las respuestas a los formulados

entrega a los distintos Portavoces:

constar

en la

en acta, a continuación,
sesión anterior, que sel

RESPUESTAS AL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL:

5. - A pesar de que en el momento de la adopción del acuerdo

aludido la Interventora actual no se encontraba prestando servicios

en esta Corporación, consultados los documentos y datos obrantes

a mi cargo y consultado al Interventor en funciones en dicho momento,
procede afirmar que no existía consignación presupuestaria en las

partidas correspondientes de lo cual fue advertida la Corporación
en el momento que el Interventor tuvo conocimiento de dicho acuerdo

tras lo cual la Comisión de Gobierno procedió a la anulación del

mismo.

6.- Se están transfiriendo a las citadas Entidades en

cumplimiento de lo acordado por la Corporación anterior las siguientes
cantidades:

2.000.000 mensuales a Valdivia.

1.000.000 mensual a Zurbarán y la misma cantidad a Entrerríos.
Estas cantidades se duplican en los meses de marzo, junio,

septiembre y diciembre.

7.- No existe en el Presupuesto actual formado por el

Equipo de Gobierno anterior consignación alguna para realizar transfe

rencias por dicho concepto al Parque de Bomberos de Don Benito

y tampoco se ha realizado modificación presupuestaria alguna.

9.- No. Aún no.

10.- La máquina compactadora, cuando tenemos

disponibles realizan labores de reparación del firme

calles.

trabajadores
de nuestras

Respuesta a la pregunta formulada directamente al Secretario

General:
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"En contestación a la pregunta que me formula en el Pleno

de 30 de noviembre, he de significarle que se ha firmado Convenio

con Aprosuba-9, por decisión de la Alcaldía, por el que la ci ta

da entidad realizará los trabajos de mantenimiento en los jardines
municipales de las zonas de Carretera de La Haba, Polígono Cagancha,
Polígono La Barca y Parque junto a la Depuradora de Aguas, bajo
la supervisión del personal técnico del Ayuntamiento y, a cambio,
podrán explotar los invernaderos del Quinto Coto y la nave agrícola
de propiedad municipal durante un año prorrogable por otro más .

Aprosuba entregará al Ayuntamiento la mitad del precio
obtenido por la venta de productos procedentes de los invernaderos

y la nave de uso avícola de la finca Monte Pozuelo, siendo los
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CLASE B.a

OA6477206
.-I

,

costes de los invernaderos de cuenta del Ayuntamiento y los de
la nave avícola compartidos al 50 % por ambas entidades."

RESPUESTAS A IZQUIERDA UNIDA - LOS VERDES:

- Estamos a la espera de que los técnicos emitan los informes

que procedan.
- Según responsables de Continente, éste no era el momento

porque las negociaciones de contraprestaciones economa.cas se hacen
cuando se empieza a gestar la llegada de un centro de este tipo.

RESPUESTAS A SOCIALISTAS INDEPENDIENTES DE EXTREMADURA:

Manifiesta la Sra. Alcaldesa que le ha sido entregada la docu
mentación solicitada.

y no habiendo más asuntos de

levanta la s e s a on siendo las cero

veintinueve, extendiéndose post iOI

todo lo cual, como Secretario, do� fe .

que tratar, la Sra. Presidenta

y quince minutos del día
..en t e la presente acta I de
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

DILIGENCIA DE CIERRE

El presente LIBRO DE ACTAS recoge las doce sesiones celebra

das por el PLENO MUNICIPAL durante el ejercicio de 1. 995, según

se detalla a continuación:

Fecha de la sesión carácter. Número de folios

27 de enero ordinario diecisiete

28 de abril ordinario cinco

2 de mayo extraordinario diez

20 de mayo extraordinario cuatro

14 de junio extraordinario dos
�

17 de junio extraordinario ocho

5 de julio extraordinario catorce

21 de julio extraordinario quince

14 de septiembre ordinario veintinueve

26 de octubre ordinario treinta y cuatro

30 de noviembre ordinario treinta y dos

28 de diciembre ordinario treinta y seis

Villanueva de la Serena, 1 de febrero de 1.996.

EL SE FNES. ,

Fdo. Nicolás González Martínez .
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